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Misión 

Contribuir para que el cesempeno de la administración pOblica estatal sea honesto, 
legal, eficiente y transparente. 

Visión 

Ser un órgano de control que garantice a la·eiooadania un efectivo combate a la 
comJpCión e impurtidad, asegurando la rendición de cuenta&; Integrado por un equipo 
de profesionales attarnente callficadoa, que trabajen de manera coordinada, eficaz y 
enciente, apegados a tos prtnclplos que rigen el aCIUar al servicio público. 
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Introducción 

La Seeretaria de la Función Pública (SFP}, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, que tiene por objeto controlar y evaluar el ejercicio del 
presupuesto eslatal, asf como practicar auditorlas que permitan regular el 
funcionamiento de las dependencias, órganos administrativos desconcentradoo y 
entidades paraeslataJes de la administración públiCa estatal , con base en la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y demás no<matMdad aplicable. 

El Manual de O<ganizaelón tiene como propósito dotar a los servidores publíoos de 
la Secretaria de l a Función PúbliCa, de una fuente-de Información que les permita, 
de manera clara, objetiva y precisa. conocer la organización de la Secte1arla, asi 
como las funciones a su cargo, a fin d e que cada unidad administrativa cumpla 
cabalmente con sus responsabilidades y objetlyos, evitando duplicidad de funciones, 
propiciando el adecuado aprovechamiento de los recul$()$ disponibles, mejorando 
asi la eficiencia y eficacia en el desempefto de las tareas asignadas. 

El contenido del presente Manual se encuentra organizado e n los siguientes 
apartados: Misión, Visión, Introducción, Antecedentes Históricos, Marco Jurldlco, 
Estructura Orgánica y descripción de funciones. 

Cebe senalar que, para una lectura fácM y comprensible de este Ma.nuat, el orden en 
que aparecen las Sub<iecretarfas, Direcciones Generales, Oireccion&$ de Areas, 
Subdi recciones y Jefa'IJraS de Departamento, corresponde al que se presenta en el 
organigrama estrucllJral y al Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

En raz6n de que la actnlnlstración pública es por naturaleza d inámica y camblante, 
el presente Instrumento no es de calácler permanente, por lo que resulta ineludible 
su acllJalización, cada vez que se realicen modificaciones en la organización de las 
unidades admlnlstrab'vas que Integran esta Secretaría. 

M. en Admón. Jaime Anto nio Farfas Mora 
Secretario de la Función Púb~ca 
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Antecedentes Históricos 

La Secretaria de la Función Pública es una dependencia del Poder Ejecutivo estatal, 
a la cual te corresponde expedir, drtundir, actualizar. sistematizar y supeiVisar la 
normatividad estatal, así como observar las de lndole federal, en los casos previstos 
en la ley, que regule los Instrumentos y prooedlmlenlos de control, evaluación y 
audllocia gubernamental a que deberán sujetarse las dependencias y entidades 
paraestatale& de la administración pública y participar en coordinación con los entes 
compelantes, en las acciones de profesionallzación de seNicio ptlblioo, de 
conformidad por lo dispuesto en los artículos 29 fracción XIV y 43 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejeculívo del Estado de Tabasco. 

En Ley Orgánlca del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco aprobada según decreto 
2325 de la U Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 1ro. de enero de 1983, 
el artlculo 25 senala que corresponde a la Contraloría General establecer y operar 
un sislema de control y evaluación del gasto público con relación al presupuesto de 
egraS<lG, las pollticas y los programas gubernamenlales. 

De esta forma, haoe30anos Tabasco se homologó con lo que a nivel faderal ocurrla. 
pues as en el arlo de 1~3 cuando el Presidente Miguel ele la Madrid Hurtado crea la 
Conlralorla General de la Federación, dependencia que, en 1994, durante el 
mandato de Ernesto Zed~lo Ponoe de l eón caml>i6 de nombre por el de Secretaria 
de la Contralorfa y Desarrollo Administrativo, denominación que mantuvo hasta el 
año 2003. 

En ese periodo, la Contralorla General local pasó a ser Secretaria de Ccntralorla y 
Desarrollo Administrativo de Tabasco (SECODAT), que finalmente. a partir de la 
gestión del golbernador Manuel 'Andrade Diaz se transformó en la Secretaria de 
Conlralocia del E$1adode Tabasco. 

En el ámbllo federal, d~rante el gobierno dé Vicente Fox Ouezadala también llamada 
SECODAM pasó a ser Secretaria de la Función Pública. 

E127 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reformaron diversQS arUculos de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos para establecer las bases del Sistema Nacional Anticorrupci6n y 
dlslti>uir las competencias concurrentes entre la Federación y las entidades 
paraestatales federativas, asignando las C<l<respondientes faeuHades a los poderee 
p~blicos, instituciones y órganos conslitUGionales en cada orden de gobierno. 

En ese contexto, en los artículos Segundo y Cuarto Transitorio de este decreto, se 
ordenó al Congreso de la Unión que, en ejercicio de la facultad que le otorga la 
fracción XXIX-V. del articulo 73 conslituáonal, expidiese la ley que fija las bases del 
Sistema Nacional Antlcorrupclón. y se establecl~ que el Congreoo de la Unión, las 
legislaturas dolos estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México) deberían, en el ámbito de sus raspectlvas competencias, expedir las 
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leyes y realizar las adecuaciones nonnatillas correspondientes, dentro de los ciento 
ochenta dlas siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales a que l*l refiere 
el ya menclooado 5eglundo Trans~orio. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo anlerior. el18 de julio de 2016, l*l 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se e)(J)Idlóla l ey 
General del Sistema Nacíonal AntiCXIfNpclón; la ley General da Responsabilidades 
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 
cual, en su artículo Terce<o Trans~orio. estableció que la ley General de 
Responsabilidades Administrativas entrarfa en vigor al ano slgulente de su 
publlcaclón, estas leyes generales serian de suma lmportllncia para la Secretaria 
de Contraloria del Estado de Tabasco, ya qu& impllcarlan r~izar modificaciones a 
sus unidades administrativas, a fin de dar ateocátjn al marco normativo aplicable en 
materia de responsabilidades administrativas. 

Por lo cual, en observancia a fa refonna a la oonstitución federal en materia de 
combate a la corrupción y de conformidad con lo dispuesto en la ley General del 
Sistema Nacional Anllcorrupción y la ley General de Responsabilidades 
AdmlnisUativas, et28 de junio de 2017, se publioó en el Perlódloo Oficial del Estado 
de Taba seo mimero 7006, el decreto número 103 mediante el cual se reformaron y 
adicionaron diversos articolos a la Constitución Pontlca del Estado Ubre y Soberano 
de Tabasco. en matella de oombate a la corrupción, para homologarto con la 
oonslltuclón federal. 

Ba)oe$8 tesüura, el1$ de noviembre del allo 2017, se publicó en el Suplemento ·e• 
al Periódico Oficial del Estado número 7847, et deaeto 130, mediante el cual se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, pmcipalmente en el artículo 37 relativo a 
las facultades de la Secrelarla de Contralorta. donde se revisaron y mollificaron 
veintiocho de treinta y nueve facultades, y adicionaron dos nuevas fraccíones, a fin 
de habititarla para el ejercicio de las nuevas atribuciones que le COIT4)<llen en el 
marco del Sistema Nacional Antioorrupclón, aal como del Sistema Anlioorrupcíón del 
Estado, de cuyo Comllé Coordinador forma parle su titular . .Adem~. se adicionaron 
nuevas facultades a la Secretaria de Contraloria para apl'icar directamente la ley 
General de Responsabilidades Administrativas. mediante los procedimientos pata la 
sancíón de faftas administrativas no graves; y substanciar los que resulte necesario 
para la resolución. por parte del Tribunal de JuSticia Administrativa del Eslado de 
Tabasco, respecto de faltas graves. · 

De igual fonna, &e establecieron las atribuciones de la Secretario de Conlraloría en 
relacíón oon la implementación del Código de ttica de lo& 8ervldafe& Públicos, asl 
oomo en la lnte9faclón e lnSII\Imentaclón de los dlvensos sistemas de información 
que deberán asoclarse a la Plataforma Digital Nacional del $;$tema Nacional 
Anllconupclón, especialmente et Sistema de Evolución Patrimonial de los SeiVidores 
Ptl>li<:os y el Sistema Nacional de 8etvidores Públicos y Particulares Sancíonados. 
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Por collSlgulente, con el p<opOslto de asegurar el correcto funciOnarriento de las 
unidades administrativas de la Secreca~a de Contralorla y dar cumplimiento en forma 
eficaz y oportuna a las alrlbuclonas que por ley Uen91l conferid..,., derivado de la 
implementaclótl del Sislema Anliconupci6n en los órdenes Nacional y Estatal, con 
fecha 16 de julio de 2018, la Coordínaclótl de Modetnlzeciótl AdmlnlstraW. e 
Innovación Gubernamental de la Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental r90f93.nízo la es1ructura a<gánlca de la Secretaria. 

El dla 26 de aeptlembre de 2018, se expidió el nuevo Reglamento Interior de la 
Secrelaria de Contrak>Jia, publicándcse en el &lplemento ·s· al Periódico Oficial del 
Estaoo de Tabasco número 7936, mismo que enlró en vigor al dla siguiente de su 
publicación; entre las ~ncipaleS modificadones. se resalla que con motivo de la 
entrada en vigor de la Ley General de Responsabil idades Administrativas. se ajustan 
las atribuciones de las unidades admlnístrativas, que actuaran oomo Autoridades 
lnvesli¡Jadoras, Substanciadoras y Resolutoñas, S<~llaladas en el articulo 7 del 
Reglamento Interior, cambia la denomlnecl6n de la Conlraloria Interna por Organo 
Interno de Control; de igual forma, se creó la Unidad Especializada en ~Uca y 
Prevención de Conflicto de Interés, en relaciOn con la implementación del Código de 
¡;tlcá dé los SéJ\/IdotéS PUblic»s. 

Posteriormente, el 28 -de diciembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del 
Eslado de Tabasco Extraordinario número 133, la nueva ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, en la cual se cambia la denominación de la 
Secretaria de Contralol'la por Secretaria de la Función POblica. 

En razón de lo anterior, el 9 de marzo de 2019, se emitió en el Pe<lódlco OfiCial del 
Estado de Tabasco namero 7983, Suplemento C, el nuevo Reglarr>ento lnlerior de la 
Secretaria de la Fun-ción Pública. que regula debidamente lo concerniente al 
funcionamiento lntemo de las unidades admlnistratillas que conforman esta 
dependencia en la actualidad. 
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Marco Jur ldlco 

Conslitucfones: 

• Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
O.O.F. de lecha 5 de lebrero de 1917 y sus reformas: y 

' • Const~ución Pal~ica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Leyes: 

Pubficada por Bando Solemne en todo el Estado, de fecha 5 de abril de 
1919 y sus reformas. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
O.O.F. de ~cha 18 de julio de2016; 

• Ley General del Sistema Nacional Antlcom.opdón. 
D.O.F, de fecha 18de juliode2016; 

• Ley Gen&ral de Tra11spareneia y Aeeeso a la lnfonnaeión Ptlblica. 
D.O.F, de fecha 04 de mayo de 2015; 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
O.O.F, de fecha 31 de diciembre de 2008 y sus reformas; 

• Ley de Ampao, Reglamentaria de los Articulas 103 y 107 de la Constitución 
Polltica de los Estados UnidO$ Mexicanos. 
D.O.F, de lecha 02 de abri de 201 3 y sus refomnas; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsablidad Hacenda~a. 
O.O.F, de fecha de 30 de f11l!IZO de 2006 y sus f'!tformas; 

• Ley de Oiscipi n.a Financiera de las Entidades Paraestatales: FederaUvas y 
los Municipios. · 
O.O.F, de fecha 27 de abril de 2016 y sus refomna•; 

• Ley de Obras PúbRcas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F, de fecha 04 de enero de 2000 y sus reformas; 

• Ley Federal del Trabajo. 
O.O.F. de fecha 12 de ju!Vo de 2015; 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de &jetos 
Obligados. 
O.O.F. de fecha 26 de enero de 2017; 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
o .O.F, de fecha 20 de mayo de 2021 y sus reformas; 

• Ley élél l í'r'ípiiéSIO SobM lé Renla. 
O.O.F, de lecha 12 de noviembre de 2021 y sus reformas; 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es1ado de T ;basco. 
P.O. Extraordinario No. 133, de fecha 28 de diciembre de 2018 y $U$ 

refOflllas; 
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

P.O. 4962, de fecha 31 de maJZO de 1990 y sus refOrmas; 
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• Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 
P.O. No. 4261, de lecha 13 de ¡uno !19 1963; 

• Ley de'~urldad Social del Estado de Tabasco. 
P.O. Exttaordlnario No. 121, de fecha 31 de diciembre de 20 15; 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbÑca del Estado de 
Tabasoo. 
P.O. Exlraordinario. No. 118, de fecho 15 de diciembre de 2:015; 

• Ley de Obras Públicas y Servlclos Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco. 
P.O. 6426, Suplemento, de lecha 07 de abrl de 2004, y sus reformas; 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco. 
P.O. 6536, Suplemento C, de fecha 27 de abril de 2005, y sus relonnas; 

• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 
P.O. 7650, StJplemento T. de fecha 30 de diciembre de 2015, y sus 
refonnas; 

• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasoo. 
P.O. 5249. StJpfemento, de fecha 30 de diciembre de 1992, y sus reformas; 

• Ley de Pre$YpYesto y Responsabilidad Hatandaria <!el Eotado de Tabasco y 
sus Municipios. 
P.O. 7646, StJpfemento E, de fecha 16 de d ciembre de 2015, y sus 
teformas; 

• l ey que E&lable<:e los Proc:edlmientos de Entrega y Recepción en los 
Poderes Públicos. los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales 
Autónomos del Estado de T abasoo. 
P.O. 7534, Suplemento C, de fecha 19 de noviembre de 2014, y sus 
reformes; 

• Ley del Sistema AnticOITUpción del Estado de Tabasco. 
P.O. 7811, Suplemento B, de fecha 15 de julio de 2017; 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 
P.O. 7811, Suplemento B. de fecha 15 de Julio de 2017; 

• ley de Justicia Admlnlsttatilla del Eslado de Tabasco. 
P.O. 7811, Suplemento B, de fecha 15 deJuUo de 2017; 

• ley de Gobiemo Digital y A rma Electrónica del Estado de Tabasco y sos 
Munldplos; y 
P.O. 7878. Suplemento "B", de fecha 07 de marzo de 201 8; 

• l ey de Bienes del EstadO de Tabasco y sus Municipios. 
P.O. 7829, Suplemento. de fecha 16 de septiembre de 2017; 

Reglamentos: 

• Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
sector Público. 
D.O.F, de fecha 14 de junio de 2021 y sus refonnas; 

• Reglamento de la Ley de Obras Públices y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
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D.O.F, de fecha 28 de julio de 2010 y sus refotma$; 

• Reglamento de la Ley Federal <le Pr&S~Jpuesto y Responsabilidad 
Hacendarla. 
D.O.F. de fecha 28 de junio de 2006 y sus refonnas; 

• Reglamento Interior de la Secrela<ia de la Función Pública. 
P.O. 7983, SUplemento C. de fecha 09 de marzo de 2019; 

• Reglamento de la Ley de Pna$upuesto y Responsabilidad Hacerdaria del 
Estado de Tabasco y sus Municlpi06. 
P.O. 7720, Suplemento e. de feclla 31 de agosto de 2016; 

• Reglamento de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasoo. 
P.O. 7707, Suplemento C, de feclla 16 de julio de 2016; 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 
P.O. 6451 . Suplemento 6, de fecha OS de julio de 2004; y 

• Reg1amenlo de la Ley de Adqulslcfones, Arrendan¡ientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. 
P.O. 6574, Suplemento D. de fecha 07 de septiembre de 2005. 

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; y 
• Plan Estala! de Desarrollo 2019-2024. 

Otras disposiciones: 

• Manual de Nonnaa para el Ejercicio, Conlrot, Sagtímiento y Evaluación del 
Gasto Pwlico del Poder Ejecutivo del E e lado de T aba&eo. 
P.O. 8386, Suplemento 1 de fecha 16 de enero de 2023; 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno del Estado de Tabasco. 
P.O. 7936, Suplemento E, de fecha 26 de sepliembfe de 2018; 

• Código de Ética de las Personas Servidoras Públ icas de la Administración 
Púbi ca Estatal. 
P.O. 8053, Suplemento c. de fecha 09 de noviembre de 2019: 

• lineamientos Generales para la Integración y Funcíonamiento de lO$ 
Comités da É6ca; 
P.O. 8233. de fecha 31 de jUlio de 2021; 

• Código de Conducta de la Secretaria de la Función Pública; 
P.O. 8258. de fecha 27 de octubre de 2021; 

• Lineamienloe d-el Regielr9 VniQQ 4o CQntratistas del Eetado de Tabasco; 
P.O. 8276, Suplemento, de fecha 29 de dictembre de 2021; 

• Uneamíentos que Establecen el Uso del Sistema Electrón loo de Entrega y 
Recepción, para las Dependencias. órganos y Entidades paraestatales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
P.O. 7896, Suplemento c. de fecha 16 de mayo de 2018. 
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• Lineamientos para realizar eJ trámite y expedlcióo de la constancia de no 

lnhabiHtación vis electrónica, 
P.O. 236, Extraordinario, de feclla 31 de diciembre de 2021 ; 

• lineamientos del Sistema Electr6nloo de lnformacl6n P ública de 
Contrataciones Compranel Tabasco. 
P.O. 8289, de fecha 12 de febrero de 2022; 

• Manual do P~iones de loa Servidores Públioos de laa Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal2023. 
P. O 8215, Suplemento K, Época 7A edición 8463 de leclla 14 de octubre del 
2023: 

• lineamientos Generales para Validación Juridlca. 
P.O 8067, Suplemento L. de fecha 28 da diciembre de 2019: 

• Uneamienlos para el Ejercicio, Control, Seguimiento, Evaluación y 
Transparencia de los Reoursos del Cinco al Millar, provenientes del derecho 
establecido en el articulo 191 de la Ley Federal de Oer~hos Destinados a las 
Entidades Federativas, 
O.O.F, de fecha 16 da julio de 2014; 

• Lineamientos por los que se establecen medidas de Ausleridad en el Gasto 
de Operacíón en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
O.O.F. ele fecha 22 de febrero de 2016: 

• Uneamlentos relativos al registro, afeclacíón, disposición final, enajenación y 
baja de bienes muebles al servicio de las dependencias de la adlnlnlstración 
pUblica del e slado de Tabasco. 
P.O. 7930 de fecha 05 de septiembre de 2018: 

• Manual de ContabQidad Gubernamental. 
O.O.F, de lecha 09 de diciembre de 2021; 

• Manual de Con'labilidad Gubernamental para el estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
P.O. de fecha 09 ele abril de 2022: 

• Acuerdo de oooo:linación que celebran la Secreta.ria de la Función Pública y 
el estado de Tabasco. 
P.O. de fecha 07 de noviembre de 2018; 

• Acuerdo por el que se emito al programa ele austeridad, racionalidad y 
disciplina del gaoto del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco. 
P.O. 1956 de fecha 25 d~septiembre de 2019: 

• Lineamientos normativoS de operación para la administración y ejercido de 
los fondos del ramo general 33. 
P.O. 6816 Suplemento C de fecha 02 de enero da 2008: 

• Códioo Físcal de la Federación 
O.O,F, de lecha 12 da noviembre de 2021 ; y 

• Uneamlenlos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Estatales de Desanollo Social. 
P.O. 2461, Suplemento 7503, de fecha 2 de agooto de 2014. 
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Estructura Orginlca 

Laestrudum crgánlca de la Secretaria de la Función vigente a partirdel19de febrero 
de 2019,.,. la siguiente: 

1. Sec<etario de la Función Pública 
1.1 Secretaria Particular (SP) 
1.1.1 Departamento Operativo (DO) 
1.1.2. Departamento de Enlace (DE) 
1.2 Organo Interno de Control (OIC) 
1.2.1. Departamento de Auditarla (DA) 
1.2.2. Departamento de Quejas (OQ) 
1.2.3. Departamento de Responsabilidades (DR) 
1.2.4. Departamento de Conttol lntemo y Mejora de la Gesfioo Pública (DCIMGP) 
1.3 Unidad de Administtación y Finanzas (UAF.) 
1 .3.1 Subdirección de Recursos H......, nos (SRi-1) 
1.3.1.1. Departamento de Recul$0& Humanos (ORH) 
1.3.2. S<Jbdirección de Recursos Materiales y Servicios Genefales (SRMSG) 
1.3.2.1. Departamento de Recursos Materiales (ORM) 
1.3.2.2. Oepartamento.de Almacén (ODA) 
1.3.2.3. Departamento <re Servicios Generales (DSG) 
1.3.3. Subdirección de Recursos Financieros, Presupuesto y Cont.abilidad (SRFPC) 
1.3.3.1. Departamento de Registro Contable y Como! PresupuMtal (ORCCP) 
1.3.3.2. Departamento de Recursos Financieros (DRF) 
1.4 Unidad de Apoyo Técnico e lnfonmálico (UATI) 
1.4.1. Departamento Operativo (DO) 
1.4.2. Departamento de Bases de Datos y Sistemas (OODS) 
1.5. Unidad de Registro Único de Contratistas (URUC) 
1.5.1 Departamento de RO'Iislón Do.comental (ORO) 
1.5.2 Departamento de Revisión Técnica (ORTC) 
1.5.3 Departamento de Revisión Contable (ORC) 
1.6 Unidad de Transparencia (tJT) 
1.6.1 Departamento de Obligaciones ele Transparencia y Atención de Soliciludes 
(DOTAS) 
1.7 Unidad de Apoyo Jurldlco (UAJ) 
1.7.1 Subdirección de Asuntos legales (SAL) 
1.7.1.1 Departamento de lo Contencioso y Asuntos Labomles (DCAL) 
1.7.1.2 Departamento de Revisión de Contratos y Convenios (DRCC) 
1.7.1 .3 Departamento de ConsunaJurldlca (DCJ) 
1 .8 Unidad de Verifteaeión e lnvestlgaciOn Gubemamentill (UVIG) 
1.8.1 . Departamento de Control de Vehlcolos Oficiales (DCVO) 
1.8.2. Departamento de Verificación Patrimonial (DVP) 
1.8.3 Subdlreccl6n de Denuncias e Investigaciones (SOl) 
1.8.3.1. Departamento de Investigación "A" (OlA) 
1.8.3.1. Departamento de Investigación · s· (O lB} 
1.8.3.1. Departamento de Investigación ·e· (OIC} 
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2. D~ección Geneml de Normatlvldad y Evaluación (DGNE) 
2.1 Subdlre<:cfOn de NormatiVidad (SN) 
2.1.1 Departamento deo lnformaciófl y Re<:apilación Legal (DIRL) 
2.1.2 Departamento d& Control y Seguimiento (DCS) 
2.1.3 Departamento de· Prooeso Ucltatorlo (DPL) 
2.1.4 Unidad de Ética y Conflicto do Interés (UECJ) 
2.2 Subdlnacclón de Seguinieoto y Evaluación (OSO) 
2.2.1 Departamento de Evaluación de Resultados (DER) 
2.2.2 Departamento de Operación y Seguimiento (DOS) 
22.3 Departamento de Evaluación PresUI)uestal (DEP) 
3. SUbsecretaria de Al>ditoría de la Gestión Publica (SSAGP) 
3.1 Dirección General de órganos Internos de Control y Comisarios Públicos 
(DGOICCP) 
3.1 .1. Órganos Internos ele Control (OIC) 
3.1.1.2 Área de Auditoría (DA) 
3.1.1.3 Álea de Quejas. (DQ) 
3.1.1.4 Área de Responsabilidades (DR) 
3.1.1.5 Áru de Control lntemo y Mejora de la Gestión Pública 
3.1.2 Comisarios Públicos (CP) 
3.1 .3 Departamento de Apoyo a la Implementación del Control Interno (DAICI) 
3.2 Dirección General de Control y Auditorla Pública (DGCAP) 
3.2.1 Subdirección Entrega-Recepción (SER) 
3.2.1.1 Departamento de Atención a Solic~ude$ (ODAS) 
3.2.1.2 Departamento de Capacitación (OC) 
3.2.2 Subdirección de Au<fitoria Sector A (SAS·A) 
3.2.2.1 Departam8flto de Auditarla Sector A·1 (DAS A·1) 
3.2.2.1 Departamento de Auditoria Sector A-2 (DAS .0..2) 
3.2.2.2 Departamento de Auditoria a Entes Públicos (DAEP) 
3.2.2 Subdirección de Auditoría Sector B (SAS·B) 
3.2.2.1 Departamento de Auditorta Sector B-1 (DAS B-1) 
3.2.2.1 Departamento de Auditoría Sector B-2 (DAS B-2) 
3.3 Subdirección de Contraloria Social (SCS) 
4. Subsecretaria de Auditorla a la Obra Publica (SSAOP) 
4.1 Dirección de Fiscalización, Aud~orla y Supervisión (DGFAS) 
4.1.1 Departamento de Control Documental (DCD) 
4.1.2 Departamento óe Planeacion. Programación y Presupuesto (DPPP) 
4.2. Subdíre<:ciOO de Fiscalización y Auditoría (SSA) 
4.2.1. Departamento de Inspección y Control (OIC) 
4.22 Departamento de Auditorta (DAD) 
~.2.~ DePI!ti!lment9 de Seguimiento a lnccnfonnidades de la Obra P~biica (OSIOP) 
S. Dirección General de Responsabilidad O$ Administrativas (DGRA) 
5.1 Olreccf6n de Control e Integración de Expedientes Administrativos (DCIEA) 
5. 1. 1. Departamento de Subs1anciación A (OSA) 
5.1.1 . Departamento de Substanciación B (DSB) 
5.1.1.1 Departamento de Substanciación C (DSC) 
5. 1.2 Departamento de EmisíM de Proyec1os d" Resoluciones (DEPR) 
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5.1.3 Oepartamemo de lmpugnadones (01) 
5.1 .4 Departamento de Archivo (DA) 
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5.2 Dlreoclón de Aseoorla, Conwtta de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
(DACRSP) 
5.2.1 Departamento dll AtMclón al Público (DAP) 
5.2.2 Departamento de Registro da Sanciones (DRS) 
5.2.3 Departamento de Verificación Patrimonial (OVP) 
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1. Secretario de la Función Pública 

ObjeUvo. 

Establecer y organizar el sistema de control interno, evaluación y auditoría 
gubernamental, inspeocionar, evalva< y fiscalizar el ejercioío del gasto púbDoo del 
Poder Eje<:utivo Esta1al y su congruencia con el presupuesto de egresos, 
a~rándose en todo momento de realizar la evaluación del d8S8mpello especll\co 
a las daper>denclas y enddades paraestatales de la adminislfación pública estatal y 
servidores públicos. 

1. Datos generales. 

Nombre del Puesto: Secretario de la Función Pública. 

N6mero de PeT$onas 1 en el Puesto: 
1 Area de AdscliPCión: Secretaria de la Función Pública. 

Reoorta: Gobemador del estado de Tabasco. 
02 subsecretaríalas, 03 directores/as generales, 04 

Supervisa: directores/as, 03 subdiredoreslas, 01 secretariale 
privado, 01 secretario/a nivel &ecretariola y 01 chofer 
nivel secretario/a. 

! 'ortactos l n:e•nos 
c on: Pata: 

1. Unidades administrativas. 1. Aoordar. coordinar y sefialar oon sus 
titulares las directrice-s a seguir para 
el ejercicio de las atribuciones 
correspondientes a la Secretaria y a 
cade unidad administrativa de la 
misma, asi .como lleVar a cabo el 
segulmleríto de las mismas. 

Con: 

1. Gobernador del Estado. 

Contactos Externos 
Para: 

1. lnfOilllar el estado q<Je guardan los 
asuntos encomendados a la 
Se«etarla, asl COI'IIO someter a 
acuerdo y definir las directl'íces a 
seguir para el ejercido de las 
atribuciones propias de la misma. 
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2. Secretaria de la Función 
Pública lede<al. 

3. Del)endeflcias. y entidades 
paraestatales de la 
administración públca estatal, 

4. Entes fiscalizadores. 

5. ComlsiOn Permanente de 
Contralores, Estado
Fede<ación. 

MANUAL DE OIIGANIV.CICN 
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2. Establecer cOO<dlnaclón y 

comunicación constante para la 
reallzaclón de auditorlas en conjunto. 

3. Establecer coordinación con los 
titulares de las dependencias y 
entidades paraestatales de la 
admlniotraclón p~bllca estalat, para el 
cumplimiento de las altibuciones de 
la Secretaria, asl como para el envio 
de informaciOn a los entes 
llscallzadores derivadas de las 
audltorl as realizadas por tos mismos, 
con la finalidad de solventar las 
observaciones. 

4. Funglr como enlace en l as auditorlas 
realizadas a las dependencias y 
enUdades paraestatales de la 
adrr¡lnistrací6n piJblica estatal; 
Establecer coordinación para el envio 
de infotmación relativa a la revisión y 
flsc~ción de la cuenta pObica del 
Poder Ejecutivo E•tatal, asl como de 
la documentación que penmlta 
solventar la s obse!Vaciones y pliegos 
de observaciones correspondientes; 
y 
Propiciar el inlercambio de 
información que coadyuve al 
desarrollo de sus respectivas 
funciones. 

5. Promover t.a comunicación y el 
intercambio de Ideas con los titulares 
de tos Organos Estatales de Control 
de las entidades lede<ativas; 
Revisar tos avances ·de cumplimiento 
de Jos compromisos y 
recomendaciones asumidO$ por los 
miernb<os; y 
Elaborar propuesti15 de PfOyed05 y 
estudios en matefia de audHorla y 
llscalización, para somete~os a 
consideración de los demás 
integrantes. 
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6. Comisión Permanente Qe 

Contralores Estado-
Municipios. 

11. Descripción de funciones. 

6. Promover la oomunlcaol6n y el 
Intercambio de Ideas con los tHulares 
de las conlralO<ía& m unJclpsfe&. 

:=-uncones 
Genérica: 

Atender los asuntos de la Secretaria conforme a su esfera legal de cO<npetencia, 
asi como planear y conducir sus act:Mdades en forma programada para alcanzar 
los objetivos establecidos, así como emitir las disposiciones, reglas y bases de 
carácter general, normas y lineamientos para establecer y organizar el control 
Interno. evaluación y auditoría gubernamental. 

Pennanentes: 

• Instaurar, coordinar y supervisar el Sistema de Controllntamo, Evaluación 
y Audltorta Gubernamental; 

• FWlgir como Comisatio P~bllco, o designarlo en su caso, ante los Órganos 
de Gobierno de laS etllielades paraestatales de la administración p(Jblfca 
estatal; 

• Estable<:er coord inación con los titulares de las dependen.cias y enlidades 
paraestatales de la admlnlslracl6n pública estatal, para el env1o de 
Información a los entes fiscalizadores derivadas d<> las auditorios 
realizadas, oon la finalidad de solventar las observaciones; 

• Participar por si o por medio de representante, en las sesiones del Comité 
de Compras del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, con el objetivo de 
vigDar la correcta apicación de la nonnativa relacionada en materia de 
adquisiclon<>s. arrendamientos y prestación de servidos; 

• Colaborar con la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubemamental, en la ges(ión de los slstemas Informáticos 
gubemamentale& vinculados directamente eon sus atribuciones, tanto 
federales COfTl() estatales; 

• lmplemefltar, en el ámbito de competencia, las acciones que se acuerden 
en el Sistema N acional Antlcorrupción y Sistema Estatal Anticorrupción, asf 
como vigilar en t6rminos de las disposiciOnes aplicables. el cumplimiento de 
las nonnas de control interno y fiscalización; 

• Autorizar el personal que ocupará laS plaza• vacantes de base y de 
oonflanza. de conformidad con el Catálogo General de Puestos de la 
Administración PObr,ca del Eslado de Taba seo, a si cO<no los cambios de 
adsa1pcl6n del personal; 

• Autorizar el tnimhe de altas, 
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• AutOfizar las contrataciones de asimilados a salaric>s y honorarios 

profeslooales respeclillamante; y 
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normaHvldad 

aplicable. 

Periódicas 

• AutoriZar y evaluar los avances del Programa Anual de Trabajo de la 
Secretan a; 

• Vigilar el cum plimlenro de las lineas de acción establecidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 20!9-2J)24, competencia de la Secrmarla; 

• Supervisa< el adecuado funcionamiento de los órganos Internos de Control 
de las depand...,cias y enbdades paraestatales de la administración pública 
estatal; 

• Asistir a las reunones del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción y del órgano de Gobierno del citado sistema; 

• Asistir a tas reuniones de la Comisión Permanente de Conllalores Estados
Federación y de Estado-Municipios, e implementar las acciones que se 
QCUerdeo en el seno de las mismH; 

• Colaborar con las Secretarias de Finanzas y de Acrninistración e Innovación 
Gubernamental, en la evaluación de los servicios de los programas y 
acciones destinados a asegurar la calidad en las funclonoes y serviaos a 
cargo de las dependencias y entidades paraestatales de la admlnlstraci6n 
pública estatal; e 

• Informar al gobernador del Eslado y al Comile Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción, sobre el resultado de las evaluaciones reopec!o de 
la gestión de. las dependencias y entidades p..,.....latales de la 
administración pública estatal, asl corno del resullado de la 19\'!slón del 
ingreso, manejo y custodia del ejercicio de recursos pObtlcos estatales. 

Eventuales: 

• AutoriZar el ejercicio del presupuesto asignado ~ la Secretaria; 
• Acordar con el gobernador del Estado, la deslgnaclón y/o remoción de los 

titulares de los órganos lntemos de Control de las dependencias y 
entidades p¡waestatales de la adminis~aclón pública esttlal; 

• Designar y emitir nombramientos a los titulares de los Órganos Internos de 
Control. asi como a los respoooables de las áreas de audHOfla. Quejas, 
responsooaidades y de conlrol lnterno y mejora de la gestl6n pública de los 
órgM9$ lmomQ4 4o Con1rol, de IM dtP'n~a~ y ~nllo:!adoo 
pareestalales de la administración pública eslalal; 

• Remover a los Ululares de los órganos Internos de Control , asi como a los 
responsallles de las areas de auditorla, quejas. respons.abilidades y de 
control Interno y mejora de la gestión pública de los ÓlgaJlOS Internos de 
Controt de las dependencias y entidades paraestalales de la administración 
oública estatal; 
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• Informar al ~bernador del Estado, los pormenores ele los asuntos 

encomendados a la Secretaf'la; 
• Establecer canales de comunicación con los lntegr¡¡ntes del Sistema 

Nacional de Fiscalización, que pennHan la Implementación de mejoras Pllf8 
la fiscalización de los recursos federales y locales; 

• Expedir y actualizar la normatividad admi!Vstrativa estatal conespondlente 
que regula los iMtrumentos y procedimientos de control Interno, evaluación 
y auditof'la g~tbemamental a que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades paraestalates de la adminlstracl6n pública estatal; 

• Autorizar los criterios bajo los cuales se llevaran a cabo los :actos de entrega 
y recepción de las dependencias y entidades paraestatales de la 
administración pública estatal, en lélminos de la legislacl6f1 y nonnaUvldad 
respectivas; 

• Emitir disposiciones que coadyuven al cumplimiento de las atribtlciones 
estableadas en la normativ~d aplicable; 

• Designar y autoriZar al servidor público encargado de emitir las cédulas de 
descuento al personal intenesado en adquirir un crédito con las instituciones 
privadas, con las que tenga convenio la Secretaria de Adminlstrael()n e 
Innovación Gube<namental: 

• Autorizat Jos periodos vacacionalss de los titulares da las unidades 
administraüvas; y 

• Asistir en representación del gobernador del Estado a los aclos o eventos 
que éste Instruya. 
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1.1 Secretaria Particular 

Objetivo. 

Apoy31 al secretario en el eumplmiento de sus faculades. servir de enlace entre 
éste/a y los titulares de las unidades administralivas, asl como de las dependencias 
federales, estatales y munielpales con el fin de atender, desaho9ar y pi'ocurar fa 
óptima organización de las actividades que realiza el secretario en el ejefcício de sus 
atribuciones. 

l. Datos generales. 

Seaetariola Particular. 

1 

Secrel..-ia Particular. 
Secretario de la Funci n Pública. 
2 jefes/as de departamenlo. 01 jefela de área. 04 
secretarias/os niv<ll director, 02 secretarias/os nivel 
de artarnenlo 0 1 chofer nivel d~ector. 

Con: 

1. Unidades adrrinlstrativas. 

Para: 

1. Dar a conocer las instJuociones que 
gire el secretario, asl como realizar el 
seguimiento de las mismas y de los 
asunlos encomendados. 

Contactos externos 
Con: 

t. Dependencias y entidades 
paraestalales de la 
administración pllbllca estatal 
y municipal, poderes del 
eslado, entes fiscalizadores y 
ciudadanla. 

Para: 

1. Asegurar la oomunlcación respecto a 
aquellos asuntos que le encomiende 
et secretario, que oo requieran su 
intervención directa y que no sean 
competencia de otra área 
administrativa, así como aquella& que 
impliquen coordinación con la agenda 
de trabajo; y 
Repl'é$énlar al $éefe!Ario, en IM 
comisiones que éste le asigne, 
informándole da los pormenores de su 
actividad. 
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11. Descripción de funciones. 

í LII\..IUf e::. 

Genérica: 

Asegurar la óptima organización de las activídades qua realice el se<:relario, 
atender y desahogar aquellos asuntos que no requk:w'en su Intervención directa, 
proporcionar al secretario de manera oportuna la Información ele los esuntoo ele su 
competencia, asi como dar seguimiento a las tareas asignadas a las unldadBS 
admlnlstraHvas de la Secretaría. 

Pennanentes: 

• Supervisar el registro y archivo de los instrumentos íurldicos originales 
fitmados por el secretario; 

• Supervisar que la correspondencia recepclonada y turnada por las unidades 
admini$l!Qtlvn de li Secretaria, asi como externa diligl(la al $W'e\arill y 
coplas de conocimíenlo, sean registradas y turnadas a través del sistema 
electrónico correspondiente; 

• Administrar y acordar oon el secretario sus actMclades, mediante una 
agenda de trabaío: 

• Dar a conoce<. por medios electrónicos. a los seiVidores públicos las 
instrucciones del secretario; 

• Coordinar y acordar con los entes públicos federales, eslatales y 
municipales las actividades en las que participe el secretario; 

• Haoer del conaomiento del secretario la Información remitida por laS 
unidades administrativas; 

• Supervisar que se soliciten los insumos nooesatios para las actMdades y/o 
giras del seetelarlo. asl como revisar la loglstlca de las mismas; 

• Supervisar los Informes que se d&ban proporciona' a las unidades 
admlnlstrativaa de ta secretaría o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de lrabajo convenidos; 

• Supervisar que lOS documentos y/o expedie.ntes generados en el eíercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados. conforme a los 
criterios establecidos en materia de archivo; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la nonnatMdad 
aplicable. 

Perródicas 

• Aprobar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administratiws de la Secrelaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o oroaramas de traba1o convenidos; 
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• Supe!Visar que las unidades admlnlstraUvas Informen del ~ulmlenlo dado 

a la correspondencia que le fue lumada a uavés del sistema eledrónlco 
correspondiente; 

• Supe!VIsar que se requiera a las unidades adminisuativas la información 
que integrará ellnfonne de Gobierno; 

• Supervisar la re~laclón de Información para la inlegraeión de los 
acuerdos del secretario con el gobernador del Estado, así oomo coooentrar 
la ~oonación requerida para las comparecencias del secretario; 

• Asegurar que $e solicite a las unidades a<tninis1rativas la infonnación que 
conformará su Programa Anual de Trabajo, asl como el avance e Informe 
de resultados de cumplimiento del mismo; 

• Revisar la integración, a nálisis y seg.ulniento al informe trimestral del 
Programa Anu:al de Trabajo de las unidades <>dminislralivas; 

• Informar al secretario el análisis realizado al Informe lrimesllal del Programa 
Anual de Trabajo de las unidades a<lministtativa¡¡; 

• Supervisar que>, se lleve a cabo eJ registro de laS man~estaciones 
ciudadanas que ingresan a la Seaelaría; y 

• Actualizar el slslema de entrega y recepción, asi como presenlar en tiempo 
y forma la deQfaraQión de $1tuaáón palriO!Qillal y de lntereMV. 

Evenluales: 

• SupeiVi&ar la elaboración de nombramientos de designación y/o 
representación del secretario, oficios de solicitud de peoniso al gobernador 
del Estado, por ausencia y suplencia del seetelario por ausencia; 

• Supervisar que se realicen los trámites necesarios para las comisiones a 
las que asista el seetetario fuera del esta.do, asl como su dGbicla 
comprobación; 

• Aprobar la solk:ltud de lnsumos necesarios que perrntlan dar cumplimiento 
a las atllbuciones conferidas; 

• Requerir a las unidad&$ administrativas la información que el secretario 
someta a aeue<do con el goberoador del Estado y la necesaria para integrar 
su compareceJtcla; 

• Supe1VIS8f que se requiera a las unidades administrativas el seguimiento 
dacio a la correspondencia. que le fue t~rnada. a través del sistema 
electrónico correspondiente; 

• Acudir en representación del secretario a laS comisiones asignadas e 
lnfonnar el reS<Jitado de las mismas: 

• Supe!Visar que se reciban y turnen al Órgano lnlorno de Control las 
d8nunGias pronntadao ante la Secretaria, en centra de IOll eervl<lores 
póblioos adscr'itos a la misma, dándoles el debido seguimiento; 

• Supervisar que se remita a las dependencias y entidades paraeslatales la 
información necesaria para l<rtegrar el Informe de Gobierno, asl como 
coordinar la logistica en las actividades de divulgación de logros de la 
Secretaria; 
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• Aprobar el diseñO del Programa Anual d& Trabajo y del Informe de 

ResUltados; 
• Supervisa, que se requiera a las unidades administrativas que no presentM 

avance. el cumplimiento de su Prog rama Anual de Trabajo; y 
• AsJstfr a Jos eventos públicos o cívicos, capacitaciones y conferencias, que 

le encomJende el supeñor jerárquico. 
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1.1.1. Departamento Operativo 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

Nombre del Puesto: Jefe/a de denartamento Ooeratlvo. 

Número de Personas. 
1 

en el Puesto: 
Area de Adscripeión: Secretaria Particular. 

Reporta: Secretario/a Particular. 

Swervlsa: 01 secrelafialo nivel direclor 
Cuntaclos Internos 

Con: Para: 

1 . Unidades administrativas. 1. Turnar la correspondencia recibida 
de las depeodeneias y entidades 
paraestatales federales, estalales y 
municipales dirigida a los titulares de 
las mismas. 

Contactos Externos 

Con: 

1 . Dependenc:ia& y entidades 
paraastatales federales, 
estatales y municipales. 
tlabajadores de los servicios 
de correo, mansaje<la y 
paquete~a. 

2. Ciudadanla 

11. Descrip ción de funciones. 

Para: 

1. Recibir la cooespoodenc:ia dirigida 
al secretalio y a los titulares de las 
unidades administrativas adscritas a 
la Secretaria. 

2. Recepción de manifestaciones 
ciudadanas ue se resenten. 

F unc1onc:-; 

Genérica: 

Recibir, regiSirar, digi laliZar y tomarla corr""''Ifldencla proveniente de los distintos 
entes de la administradón pública, asl como de los poderes legislativo y judicial, 
entes fiscalizadones ciuda nla en eneral. 
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Permanentes: 

• Recibir, registrar. digitalizar y turnar mediante el sistema electrónico 
correspondiente , ta correspondencia proveniente de los distlmos entes de 
la administradOn pública federal, estatal y municipal, poderes legislativo y 
judicial, entes fiscalizadores, cJudadania en general, unidades 
administrativas de la Secretaria y copias de cooocirniento dirigidas al 
secretario, con la nnalídad de mantener el control de to que Ingresa a la 
Sectetarta; 

• Redblr y turnar al Ú<gano Interno de Control las denuncias presentadas 
ame ta Secretaria, en contra de los servidores públicos adscritos a la misma, 
dándoles el debido seguimiento; 

• Entregar a la unidad administrativa el documento oríginal tumado por medio 
del sistema el&etronico correspondienle, mediante ficha té<:nlca en la que 
se senalen los datos generales de la correspondencia recepcionada; 

• Auxii ar en los infonnes que se deban proporcionar a las unidacles 
administrativas de la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Archivar, digitalizar y resguardar tos documentos yfo expedientes 
generados en el ejercicio de sus atribucionesJ conloone a los criterios 
establecido& en. materia de archivO: y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la ncrmatlvided 
aplicable . 

Periódicas: 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a Instancias e>ctemas como parte de 
aooerdos o programas de lrabajo convenidos; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como pre&entar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• ASistir a los eventos públicos o clvicos. capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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1.1.2. Depar1amento dt fnloet 

Objetivo. 

Noapica. 

1. Datos gentralaa. 

Con: Para: 

1. Unitlades admlnlstraflvas. 1. Fungir como enlace ante las 
unidades admlni stratillas para 
atender sdlcl!udes de lnforrnac:lón o 
lnlercambio de dooumentaci6n quo 
permita opimizar el funcionamiento 
de la Secretaria Pamcular. 

C:or'' -lí los ext>:?rno.:, 

Con: Para: 

No aplica No aplica 

11. Descrlpdón de tunelonea. 

Genérica: 

Fungir oomo enlace anto las unidades acillÍ'liatratlvaa de la Secretaria. para 
atender s~ichudes de lnformeelón o lntereamblo de doc:umentaaón que permita 
optimizar el fundonamklnto do la Secretaria Particular, aar c:omo auxiliar en la 
elaboración do oftclos y apoyar en el seguimienlo a las tareas asignadas a las 
unJdadéS adrnlnlsllaüvas de la Secretaria. 

Permanentes: 
• Gestionar que la correspondencia reoepcionada y tunnada por las unidades 

administra a d la Secretarta. asr como exlema di Ida al secretano 
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coplas da conOtcimiGnto, se encuentren debidamente regis-tradas y turnadas 
a lravé$ del slstema electrónico COri'O$pOndiente; 

• Re<:ol)<lar los instrumentos jurldicos originales firmados por el seaelafio; 
• Elaborar los oficios que sean signados por el secretario para el 

cumpllmienlo de sus atribuciones: 
• Auxiliar en la atención de las solicitudes de información provenientes de las 

unidades administrativas, a fin de optimizar el funcionamKmto de la 
Secretaria Particular, 

• Analizar el ocntenido y la normalividad de los oficios que las unidades 
administrativas remitan para firma del secretario; 

• Funglr como enlace con las unidad~ administrativas para intercambiar 
información r&ferente al funcionamiento de la Secretaria Particular y/o 
actividades del secretariO; y 

• Asesorar en la clasificación, organización y resguardo del archivo de la 
correspondencia Que rec:i~ y genera el ~c.tetarto; 

• Las <lemas qtJce te encomiende el superior jerárquico y la normalividad 
aplicable. 

Periódicas 

• Gestionar ante las unidades administrativas la información para la 
integración del Programa Anual de Trabajo. asi como el avance e informe 
de resultadOS de cumplimiento del mismo; 

• Auxifiar en la -compilación y diseño del Programa Anual de Trabajo, asi 
como el informe de resultados de su cumplimiento. de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

• Geslionar ante las unidades administrativas la información que integrará el 
lnfoiTile de Gobierno; 

• Gestionar la solidlud a las unidades administrativas para que intoonen del 
seguimianto dado a la correspondencia que le fue turnada a través del 
sistema electrónico conespoodiente; 

• Recopilar la información para la Integración de los acuerdos del secrelario 
con el gobema.dor del Estado, asl como concenllar la información requerida 
para las comparecencias del secretario; 

• Gestionar, Integrar. analizar y dar se,guimiento al infonne trimeslral del 
Prog(ama Anual de Trabajo de las unidades administrativas; 

• Recopilar el informe trimestral del Programa Anual de Trabajo de las 
unidades administrativas: 

• Auxiliar en la organización de las actividades y giras de trabajo del 
~!<!lio; 

• Re<;OpUar lO$ acuse$ de los oficios firmados por el secretario, para su 
archivo correspondiente; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción. asl como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de intereses. 
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Eventuales: 

• Elaborar los nombramientos de designación y/o representación del 
seaetario y oficios de solicitud de permiso al gobernador del Estado, por 
ausencia del secretario; 

• Geotionar los trám~e• neceoarios para las comisiones a las que asista el 
$tlcretario fuere del estado, asl como su debida comprol>ación; 

• Gestionar la solicitud de los insumos necesarios que permkan dar 
cumplimiento a las atribuciones conferidas; 

• Requerir a las unidades adrnnlstrativas el segulmíeflto dado a la 
correspondencia, que le fue turnada a través del sistema electrónico 
coii9Sj)ondlente; 

• Gestionar que se remita a las dependencias y entidades paraestataJos, la 
información necesaria para integrar el Informe de Goblemo, asl como 
coordinar la logística en las actividades de divulgaciOn <le logros de la 
Secretaria; 

• ReQuerir a fas unidades administrativas el cumplimiento de avance de su 
Programa Anual de Trabaío: 

• Reg!Ww y mantener actuaRzada la base d!! datos de las manifestaciones 
ciudadanas recepcionactas: y 

• Asistir a los eventos públicos o clvioos. c:apacltaciones y conferencias, que 
le eJlCOmlende el supet'IOf jerárquico. 
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1.2 Órgano Interno de Control 

Objetivo. 

Supervisar, fiscalizar y evaluar el control Interno de las unidades administrativas, 
eon un efecto preventivo, para el cumplimiento do los planes, programas y objelívos. 
así como coadyuvar al desarrollo de la función directiva, mediante la vigilancia en el 
cumpllmlento de las ol>flgaciones y apego a la legalidad de los 6e1Vidores públicos. 
el contlol y seguimiento de los compromisos deriVados de los programas de trabajo, 
promovleocto la eficacia. efiCiencia y productividad en las tareas lnsUtuclonales. 

l. Datos generales. 

Número de Personas 
1 

1. Secretaria Particular. 

2. Dirección General de órganos 
Internos de Control y 
Comisarios Públíoos. 

3. Unidades administrativas. 

1. lnfonnar los resuttados de las 
auditorlas, hasta la conclusión de las 
miSmas, asl como las verificaciones 
realizadas a las unidades 
admlnis1ratlvas y las actividades del 
órgano Interno d e Control de 
acuerdo a las dispe>slclones legales 
y administrativas aplicables que no 
conlravengan el mareo normativo 
vigente. 

2. Informar soll<e las audHoñas y 
verificaciones cootenldas en el 
Programa Anual de Trabajo y 
aquellas que le ínstiiJya el secretario. 

3. Requerir la lnfonnación necesaria 
para el ctmpliniento de sus 
obligaciones. 
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Contactos Exte·nos 

Con: 

1. Dependencias y entidades 
paraestatales de los Iras 
órdenes de Gobierno. 

2. Fi..,alia Gereral del Estado 
de Tabasco. 

3. Instituto de la Oefensorta 
Pública del Estado de 
Tabasco. 

4. Tñbunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 
Tabasco. 

JI. Descripción de funclonoa. 

Para: 

1. Solicitar en vlas de colaboración. la 
información necesaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

2. SollciW la colaboración del 
Ministerk> Púbtico, asl como la 
designación de peritos para 
deletmlnar la autenticidad de los 
documentos cuestionados por las 
partes en los prooeadlmlentos de 
responsabi5dad administrativa. en 
términos de la Ley General de 

'RespO<>sabilidadss Administrativas. 

3. Solicitar a un clefensor p(íblloo para 
que asJsta al presunlo responsable 
en el procedmisnto de 
regponsablidad edmlnlstrallva. en 
ca&O·de que no cuente con abogado. 

4 . Remitir los autos originales de Jos 
expedientes relacionados con faltas 
administralillas graves o taHas de 
particulares. en términos de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas. 

runcone5 
Genéñca: 

Vigilar y evaluar el cump,Mmiento de pro!)l'amas y subp<ogramas de las unidades 
administrativas da la Secretaria. as! como p<omover, evaluar y fortale<:er el buen . 
funcionamiento del oontrol interno, y ejercer la& attlbucionee que en materia de 
responsabilidades de servidores públloos le conf~ere la ley General de 
Responsabilidades A<lminislrativas y demés ordenamientos aplcables. 
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Permanentes: 

• Verificar el adecuado ejerclc:lo del presupuesto de la. S..:retarla, de 
eonfonnldad con lo dispuesto en el Programa Anual de T rebajo; 

• Controlar, revisar y supervisar el registro de las denuncias por actos, 
omisiones o conductas de los servidores pOblicos, o particulares vinculados. 
que puedan co""iiUir IMas adminis11alivas graves o no graves. 
respectivamente y tu marias para su atención al departamento de quejas; 

• Revisar y supervisar que se Inicien los procedimientos de investigación de 
responsabilidades adminis11ativas, derivadas de oficio, denuncia o 
auditorías practicadas, por autoridades competentes o bien, por auditores 
externos, investigaciones por actos u omisiones que pudieran constitu~ o 
vincularse con faltas administrativas; 

• Supervisar y IX'flicil>ar en la elabofacioo de los proyectos de Jos acuerdos 
de calificacioo de faltas administrativas; 

• Partld par y supervisar en la elaboración del proyecto del lnfonne de 
Presurrta Responsabilidad AdmlnletraUva; 

• SupeNl$<1r y p¡artlclpar en la elaboii!OOn de proyectos de acuerdos de 
conclusión y archivo del expediente respecdvo; 

• SUpervisar y participar en la elaboradoo de los proyectos de resolución por 
fallas administrativas no graves; 

• SUpervisar y remitir en coordinación con el de9artame<llo de 
Responsabilidades. los autos orfglna.les del expediente al Tribunal de 
Justicia A<min'lslrativa; 

• Rellisar y supervisar el e51ado aclual de los procasos llevados a cabo por 
las jefaturas de depanamento; 

• Promover la difusión entre el personal de la Secretaria de las dispesiciones 
en materia de eoniJol lntemo que Incidan en el desarrollo de sus labores: 

• Coordinar los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas 
de la Secretaúa y de los Órganos lntemo de Control ele la& dependencias y 
entidades paraostalale$, de conformidad con la nonnallvidad 
eorreopondlenle; 

• SUpervisar el cumpllmlenlo de los programas y subprogramas de las 
unidades administrativas; 

• SUpervisar que los documentos ylo expedientes generados en el ejercido 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
cnlerios establecidos en malaria de archivo; 

• SUpervisar que los dOC>Jmentos ylo expedientes generados en el ejercic:lo 
de sus atribuciones. sean resguardados y archivados, contonne a los 
crtlerlos establecidos en malaria ele archivo; 

• Requerir a lo$ servidores p6bllcos salientes. previa solicitud de los 
servidores públicos entrantes, la información o aclaraciones adicionales 
que consideren necesarias: 

• Remitir copla <le conocimieflto al secretario, de lO$ documentO$ que en 
e ercicio de sus atribuciones enere·· 

\ tf 
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• Las demás que le encomiende el superiO< jerérquico y la normalillidad 

aplicable. 

Periódicas 

• Aprobar los informes que se deban propo<cionar a las unídades 
aclminislralivas de la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de lrabajo convenídos; 

• SupeNisar las actividades del Programa Aooal de Trabajo de su 
competencia; 

• Repoffar los avances del Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de 
Control; 

• Coordinar el clllllplimiento de la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco; 
• Supervisar las revisiones de las actualizaciones al sistema eleclrónico de 

entrega y recepdón (SEER), que realizan ras unidades a<:tministrativas; 
• Supervisar las verificaciones. ,del PlQ9rama Anual de Trabajo de la 

Secretaria, para su cumplimiento por parte de las unidades administrativas; 
• Programar rovfsiones aPministrativas, contables, operacionales. técnicas y 

íu~dlcaa a la& unidades· a<lllinistrativas, de manero preven1iva y wnectivll; 
• Programar y revisar las audttorlas y evaluaciones técnicas a los recursos 

financieros, materiales y humanos de la Secretaria, asi corno el seguimiento 
a las recomendaciones y obseNaciones derivadas de las mismas: 

• Turnar a la Autoridad Investigadora para el Inicio de las investigaciones, las 
denuncias por hechos prObablemonle constitutivos de fallas admlnlslrativas 
de los setVidoAlS públicos de la Secretaria, o de particulares por conductas 
sancionable$ en términos de la Ley General de RE>$ponsabllkladea 
Administrativas; 

• Habilitar a los seNidores p(illlloos para realiZar las notificaciones derivadas 
de los procedimientos de lnveslígacl6n, y de {esponsabilidad administrativa; 

• Habilitar dlas y hO<as inháblle$ para la práctica de diligencias que a su juicio 
se requi..-an para el ejefcicio de sus funci~; 

• Vlgilat la obseNaneia del Cddigo de Ética de las Pet$01'1ao Servidoras 
P(lbllcas de la Administración POI:Mica Estatal, asi oomo del Código de 
Conduela de la secretaria; 

• Participar en actividades del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto 
de Interés de le Secretaria. en calidad de asesores con voz y voto; 

• Coordinar el cumpiJnlento-de las aclividada. prellislas en el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno del Estado de Tabasco; 

• Supe¡visar que los doW118ntos y/o expedientes generados en el ejtlfeiclo 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, confO<me a los 
crllerios establecidos en materia de archivo; y 

• ActualiZar el sistema de entrega y recepción, así como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de intereses. 
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Eventua~s: 

• Investigar yro substanciar, en caso de Impedimento legal de los 
departamentos de queJas y/o responsabiWdades. las denundas por actos, 
omisiones o conduelas de los servidores públioot, o particulares vínculados. 
que puedan conslituir fl:l~as admlnlslmivao gravea o no grnvos; 

• Aprobar el Código de Conducta de la Secretaria de conformidad con la 
normaUvldad aplicable; 

• Revisar y aprobar medidas cautelares COfl'espondíentes, en térmlnos de la 
L..oy General de Rasponsab!Udades A<!mlnislralivas: 

• Programar au<110rtas archM$11cas; 
• Supervisar la presentacllln de denunciaS por hechos que las leyes &e"alen 

como deiHos anta la Flscalla Especializada en Combaie a la Comupción, de 
la Prscalía General del Estado de Tabasco: 

• Coordinar la atenciOn a las aclaracionos denvadas de los aclos de entrega 
y recepciOn realiz¡¡dos en las unldacles administrativas de la Seaetarla y en 
los Ótganos Internos de Control de las dependencias y entidades 
paraeslatales: 

• Resolver los ""'""01 o medio¡ de inpugnacíOn preoentado$ en o:ontra de 
las resoluciones dol Organo Interno de Controla su cargo; 

• SUpervisar el oeguimiento al cunplrniento del Programa de Mej«a 
Regulaloria de la Seaetarla con observancia en lo tltableddo por la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios; 

• Detenninar la ob&t~nciOn de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
a<*nínistrativa, o de Imponer sa nclones cuando M advierta que se cumplen 
los requlsrtos eatabloddOS en la Ley GonO<al de Responsabilidades 
AdminjstraUvaa; 

• Solicitar a la Unidad de Apoyo Jurldlco, la presentación de querellas 
respectivas en el supuesto oe dele<:tar conduelas que puedan ser 
constitutivas de delitos, y 

• Aslstir a los eventos públicos o cívicos, capaclaclonea y conferencias. que 
le encomiende el~t~perior jerarquioo. 
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1.2.1. Departamento de Audlto..fa 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generaloa. 

1. Titular del ÓrQano Interno de 
Control . 

2. Unidades administrativas. 

1. Acordar, programar e ilfonnar las 
actividades realizadas en el 
departamento. 

2. Requerir 18 lnformsción necesaria 
para el cumplimiento de sus 
obligaciones; asi como la Información 
respeclo a algún hecho. constancia o 
documento que obre en sus archivos. 
o del que hayan lenklo coooclmienlo 
por razón de la función que 
desempeñan. 

Contactos ~xtr"rnos 
Con: Para: 

No a lica No lica 

11. o ... cripclón de funciones. 

r unc1ones 
Genérica: 

Vlgilor y evaluar el cumpimlento de programas y subprogramas de las dlwrsas 
unidades admlnistra1lvos de la Secretaría, con la finalidad de mejorar su 
funcionamiento y transparencia en el ejercicio de los rocunso• estatal.. y 
convenidos con la federación. 
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~ ,JnCJQnes Especthcas 
Permanentes: 

• Realizarverlfic:ackmes y auditorlas oonfonne al Programa Anual de Trabajo, 
y aquellas que le lnslruya el titular del órgano Interno de Control; 

• Realizar el se.gulmiento a las recomendaciones y acciones da mejora, 
derivadas de las aUd~orlas y verificaciones practicadas a las unidades 
admlniSirativas de la Secretaria y, en su caso, las determinadas por otros 
entes fiscalizadotes; 

• Realizar auditorías y evaluaciones técnicas a bs recursos financieros. 
materiales y humanos de la Secretaria; 

• Revisar y entregar, ptevlo acuerdo con el titular del Órgano Interno de 
Control, las reoomendacianes y observacl<)nes. asf como dar seguimíento 
a las mismas; 

• Realizar auditoriss archivlsticas an la Secretari_a, de coníormidad con el 
Programa Anual de Trabajo; 

• Programar y coO«<inar, los actos de entrega y recepción que oe nevan a 
cabo dentro oo las unidades admini•trativas de la Secretar ia y de los 
órganos lnteroos !le Control de las de¡;endencias y entidades paraeststales 
de la administración pública estatal; 

• Entregar, previo acuerdo con el titular del órgano Interno de Control, 
lnronnes sob<e hallazgos en la gestión y recomendaciones en relación oon 
las acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora de los 
procesos internos que se hubieren determinado en las auditarlas y 
verificaciones; 

• Archivar, digit:alízar y r8$!Juardar los documentos yJo expedientas 
generados en el ejercido de sus atribuciones. conforme a los criterios 
establecidos en materia de archivo: 

• Remitir copia cie conocimiento al seetelllrlo, de los documentos que en 
ejercido de sus atribuciones genere; y 

• las demás quo le encomiende el superior jerárquico y la nonnatlvidad 
aplicable. 

Periódicas 

• Elaborar los il\lonnes que se daban proporcionar a las unidades 
administratiVas de la Secretaria o a instan~las extern"" como parte de 
acuerdo$ o pro.gramas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual !le Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobaciOn de su supefior jerárquico; y 

• Actuatizar el sistema de entrega y recepción, asi como presentar en tiempo 
y forma la dedaraclón de situación patrimonial y de Intereses. 
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Eventuales: 

• Auxiiar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• AuxiWar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta alstJperior jerárquico: 
• Remitir a través de su superior jerárquico al depa~amento de Quejas del 

órgano lnlemo de Control, los ex¡ledientes de los resultados de las 
aud~O<Ias, cuando se detecten p resuntas l'e$p(lfl$abl ldi!ldes de tos 
servidores públicos, para que, en su caso, inicie las investigaciones que 
correspondan en los términos de la Ley General de Responsabélidades 
Administrativas y demás disposiciones legales aplicables: y 

• Asis1ir a tos ev-entos plblioos o cívicos, capacitacione-s y conferencias. que 
te encomiende el ~Wperlor jerár(IU[cc. 
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1.2.2 Departamento d& Quejas 

Objetivo. 

No aplica. 

f. Datos generales. 

1. Thuf81 del órgano lntemo de 
Control. 

1. Acordar, programar <e infonnar las 
actividades realizadas en el 
departamento; y 
Recibir denuncias formuladas por la 
presunta comisión de faltas 
administrativas, derivadas de actos u 
omisiones de los servidores públicos 
de la Secretaria. o de particulares por 
conductas sancionables en ténnlnos 
de la Ley General de 
Responsabmdades Administrativas. 

2. Departamento 
Responsabl idades. 

de 2. Coadyuvar en el cumplimiento de las 

3. Unidades a<*ninistratiVae. 

funciones que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 
demás normatividad aplie2ble les 
otorgue. 

3. Requertrinformacl6n en términos de la 
Ley General de Responsabilidades 
Administra1ivas y demás 
disposiciones adminlstrali\las 
api!Mblé~. 

C:ontuctos E::.xtern :.s 
Con; 

1. Depenclenclas y entidades 
raestatales de los tres 

Para: 

1. 
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2. Personas físicas o juódieaS 
colectivas. públicas · o 
privadas. 

11. 08$Crlpclón de funciOnes. 

WJlUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PúBLICA 
documentos que obren en sus 
archivos o del' que hayan tenido 
conocimiento por razón de la función 
que desempel\an, de acuerdo a la Ley 
General de Responsabilidadas 
Administrativas y demás normatlvldad 
aplicable, en relación a la 
Investigación de presuntas faltas 
administrativas. 

2. Requerir información o 
doouméntación con el olljeto de 
esclarecer los hechoos relacionados 
con la comisión de presuntas faltas 
administrativas.. 

runc1oncs 

Realizar los investigaciones por actos u omisiones que sean conslllutivos de faltas 
administrativas, de confotmidad con lo di&puesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Permanentes: 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos ylo expedientes 
generados en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a los criterios 
establecidos en materia de archivo: 

• Registrar las denuncias por actos. omlsl<lnu o conductas de los servidores 
públicos, o particulares vinculados, que puedan <:Onstituir faltas 
admínlsttaUvas graves o no graves; 

• Analizar. y en su c;a¡¡o, Iniciar los procedimientos de investigación de 
respoMabillclades administrativas. derivadas de oficio, denuncia o 
auditorías pracUcadas. por autoridades competentes o bien, por audHores 
externos. investigaciones por actos u omisiones que pudieran constituir o 
vincularse con taHas f.MiTlinistralivas; 

• CaRflcar las faltas edministrsllves como graves o no graves, Investigación y 
análisis de los hechos denunciados. y notificar dicha calijicación al 
denunciante; 

• Remitir el informe de presunta responsabilidad administrativa previa a la 
autoridad s11bstanciadora en términos de la Le' General de 
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Responsabili(lades Administrativas, previo acuerdo con el Ulular del Orgono 
Interno de Control; 

• RemiUr copla de conocimiento al secretario, de los documentos que, en 
ejercicio de sus a11ibuciones. generen; 

• Elabofar e informar y en su caso emtt:ir los acuerdos de condusM;n y archivo 
del expediente respectivo; 

• Concurrir en los procedimientos de responsabUkSades administrativas; y 
• La& demás que le encomiende el superior ¡erarquloo y la normati\iidad 

aplicable. 

Periódicas 

• Elaborar los informes -cp.¡e se deban proporclooar a las unidades 
administrativas de la Sacietaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o pro.gramas de trabajo convenidos; 

• lnfonnar y registrar las actividades del· Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superior jerárquico; 

• Declinar las quejas y denuncias en el ámbito de su competencia; 
• Solicitar en télminos de la Ley aplk:able vigente1 la información y 

documentaci:Sn a los servidores pQblicos de la Seeretarla y a cualquier 
persona fisica o jurfdlcas colacUvas para la investigación ae las presuntas 
fallas admlnlstraUvas. incluyendo aqueRas que, por disposiciones legales en 
la materia. se considere como reservada o confidencial, asl como otorgar 
prórroga al plazo del requerimiento de infonnacíón; 

• HabiiKar dlas y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que. 
a su juicio, lo requieran. 

• Habilllar a los servídores públicos para realizar diligencias y nolíficaclones. 
derivadas de los procedimientos administrativos radicados en esta unidad 
adminlstratlva; 

• Cooperar con las autoridades nacionales para fortalecer los: procedimientos 
de Investigación. compartir las mejores prácticas y combatir de manera 
efectiva la corrupción de los parUco.olares o seovldores públicos de la 
Secretaria; 

• Determinar cllando asi se considere conveniente, las citas y 
comparecencias d.e los denundanles, servidores públicos y de las personas 
relacionadas con la investigación de las presuntas faltas admlnislrativas y 
llevar a cabo las actuaciones y diligendas que se requieran y realizar las 
actas administrativas a que haya lugar; 

• Realizar visitas de verificación y auditorías cuando se consideren 
necesarias pare la Investigación; 

• ReciDir las impugnaciones de las cafificaciones de tas raltas administrativas 
no graves e instruir la elaboración del infonne que justifiq<Je la calificación 
Impugnada. la lnl~ración del expedienle. coOTer traslado al Tribunal de 
Justicia Administrativa y atender sus requerimientos; 

• Considerar la reclasificación de la fatta administrativa en caso de que el 
Tribunal asilo acuerde· 
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o Interponer en su carácter ele auiOoidad Investigadora, tos medios de 
impugnac;on que corresponda; 

o Aplicar las medidas de apremio para ha<:er curl'!)lir sus determinaciones 
como autoridad investigadora: y 

o Actualizar el sistema de entrega y recepeión, asf como presentar en tiempo 
y fonna la decla<ación de sHuacl6n patrimonial y de in-. 

Evenruales: 

o Auxiliar en la elabol'acíón del Programa Anual de Trabajo; 
o Auxiliar en las modificaclones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jen\rqulco; . 
o Coadyuvar en la presentación de denuncias por hechos que las leyes 

senalen corno delitos ante la Fiscalla Especíafizada en Combate a la 
Corrupción, de la Fiscalla General del Estado de Tabasco o, en so caso, 
instar a la Unidad de Apoyo Juridico a qva formule las querellas respecllvas 
en el supuesto de detectar conductas qoe puedan ser constitutivas de 
delftos; y 

• As!Gtir a lo~ 8\'enlOS p(!bllcos o cívl<m, c;¡p~II!Ciones y CQ!lf,~c~. que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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1.2.3. D<opanamonto de Responsabilidad..,. 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

Jelela de de ar1Bmento de Res onsabiüdades-

1 

Con: 

1. nular del Órgano Interno de 
Cootrol. 

2. Departamento de Oueías. 

3. Unidades administrativas. 

Para: 

1. Acornar, programar e Informar las 
actividades realizadas en el 
departamento. 

2. Recibir el Informe de Presunta 
Responsabilidad Admillístrativa; y 
Coadyuvar en el cumplimiento de las 
funelones que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 
dem~s normalividad aplicable les 
otorgue. 

3. Recopilar la lnformacl6n necesaria 
para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Ccm'.KtO:', Exl.;>rnu:, 

Con: 

1. Dependencias y entidades 
paraeslalales de los tres 
ó<denes de Gobierno. 

2. Instituto de la Defensoóa 
Pública del Estado de Tabasco. 

Para: 

1. Requerir la infO<macíón y 
documentación necesaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

2. Solicitar a un defensor público para 
que asista al preounto reoponsable en 
el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, en caso de que no -\._ 

L-----------------------~--~c~~~t~e~~~~a~~a~do~·----------~Y\~~ 
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11. Descripción de funciones. 

Fl ncmnes 
Genéñca: 

Substanciar y emitir las reooluáones que correspondan en los procedimientos de 
responsabilidades aodministraUvas por faltas administrativas no graves y 
substanciar hasta el cierre de la audiencia inicial cuando se trate de faltas 
administrativas gravea y de faltas de p;¡rtlculares, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley General de Responsábilldades Administrativas. 

runctcncs EspCCTICílS 

Permanentes: 

• Archivar, d!gllallzar y resguardar los documentos y/o expedientes 
Qenerados en el eje<cicio de sus atribuCÍOIIe$, confonne a los criterios 
<l$tableddos en materia de ~rcjlivo; 

• Admiúr el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa presentado 
por la autoridad Investigadora: 

• Prevenir a la autoñdad Investigadora, cuando se acMerta que el informe de 
Presoota Responsabllídad Administrativa adolece de alguno o algunos de 
los nequlsltos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Adminístralivas. que la narración de los hechos fuere obscura o imp¡ecisa. 
así como respecto a la eallflcacl6n de la falta admnistratlva: 

• Elaborar y proponer el acuerdo de abstención do iniciar el procedimiento d" 
responsabilidad adminlstraUva, o de illlPO<lef sanciones a un servidor 
público de la Secretaria, cuando de las investigaciones realizadas o 
delivado de valoración de las proebas aportadas en el prooediniento de 
responsabílldad administratt.a. advierta que se cwnplan Jos requis~os que 
seftala la ley General de Responsabilidades Administrativas: 

• Elaborar el acuerdo de admisión y emplazamiento al presunto responsable 
a la celebrac1611 ele la audienáa Inicial, con citación a las demás partes que 
deban concurrir al procediiniE:nto ~ responsabi6dad'adminlslrativa; 

• Substanciar el P<ocedimiento de responsabllidadeo <IOOlinistralivas hasta el 
cierre de Instrucción, cuando se traten de faltes administrativas no graves; 

• Substanciar el procedimiento de responsabiidad administrativa hasta el 
cierre de la audiencia inicial, cuando se trate de fallas administrativas graves 
y de faltas de particulares; 

• Emitir las resoluciones interlooutorias en los incidentes que se substancien 
dentro del pnocedlmiento de nespon&abllidad administrativa y, en su caso, 

residi' la audiencia inádental: 
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• Emitir la que eo<responda en el procedimiento de res:po:nsa:b<lidad 
administrativa por faHH administrativas no graves. asl como notificar a las 
partes para oírla: 

• Recibir eJ re<:urao de lncoofonmldad derivado da la abster>ción de Iniciar el 
procedimiento da reaponaobilidad administrativa y dar cuenta al Tribunal de 
Justicia Admlniotrotiva para la resolución del mi•mo. ele COflformidad con la 
ley Gener;~l de Reaponsabililades Adminlatratlvas, 

• Remt'tir copia de OOIIOdmlentD at sec<etano, de los documentos que, en 
ejen:lcio de aua atrlbuc10t1es geneten; 

• Recibir el recurao de reclamación y dar cuenta al Trioonal de Ju$11da 
Adminis1rativa para la resolucl6n del rnosrno. da confonn idad oon la ley 
General de Responsabilidades Administratlvaa: 

• Las demás qua le encomiende el superior jerilrqulco y la normatividad 
aplicable 

Periódicas: 

• Elaborar lo. Informes que Ge deban propo~oner a la5 111fdades 
admlnlstrabve& de le Secretaria o a instanclu ullornas como parte de 
acuerdos o prosramas de traba}> convenidos, 

• lnlolmaJ y registrar las acliviclades del Programa Anual do Trabajo de su 
connpetenaa y &Otneterk> a la 8PIDbacióo del titular del ~no Interno de 
Control; 

• Emitir y notificar a lso parteo, las resolucior>es relotlvaa a procedimientos de 
responsabiNdades administrativas por laltaa administrativas no graves; 

• Habil~ar dlas y horas lnh6blles para la práctica de aquellas diligencias que, 
a su juiQo, lo requkuan: 

• EjeCutar el desahogo de las audiencias, así como la elallofáctón de las 
diversas actas co.nlempladas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás normalividad aplicable; 

• Elatx>rar y proponer las diversas actuáctonQO, diligencias, acuerdos y 
resoluciones n>latiVas a los PfO<;:edimientos de responsabilidades 
admlnislratrvea, en ~*minos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 

• Remitir, en CO()(ljJnación oon el titular del Organo Interno de Control. los 
autos originales del expediente al Tribunal de Jusllcia Administrativa del 
Estado de Tabasco. ouando se trate de faltas grav.. y de faltas de 
particulares; 

• Observar ' 1 curnpllmicnlo de las resol~one, dlcl!lda5 por los órgano5 
jurlsdlcelonales; 

• Solicitar la lnscrlpdón en el Padrón de los Se<VIdores Publlcos Sancionados. 
una vel que la resoluclóo del proCédlmiento de responsabilidad 
admlnlstratrva haya causado estado; y 

• Actualizar el sistema de erWega y recepción, osl como pruentar en tiempo 
lonna la Cled•oclón de liluación tnmoníal de lnleresea. 
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Evenluales: 

• Auxiliar"" la e laboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jefárqulco; 
• Formular, proponer y emHir el acuen:lo. Improcedencia y sobreseimienlo de 

los procadlmlemtos de responsabilidades administratiVas que se inslluyan a 
se<vidores publicos de la Seae!a~a; 

• Analizat, proponer y emitir medidas cautelates solicitadas por la autoridad 
Investigadora, en léminos de la Ley Gene1al de Responsabjlidades 
Administrativas; 

• Atender el desahogo y substanciación de los diversos recursos presentaclos 
en términos de la Ley General de ResponsabHidades Adminislrativas; 

• Solicitar a la Unidad de Apoyo Jurldlco, copla certifiCada de los 
procedinientos de responsabilidad administrativa;· y 

• Asistir a los eventos públicos o civícos. capacitaciones y cooferenclas, que 
le encomienda el superior je~rqulco. 
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1.2.4, Departamento de Control lntemo y Mejora de la ll<lstión 
Pabllea 

Objetivo. 

No aplica. 

t. Datos generalea. 

1. Titular del órgano Interno de 
Control. 

2. Unidades admillistrativas. 

Con: 

No aplica 

1. Acordar, programar e lnfonnar las 
actividades realizadas ~n el 
departamento. 

2. Requerir la infonnaci6n necesaria 
para el cumplimiento de sus 
obJgaciones; asf como la 
lnfonnaclón respecto a algún hedlo, 
constancia o documento que obre en 
sus archivos, o del que hayan tenido 
conocimiento por razón de la funcl6n 
que desempetlan. 

Para: 

No aplica 
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IL Descripción de funclon88. 

f- UllCI011e::> 

Genérica: 

Efectuar revisiones de control en las unidades admlnlslratlvas, asi como estable<:er 
acciones que coadyuven a mejorar la gestión gubernamental. 

rurcrones Espec•frcas 
Pennanentes: 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el ejercicio de &liS abjbuciones, conforme a los aitelios 
establecidos en mateiia de archivo: 

• Ejecutar revisiones de control en las unidades administrativas: 
• Analizar con el titular del Ól¡¡ano tniemo de Control las prol)tlestas a las 

unidades administrativas. respecto al establecimiento de acciones qtte 
coadyuven a mojotar la gestión de la 'dependencia, conforme a la 
normalívldad aplicable; 

• Promover y ejecutar aoc:iones que oontribuyan a &a mejora de Jos procesos 
de gestión pública estatal y brindar atención y servicios de calidad a fa 
ciudadanta; 

• Participar en el lortalecimlenlo del Sistema de Control Interno Institucional 
de conlonnldad con las diapoelciones y Acuerdo por et que se em~en las 
disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Matelia 
de Control Interno del eetado de Tabasco; 

• Participar en el prooeeo de Administración de Riesgos, de conformidad con 
las disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicaci6n Genllfal en 
Materia de Control Interno del estado de Tabasco: 

• Elaborar recomendaciones al Programa de Trabajo de Control lntllfno, 
dllfivadas de la evaluadón al Informe Anual y al Ptograma de Trabajo de 
Control Interno; 

• Auxiliar al titular del .Órgano Interno de Conttol en la evaluación do reporios 
de avances trimestrales del Programa de Trabajo de Cootrot Interno; 

• AuxMiar al titular del órgaoo lntllfOO de Contr.ol en la evaluación de repories 
de avances trimeslJ:ales ~ Programa ~ Trabajo de Administración de 
Riesgos; 

• Remlür copla ·de conocimiento al seaetario, de los documentos que. en 
ejefcicio d0 s~ atribuciones, generen; 

• Dítundlr, previo acuerdo con el titular del Organo tntemo de Control, el 
establecimiento de acciones que coadyuven al mejoramiento de la gesdóo 
del servicio pO'blico; y 

• las demás que le encomiende el superior jerárqtico y la normatillidad 
aplicable. 
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Peóó<llcas 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
adininlstrallvas de la Secretaria o a instandas externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
compelencia y someterlo a la aprobación de su supeñorjerérquico; 

• Auxifiar en la integración de la carpeta de trabajo para las sesiones del 
Comtté de COAITOI y Oesempello lnsHtudonal de la Secretan a (COCODI); 

• Auxiliar en la realización de las sesiones del Comité de Control y 
Oesempefto lnsr~ucional de la Secretar ia (COCOOQ: 

• Awdliar al Vocal Ejecutivo del COCOOI (titular del Órgano tntemo de 
Control) en la elaboración de las actas de las sesiones., enviarla& para 
revisión ele los miembros y recabar las firmas del acta de la sesión del 
Comité, asf corno llevar su control y resguardo; 

• Registrar y variflcar la aten~ón de los .acuerdos emitidos por el Com~é de 
Control y Desempeno Institucional de la Secretaria (COCODI): 

• Realizar revisiones de las actualizaciones en la inlorma.eión al Sistema 
Eleclrónlco d~ Entrega y Re<:opción (SEER) a la e unidadell administrativas 
de la Secretaña. 

• Elaborar recomendaciones y dietsmen a las unidades admlnistrallvas de la 
Secretarta, reLativo a las revisiones de actualización de información al 
Sistema Elearénlco de Entrega y Recepción (SEER); 

• Atender las aclaraciones derivadas de los actos de entrega y recepción 
realizados en bs unidades administrativas y en los Óf9'l.nos internoo de 
eonltol de las dlependencias y entidades paraestatalas: y 

• Aciualizar el sistema de entrega y recepción, a si como pres<mtar en tiempo 
y ronna la deciaraciOn de sttuaeióo patrimoolal y de intereses. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las mcdlflcadones del PrOgrama Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al stJperior jerárquico; y 
• Asistir a los eventos pOblicos o civicos, capac~ciones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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1.3 Unidad de Administración y Flnai'\Zll& 

Objetivo. 

Administrar y vigilar el con'ectO funcionamiento ele los rec:<J<SOS humanos. r ... ancleros 
y materiales asignados a la Secretaria, con la finalidad de que las unidades 
admlnlstrallvas cumplan en tiempo y forma con sus obligaciones. obseiVando las 
disposiciones nonnatlvas vigentes. 

l. Datos generales. 

Número ele Personas 

1. Secretana Particular. 

2. Unidades admínlstrativao. 

1. Proponer el ejercicio del presupuesto 
autorizado para dar cumplimiento a 
tas alribuciones de la SeQ'eta~a. 

2 . Autorizar, en w caso. las solíc~ueles 
de requerimientos de lns.umos para 
la& actividadeS de las mismas; y 
AU!Ofizar el servicie> de conttol del 
parque vehicular, mantenimiento y 
Slmlnlstro de .combustible. 

Contactos Externos 

Con: 

1. Secretaria de Administración e 
Innovación Guboernamental. 

2. Secretaria de Ananzas. 

Para: 

1. Remitir la vafida'dón del padrón de 
bienes muebles, inmuebles e 
intangibles; y 
Participar por sf o por medio de 
reP<esentante, en los procesos de 
adquisiciones. 

2. Gestionar los asuntos contables, 
financieros y preSilp uestales. 
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11. Oescrtpclón de Punciones. 

Genérica: 

Proporciona r a las un)dade& administrativa&. conforme a Jos lineamientos 
establocidos, pe"'onal, servicios administrall\lo; y generales, conse<Vaclón y 
mantenimiento de ble.nes muebles e Inmuebles, adqulslcioll8S y suministros para 
el ejercicio de sus atribuciones. 

Penmanentes: 

• Coordinar con nas dependencias y entidades de la administración pública 
e;latal, la radicación de los recursos federales o eslatale$ que 
corresponden a la Secretaría para realizar trabajos de vig~ancia, 
in,pe.;ción, colllrol y evalua¡;ión, &Obre la& ao;Qone:~ de los programas 
convenios; 

• Proponer al personal para ocupar las plazas vacantes de confianza. de 
conformidad con el Catálogo General de Puestos de la Admini slraclón 
Pública del Estado de Tabasco, asl como los cambios de adsaipelón del 
personal; 

• Proponer ellrámile de a Has. bajas y cambios de adscripción del personal; 
• Proponer las conlratacione; de asimilados a salarios y honorarios 

profesionales respectlvamenle; 
• Proponer los salarlos e lnoentivos con que será remunerado el personal, 

confonne al desempeno del miSmo; 
• &lpervisar el envío del reporte de Incidencias. confonne al calendario 

emitido por la Secretaria de Admínislración e Innovación Gubernamental; 
• Emitir disposiciones que definan y controlen los medios y formas de 

idenlificación del personal, así como oe uso de las lnMalaclones de la 
Sec/etaria; 

• Propone• al responsable de la emisión da cédulas de descuen1o al personal 
interesado en adquiñr un'cré<lito con las instituciones privadas. con las que 
tenga convenio la Secretaria da Administración e Innovación 
Gubernamental; 

• o.,;gnar al responsable de la captura de aHas y bajas en el sistama Interno 
de las declaraciones de srtuación patrimonial y <le lntere5e5 del personal de 
la Secretaria; 

• Aprobar y enviar altas y bajas del r;>eiSOnal, en el sistema interno de las 
declaratÍ!illes da snuacíón patrimonial y de Intereses; 

• Emitir las Cartas de No Adeudo. para el proceso de entrega y recepción del 
rsonal· 
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• Supe1Vi$ar los infonnes que se det>an proporcionar a las unidades 

admlnlslrativas de la Se<:telaña o a Instancias externas corno parte de 
acoetdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supe¡visar que los documentos y/o expedientes generados en el ejelcicio 
de sus atribuciones. sean resguardados y archll/ados, conforme a los 
criterios estableeidos en materia de archivo; 

• COOfdinat y consultar con la Unidad de Apoyo Juridloo, los convenios y 
contratos, asl como tos demás documentos relacionados con la 
admlnl&lraclón interna en los que la Secretaria sea parte; 

• Vigilar y stlpes'\'isar el cumplimiento de las disposiciones le,gales en materia 
labotal y atender las peticiones. st1gerencias y quejas q ue fonnulen los 
servidores públicos y ·sus representantes sindicales adscr"os a la 
Secretaria; 

• Acordar, autorizar y coordinar con la Subdirección de Recursos Financieros, 
Presupuesto y Contabilidad, los trámites correspondientes para el cootrol 
adecuado del gasto; 

• Autorizar los pagos de las diver,sas erogaciones del ejercicio presupuesta! 
que se efectúan en la Secrefaria; 

• Firmar las órdenlll> de pi$j<:>, minielll!Q~ de recursos y comprob8.ciones 
de recursoa; 

• Flnnar, en coordinación con el secr1>1ario, los estad<>S financieros y 
presupuestales, así como la Información para la cuenta pública; 

• Remitir copia de conocimiento al secretario, de los documentos que, en el 
ejercicio de sus atribuciones. genere; 

• Instalar el Comité de Adquisiciones y SubcomKé de Compms, confonne a 
la legislación aplicable; y 

• Las demás que le encomiende el superior jefárquico y la normativldad 
aplicable. 

Pefiódicas: 

• Aprobar los Informes que se deban proporcionar a las unidades 
admlnistraUves de la Secretaita o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo wnvenidos; 

• Autorizar los permisos escolares y de lac!llncia del P.en>onal; 
• Proporcionar al personal de base, la portaclón del uniforme oficial, en 

cumplimiento a las normas de seguridad e higiene; 
• Tram~ar el pa:go de estimulo al personal de la Secretaria que cumpla t 5, 

20, 25, 30, 35, 40 y 45 ellos al servicio del estado; 
• Supe!Vlsar la entrega de los reintegros de 105 recul'8oa del penonal que 

causa baja ente la Secretaria de Finanzas; , 
• CoO<dinar el apoyo técnico y administrativo a las unldadell administraüvas, 

para pla~~r. programar, prest~Ptlestar y evaluar sus actr.tidades r&SfleClO 
al aasto cublico; 
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• Proponer tos proyectos de gasto corriente e invetSIOn para la Integración del 

presupuesto de egresos, de acuerdo a los lln&amíefltos de programación y 
presupuesto emitido por la Secretaría de Finanzas; 

• Autorizar los viáticos y gastos de camino solícitados por las unidades 
administrativas: 

• Propot'cíonar a las unidade& administrativas el apoyo Jogistico necesario 
para el de~ido cumplimiento de sus funciones; 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generadM en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, ronforme a tos 
criterios establecidos en materia de archÍ\fo; 

• Validar la nómina ante la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental. asl wno los contratos de honorarios asimilados a salarios 
de acuerdo al p.-esupuesto aprobado por la Secretaria de Finanzas; 

• Autorizar el Programa Anual de Capacitaciones para el personal de la 
Seaetarla; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como prasentar en tiempo 
y forma la declaración de sítuacíón patñmonial y de Intereses. 
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Evenluales: 

• Aprobar el Programa Anual de capacllacíones para el personal de la 
Secretaria: 

• Proponer la transferencia de funciones. sollcilado por el jefe inmedlalo del 
paiSOnal; 

o Proponer la nlvelaclón de sueldos y preslaciones, conforme allabulador de 
sueldos; 

• SupeJVisar la elaboración. con la asislencla y orientación de la Unidad de 
~yo Jurfdlco, actas admlnlstratlvas cuando el personal incurra en alguna 
causal ele rt!$cisi6n. asl como proponer proyecto de la resolución 
correspondiente; 

• Iniciar, oon la aslstencia y orientación de la Unidad ele Apoyo J<Widico, 
procedimiento 9SGI'ito con motivo del mal comportamiento, i rregularidades o 
incumplimiento injustificado en el desempeño de las labores de los 
trabajadores; 

• Participar en la Comisión Milcta de Escalafón, para autorizar la nivelación 
del personal de base propuesto por el sindicatO; 

• Proponer el ~nt~p.rQye<:lo del preiupuetto an~~SI del Cl!PII\!!9 1000 ~""'Id~ 
y salarios del personal de la Secretaria, ael como el proyeeto de 
presupueslo del ramo !J'!neral 33; 

o Informar a las unidades administrativas, la calendarlzaciOn de los periodos 
vacaclooales; 

o Proponer, autorizar y firmar los periodos vacaclonaleo; del personal, 
conforme lo solicitado por las unidades administrativas; 

• Establerer, eontrolar y dar segumlento al Programa lntemo de Protección 
Civil; 

o Proponer le estructura orgánica y ooupacional para su modlllcaclón y 
aprobación, asl como la elaboración y a<:lualización de los Manuales de 
OrganlzaciOn y Procedimientos de la Secreta~a; 

o Informar sobre la plantilla de plazas autorizadas a la Secre1aóa; 
• Aprobar y someter a consideración del secretario, el anteproyecto de 

presupueato de egresos y el proyecto de presupuesto anual de Ingresos y 
egresos de los recursos del 5 al m'lllar ele la Secretaria; y 

o Asistir a los eventos públicos p civicos, cap"!Citaciof)9.S y conferencias, que 
le encomiende· el superior jerárquico. 
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1.3.1 . Subdirección de Recursos Humanos 

Objetivo. 

No aplica. 

l. DatO$ gone<ales. 

Nombre del Pueslo: 1 Subdirector/a de Recursos Humanos. 
Nümero de Personas 1 en el Puesto: 
Oeoendede: Unidad de Administración v Finanzas. 
Reporta : Titular de la Unidad de Administración v Finanzas. 

Supervisa: 01 jefe/a de departamento •A •• 01 jefe/a de área y 02 
secretarias/os de nivel director, 

Con!adoo. l•1h-;rno10 

Con: 

t. Unidad de Admirislración y 
Finanzas. 

2. Subdlre<:ciOn de Recursos 
Flnancferos. 

3. Personal de fa Secretaria. 

1. Secretarias de Finanzas y de 
Administración e Innovación 
Gubernamental. 

2. Secretaria de Administración 
e InnovaCión Gubemamentat 

3. lnslituclor>e$ de crédüo. 

Para: 

1. Acordar y e)ecular las actíllidades de 
su competencia, oonfonne a las 
indicaciones de la Secrotarfa. 

2. Solicitar la dispersión de pagos de 
nóminas. reintegros y de pensión 
alimenticia del personal. asl como las 
adeCuaciones presup uestales. 

3. Tramlar lat solicludea de crédfto, 
entrega de recibos de pago, valos dG 
deapenou. 

Para: 

1. Realizar los relnlegros de salario. 

2. Revisión de nóminas (ajustes, 

3. 

compensación, gasto corriente y 
honorarios); y 
Tramitar las altas, bajas, prasupueslo 
y descuentos de incidencias. 
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11. Descripción de funclonll$. 

Genérica: 

de créd~o del personal de la 1 
Secretaria. . 

:-t.nc1ones • 

Dar cumplimiento a lo establecido en el Catálogo General de Puesws de la 
Administntclóo Pública del Estado de Ta_basco y Manual de Normas para la 
Administntcióo de los Recursos Humanos en El! Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, asl como realizar las acciones neoesarias para contrlblir al 
funcionamiento organizado y eficiente de las unidades administrativas. 

Permanentes: 

• PrcpQfler al pt¡riOI)II! p~r.! ~par las pl;m~$ ~nW$ ~~~ QQOfi~!lZII. \le 
ccnfonnidad con el catálogo General de Puestos de la Administración 
Pública del Es-tado de Tabasco. asl como los cambios de adscripción del 
personal; 

• SUpervisar el trámite de a~as. bajas y cambios de adscripción del personal, 
autorizadas PQ<' el secretario y mantener actualizada la plantilla de personal; 

• SUpervisar las contrataciones de asimilados a salarios y honorarios 
profesionales respectlvamanta, validadas por et secretario; 

• Proponer Joa salarios e incentivos que será remuner&do al per&Onal, 
conlonne al desempeno del mismo; 

• SUpervisar y participar en la elaboración de la nómina y layout de ramo 
general33; 

• SUpervi&ar la elaboración y envio del reporte de incidencias, conforme al 
calendario errltido por la Secratarla ele Admlnlstradón e Innovación 
Gubemamental; 

• Supervisar y validar la nómina que emite la Secretaria de Admlnlstraáón e 
lnoovación Gubernamental; 

• Supervisar que se realcen visitas a las unidades· a<tninistrativas para 
verificar que el personal se encuentre en su área de trabajo, porte en un 
lugar visible la ldentifJCaclóo ofiCial emitida por la Secretaria. se comporte 
confonne a las; disposiciones aplicables y demés medidas establecidas por 
la IJnkllld de Mmlnllllrl!áón y Fin~!!ZII$; 

• Vigilar que el registro del control de aolslencla sea acorde e los horelios de 
trabajo y lineamientos establecidos; 

• Supervisar el conlrol de asistencia de los J)fesladoces de servido sodal y 
ráOticas rofeslonales: 
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• Emitir cédulas de desctJento al personal lntetesado en adquirir un créd~o 
con las institlJclones privadas, con las que tenga convenio la Secrelarla de 
Administración e Innovación Gub<lmamental; 

• Administrar. supervisar y resguardar los expedientes del personal; 
• S...pe<vlsar la captura en el sistema ISSET, de los archivos de descuentos, 

aportaciones, afectación y movimientos de personal (altas y bajas); 
• Capturar las altas y bajas en el &15tema ilterno de las declaraciones de 

situación patrimonial y de Intereses del personal de la Secretaria; 
• Supervisar los informes que se deban PfOporcionar a las unidades 

administrativas de la Secretaria o a instancías externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos: 

• Supervisar la elaboración de Cartas de No Adeudo, para el proceso de 
entrega y recepción del personal; 

• Supervisar que los documenlos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguandados y archivados, conforme a los 
criterios estableCidos en matefia de arChivo; y 

• Las demás que le encomiende el superior je<arquico y la normaltvidad 
aplicable 

Periódicas: 

• Revisar los 1 nformes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de ttabajo convenidos; 

• ·Proponer, supervisar y ttam~ar los pe<mlsos e=lares y <le lactancia del 
personal; 

• Proporcionar y supeMsar al personal de ta base, la portación del uniforme 
oficial, en cumplimiento a las noonas de seguridad e higiene; 

• Gestionar el pago del estimulo aJ personal de la Secretaria que cumpla 15. 
20, 25, 30, 35, 40 y 45 años al servicio del estado; 

• Revisar los archivos digitales en pdf de los comprobantes fiscales digitales 
pO< Internet (CFDI) del pe1$onal de la Secretaria; 

• Supervisar la entrega de los reintegros de los recursos del personal que 
causa baja ante la Secrelaria de Finanzas; 

• Supervisar los. informes que se deban proporcionar a las unidades 
administ(ativas de la Secretaria Q _a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de ttabajo convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generad<>s en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a tos 
criterios 8$!ablecldos en materia de affihivo; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asi como presentar en tiempo 
y lonma la declaración de situación pattlmonlal y de inter..,.,s. 
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Eventuales: 

• Supervisar que se solicite a las unielac:les a<!mnlstratlvas, las propuestas de 
capacitación para el pe~onal adscrito a las mismas; 

• Supervisar la elaboracióo del Programa Anual de Capacitaciones para el 
pe1$0nal de la Secretaria; 

• Proponer y analizar la transferencia de funckmes. solicitado por el jefe 
inmediato del perSOIIal; 

• SupeiViSar ta nivelación de sueldos y prestacicnes, conforme al tabulador 
de sueldos; 

• Elaborar, con la aslstencia y orientación de la Unidad de Apoyo Jurídico, 
actas administrativas cuando el personal incurra en alguna causal de 
resolsión, asl como presentar proyecto de la resolución correspondtente; 

• Elaborar, con la O$ÍStencia y orientación de la Unidad de Apoyo Jurídico, 
procedimiento escrito con motivo del mal comportamiento, Irregularidades o 
Incumplimiento injustificado e~ el desempefto de las labOres de los 
trabajadores; 

• Participar en la Comisión Mixta de Escalafóo, para aulorl:zar la nlvelacióo 
del pemnal de ~)ase pr~o p91 el sindicato; 

• Revisar y proponer el anteproyecto del presupuesto anual del capítulo 1000 
sueldos y salarios del personal de la Secretaria, asl como el proyecto de 
presupuesto del ramo general 33; 

• Enviar a las unidades administrativas, la calendarizacíón de los periodos 
vacadonales; 

• Ptopcner, autorizar y firmar los periodos vacadonales del personal, 
conforme a lo oorocitado por las unidades admlnisttatlvas; 

• SUpetVisar la elaboración de los oficios del P8f$onal, conforme al periodo 
vacacional autorizado; 

• Validar la plantilla de plazas autoriza.~! a la Secretaria; y 
• Asistir a los evenlos públicos o civioos, capacitaciones y conferencias, qll9 

le enoomieo1de el Sllperior jerárquico. 
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1.3.1.1 . Oepar1amento de Recursos Humanos 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos genoralos. 

NOmero de 

1. Subdirección de Recursos 
Humanos. 

2. Unidades admlnisttativas. 

1. Acordar y ejecutar las indicacíones 
conforme las <>etividades de su 
competencia. 

2. Actuatizar los Manuales de 
OrganlzaciOn y Procedimientos. 

Ccfltac'o"> Fxterros 

Con' Para: 

No aplica No aplica 

11. De&cripclón de funciones. 

F- unc1ones 
Genérica.: 

Uevar el control de irocidendas del personal, asl cano mantener actualiZado los 
expedientes de los mi smos. 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 59 

MANUAl DE ORG.I.NI2AC10N 

SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA 

Pem1anentes: 

• Elaborar los movimientos de altas, baja& y cambio& de ad&Crtpción del 
personal y mantener actualizada la plantilla de personal; 

• Elaborar los contralos de asimilados a salarios y honoraoos profesionales 
respectivamente; 

• Elaborar la nómina y layout del ramo general33; 
• Elaborar el "'Jl0'1e de Incidencias. conforme al calendario emitido por la 

Se<:retar1a de Administración e Innovación Gubernamental; 
• Revisar y valtdar la n6f'nina que emite la .Secretaria de Administración e 

Innovación Gubernamental; 
• Realizar vlsltas a las unidades admlnislrati';as, para ve~ftcar que el personal 

se encuentre en su área de trabajo, porte en un lugar visible la identificación 
oficial emitida por la Secretaria, se CQmporte conforme a las disposiciones 
aplicables y demás medidas establacl&s por la Unidad de Admínistraclón 
y Finanzas; 

• Verificar que el control de asistencia, sea acorde a los horarios de trabajo y 
llneamlenlos eslllblaádos; 

• Verlflcar el control de aSistencia de los prestadores de servicio social y 
prácticas profesionales; 

• Elabora las cédulas de descuento al personal interesado en adquirir un 
crédito con las instituciones privadas. con las que tenga convenio la 
Secretaría de Admlnlslraá6n e Innovación Gubernamental; 

• lntegnu, archlllar y mantener actualizado los expedientes del personal; 
• Capturar en el sistema ISSET, los archivo& de descuentos, aportaciones, 

afectación y movimientos de personal (altas y bajas); 
• Elaborar las Cartas de No Adeudo. para el proceso de entrega y recepción 

del personal; 
• Archivar, dígítalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 

generados en el ejercicio de sus atrlbucloiiG$, conforme a los criterios 
establecidos en mateña de archivo; y 

• Las demás que le encomiende .el superior ¡erarquico y la normat!Vklad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secrelllrla o a i0$tanclas exlemas como parte de 
aeootdOs o programas de trabajo convenidos; 

• Elaborar los oficios de los pennisos escolares y de lactancia del personal; 
• Proporcionar y supervisar al personal de la base. la portación del uniforme 

olicial, en cumplimiento a las normas de seguridad e higiene; 
• Elaborar el oficio de solic~ud de estímulo al persooal que cumpla 15, 20, 25, 

30, 35, 40 v 45 anos al servicio del estado: 
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• Entregar los comprobante$ fiscales digitales por Internet (CFDI) del personal 

de la Secretaria; 
• Elaborar el olicio de reínlegros de los recursos del personal que causa baja 

ante la Secretaria de Finanzas; y 
• Auxiliar, ante la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, 

en el trámite del pago proporcional de aguinaldo del personal; 
• Mantener aclualizadas las fotograllas del personal adsctllo a la Secretaria 

para la elaboración de credenciales; 
• Dar de alla la huella del personal de nuevo ingreso de la Secretaria, en el 

reloj cllecador; 
• Entregar las constandas em~ielas por la Secretaria de Administración e 

IMovación Gubemamental. ~ personal que asiste a las capaoitaciones; 
• Entregar los archivos digitales en pdf de los tomprobantes fiscales digitales 

por Internet (CFDi) al personal de la Secretaría; y 
• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 

y forma la declaración de situación patrimonial y de intereses 

Evenl\Jales: 

• Solicitar a las unídades adminislratlvas, las propuestas decapaclladón para 
el personal adscrito a las mismas; 

• Elaborar el Programa Anual de Capaooaciones para el personal de la 
Secretaria: 

• Elaborar la nivelación de sueldos y prestaciones, conforme al tabulador de 
sueldos; 

• Enviar a las unidades administrativas, la calendarlzaclón de los periodos 
vacacionales; 

• Realizar la actualización del Manual de Organización y de Procedimientos; 
• Elaborar oficios de los periodos vacaclonates al personal de la Secretaria; 

y 

• Asistir a los eventos públicos o clvlcos, capacitaciones y conferencias, que 
le encomienda <>l superior jerárquico. 
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1.3.2. Subdlr&eelón de Recursos Materiales y Servicio,. 08fleralu 

Objetivo. 

No aptica. 

l . Datoa genefales. 

Nombre del Puesto: 
Subdirector/a de Recursos Materiales y Servicios 
GE!Ilerales. 

Número de Personas 1 
en el Puesto: . 
Depende de: Unidad de Adminlslración v Finanzas. 
Reporta: Titular"""' Unidad de Adminlstraolón '1 Finanzas. 

03 jefes/as de departamento "A", 01 profesional en 
estadlstica, 01 asistente social, 04 auxiliares generales 
'A', 01 operador/a '8", 02 jefes/as de sección, 02 

Supervisa: 
auxiiares universal de oficina. 03 intendenres, 02 
operadores/as generales, 01 seetetariato nivel director. 
04 jefes/as de Proyecto, 01 Inspector/a General, 01 
secretaria nivel departamento, 01 chofer nivlll director y 
01 admlnlslrador. 

Contactos lnlf'!ri'O~ 

Con: Para: 

1. Unidad de Administración y 
Finanzas. 

1. Tramitar las solicitudes da 
adquisiciones y servicios requeridos 
por las distinlas unidades 
admlnlslralivao para su autorización; 
Presentar el Padrón de bíenes 
muebles, inmuebles e intangibles; 
Gestionar la guaroa, custOdia y baja 
del archivo documental de la 
S9Cfetaria; y 
Coordinar y supervisar el 
mantenimiento de l:as instalaciones 
para el buen funcionamiento de las 
unidades administrativa&. 

2. Subdirección de RecUISOS 
Financieros, PresupoJestos y 
Contabilidad 

2. Solicitar el presupuesto anual 
autorizado de recursos federales y 
estalales, para elaborar el Programa 
Anual de Adquisiciones; 
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3. Subdirección de Recursos 
Humanos. 

Con: 

1. Secretaria de Adminis!ración 
e Innovación GIJbernamental. 

11. Deseripclón de funciones. 

MANUAl O! ó~GANiZAéiÓN 

SECRETARIA DE LA RJNCIÓN f'ÚBUCA 

Enviar el Programa Anual de 
AdQuisiciones para las ade<:uacíones 
presupuestales correspondientes; y 
Enviar facturas para trámije de pago 
de bienes y s&Nicios. 

3. SolicUar información .del personal de 
base para la contratación del seguro 
de vida anual y et St.ministro de los 
uniformes oficiales. 

Para: 

1. Proporcionar la guarda. custodia y 
mantenimíanto preventivo del parque 
vehicutar, a si como el mantenimiento 
y conservación de fas instalaciones 
de la Secreta~a; Gestionar y dar 
seguimiento a las requisiciones de 
bienes y servicios; 
Tramitar la aprobación del Programa 
Anual de AdQuisiciones ante el 
Comité de Comp<as del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 
Cooclllar el número de inventario de 
los bienes muebles e inmuebles 
adquiridos: y 
Solicitar el apoyo legal para los 
tram"es vehiculares. 

¡.- unc1ones 
Genéñca: 

Suministrar los bienes y servicios a las unidad&s administrativas, para el 
cumplmlento de sus funciones. 

Permanentes: 

• Supervisar la elabo<ación del Programa Anual de Adquisiciones, confonne 
a los recursos presupuestales autorizados y a los requerlmle~~tos de las 
unidades administrativas; 
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• Supe¡viSar la elabofación de m contratos de adquisiciones y preslacióo de 
servicios, derivados de lOs procesos llcitatorios; 

• Supe¡viSar que se cumpla en tiempo y forma oon la enlrega de los bienes y 
servicios, conforme a los conlralos signados; 

• Revisar la captura en el sistema Integral, de las facturas de las compras 
realiz&das; 

• Supervisar el control de las entradas y salidas del almacén; 
• Proponer el programa de manlenlmlento a las instalaciones y bienes 

muebles de la Secretaria; 
• Supervisar el proceso de pago de las facturas de bienes y servicios; 
• Supervisar y revisar que los bíenoo muebles e Inmuebles, asl como el 

nómero de inventaño asignado por la Secretaria de Administración e 
Innovación Gubernamenlal, coincida "'ln lo registrado en el &lstemalnlemo; 

• Supervisar que el área del archivo documental se encuentre en condiciones 
óptimas para el resguardo de la documenta.ción remitida por las unidades 
administrativas; 

• Controlar el ,...guardo del archivo documenlal de la Secretaria; 
• Informar a la Unidad de Administración y Finanzas los adéudos para la 

emisión de las cartas de No Adeudo para el prooeso de entrega y rea.pdón 
del personal de la Secrelal1a; 

• Supervi&al el control y suministro del combustible a las unidadeS 
administrativas; 

• Supervisar los Informes que se daban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secrelarla o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de tr~o convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
arterias establecidos en materia de archivo; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad 
aplicable. 

Periódicas: 

• SuperviSar los Informes que se deban propordonar a las unidades 
admlnlstralivas de la Secrela~a o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supe¡visar que se reatioa la ln•peocl6n y actualización de los nasguardos 
de tos bienes moebJes; 

• Funglr como Secretaria Técnica del subcomKé de Compras y como vocal 
eo el Comlte <le Comprl!S, !le ta Seuetllrla: 

• Proponer el programa de mantenimiento prevenUvo y correctivo del parque 
vehlcular. 

• SupaiVisar que Jos documentos y/o expedientes generados en el ejerdclo 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a Jos 
aiterios establecidos en materia de archivo; v 
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f2j !~tl~~~Q~,!,fJBLICA MANUAL DE ORGANIZACióN 

SECRETARIA DE lA FUNCION PÜBUCA -- • Actualizar el sistema de entrega y recepoión. así como presentar en tiempo 
y roana la deeleraciOn de situación patfiJiloniaJ y de intereses. 

Eventuale$: 

• Iniciar Jos procedimientO$ de rescisión de contrato. derivados de 
Incumplimiento a los contratos de adquisiciones y prestación de servicios: 

• Supervisar el seguimiento a los procedimientos de oontrataeiOn de acuerdo 
a los programas anuale$ de acllvlclades; 

• Proponer las meoesidades extraordinarias solicitadas por las unidades 
administrativas; 

• Informar de las exístencfas de insumos en el almacén; 
• Propone< y realizar el Programa Anual y sus modificaciones de 

adquisiciones para las adecuaciones presupuestales necesarias; y 
• Asislir a los eventos ptlbllcos o cívicos. capacitaciones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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1.3.2.1. Departlmento de ROH:uraos Materiales 

Objetivo. 

No aplica. 

1. Da1os generaJe&. 

Nombre del Puesto: Jefe/a de de arta mento de Recursos Materiales. 
Número de 
en el Puesto: 

Pen¡onas 
1 

De endede: 

Reporta: 

Con: 

Unidad de Administración Finanzas. 
Subdwector/a de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Para: 

1. Departamento de Amacén. 1. Entregar los pE<Idos comerciales 
para la recepción de lo$ bienes y 
materiales; y 

2. Departamel'lto de 
Generales. 

3. Departamento de 
Contable y 
Presupuesta!. 

Servicios 

Registro 
Control 

Elaborar la conciliación de factlO'Ss y 
pedidos. 

2. Entregar las facturas y pedidos para 
la recepcíón de los bienes 
lnventarlables. 

3. Revisar las facturas que cumplan con 
los requisitos fiscaJes. asi como la 
integración de la documentación 
soporte para el trámite de pago. 

Ccntactos Extcr'lo!"> 
Con: 

1. Secretaria de 
Administración e Innovación 
Gubernamental. 

2. ProveedOres. 

Para: 

1. Tramilar.las adquisiciones de bienes 
y servicios que se encuentran en 
proceso de llcitaciOn. 

2. Solicitar las cotizaciones de los 
materiales y suministros adquiridos 
para la adjudicación d$1 pedido 
comercial correspondiente; 
Rece lonar la factura validada or el 
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Depa~amonco de Almacén para la 1 
__ _¡_ _ _,ge=st,lo"-n "'de pago .. _ _ _ ___ ...J. 

11. Descripción de funciones. 

Genérica: 

llevar a cabo las adquisiciOneS de bienes y serv1clos para las ur>dadesJ 
administrativas. 

Permanentes: 

• Gestionar los prooe11os de adquisición de bienes. malenales e lnsumos y de 
conlraladón de seMclos ele las unidades admlnletratlvas; 

• Gestionar las adquisiciones de forma mensual de acuerdo al Programa 
Anual de Adquisicionos, confonne a lo establecido en lo drcular emitida pe< 
el Com"' de Comptas del POOer EjeeubVo del Estado de Tabasco y asl 
cu.._,... oon los ot¡etlvos del depai1amento de oomprao, 

• Anattzar la nonnativídad eslableclda y et recurso auto~zado para determinar 
et tipo de prooedlmienlo a reallzar para la adquisición de bienes y servicios: 

• Ejecutar cada una de las actividades neee .. ~aa para llevar a cabo loa 
diferentes tipos de procadimlentos, a fin c:kJ adqul~r bienes o contratar 
servicios¡ 

• Analizar las propuestas de los proveedores, con61deraooo las mejores 
condiciones comercio les para la adqulsk:lon de Insumas. bienes y servicios 
asegurando el al>astoclmlento oportuno a cada una de las unidades 
administrativas~ 

• Regislrar las adqu~~oeJones en el sistema de la Secretaria d& Finanzas ; 
• Elaborar un controllnteroo de las adqUiSicionea auto~adas en el proyecto 

anual por la ~etaJ1a de la Funci6n Pública; 
• Gestionar ante la Subd11ección de Recursos Fmnereros, Presupuesto y 

Comabirldad, el pago a proveedores: 
• Ejecutar IM dlvoeraas ac1ivldades como Secrelaria Técnica en las reuniones 

del Comit6 de AdqulsiQones. Arrendamientos y Se<Vicios del Sector 
Público. presid ir los actos de los dKerentes procadlmlentos de compl';l y 
apoyar en actlvidadoa del suboOfn~é: 

• Eíecutar lO$ requerimientos de las difere<~tes unidedes acrmlnlstl'illivas; 
• Informar a la Soubcllrocelon. que las eniJegas que S& reciban en el área de 

almacén por parte de los proveedores de los bienes, c~mplen con las 
especificaciones establecidas en el padido; \¡ 

• Actualizar el catálogo de proveadores; /: 
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• Etab(l(ar un control de seguimiento de garantías y devoluciones con los 
proveedores; 

• Archivar. digitalizar y resguardar los documentos ylo expedientes 
generados en el ejercicio de sus atribuciones. conforme a los criterios 
establecido• &n materia de archivo; y 

• Las demé& que le encomiende el superior jerárquico y la nonnatividod 
aplicable . 

Periódicas: 

• Elaborar los inloones que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas; de la Seonotaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Integrar las facturas con el soporte documental para la revisión del 
Departamento de Regisb'O Contable y Control Presupuesta! que cumplan 
con los requlstlos fiscales; 

• Elaborar las programaciones de compra de los d~erentes recursos 
reca<Jdados ooo la finalidad de atender las necesidades de compra de las 
unidade$ admlnls1ralivl!s; 

• G<»tlonar con el departamento de almacén la elaboración <le reportee pera 
detemninar los productos que tienen mayor desplazamlerllo y de esta forma 
evitar desabaS1o; 

• Vigilar que se cumpla con el Programa Interno de Protección Civil; 
• Ge.tionar con el departamento d el almac:én reportes de Inventarios de 

forma mensual por partidas presupuestales; y 
• Actualzar el sl'stema de entrega y recepdón, asl como preoontar en tiempo 

y forma la declaración de situación patrimonial y de intereoes. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del anteproyecto del siguiente año en CtJrso; 
• Gestionar compras extraordinarias; 
• ElabO<llr el informe de acuerdo con el artlculo40 de: l a Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios det SedO< P~bllco; 
• Elaborar los Informes lrlmestrales de conformidad con lo establecido en el 

articulo 23 del Reglamento de la ·Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; y 

• A&lstlr a los eventos públiCO$ o cfvicos, capacítaáones y oonferenclos, que 
le encomiende el supeñor jerárquico. 
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SECRETARIA DE lA FUNCióN PÚBUCA 
1.3.2.2. Departamento de Almacén 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos general98. 

ombre del Puesto: Jefe/a del de arta mento de Almacén. 
Número de Personas en 

1 el Puesto: 
De ende de: 

Reporta: 

Con: 

1. Departamento de Regístro 
Contable y Control 
Presupuesta!. 

2. Departamento de Re<:urso• 
Materiales. 

3. Departamento de Servicios 
Generales. 

4. Unidades administrativas. 

Con: 

1. Sectetaria de Administración e 
Innovación Gubernamental. 

2. ProveedOtes. 

Para: 

1. Realizar la conciliación de materiales 
y suministros. 

2. Solicitar los requerimientos de los 
maleñales para su adquisición y 
suministro. 

3. Recepcionar los bienes no 
lnventariables. 

4. Suministrar loo materiales 

Para: 

necesarios para el debido 
funcionamiento de sus aotlvldades. 

1. Asistir a la$ juntas de licitación de 
materiales y servle;,s. 

2. Recepción de materiales y bíenes 
adquiridos. 
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11. Descripción de flmctonu. 

FunCIOOtS 

Generica: 

Guardar. custodiar y abastecer los insumos requeridos en las unidades 
ad in· a· as. 

FurJC.:IL'II~~ [!;fJt'LI'ICd-:; 

Permanentes: 

• Planear, organizar, integrar, controlar y ev.War las actividades de 
recepción, negistro, almacenaje, SlJllinistro y distribución de lnsumos; 

• Administrar loslnaumos del alr'nacén oop el Olljeto d~ garantizar el abasto a 
las unidades administrativas; 

• Alender las so:licitudes de abastecimiento de las unidades administrativas. 
con base a las exlstenc!Qi del ~ll)!l!cén y !a dlf¡x>nibí!iclad llf'$\!P~e$~1 ; 

• Organizar y administrar la recepción, guarda, proteeclón, c11stribucl6n y 
sumlnlslro de los lnsumos del almacén; 

• Tramitar las facturas de proveedores de insumes que ingresan al almacén; 
• Dar de alta en el sistema Integral, a las facturas de las compras realizadas; 
• Archivar. digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 

generados en el ejercicio de sus atrlbudones, conforme a los criterios 
establecidos en maf<lria de archivo; 

• Cumplir con los ordenamientos y disposlciones le9ales y administrativas en 
materia de almacenamiento; y 

• las demés que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad 
aplicable. 

Periódtcas; 

• Elaborar los infonnes que se deban proporcionar a las unidades 
admlnlslratlvas de la Secretaría o a Instancias e)\lemas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convemidos; 

• Realizar el levantamiento de inventario fisioo de lnsumoo y bienes; 
• Elaborar la concibd6n mensual de materiales y st.111intstros por las 

entradas y salidas de almacén; 
• Elaborar y enViar los reportes de existencias de ire;umos a la Subdirección; 
• Enviar los rl!j)Or1es mensualeS de almacén al Departamento de Registro 

Contable y Coolrot Presupuesta!; y 
• Actualizar el sistema de entrega y recepción, así como presentar en tiempo 

y forma la declaración de sitllaclón patrimonial y de lnf<lre&es. 
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,._ 

Eventuales: 

• Atndliar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto del siguiente a11o 
en curso; y 

• Asistir a los eventos públioos o cMoos. capacitaciones y conferencias, que 
le encomóeode el _s_~rlo~ál'!luico. 
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1.3.2.3. Departamento de Set'VIclos General"" 

Objetivo. 

No aplica. 

l . Datoa generales. 

1 

Reporla: 

1. Departamento de Regis1Jo 
Contable y Control 
Presupuesta!. 

de Materiales y 

1. Elaborar la conciliación de los bler>es 
mueble$. Inmuebles e intangibles. 

2. Departamento de Recursos 2. Entregar las facturas. y pedidos para 
Materiale$. la necepción de los bienes 

lnventariables. 

3. Departamento de almacén. 3. Recepción de bienes no 
inventariab'es. 

4. Unidades adm inistrativas. 4. Entregar los ~Menes oon su respectivo 
resguardo. 

Con1ac1os Externos 
Con: Para: 

1. Se<:tetarta de Administración 1. Elaborar semestralmente la 
e l nnovaciOn Gubernamental. conciliación y validación del padrón 

de bienes mUGbies. inmuebles e 
intangibles. 
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SECRETARIA OE lA FUNCION PÚBLICA - IL [)ol(;riPción de funclonos. 
- LTlC!Otll '"> 

Genética: 

Controlar. supmlsar y actualizar los resguardos de los bienes muebles de las 
unidades administrati'vas. 

Permanenles: 

• Coordinar el apoyo a las unidades administrativas para el traslado de 
activos a su área de destino; 

• Realizar los movimientos de entrada y !'al ida, con base en las facturas de 
bienes muebles e intangibles; 

• Realizar semestralmente el levantamiento de inventario de los bienes 
muebles e Intangibles; 

• Reali2ar los trámnes de alta, baja o cambio de bienes muebles, y equipos 
Informáticos; 

• Coordinar las acciones de recepcióo, registro, almacerJOje, conlrol de 
número de inventarto y resguardo de los bienes muellles y eqlipos 
infOimáticos; 

• Administrar el reposílorio de los bienes muebles de la Secretaria; 
• Actualizar los inventarios y realizar la verificación fisica de tos blene•; 
• Proporcionar plantilla de bienes 1111.1ebles para el proC0$0 de enlrega y 

recepción del peroonal de la Secretaria; 
• Dirigir las actividades de recepción, del arcnivo administrativo para su 

resguardo; 
• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 

generados en el ejercicio de sus atribuciooes. conforme a los Cf~erios 
establecidos en maleria de aJchlvo; y 

• l as demás que le encomiende el superior jerárquico y la normaUIIidad 
aplicable. 

PeriOdlcas: 

• Elaborar los informes que se deban proporci011ar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias. externaa corno ~rte de 
&cuerdos o progremas de trabajo convenidos; 

• Coordinar el proceso de baja de los bienes muebloes que fueron 
dictaminados, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Bienes del Estado 
de Tabasco y sus Municipios; 

• Elaborar y enviar los reportes actualizados del padrón de inventarios de 
bienes muebles a la Subdirección; 

• Elaborar la conc~iaclón de bienes muebles e intangibles, previamente 
conciliados contablemente con el departamento de Regislro Contable y 
Control Presupouestal pera validación; 

1 
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• ArchiVar, dlgttalizar y resguardar IOG documentoo ylo expedientes 
generados en el ejercicio de sus atribuciones, con!Onne a IOG crtteños 
estai:Jie(:idos eon mateña de archivo; 

• Realizar y validar ta conállacíón semestral de los bienes muebles, 
inmuebles, e intangibles con la Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• Participar en coordinación con la Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental en el proceso de enajenación de los bienes muooles, 
lnmuebkts e irrtangl>le&; 

• Actualizar el ll1f>lentatlo de los bienes de control rnterno. asl como tramitar 
las bajas O()ffespondientes: y 

• Asistir a los evento. públicos o clvicos. capacítaciones y conferencias, que 
le encomiende- el superior jer.irquico. 
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1.3.3. Subdirección de Recuraos Financieros, Presupuesto y Contabilidad 

Objetivo. 

No aplíca. 

l. Datos Generales. 

Con: 

1. Unidad de Administración y 
Finanzas. 

2. Subdirección de Recursos 
Hurnar>OG. 

3. Subdlrecclón 
Materiales 
Generales. 

de RecUr$0$ 
y Selvicios 

4. Unidades administratNas. 

de Recursos Financie<os:. Presupuesto y 

Para: 

1. Acordar y ejecutar las actividades de 
su competencia. 

2 Recepcionar las solicitudes de 
adecuaciones prewpuestalcs y de 
pago relacionadas con nóminas. 

3. Re<:epclonar las facturas para pago 
y adecuaciones presupuestales de 
blenes y seMcios. 

4. Recepclonar, valids.r y pagar los 
Viétloos y gastos de camino 
canalizados. 

Cont~clos Externos 

Con: 

1. Secretaria de Finanzas 

2. Secreterte de la Función 
Pública federal. 

3. lnstijuciones bancarias. 

Para: 

1. Gestionar los asuntos financie<os. 

2.. Go$lionar y dar :;eguimlento al 
proyecto anual de ingresos y egresos 
de los recursos del1 , 2 y 5 al milar. 

3. Tramitar los 
relacionados con el 
cuentas bancarias. 

movimientos 
manejo de las 
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r un c1ones 

Organizar, coordinar y controlar las acciones contables, financieras y 
presupuestales. 

FunctCilt!S CspeLI 'I~,.;d~ 

Permanentes: 

• Supervisar el seguimiento al ejercicio presupuesta!. controlando las 
afectaciones a los recursos autorizados: 

• Realizar el pago de las diversas eroga¡:lo.nes del ejercicio presupuesta! que 
se efectúan en la Sec¡etarta; 

• Validar las órdenes de pago. ministra clones de recursos y comprobaciones 
de recursos: 

• Adminislrar y c;omprobar el fondo revolvente, con base en la normatividad 
tl$lableclcla; 

• Supervisar la liberación y comprobación de las minlstradooes de recursos, 
ante la& instancias correspondientes de los recursos derivados de 
convenios federales y estatales; 

• Informar a la Unidad de Administración y Finanzas los adeudos para la 
emisión de las Cartas de No Adeudo para el proC<>So de entrega y recepción 
del personal de la Secretaria: 

• Supervisar la elaboración e integración de los estados financieros y 
presupueslales, asl como la información para la cuenta p(Jbllca; 

• Supervisar los informes que se propoo:lorlen a las unidades administrativas 
de la Secretaria o a instancias externas como parte de acuerdos o 
programas de trabajo converidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedlenle$ generado$ en el ejeráclo 
de sus atribuciones •. sean resguardadOS y archivados, conforme a los 
criterios estabJecidos en materia de archivo; 

• Proporcionar oonforme a sus atribUciot)es y !le acuerdo con las polltlcas y 
normas establecidas en la materia, información, doCumentación, informes, 
asasorias o oeooperación técnica que le requieran otras unidades 
administrativas.: y 

• Lo$$ domé$ que le encomiende el superior jorárquico y la normatMdad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Supervisar los Informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o oroaramas de trabaio convenidos; 
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• Informar a la Subdirección de Recursos Materiales y 5erviaos Generales 
de la sufteiencia presupueslal mensual de los recursos, previa validación 
del departamento de financieros; 

• Supervisar la coociliación de los recursos del5 al millar VICOP federal con 
la Sacretaria de Finanzas; 

• Revisar y validar la información finanojera y presupuestal mensual que 
sollclle la Secretaría de Finanzas; 

• Revisar y validar tos informes de Ingresos y egresos de los recursos del 5 
al millar que se envlan a la Secretarta de la Funaoo Pública Federal; 

• Elaborar y enviar a la Secretaria de Finanzas el entero de retenciones de 
impuestos. reintegros de prodUctos financieros. 3% sobre nóminas y 
comprobaciones de pagos de nOminas; 

• lnfonmar al titular de la Unidad de Administración y Rnanzes sobre la 
situación financiera y el ejercicio de Jos recursos rederales, estatales y 
provenienles de los convenios. ' efecto de tomar oon oportunidad tas 
deasiones que sean necesarias: 

• Supervisar que tos documenlos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones. sean resguardados y archivados. c:onform<~ a los 
criterios establec;ím en mat~rla de archivo; 

• Tramitar todos b movimientos relacionados con el maneje de las cuentas 
ante las Instituciones bancarias, conforme a la norrnaüvidad establecida; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, a si oomo presentar en tiempo 
y fomna la declaración de situación patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• Integrar con base en aa información proporcionada pc:xr las unidades 
admónislrativas, el anteproyecto de presupueslo de egresos y el proyecto 
de presupuesto anual de Ingresos y egresos de los recursos del 5 al mUlar 
de la Secretaría, para someter a consfderaclón del titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas; 

• Elaborar y proponer criterios para el control dal gasto que as09uran un 
eficiente ejercicio de los reeursos; y 

• Asistir a los eventos pilbftcos o civK::.os, capacltaciones y oonferencias, que 
le encomienda el supeJlor jerárquico. 

1 
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1.3.3.1. Departament o de Registro Contable y Control Presupueotal 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos Generales. 

Nombre del Puesto: 

1. Subdlrecdón de recursos 
financieros. pl'esupuestos y 
contabilidad. 

2 . Departamento de Recursos 
Financieros. 

3. Oap;rtamento de Recursos 
Materialeo. 

4 . Oepartaménto de Almacén. 

1. Recibir documentación para análisis, 
ctasiftCaCión y ~lstro en los 
sistemas contable presupuesta!; y 
Presentar Informes. conciliaciones 
y/o repartes para su revisión y que 
se1án enviados a los contactos 
eX!emos. 

2. Recibir las adecuaciones 
p-upuestales autorizadas para su 
registro; 
Realizar conci11iaclones internas 
contable pl'(lsupue$1;01; y 
Entregar documeutos financieros 
con soporte docum&nlal pafll trlmlte 
ante la Secretaría de Fil\aruas. 

3. Revisar y validar l as facturas de 
bienes y ~rvtOos con su 
documentación soporte que cumplan 
con loi requi$itoa fisc= y 
presupuestales para su trámite de 
pago. 

4. Realizar la conciliación de materiales 
y sumínistros por entradas y salidas 
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Generales. 

6. Unidades adminlsttatlvas. 

Con: 

1. Secretaria de Finanzas. 

2. Entes fiscalizadores. 

3. Secretaria de la Función 
Pít>liea federal. 

U. Descripción de Funciones. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
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5, Realizar la conciliacron de los blenes 

muebles, Inmuebles e intangibles. 

6. Revisar y validar los oficios de 
comisión y comJ)<obación de viáticos. 
gastos de camino y peajes. 

Para: 

1 . Gestionar y fungir como enlace para 
los asuntos contable&. 

2 . Proporcionar la infonmación contable 
reQuerida en las revisiones y dar 
seguimiento a las observaciones de 
las auditonas para su soiVentación de 
la Secretalfa. 

3. Elaborar y enviar los estados de 
ingresos y egre.sos de los recursos 
del 1, 2 y 5 al mülar, asl como las 
conciliaciones de estos recursos 
re¡:ibldos. 

f unc¡or;es 
Genérica: 

Revisar, clasificar, analizar, coordinar y resguardar la Información contable, 
financiera y presupuesta!, para levar a cabo el registro de las operaciones relativas 
a los Ingresos y egresos de recursos federales y estatales., a fin de dar 
cumplimiento la entrega de los informes financieros y presupuestales, asi como 
participar en la soiVentación de los reQuerimientos hechos a través de revisiones 
por parte de las autoridades federales y/o estatales facultadas en la materia. 

Func1ones f:spe~1f cas 

Permanentes: 

• Revisar y validar las facturas d& bie-nes y serv•etos, ast oomo la 
documentadón soporte de las mismas, verificando que CCJmplan con los 
reQuisitos fiscales y presupuestal&s; 

• ReviSar y validar los oficios de comisión. comprobación de viáticos, gastos 
de camino ea' es. de actJerdo a las d. siciones le ates a licables· 
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• Revisar, clasificar, registrar y analizar las operaciones contables y 
presupuestaJes en el sistema contable lnlerno y en el ele la S«retaria de 
Finanzas, a fi11 de asegurar que se cumpla con la n«mativldad vigente; 

• Revisar que el servidor público saWente en un proceso de entrega y 
recepción, no tenga adeudos pendientes con la Secretaria; 

• Archivar, digi1alizar y resguardar los documentos ylo e>epedlentes 
generados en el ejercicio de sus atrixJciones, conlonne a los orilerios 
establecidos en materia de archiiK>; y 

• las demás que le ellCOIIllende el StJperior jerárquico y la norma!Mdad 
ap~cable. 

Periódicas: 

• Elaborw los lnfOfllles que se deban proporcionar a las unidades 
administralfVas ele la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de t~jo convenidos; 

• Dar seguimlelllo al cumplimiento de los lineamientos de cinco al millar 
federal y a los doctmenlos normativos contables: 

• Conciliar ele fonna interna y externa los reg!Wo• contables y 
presupuestales; 

• Elaborar y enviar los infonnas rll'lancleros y presupuesta les mensuales que 
soliCite la ~lana de Finanzas p&l'll su Integración en la cuenta pública 
del Poder Ejecutivo, de aouerdo a las disposiciones legales aplicables; 

• Elaborar y enviar lO$ estados de ingresos y egresos ele los recursos delt, 2 
y 5 al milar, así como la condllación de los montos retenidos. minlstrados y 
pendientes de entre¡¡ar al órgano estatal de oontrol, provenientes de los 
recursos del cinco al millar federal; 

• Atender las ob$etvaeiones para su solv~ntaclón y recomendaciones de los 
entes flscatizadores; 

• Elaborar y registrar los indicadores para la gestión gubernamental en el 
sistema de Presupuesto Basado en ResultadO$; 

• Conciliar las ministraciones de los recursos estata.les y c:l$1 cinco al millar 
fede<at con la Secretaria. de Finanzas; y 

• ActuaWzar al sistema de entre¡¡a y recepción, así como presentar en tiempo 
y forma la declaración de J!luaci6n patt;non¡at y de lnte<eses. 

Eventuales: 

• Regiotrar loG asientos do cierre de ejercicio y traspaso de aperturas en el 
6i5lema conta~kl interno; y 

• Asistir a los eventos públicoS o ctvfcos, capacHaciones y oonrerenela&, que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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1.3.3.2. Departamento de Recursos Financlot"os 

Ob)olivo. 

No aplica. 

l. Datos Genorates. 

Rep011a: 

1 

1. Subdire<:ción ele Recursos 
Financieros, Presupuestos y 
Contabllicl&d. 

2. Unidades &dmlnlstratlvas. 

Con: 

1. Secretaria de F01anzas. 

2. Secretaria de Administración 
e Innovación Gubernamental. 

3. Coordinación de Evaluación 
d el Desempei'io. 

1. Ejecutat las actMdades de su 
c:<~mpetencla, conforme a las 
Indicaciones ele la Secretaria. 

2. Reoepclonar y regl$1lar los avances 
lrimestrales de la Ma1riz de 
Indicadores para Resultados (MIR). 

Para: 

1. Gestionar y funglr como enlace para 
los asuntos presupuestales. 

2. Gestionar y funglr como enlace para 
los asuntos presupuestales de 
servicios personales y servicios 
b~slcos. 

3. Gestionar y funglr como enlace para 
el p<oceso de ptaneaclón y 
programación presupuettal. 
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n. Descripción de Funciones. 

f- LnCIOnes 

Genérica: 

Formular, reglsltat y dar seguimiento a la Ge$U6n de los trám~es de asignación, 
modificación y control de los recursos presupuestares autorizados~ c~iendo con 
lO$ llneamlootos estableddos para tal fin. 

Permanentes: 

• RealiZar el seguimiento oorrespondlente a la (!Ocumentacton presupuesta!; 
• Analizar e infQ!Ima< que el presupuesto asignado, se ejecute conforme a los 

procedimientos y de acuerdo a las necesldades de la Secretaria; 
• ~j~u!;or, !J<1Sii<ln«rY realiZar 1~ procedimientos que establece la Sectetarla 

de Finanzas t>Ota llevar el control de los recursos presupuestale&; 
• Realizar ef registro y seguimiento de los programas presupuesta les; 
• Realizar el registro, geslionar y dar seguimiento a las adecuaciones 

presupuestales al gasto coriíente e inversión, conforme a la nonnatividad 
estaiJiecida. ante la Secretaria de Finanzas; 

• Gestionor, elaborar y dar seguimiento a los proyectos de gasto corriente e 
inversión; 

• Revisar, clasificar. registrar y analiZar el ejercicio del presupuesto en el 
Sistema Integral de la Sécretana, a nn de asegurar se cumpla con la 
nonnatMdad \ligfl!l.le; 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en et ejercicio de sus abibuclooes, conforme a los crHerios 
establecidos en materia de archíllo; 

• Tram~ar y dar segulmierto a órden¡i!S de pago, mlnlsttaclon"" y 
comprobaciones de recursos ante la Secretaria de Finanzas; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elabor;u 10$ lnfOflTle$ que $0 deban proporcionat a las unidades 
administrativas de la Seaetaóa o a instanclas externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Elaborar y vaidar la sufidencla presupuesta! de los recursos que se 
entregan a la Subdiecclón de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

• Elaborar y dar seguimiento a las conciliaciones presupuestales de acu8fdo 
a la normatividad aolicabte; 
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• Validar las cifras presentadas en los formatos de autoevaluación y tramitar 

ante la Secretaria de Finanzas; 
• Asesorar a 1105 áreas responsables. registrar. analizar y dar seguimiento a 

los asuntos relacionados con la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR); y 

• Actualizar el &lotema de entrega y reeepclón, así como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de inlereses. 

Eventuales: 

• Capturar. gesl ionar y dar seguimiento a la planeacíón, po'ogramaci6n y 
presupuestaclón del onteproyecto del presupuesto de egresos de la 
Secretaria ante la secretaría de Finanzas: 

• Elaborar el reporte del presupuesto autorizado anual de la Secretaria; 
• Tramttar y dar seguimiento a la ministración de recursos para la liberación 

del fondo revolvente, ante la Secretaria de Finanzas, <:on base en la 
normatividad E>Stablecida: 

• Elaboral. tramilar y dar seguimionto a la o actas administratiVas de cierre de 
proyectos de lnvernión; y 

• Asistir a los eventos públicos o civloos, capachaciontl$ y conferencias, que 
le encomienden el superior jerárquico. 
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1.4 Unidad de Apoyo Técnico e lnfonnátlco 

Objativo. 

Planificar, organizar y controlar los sistemas lnform~ticos, asf como. la 
Implementación y administración de la red interna y lelecomurucacíones de la 
Secretarfa. asegurando el buen funcionamiento de las mismas; a1ender y resolver 
consullas de los usuarios y ciudadanos. 

l Datos ganerales. 

SupeJVIsa; 

1. Seaetarta particular. 

2. Unidades adm.inistrativas 

y 01 secretaria/o 

1. lnlomnar y proponer sobre los 
llneamientoo y politicas eo materia de 
equipamiento de tecnologfas de la 
lnfonn~ión. oomunicaciones y 
desarrollo de 6isfemas. 

2. Impulsar y regular en el tema de 
tecnologias de la Información y 
sislemas lnfoonéticOs; 
Brindar apoyo en las tomas de 
decisiones medianle sistemas de 
lnfoonación ejecutivO$; 
Aprobar y supervisar la 
Implementación de los sistemas y 
SlliViclos tecnológicOs e informáticos 
que coadyuven a la eficacia y 
eficiencia de sus funcioneS: e 
Impulsar medidas para eubrir las 
necesidades informáticas de los 
usuarios mediante nuevas 
tecnologfas y la optimlzaclón de 
recursos. 
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Coo: 

1. Dependenci8>1 y enlidades 
paraestatales de la 
administración p(Jbflca estataL 

2. Dependencia$ y entidades 
paraestalalos do la 
adminisltaclón pibllca éslalal 
y municipal. 

11. Descripción de funciono. 

Genérica: 

Para: 

1. Asistir a los proce<limlentos 
licitatorios y entregas de las 
adqtJiaJdone a, arrendamientos y 
contratación de servidos en la 
ma~ria; y 
Recibir, publicar, dar seguiniento y 
apoyo t6cnlco en el Sistema 
Eiectrórico de lnformadón Pública 
Gubemamenlal. 

2. Dar seguimiento y apoyo técmoo a 
los slstemea electrónicos de 

. información p(lbllca gubernamental 
sobre adquisiciones, 
a rrendamienlos y se!Vicios. asr 
como de obras pibl icas y servicios 
relacionados con las mismas, 
fedn y estatal. 

Desarrollar. Implementar y resguardar los siotemas informát icos, planificar 
infraestructura de telecomunicaciones, implementar lo oeguridad pelimelral, 
administrar la págino 1Ne0 ollclal de la Secretaria, dar as osoria y soporte lécnioo, 
asi como partldpar en los procedimientos de liclaclones para la adquisición y 
oontraladón de equipos. sistemas, instalaciones y serviciO& lnfonnáticos que 
realizan las dependen clas y entidades paraeslataies de la administración pública 
eslatal y administrar el sistema electrónico de iníormación pública gUbemamenlal. 

PemlanEf1tes· 

• 

• 

Supervisar los lnfonnea que se deban proporclonar a las unidades 
admlnlstrativas de lo Secretaria o a lnttancias externas como parte de 
acuerdM o programas de trabajo convenidos; 
Supervisar qu& los documentos y/o expedientes generados en el eje<ciclo 
de sus atlibuciones, sean resguardados y arclliVadoa, cooronme a los 

,_ _ _,criteri....,· "' os establecidos en materia de ardllw, 
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• RemHir copla de conocimiento al secretario, de los documentos que, en 
eje<Qcio de sus atribuciones, generen; 

• Supervisar y evaluar el desempetlo de los sistemas en operación y bases 
de datos de la Secretaria; 

• Impulsar y promover proyectos de slslemaUzaclón, clescentralízaeí6n y 
automatización de p<oce$(1$; 

• Impulsar la implementación de directrices, normas y criterios pera el uso, 
cuídado y seguridad para la Infraestructura informática de la Secretaria y 
supel\llsar su correcta aplicación; 

• Oisellar y promover sistemas ágiles para la valídación confiable de la 
Información; 

• Supervisar la seguridad perimelral. de la infraestructura ~ológica de la 
Secretaria; 

• Fungir como <~nlace en lo referente a la Plataforma Oighal NaeÍOJ'Ial del 
Sistema Nacional AntiCOfl'upeión, el Sistema Estatal Alltioorrupeión. el 
Sistema Nacional de Fiscal~ación y demás sistemas informáticos en los 
que tenga Injerencia la Secrelalla: 

• Impulsar la actualización de la base de datos que se requiera para la 
lnterconeXÍÓn con los 5Í5temas NQgonaJ Antlcomlpclón, Nacional de 
Fiscalización, Estatal Antlcorrupción y demás sistemas inlormáticos en los 
que tiene injerencia la Secretaria; 

• Supervisar el desarrcilo e implementación de mejoras y actualizaciooes a 
los sistemas informáticos de la Secretaria; 

• Oisefiar, promover e implementar las madídas necesarias para el adecuado 
funcionamiento ele la plataforma rnformatica requerida para el eumpllmlenlo 
de las obllgaoiones do la Secretaria, en materia de transparencia y acceso 
a la infonnaéloo; 

• Supervisar la publiCación y el segulm(ento en el sistema electrónico de 
Información p(Jbllca gubernamental, relacionado con lot> procedimientos 
lícita torios co11 recursos estatal as que realizan las dependencias, entídadas 
paraestatales y municipio<;; 

• SupeNisar el seguimiento en el sistema eleCtrónico de infonnacl6n píbllca 
gubemamentar, relatNa a proeedímlentos lícitatorlos con recursos 
federales, llevado a cabo por las dependencias, entidades pera estatales y 
municipios; 

• Vatidar técnicamente. los contratos. operaciones, equipos, sistemas e 
Instalaciones Informáticas que adquieran o utilicen las dependencias y 
entidades de la administración pbbica estatal: . 

• Participar en los procedimientos de licitaciones pera la adquisición y 
contratación de equipos, sistemas, ínsllllaciones y eerviolos lnform<ili99$ 
que reai ce la administración pública estatal a fin de \lerifiC8r que las 
¡H'Opuestas técnicas cumplan con lo establecido; 

• Planear, dlset'\ar y promover programas de capacitación para el uso y 
maneío de sistemas ilformátlcos de esta Secretaria; y 

• Las dernés que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad 
aolicable. 
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PerkXIicas: 

• AprObar los Informes que se deban proporcionar a las unidades 
aOO.Inislratlvas de la Secrelarla o a Instancias eXIemas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar las aclividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia: 

• Suporvlaar que los documentos y/o expedient.,. generados en el ejercicío 
da sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
criterios establecidos en matetla de arcttlvo; 

• Participar, en represenlaclón de la Seetelarfa, en reuniones de trabajo con 
dependencias y entidades paraestatales de la admínlsttación pública es fatal 
relacionadas con su área de competencia; 

• Supervisar la lnterconexlóri con las dependencias y entidades paraestatales 
en la Implementación, establecimiento y seguimiento del Slstemade Control 
Interno; 

• Impulsar y supervisar el control de documelllación técnica y del manual de 
usuario de los sistemas informálicos: y 

• Actualizar el siStema de entrega y rece~ión, ní QQ!llQ Pf~$'tnlllf en tiempo 
y foona la declaración de sihmci6n patrimonial y de lnlereses. 

Eventuales: 

• Avalar y propone< el Programa Anual de Trabajo: 
• Avalar y PfOponer las modificaciones aJ Programa Anual de Trabajo; 
• Colaborar con la Dirección General da Con1ro1 y AUd~o<ia PúbRca y con las 

auto<idade& lnvesligadoras, en la práclica de las revision es y aud~orias 
informáticas e infraestructura teonológica; 

• Promover el intercambio técnico de Información con las áreas de informática 
de la adminislraelón pública federal, eslatai y municipal; 

• Detectar, proponer e implementar las necesidades de aulomatlzaclón de los 
procesos de la& unidades adminislrativas adscritas a la Secretaria; y 

• Asistir a lO$ evenlos públicos o clvlcos, capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el superior jerárquico. 

1 ' 
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1.4.1. Departamento Operativo 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos general05. 

Número de Personas 

1. Unidades adminlslr;otivas. 1. Slindar servicios de ISOporte técnico: 
Asesorar en las caracterfsticas para 
la compra de diveraas relacciones, 
acoesolios y materiales informáticos; 
Atender solicitudes P<Va dictaminar el 
flllclonamlento de equipos 
infonnáticos: 
Elabo<ar fichas técnicas de bienes 
infonnáticos de acuerdo a los 
requerimielios; 
Supervisar las direclrices, nonnas y 
criteños para el uso y roldado de la 
Infraestructura informática. 

Contactos Exlt:fno!:> 
Con: 

1. Dependencias. y entidades 
paraestatales de la 
admlniSiraclón pública estatal. 

Para: 

1. Coordinar la instalación, 
configuración, puesta en operación 
de la lnterconexiOn y soporte de los 
sistemas informáticos de la 
Secretaria. 
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11. Descripción de funclonos. 

Genérica: 

Planear, CO<lf"d nar y aupenlisar las acciones relaCIOnadas con el desarrollo de 
lnfraestJUctura de voz: y datos de la Secretaria. 

Pennaoentes: 

• Archivar, digitalltar .Y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el elerciao de sus atribuciones, conforme a los criterios 
estableados e11 malerla de archivo; 

• Atender &Oiiortudc8 para dictaminar el fundonamlenlo de equipos 
irioiTlláticos; 

• Elaborar fichas t~as de bienes informaticoa de acuerdo a los 
requertmien1os, 

• Ejecutar y gestionar los servicios de soporte técnico de los usuarios de la 
secretaria; 

• Implementar lo ooguridad perimelral, de la Infraestructura tecnológica de la 
Secretaria; 

• GesUonar el r.asguardo de la infO<maá<in conlenlde en los medios de 
almacenamiento con los que cuenta la Secrelarfa; 

• Ejecutar la lml)lementaciOO de directrices, normas y criterios para el uso, 
cuidado y seguridad para la lnfraeslruclura infomuillca dE> la Secretaria y 
wpeNisar au conecta aplicación; 

• Ejecutar los proc:esoa de seguridad nece&aria para el correcto 
funcionamiento de la red Interna para el desarrollo operativO de la 
Secretaria; 

• Gestionar las medidas necesarias para el adecuado funcionamiento de la 
platalcnna ln!Ofmi tlCa reque(da para el c~plm~ento de ras obligaeionés 
da la Secretaria, en materia de transparencia y acceoo a la infO<mación; 

• Gestionar prog ramos de copaataclón para al uso y manejo de sistemas 
lnfonnáticos da esta Secretaria; y 

• Las demas q~.~e le encomiende el superior jemrqulco y la normatividad 
aplicable. 
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Periódicas: 

• Elabofar los 'lnfonnes que se deban proporcionar a las unidades 
admlnislfatlvas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de Ita bajo convenidos; 

• lnfomnar y re9islfar lao activldactes del Programa Anual de Trabojo de so 
competencia y someterto a la aprobaol6n de su superior jerarquico; 

• BriMar el soporte técnico eficiente a la red de datos y de voz, Incluyendo 
medios y equipos activos de red y conmutador; 

• Planear y coordinar el mantenimiento preventivo de la infraestructura 
lnform~tica de la Sedetarla; 

• Gestionar la lnte~oonexión de los sistemas del Control t ntemo. con las 
dependencias y entidades paraestatales; 

• Administrar y coordinar las actualizaciones del software de protección 
corporativa; 

• Coordinar la correcta configuración y puesta en operación de equipo 
lnformético tal como computadoras. impresoras. lectores y $imilares; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción. asl como presentar en tiempo 
y fonna la declaración de sitUilQ!Qn patrimonial y de lnter-s. 

Eventuales: 

• Auxilia.r en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Progr.ama Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior je~rQ<Iíco; 
• Participar en la planeación e implementación de laa redes de voz y datos 

gubernamentales; y 
• Asistir a los eventos públicos o clvicos, capacitaCiones y conferencias, que 

le encomiende el supeñor jerárquico. 
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1.<4.2. IOcpartemento de Baso do Datos y Sistem"" 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

1. Unidades administrativas. 

Ccn: 

1. Dependencias y entidades 
paraestatales do la 
administración pública estatal. 

2. Dependencias y entidades 
paraestatales de la 
administración pública estatal 
y municipal. 

1. Elaborar e inplemenlar sistemas 
informáticos, asf oomo atender y 
superv~r tas solicitudes de 
mantenimiento y cap~itación de los 
mismos. 

Para: 

1. Coordina( la instalación, 
configuración, puesta en operación y 
soporte de los siotemas infonnáticos 
de la Seaetarla; 
Asistir a reuniones de trabajo, 
programadas o asignadas por su 
suPerior jerárquico; Y' 
Supervisar y capacitar la adaptación 
de los sistemas de infonnacl6n de 
uso lntemo, eolieitedos para ser 
operados. 

2. Dar soporte técnico sistemas 
eleclrónicos de infom~ael6n publiCa 
gubernamental sobre adQuisiciones. 
arrendamientos y seiViclos. así como 
de obras públicas y aen~lelos 
relacionados con les mismas, federal 
y estatal. 
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O. Descripción de ftm.clones. 

Func1ones 
Genérica: 

Implementar mecanismos para el cumplimieolo de estándares, modelOs. 
lineamíenlos y polltlcas vigente& en el gobierno estatal. para el análisis y diseño 
de los sistemas de infoonacióo. 

Petmanentes: 

• Archivar. digltaUzar y resguardar los doeun\entos yfo expedientes 
generados en el ejercicio de sus atribuciones. confonne a los aiterios 
establecidos en materia de arc!Wo: 

• Gestionar la oorrecta lntegradóo de los procesos de enélisis, dl&eflo y 
codificación de los sistemas de lntonnaclón; 

• Analizar el clesempello de tos slstemas en opetaclón y bases de datos de 
la Sea-etaña; 

• Elaborar proye<:tos de sisteólatlzaciOn. descentralización y automatización 
de procesos; 

• Elaborar sistemas ágíles para la validación coofiable de la Información; 
• Coordinar el desarrollo e implemenlacíOn de mejOras y actualizaciones a los 

sistemas lnfonmáticos de la Seaetaria: 
• Elaborar la interconexión con los sistemas Nacional AnticorrupciOn. 

Nacional de FlscatlzaciOn. Estatal Anticorrupción para la acruallzaci6n de la 
base de datos. en los que tiene injerencia la Sec<etarfa; 

• Regular las moedlda• necesarias para el adecuado funcionamiento de la 
plataforma infonnática requerida para el cumpfimiento de l as obligaciones 
de la Secretaria, en mateña de transparencia y acceso a la lnfonnadón; 

• Revisar la pulbllcaclón y el •eguimiento en el slstetna electrónico de 
información pública gubernamental. relacionado CO:I1 loo procedimientos 
licitatorios con recursos estatales. que realizan las dependencias. entidades 
paraeotatales y municipios; 

• Supervisar el resguardo de la infonnación contenida en. los medios de 
almacenamiento con los que cuenta la Secretaria; 

• Rellisar el seguimiento en el sistema electrOnico da infoonecióo pública 
gubernamental. relativa a procedimientos licitatorloo con recursos 
federales. llevado a cabo por las dependencia&, entidades paraestatales y 
munidplos; 

• Analizar técnicamente, los contra10S-, operaciones equipos, sistemas e 
instalaciones Informáticas que adquieran o utilicen las -dependencias y 
entidades de la adminístraciOn ubllca e$lataf· 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 92 

MA.NUA.L O!! ORGA.NIZACION 

SECRET ARlA OE LA FUNCION POBI.ICA 
• Asistir y revisar lO$ pt'oeedlmientos de Ucitack>nes para la adqul&ición y 

contratación de equipos, sistemas, Instalaciones y se<vlclos lnfonnáticos 
que realice ta administración ptlblica estatal a fin de verificar que las 
propuestas técnicas cumplan con 10 establecido; 

• Capadtar en el uso y manejo de sistemas infonnátioos de esta Secretaria; 
y 

• las demás qoo le encomiende el superior jerárquico y fa normatividad 
aplicable. 

Periódicas: 

• EfeCtuar revisiones sobre el desempefto de tos sistemas en opemclón y las 
bases d e datos de la Secretaria; 

• Elaborar l os lnformes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Sectetaría 9 a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo c:onvenldos; 

• l nfonnar y registrar las actiVidades del Programa Anual d e Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobacíón de su supelior jerárquico; 

• Ejecutar la implementación de los sistemas del Control I nterno, con las 
0ependenci8S y Entidades paraestatales; 

• Ejecutar el resguardo de la información contenida en las bases de datos, 
con los que cuenta la Secretaria; 

• Elaborar los Informes que se deban proporcionar a las uni<lades 
administrativas de ta Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; y 

• Actuel~r el sistema de entJ89" y recepción, asl corno prnsentat en tiempo 
y forma la daciaración de situación patrimonial y de inter......,. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo: 
• Auxifiar en las modificaciones del Programa Anual de Traba jo y realizar la 

propuesta al superior jenirquieo: 
• Proponer la planeación e Implementación de sistemas y bases de datos 

gubernamentales; 
• :Proponer proyectos de simplificación, desoen1talización y automatización 

de procesos aplicables a Sil área; y 
• Asistir a los eventos públicos o clvlcos. capacitaciones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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1.5 Unidad de Registro Único de Contratistas 

Objotivo. 

Expedir Cédula de Registro Único de Contratl&ta a las personas físicas o jurtdica& 
colectivas que cumplan con las capacidades legales, técnicas y financieras, 
confoone a la normativldad \'~gente, para que puedan ser sujelas de contratación de 
oblas públicas y seMdos relacionadas COI1 las mismas de las dependencias y 
enlidades paraestalales de la administración pública estatal. 

l Datos generales. 

1. secretarta Parncvlar. 

2. Unidades administrativas. 

3. Unidad de Verificadón e 
lnvesUgadoo G ubernamental. 

1. Remitir el proyecto de cédulas de 
registro de los conlralistas que 
solicitan el trámite, para su revisión y 
firma. 

2. Gestionar la colaboración que se 
requiera para clJillplir coo las 
atJibucionea, tramles administrativos 
y de apoyo lé<:nf.co, relall\los a 
recursos humanos, materiales. 
sorv(clos generales y de tacnologlas 
de lnformadón. 

3. Dar vista cuando exisla la preauncloo 
de que una persona física y/o juridica 
colectiva proporáOne lnfonnaclón 
presuntamente falsa. 

Contactos ~xte· nos 
Coo: 

1. Entes de los lres órganos de 
gollierno. 

Para: 

1. Proporcionar la información que se 
requiera del Registro Único de 
Contratistas, en términos de la Ley 
de Protección de Datos Personales. 
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colectivas. 

11. Oéserlpclón de funclonK. 

Genérica: 

2. Orientar en los divetsos trámites que 
se realizan a través del Sistema 
Electrónico Integral de Registro 
único <le Contratistas (SIRUC) para 
la obtención del registro. 

El<ped~ y validar la Cédula del .Registro único <le Contratistas, conforme a los 
lineamientos vigentes. las cuales deberan indicar la capacidad técnica, legal y 
económica de las empre•as. 

Permanentes: 

• Supervisar los Informes que sé deban proporciooar a las unidades 
adminlslrallvas de la Secretana o a Instancias extemas como parte de 
acuerdos o programas da trabajo convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados. ·confonne a los 
criterios estab!ecidos en materia de archivo: 

• Remitir copla de ccnoclmlento al secretario, de los documentos que, en 
ejercfcio de sus atribuciones, generen; 

• Controlar la 0011sulta de la documentación financiera. legal y técnica <le los 
expedientes digitales de las personas fislcas y/o jurtdlcas coledlvas que 
proporcionen a través del SIRUC; 

• Supervisar que se lleve a cabo la revlsl6n cuantitativa y cualitativa de los 
documentos digitales proporcionados por las personas fisicas y/o jurfdicas 
colectivas; 

• Revisar y aprobar Jas ob:setVaciones cuantitativas y cuafitativas que 
elaborañ las areas para notificartas ·a las personas físicas y/o jul1dicas 
colectivas, mediante el SIRUC; 

• Programar y elaborar las Cédulas de Registro único de Contralistas. una 
vez que las personas flslcas y/o julidlcas colectivas, oomplan con los 
requisitos oonf«me a los lineamientos vigentes; 

• Controlar y manlenet actualizado el Si&lema Electrór>ico lnlegral de 
Registro Único de Contratistas; 

• Ofientar vla telefónica o personalizada a las pel'SOnas fisicas y/o jurldicas 
colactivas en relación a su lrámlle; 
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• Proporcionar a los tres órdenes de gobierno, la información que se requiera 
respecto al RegiSlro único de Conlnlt!stas en términos de la Ley de 
Protección de Datos Pmonales; y 

• Las demés que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvldad 
aplicable. 

Periódica$: 

• Aprobar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas: como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos: 

• Avalar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su competencia; 
• Proporoionar mensualmente a la Secretaria de Ananzas, el Nstado de 

oootratistas vigentes; 
• Dar Vista a la unidad de Velifleaci6n e Investigación" Gubernamental, 

cuando se detecte qlje una persona H.sica y/o jurldica colectiva. presente 
documentos presumiblemente apócrifos o alterados; 

• Programar visitas de inspección en los domicl los de las penonas fislcas y/o 
juridlms CQtecUvas cuando se requiera <:Qnstatar la Wlllcidad de la 
infonnación as.entada en la ficha de regl&tro; y 

• ActualiZar el s~tema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y fonma la declaración de situaoon pa11imonial y de intereses. 

Evenluetes: 

• Avatar y p<opoil>er el Programa Anual de Trabajo; 
• Avalar y proponer las modnlcadones al Programa Anual de Trabajo; 
• Proponer actualiZaciones a los Uneamientos del Registro Unico de 

Contllltistas a la Secretarta; 
• Proponer la coovocatoria anual para dar a conocer el proceso para el 

ejercicío fiscal correspondiente; 
• Ajuotllr los fonnatos oficiales para los tnlmites del Re.giatro único de 

Contratistas~ para el ejercicto fiScal cOrr-espondierté; 
• Informar las actualizaciones de los trámkes a la Subdirección de ContraiO<fa 

Social para su validación y registro en et Sistema Estatal de Trám~s y 
Servicios (SETyS); y · 

• AslsHr a los eventos públicos o clvioos, capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el supGrior jerárquico. 
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1.5. 1 Departamento d e Revlslón Documental 

ObjeUvo. 

No al)lica. 

l. Datos generalee. 

1. Unidad de Registro Único do 
Contratls tas, 

Con: 

1. Personas RslcM y/o 
jundlcas colectivas. 

11. Oeseripclón de fur>elonea. 

Genérica: 

1. Pmporolonar fa información legal que 
la sea requerida con respecto a sus 
a«Mdadea. 

Para: 

1. A-orar y oñentar en los diverso& 
tr.lmhes que se realizan a tram del 
Sistema Electrónico Integral de 
Registro Único de Contratistas 
{SIRUC) para la obtenclón 001 
registro; y 
Solicitar Información y 
documentación conforme lo 
dlspuosto en los lineamientos 
lñgonl86. 

Analizar y vafidar la veracidad de la información y documentación legal 
proporcionada P« las personas físicas y/o juñdlcas colectivas para obtener la 
Cédula. 
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Func1cnes Especncas 

Pennanentes: 

• Archivar, dignaizar y resguarda< los documentos y /o expedientes 
gene radoo en el ejercicio de sus alribuc:iof1es, conforme a los criterios 
establecidos en materia de arctllvo; 

• Analizar y vaiclar la infoiTnaciOn y lo doCumentación legal pi"OIJOrclonada por 
las personas flslcas y/o jurfdicas coleCtivas, a través del Sistema 
Electrónico Integral de Registro ÚAioo de Conlratistas (SIRUC} para que 
cumplan con los lineamientos vigentes y puedan obtenoer la cédula de 
Registro Únlco de Coolratistas; 

• Elaborar observaciones y requerir la información pertinente, con la finalidad 
de que las personas flsiCas y/o jurídicas colectivas puedan solventarlas; 

• Orientar vla te lefónica o personalizada a las personas llsócas y/o jurfdlcas 
colectivas, en rei~dón a su trámite; y . , 

• Las de~s que le encomiende el superior jerárquico y la normatMdad 
aplicable. 

• Elaborar los informes que se deban proporclonar a las unidades 
administrativas da ra Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividadles del programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación d.e su superior jerárquico; 

• Informar al supoeñor jerárquico cuando se detecte que una l)<!rsona flsica y/o 
jurldlca colectiva, presente documentos presumiblemente apócrifos o 
aH erados; 

• Ejecutar visitas ele Inspección en los domicilios de las personas ll$1cas y/o 
jurldlcas colectivas, cuando se requiera constatar la ve<aeidad ele la 
Información asen1ada en la ficha de registro; 

• Au>dllar en la ~ctualización de los formatos oficiales para los trámites del 
Registro Único de Contratistas para el ejercicio fiscal oorrHpondi!nte: y 

• Actualizar el sistema ele entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de.intetes-es. 

EventualeS: 

• Auxi lar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Audiar en las modificaciones del f'l'ograma Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al S-Upérior jerárquico: 
• Auxiiar en l as. propuestas de las actualizaciones de los Lineamientos det 

Registro únlco de Contratistas; 
• Auxiliar en la entrega de la Información solicitada, po r las unidades 

adminístrativas de la Secretaria ventes de la admlnlslraclón oública: v 
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• Asistir a k>s eventos púb!icos o cfvicos, capacJtaciones y conferencias, que 

le eiiCOmlende el su erlor erár uico. 

1 
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1.11.2. oepanamento de Revialón T6cn lco 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos genoraleo. 

1. Unidad de RegiSiro Único de 
C,ontratiotas. 

1. Proporcionar la Información lécnica 
que le sea requerida con respecto a 
sus actividades. 

~.or'ac1os [xlernos. 

Con: 

1. Personas fisicas y/o 
jurtdicas colecllvas. 

11. Descripción <M ~ones. 

Genérica: 

Para: 

1. Asesorar y orientar en los diversos 
trám~es que se realizan a IJavés del 
Sistema El@etrónieo Integral de 
Registro Único ele Contratistas 
(SIRUC) pero la obtención del 
reglsJro; y 
S«ICI!ar lnformaciOn y documentación 
conforme lo dispuesto en t>s 
i neamlentos vigentes. 

Analizar la capacidad técnica, así como la e)(J)eñancia de las personas fislcas y 
jurídica• colectivas mediante la lnfonn9Ci6n y documenleción propordonada para 
la oblención de la C~ula. 
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• Anaizar y validar la lnfonnaáón y/o documentación témicn propo<cionada 
po< las personas llslcas y/o j\Jrfdlcas colec!lvao, a ~<•ves del Siotom& 
Eleclrónico lnte,gral de Regis~o ún100 de Conuali&laS (SIRUC) para que 
cumplan con los lineamientos vigentes y puedan obtenet la cédUla de 
Registro Únloo de Contratista$; 

• Elaborar obaenroclones y requerir la información pértinente, con la finalidad 
de que los personas flllicas y/o jurldicas coloc11va.s puedan solventarlas; 

• Orientar vla telefónica o personalluida a las porsonas físicas y/o jurfdlcas 
oolectNas, en relac:lón a su lr.lm·te. 

• Archivar, digitalizar y resguardar los doeunentoS y/o e¡q>edientes 
g911erados en .el ejercido de sus atribuciones, conforme a los cr~eclos 
establecidO$ •n materia dé arcllivo; y 

• las demas que le encomiendo o1 superior jerárquico y la normatividad 
aplicable. 

Peri6dlcas: 

• Elaborar los illform.es que se deban proporcionar a las unitlades 
administrutlvas de la Secretaria o a instancias oxlemas como patte de 
acuerdO$ o programas de traba;<> convenidos: 

• lnfonnar y regisuar las actividades del Programo Anual do Trabajo de au 
competencia y someterlo a la aprobadón de su superior jenirqulco; 

• lnlonnar al superior janlrqulco cuando se detecle que una persona flsica 
y/o juñdica colectiva. presente dOCOOlentos presumiblemenle apOcnfos o 
alteradoS; 

• Ejewlar visitas de lnopocáón en lot domicilios de las personas físicas y/o 
]ll"ldicas colec\1110$, cuando se requiera constatar la veracidad de la 
información asenlada 11n la ficha de registro; 

• Auxiliar en la actuallzaciOn de los fonnalos olldales para los lrámites dol 
Registro ÚniC() de Contralfstas para el ejercicio fiscal coneapondienle; y 

• Aclualizar el sistema de entre{lll y recepción. asl como presenlar en tiempo 
y fonna la d&elaraelón d• situación patrimonial y do lnlere$es. 
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Ft.11CtOne-$ Especihcas 

E wniuales: 

• Audlaren la elst>aac«ln del Pro(J'tma Anusl de Trabajo; 
• Auxllar en las modiflcadones del Pro~ma Anual de Trabajo y reatizar la 

propuesta al Sl4lerlor jerárquico; 
• AuxiUar en las propuestas de las actua&zaaooes de los Uneamlenlos del 

Re{jst o Único deCoontlstas; y 
• AslsUr a los evenlos po1>Rcos o dvicos, capacltadones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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1.5.3. Departamento de Revisión Contable 

Objetivo. 

No aplica. 

1. Datos generales. 

Nombre del Puesto: Jefe/a de de artameoto de Revisión Contable. 
Número de Personas 1 
en el Puesto: 
De ende de: Unid ad de R istro Unico da Contratistas. 
Re arta: Titular de la Unidad de Re istro Unico de Contratistas. 
Supervisa: 

1 . Unidad de Registro Único de 
Contratistas. 

Para: 

1. Proporcionar la información 
financiera que le sea requerida con 
respecto a sus actividades. 

-:n'ltlC!OS Exte ríOS 

Con: 

1. Petsooas ffSicas 
juridlcas oolect!vas. 

11. Oucrlpclón de funciones. 

Genérica: 

y/o 

Para: 

L Asesorar y orientar en lo& diversos 
trámites que se realizan a través del 
Sistema Electrónico Integral de 
Registro Único de Contratistas 
(SIRUC) para la obtención del 
registro; y 
Solicitar Información y 
documentación conforme lo 
dispuesto en ~ lineamientos 
vigentes. 

Analizar la capacidad financiera de las personas físicas y juridlcas colectivas 
mediante la informaelon y documentación contable pJoporcionade para la 
obtención de la Cédula. ~ 

~ ~\ 
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FunccJnes Fspec1frcas 

Pennanentes: 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el ejercicio d& sus atribuciones, conforme a Jos criterios 
establecidos en materia de archívo; 

• Analizar y validar la infoonaclón y/o documentación financiera 
proporcionada por las personas flslcas y/o jurídicas colectivas, a ltavés del 
Sistema Electrónico Integral de RegiStro único de CootraUsfas (SIRUC) 
para que et~mplan coo los lineamientos vigentes y puedan obtener la oédula 
de Registro Único de Contra~stas: 

• Elaborar observaciones y requerir la li>formaclón p«tinente, con la flnalldad 
de que las personas fiolcas y/o jurldicas colectivas puedan solventarlas; 

• Orientar via telefónica o personalizada a las personas ftsicas y/o juridicas 
colectivas, en relación a su tr<lmile; y 

• Las demás que le e~J90fllende el SUP.erior jerárquico y la nonnalividad 
aplicable. 

• Elaborar los Informes que se deban proporcionar a las unldade$ 
admlnisltativas de la Secretaria o .a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de ttabajo convenidos; 

• lnfonnar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
compelsncia y someterlo a la aprobación de su superíor je<árqulco; 

• Informar al superior jerárquico cuando se detecte que una persona fisica y/o 
jurídica oolecbva, presente documentos presumiblemente apócrifos o 
alterados; 

• Ejecuta! visitas de inspección en los. domiciios de las personas flsicas y/o 
juridícas colectivas, cuando se requiera coostatar la veracidad de la 
Información asentada en la focha de registro; 

• Auxiliar en la actualización de los formatos oficiales para los trám~es del 
Regl$lro Único de Contratistas para el ejercicio li$eal correspondiente; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación paumonial y de. interese&. 
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Evenwales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo: 
• Auxiliar e11 las modificaciones del Prog¡ama Anool de Trah~jo y realizar la 

fl(opuesta al superior jerárquico; 
• Auxiliar en las propuestas de la& actual'izacione$ de los Lineamientos del 

Registro Único dé ContraU.tas; 
• Auxiliar en la entrega de ta información solicitada, por las unidades 

administrativas de la Secretaria y entes de la adminislración publica; y 
• Asistir a los eventos públicos o cfvlcos, capacitaciooes y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 

. ' 
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1.6 Unidad de Transparencia 

Objetivo. 

No api ca. 

l. Datos generales. 

1. Secretarla Particvlar. 

2. Unidades administrativas. 

1. Reporrar la recepción y trámite de 
solláttl<les de acceso a la 
Información y de acceso. 
rectificación, carl<l81ac10n.'-Oposici6n 
y portabilidad de dalos personales; y 
Reportar la recepción y tr'ámHe de los 
recursos de revisión presentados por 
particUlares ante el Instituto 
Tabasqueno de Transparencia y 
Acceso a la Información POblica, "" 
contra de la Secretaria ele la Función 
Púbtica. 

2. Orientar en materia ele acceso a la 
información, p1oteccíón de datos 
personales y transparencia. 
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FUNCION PUBUCA 

Con: 

1. lnslltuto TabaS<¡uetlo de 
Transparencia y Acceso a la 
lnfcrmacl6n Piíblica 

IL Deacripclón de funelones. 

IAAHUAL OE ORGAHIZACION 

SECRETARIA DE LA FUNCION P01)LICA 

Para: 

1. Atender los requerimientos de 
informaclOn, recomendadooes y 
criterios que, en materia de 
1l<Wlsparencia, acceso a la 
infoonad6n y protección de datos 
peiSOoales. emlla el Instituto: y 
Supervisar et oeguirriento a las 
resol"""'- y dictámenes emitidoo 
po< el Instituto, en loo 
procedimientos de Impugnación en 
materia de acceso a la mormaci6n y 
protección de datos personales, asl 
como, en loa procedimientos de 
verifiCación de obligaciones de 
transpercnclo o derillado de 
denuncias preoentadas por 
particulares. 

Recibir y tramitar las aolioitudes de acceso· a la lnformaCIOn y de acceso, 
recbflcaci6n, cancelación, oposición y portabilidad de datos per&Onales, asl como 
sus respectivos procedimientos de inpugnacl6n, que &e recepclonen, en la 
S.,..t;oriA, ...JmiAmo, recabar la información generadá. Orl)anlzada Y preparada 
por las l.l'lida- adminlalrativaa, referente a obllgadonec do transpanancia, para 
s..,.rvisar que cumpla oon loa cmerios establecido$ por la ncm>atividad apíicable 
y ejercer las d emés funciones y atribuciones que las disposlcione5 legales on 
mateóa de transpareneoa, &CCéSO a fa infonnad6n y pro:ecdón de datos ' 
personales, conceden a 18 Umdad. 
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Permanentes: 

• S...,eiVisar los lnrormes que se deban propo<clonar a lae unidados 
;dminictrativac dé lo Séétotarfa o a lnslanclas externas oomo pane de 
acue>r<~os o prog,..!Tlll$ <IQ tf1!llajo oonvenkfoo; 

• Supervlll<lr que lo6 documentos y/o eJCI)edlen!es generadcs en a ejerdcio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
aiterios establecidos en materia de archhlo; 

Pem.anenles: 

• Supervi&ar la recopcl6n de las solicitudes de ecceso a la información y da 
acceso, roctiflcacion, cancelación, oposición y ponabildad de datos 
personales y sus respectivos procedimientos d~ Impugnación; 

• SuperviSar el seguimiento de las solicitudes de acceso a la informacloo y 
de aoceso, rectincacl6n, cancelación, oposición y portabilidad de datos 
I)«Sonales, hasta la eniTega de la fnfonnacl6n, en la forma y modalidad qua 
la haya pedido el interesado, asi oomo ele tua respectivos medios do 
impugnación; 

• Controlar y reeguardar los aR:ta'Ws que contengan la Información p\lblca a 
.., cargo, do conlo<mldad con las disposiciones legales apllcables; 

• Supervisar la ectualzacl6n de la base de datos de las 501lc:i!udes de acceso 
a la lnformaci6n y de acceso. rectificación. cancelaciOII. oposicioo y 
portabiliclad de datoe personales que se rai:íban; 

• Supervisar que se efectilen las notifioaclonos e loe solicitantes, en los 
términos do rae dleposicioneslegaies aplleablea; 

• Supervisar, en cada caso, que la lnformacl6n S<lllelleda no se encuentre 
ctaslftcada como reservada o confidencial; 

• Supervisar que se realioen los trámites Internos para la aten~lón de las 
solicitudes de acceso a la Información y de acceso, ~tiflcaclón, 
cancaacl6n. oposlcl6n y portallilidad de datos pe<sonoles; 

• Propone< al COftll¡j de Transparencia. loo proceclmielllo$ Internos que 
BSegLI'On la mayor efoáenáa en la gestión de las sollcf!Udes de aoceso a la 
infonnac:ión y do acceso, rectlfk:ación, cancetadOn, oposiCIOn y portabPldad 
de datos personales; 

• Fomentar la trenaparencia y aocesibltk!ad al interlo< de la Secretaria de lo 
FunciOn P6bfice; y 

• l as dem:h que la encomiende al superior jerárquico y la normatMdad 
aplicable. 
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Periódicas: 

• Aprobar los infonne<> que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar las actividades del 
competencia; 

Programa Anual de Trabajo de su 

• Vlgilar que se recabe la lnfoonadón :generada, organizada y preparada por 
las unidades adminisuatlvas, referente a Obligaciones de llansparencla, 
para supervisar que cumpla con 
normatividad aplicable; 

los critedos eslablecídos por la 

• Supervisar que las unidades administrativas elaboren un catálogo de 
informacíón o de expedientes clasifi.cados como reservados, el cual debe 
pennaneoer ae~Ualizado; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepCión, asi oomo presentar en llempo 
y foona la dedaraclón de situación patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo; 
• Avalar y proponer las modificaciones: al Programa Anual de Trabajo; 
• Asesorar y orientar a quienes lo requieran. en la elaboración de solicitudes 

de acceso a la infonnación y de acceso, rectificación, cancelación, oposición 
y portabllldad de datos pe~sonales, de los sujetos obligados competentes, 
así como de los trámites para hacer efectivo el ejercicio de dichos derecl\os; 
y 

• Asistir a los eventos públicos o clvicos, capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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1.6.1 Departamento de Obligaciones de Transparencia y Atención a 
SollciW<IeS 

ObjeUvo. 

No aJ)IIea. 

l. Datos generaloa. 

1. Unidad de Transparencia. 

2. Unidades adiTWnlstratlvas. 

Obligaciones de 

1. lnfonnar la recepción y trám~e de 
solicitudes de acceso a la 
Información y de acceso, 
reclificación, cancelación, oposición 
y portabilidad de datos personales; e 
Informar la reoepción y tramite de los 
recursos de revisión presentados 
por particulares anle el lnstitulo 
Tab~y"no de Transparencia y 
Acceso a la lntormaolón P~blica, en 
contra de la Secretaña de la Función 
Pública. 

2. Orientar en materia de acceso a la 
información, protecdón de <latos 
personales y transparencia. 

Contactos E:<ternos 

Con: Para: 

No aplica No aplica 
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1.7 Unidad de Apoyo Jurídico 

Objetivo. 

ser la unidad de consulta y representacóón legal de la SflCfetaria, atendiendo las 
necesidades del área con rapidez. discreción, honestidad y responsabUídad. 
apegados al marco jurldico. 

l . Datos gonoraiQS. 

1. Secretaría Particular. 

2. Unldsdea administrativas. 

Jurldlcos y 

1. Asesorar en matorla jurídica y 
auxiliar en la >Agllancia del 
cumplimiento de los preceptos 
constHuclonales. legales, 
reglamentariO$ y demás 
d iSposiciOn<!$ nonnaUvas, así como 
emitir opinión jurfdica sobre la 
pertinencia de Instrumentos y actos 
j urfdicos. 

2. Asesorar en mate1Ja legal, emiti' 
0p<nl9n jurldlca sobre la pertimmcia 
de instrumentos y actos jurtdicos y 
certificar coplas de los documentos 
qué se encuentren eo los archivos de 
la Secretaria. 

::ernt.Jc!os Extr rno~ 

Con: 

1. Organos juñsdiocionates en 
mateña civil, penal, mercantil, 
labótal, constitucional y 
adminiA1rAtht::a del on:t.n 
federal y &statal, asl como las 

Para: 

1. Representar a la Secretaria. ante los 
órganos jurisdiccionales y 
autoridades 
fedem&es y 09tat21H1 qut rtqYIGr..\ su 
inte!Venc:ión. 

fiscallas generales de justicia \.\ 

L---~f~sd~e~ra~l~es~ta~t~~· ------~------------------------~ ~ ~\ 
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11. Dascrlpción de funciones. 

Genérica: 

Represonlar a la Sec::r8tarla. ante autoridades federales y estatales. en toda dase 
do procedimion loe dartv.dos de asLOIIOS penales, civiles, adrrinístrativos, 
mercantiles y 18borales, incluyendo la lacuHad de repte$Mtacl6n en julclo de 
amparo, en el *"l>ilr> de su compelenáa, así como certificar copias de los 
documentos que se encuentren en los archtvos de la Seaetaría, asesorar en 
materia jurldl<:a, aUXIliar en la vigilancia del cumplimiento de le>s preceptos 
constiiUcionales, legales, reglamenla~os y dem~s disposiciones noonallvas y 
emi~r opinlón jurldica sobre la pe<tinencia de lnstrt.mentos y actos jurldicos. 

Pennanentes: 

• Representar a la Secretaria, ante las autoridades federales y eslatales, en 
toda clase de procedmienb:>s penales, civiles. admntStratillos, mercantiles, 
labolalos o jurisdi ccionales, en que se requiora ou lntervooción. incluyendo 
la lacutad de representación en todos los trtmnea de juicios de ampa rcx 

• Asesorar al secretario en materia jurídica y auxiliar en la vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos constituclonates, legales, reglamentarios y 
demás dlsposlciones normatívas; 

• SupeMsar y aprobar las opiniones jurldlcas, sobre la pertinencia de 
instrumentca y actos juridicos; 

• Meso<ar a los servldorc>s públicos de ta Secretaria en materia legal; 
• Cerfitl<:ar e oplas do los doQJmentos que &e encuentren en los a<chlvos de la 

Secretaria; 
• Supervisar y aprobar los proyectos de los iostn.nentos juridicos que deba 

susaíbir la Secnelarla, 
• SupeMsar y aprobar la.s opiriones jU<Idlcas en asurtos que sean de 

competencia de la Soctetaria, previa solicitud de la& 3reas administrativas de 
la Secretaria. as! como de las dependencias y enUdades paraeslatates de la 
administladón pública estatal; SupeMsar los informes que se deban 
proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaria o a instancias 
externas como parte de aCIJerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedlenles oenerados en el ejercicio de 
•us atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los critarios 
establecldoa en moteria de archivo; y 

• Las demás que le encomiende el superior jer6rqulco, el titular de lo 
Coordinación General de ASuntos Jurldlcos y la nCifmalividacl aplicoble. 
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• Aprobar los Informes que se cleban proporcionar a ras unidades 
admlnlstrallvas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervísar las actividades del Programa An..al de Trabajo de su 
compelencia; 

• $upe<vlsar que los documentos ylo expedientes géñéradO& én él aj!>rcicio 
de sus arribuclones, sean resguarda<los y archivados, conforme a los 
criterios estableddos en materia de al(;hivo; y 

• Actualizar el sístema de entrega y recepción, así como presentar en tiempo 
y forma la declaración de siluación pallimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo; 
• Avalar y proponer las modificaciones al Programa Anual de Trabajo: 
• Difundir los Cfilerios de Interpretación emitidos por autoridades 

ju!W:ficcionales: 
• Asísl~ ylo asignar a los servidor"" p,¡bficos que asislen a los diversos actos 

procesales en materia laboral, penal, civil, mercantil, admini slratlva y 
amparo: 

• SupetVIsar y aprobar los proyectos de contestación de demandas de la 
Secretaria que se presentan ante los órganos jurísdiccionares. autoridades 
federales y/o estatales; 

• S\ll)efVÍsar y aprobar los proyectos para el ofrecimiento y desahogo de 
prueba& y recursos; y 

• Aslslir a los eventos pOblicos o clvlcos, capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el superior jer.irquico. 
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1.7.1 SubdiAICcfOn Asuntos Legales 

Objetivo. 

Noapica. 

l. DatO$ generalee. 

Personas 

1. Unidades admlnbttallvas. 1 . ... st&r.H'\11 en materia legaJ. esnitir 
opiniOn jurtdlca sobre la petlinencia 
de lns11Unen1os y actos jmc:ticos y 
certificar copias de los doetJmentos 
que se encuentren en los archivos de 
la Secretaria . 

. -.:-nfrlC'OS ~x!etno3 

Con: 

1. órganos jurisdiccional~ en 
materia civil, penal, mercanur, 
laborar. constlluclonal y 
adminisllaliva del oRlen 
fedefal y estaca~ 111 eoo1o las 
fiscallas g<oNralos da justicia 
federal y eslaiAI. 

l . Descñpelón de funciones. 

Para: 

1. Representar a la Sacrelaña, ante los 
órganos ~risdicclonales y 
al(orklades federales y estatales, 
que requiera su lnlerveoción. 

1- w"lctone~ 

Genérica.: 

Represe11tar a la Secrel811a, ante autoridades federales y eslliCales, en toda clase 
de proceddnientos deriVadas de asuntos penales, clvies, adminls1lativos, 
men:antiles y laborales, lrduyendo la facultad de represeotación en juicio de 
a . en el ambllo de tencia asesorar en rr.tw 'uñdica. er 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 116 

-
. , 

FUNCIO N PU 8 Ll CA MANUo\1. DE ORGAJIIZACION 

- - --,..,- SECRETAAIA DE Ll\ FVNCIOH PÚBI.JCA 

P'oyec:I08 de Iniciativas d" leyes, reglament08 y decntos, ~tencia de la 
secrata~a y emitir oponl6n jurídica sobre la pertin~ncla de lnslnmentos y actos 
!mdlcoe. 

~,,rtru• ,F.; - - ,1 ~ · 

Pennanentea: 

• &lpeM&ar loe l"fo<mes que se deban p¡OI)OII>Otlar a tu unidades 
admlnlsntiVH de te Seae!atla o a Í11Sl3nCillll extotmit oomo parte de 
acuenloa o programn de~ c:on~~er.ldoa; 

• SU,Pel'liaar q,. ro. ciOQimeniOS ylo expedlentat genDrDdos en el ejerelclo 
de sus - · -n "'"9'J'Udados y arehiv,doa, confonne a los 
criterios eat•blecldos en materia de archivo; 

• Remijw copla ele conocimiento al secretario, de los documentos que. en 
ejercicio de 5118 etrlb~onee, generen, 

• Representar a la Secretaria, anle los autoridadH fede<ales y esla!aloa, en 
toda clase de procedimientos pena loo, oivilea Ddm•risnüvoa mercanblos, 
laborales o juoilldiCCionaln, en que se requoera oulnle,..ención, incluyendo 
la tac.Atad de reprasenta<:ión en lodo6 ro. trámiiH de jjdo5 de amparo; 

• Emitir las opiniones jurfdlcas que solicitan lu dep¡andene'.as y entidadea 
paraestatale$ de ra adminlsllación púlllial _, quoo sean carli)Etencla 
de la Secntarta; 

• Revisar loa proyedos de los ll'Birumenlol jurfdicoo q.,.. deba SUSCilbir la 
Soaetarla: 

• Supeflll .. r tn oplnlone$jurklcas en asuntoo q.., awn de competencia de 
la &<:reten., p.-.vla oolicirud de las areao admlnillrmfllaa; y 

• Las demH que le enoomiende el supenor jenlrqulco y elthular de la Unidad 
de Apoyo Jur1dioo y la nonnativi:lad ap~icable. 

Periódicas: 

• SupeNiooaf loe tnto.,.. que se deban ,.oporclonar a tal 111• ia'tew 
acinínlstratJvaa de r. Sectetarfa o a instancias extemas como pana de 
acuerdos o progrwnas de trabajo conver\ICIOS; 

• S~ lu eoclivtda'* del Programa Mua! de Traba¡o de w 
OOITlpelenc:ia, 

• S~ar q,. loo doCUMnloa y/o 8lep8d,.nleo generado$ en el ejercicio 
de sus atñbucloneo, .ean roeguorded08 y ordlillildos, conforme a tos 
criterio6 ealable<licloa nn m""rle de archivo, y 

• Actualizar elalslerna de entrega y recepc:iólo, asl como presentar en tiempo 
y forma la declaraCión de sltuaaón pattmonlal y de lnlere&e$. 

Eventuales: 

J 
( 
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• Proponer las modificaclone$ del Programa Anual de Trabajo y realizar la 
propuesta al superior jerárquico; 

• Difundir los crherios de interpretación emitidos por autoridades 
jurisdiccionales; 

• Asistir a los dfversos actos prooe,..les en materia laboral, penal, cívi' 
mercantil, admínistrauva y amparo; 

• Supervisar los proyeclos de contestación de demandas de la Secretaria que 
se presentan ante los órganos jurisdiccionales, autoridades federales y/o 
estatales; 

• Proponer proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos y decretos que 
sean competencia de la Secretaría, as! como emitir opinión con respecto de 
los documentos que en este sentido presenten las unidades admlnlslrallVas; 

• SupeiVisar los proyectos para e l ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
recursos; 

• Participar en el proceso de oerti6caci6n de los documentos qoo se 
encuerrtren en los archiVos de la SecrEi1arla; y 

• Asistir a los eventos públicos o civlcos, capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el ,superior je<Oorquico. 
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1.7.1.1. Departamento de lo Contencioso y Asuntos La baraJes 

Objetivo. 

No apliCa. 

L Datos genorales. 

Nombre del Puesto: Jefela de ~artamento de lo Contencioso y Asuntos 
laborales. 

Número de Personas 
1 en el Pue-s.ro: 

Deoendede: Unidad de Aoovo Juñdieo. 
Reoorta: Subdirector/a de Asuntos leaales. 

Supervisa: Ninguno. 

Cor1!L1:::Ios 'n'erno<> 

Con: 

1. Unidad administrativa. 

1. órgaoos jurisdiccionales en 
materia clvíl, penal. mercantil, 
laboral. constitucional y 
administrativa deJ orden 
federal y estatal, asi como las 
fiscallas ganarakls de justicia 
federal y estatal. 

11. Descripción de funciones. 

Genérica: 

Para: 

1. Recopilar Información relacionada 
con los asuntos que se susciten en 
esta Secretaria. 

1. Representar a la Secretaria, ante tos 
órganos jurisdiccionales y 
autorídades federales y estatales. 
que requiera su lnteN&nCión. 

Representar a la Secretaria, ante autoridades federales y estatales, en tOCa clase 
de procedimientos derivados de asuntos penales. civiles, administrativos, 
mercantiles y laborales, incluyendo ta facultad de representación en juicio de 
amparo. en el ámb~o de su competencia. asesorar en materia jurldica, auxiiar en 
la elaboración de o ectos de iniciativas de le es. re lamentos decfetos, 
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COOlpe!enda de la Seaetarra y emitir opinión jurídiCa sobre la pertinencia de 
instrumentos y actos jurídicos. 

F unc1ones Esoec fic.:as 
Permanentes: 

• Represenlar a la Secretaria, anle las autoridades federales y estatales, en 
toda clase de proceómientos penales, civi~. administrativos, mercantiles, 
labo<ales o jurisdiccionales. eo que se requlera su lntervenclóll, Incluyendo 
la facultad de representación en todos tos lrámlles de juicios de amparo; 

• Auxiliar en la emisión ·de las opiniones jurídiCas que solicitan las 
dependencias y entldaQes paraeslalal"'! de la administración publiCa 
estatal, CJJE! sean compelencla de la Secre·tarfa; 

• Elaborar los proyectos da los Instrumentos jurldlcos que deba suscribir la 
Secretaria; 

• Elaborar las opiniones jurldicas en asuntos que sean de competencia de la 
Secretaria, previa solicitud de las areas administrativas; y 

• Archivar, digitali.zar y resguarclar los documentos y/o expedientes 
genemdos en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a los crHerlos 
establecidos en materia de archivo; 

• las demés que le encomiende el ooperior jerárquico y la normallvklad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los informes que se deban propordonar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a lnstanelas externas como parle de 
acuerdos o programas de trabajo oonvenídos; 

• lntonnar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y somete no a la aprobación de su superior jerárquico; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl COOlO presEillar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• Auxiiar eo la etaborác!On del Programa Anual de Trabajo; 
• AuxiRar en las modificaciones d el Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesla al supefier jerárquico; 
• Auxiiar en la difusión de los cñterios de interpretación emitidos por 

autoridades jurisdiccionales; 
• Asistir a los diversos actos proce.oales en materia laboral, penal, civil, 

mercantil, admlnislraUva y amparo; 
• Elaborar lo6 proyectos de contestación de demandas de la Secretaria que 

$8 presentan anta loo órganos jumdlcdonales, autoridades lederales y/o 
estatales·, 
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• Elaborar los proyectO& de iniciativas de leyes, reglamontos y d&Cfeto& que 

sean competeoc::la de fa Secretaria, asi como emitir opinión con respecto de 
los docvmenlos que en este sentido pr<!$enlen las unidades adminiSiralivas; 

• Elaborar los proyectos para el ofre<:imienlo y desahogo de pruebas y 
recursos; 

• Auxiliar en el proceso de certificación de los documentos que se encuentren 
en los archivos de la S..crelaria; y 

• Asistir a los eventos públicos o civicos, capacitac;ooes y oonferencias, que 
le encomienda el superior jerárquico. 
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1.7.1.2. Departamento de Revisión de Contratos y Convenios 

Objotlvo. 

No aplica 

1. Datos gene<ates. 

Nombre del Pue$tO: 

1. Unidades administrativas. 

y 

1. Recopilar información relacionada 
con los asuntos que se susdlen en 
esta Se<:retarla. 

Contactos Fxtcrno~ 
Con: 

1. órganos jurisdiccíonales en 
matsfia civil, penal, mercantil. 
labofal, oonsmucional y 
administrativa i:lel orden 
ledet:al y estatal , asl como las 
fiscal ias generales da justlcla 
feder.al y estatal. 

11. Des<:ripción de funciones. 

Para: 

1. Representar a la Seaelaria, ante los 
ó<ganos jurísdicclonales y 
autoridades federaleS y estataleS, 
que requle<a su lnteJVencióo. 

Funoones 
Genérica: 

Representar a la Sea'etaria, ante á~oridades federaleS y estatales, en toda clase 
de procedimientos derivados de asuntos penales. civiles, administrativos, 
mercanties y laborales. incluyendo la facultad de representación en j uicio de 
amparo, en el ámbito de su competencia, asesorar en materia juridica, auxi iar en 
la elaboración de ro ctos de iniciativas de le es. lamentos decretos, 
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lcOriipetenáa de la Secreta'"ri""a:---y- em'""'iti"'·,--..,...oplniOn juridica sobre la pertinencoa del 
1 l~llumentos y ados juridloos. . J 

b-

Permanentes: 

• Archiva r, digitaNzlll y resguard111 los documentos y/o expedientes 
genen>dos en el ejercicio de sus atribuciones, eonlotme a los arterlos 
establecidos en materia de archivo; 

• RE!j)(eS8nlar a la SeeAitaria. ante laa autoridades fedonlles y esutale$, on 
toda d ase de prooadlmlen!O$ penales, ei-;íles, adminlolnltlvo&, mercanHiea, 
laborales o junsdiceionales, en que s.e requiera su lnte<venclón, incluyendo 
la facultad de representación en todos los tram~es de juicios de amparo; 

• Auxiliar en la emó&ión de las opiniones juridlcas que solici1an las 
dependencias y entidade$ paraestalales de la admlnlstraáón públoca 
esta!al. que sean oompetencla de 11 Sécr8taña; 

• ElabOrar Jos proyedos de los lnslNmentos juridicos que deba suscribir la 
Sea'e!aria; 

• Elaborar las opiniones jurfdicas en a:auntos que sean de eompetenaa de la 
See<etaria, previa soNcitud de ia1111reas administrativas: y 

• Las demás que lo encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad 
aplicable. 

PeriódiCAS: 

• Elaborar lo6 Informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativa• de la Secrelarla o a lnslancias el<lemas como parte do 
ecuerdos o programas de trabajo convenidos: 

• Informar y reglatrar tas actividades clol Programa Anuel de Trabajo de su 
competencia y &ameterlo a la aprobación de su superior )erérquíco; y 

• Actualizar el sist.,.. de entrega y reatpdón. asl corno presenlar en tiempo 
y forma la dedan>ción de situaaón patrmorial y de Intereses. 
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• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modllicaolones del Programa A....,l de Trabajo y reallzar la 

propuesta al superior jerarqui<:o; 
• Auxiliar en la dllu•lén de los crilanos de interpmtaciOn emitidos por 

autoridades jurisdiccionales; 
• Asistir a 1011 diverwos actor; proceealeo en materia laboral, penal, civil, 

mercanli, admini•IIIIIMI y amparo; 
• Elaborar los ~de conte~laciOn de demandas dé la Secretaria que 

se presenlan ante Jos á'ganos jurisdiccionales, autoridade6 federales y/o 
esta! ale$; 

• Elabofat los proyectos do Jnlclahvas de leyes. neglamen!OII y docret011 que 
sean competencia efe la Seaetarfa, a.sr como emitir opinión oon roapecto 
de los documenta~~ quo en este sentido presenten las unidades 
administrativas; 

• Elaborar los proyectos para et olrecimienlo y do&ahOgo de pruebas y 
recursos; 

- ------
• Au><ilar en el proceso de certl~cación de los doc:umentoo que se encuentren 

an loe arohlvoe de la Secrolarla; y 
• A,;stir a. los eventos ¡xiblico5 o clvtcos, capooltacioncs y oonferenolas, que 

le encomiende el supeño< J~rquloo. 

VV\\ 
t 
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1.7.1 .3. O...•!lamento de Consulta Jurfellca 

ObjeUvo. 

No a¡>llca . 

l. Datos general os. 

Departamento de ConstJta Juddjca 
de Personas 1 

Ninguno. 

1 Unidad admlnlslf8Uva. 

1. Organos jurl~locionales en 
mateña cMI, penal, 
mercantil, laboral. 
constitucional y 
admlnla~Uva del orden 
federal y estatal. ni como 
la& roscauas generales de 
jusUcla le<lefal y es1111al. 

11. Descripción d~ funciones. 

Genénca: 

1. Recopilar lnlonnllcl6n relacionada 
con 106 asootos que se suscllen en 
esta Secretaña. 

1. Repre•"'""'' a la Secretaria, onto los 
órganos jurbdioclonales y 
autoódadOs federales y eslatales. 
que requiera su Intervención. 

Representar a la Secretana, ante autoMade$ federaleo y eotatales, en toda Clase 
de procedimientos derlvadoo de asuntos penales, civiles, administratlllos, 

1 ::'.!~contilee y laborale•. incluyendo la. f;or.ultad de representación en juicio de 
~aro, en el ámbito de su competencia. asesorar en mateña jt.Widica, auxiliar en 

lobo<aci6n de proyedos de Iniciativas de leyes. reglamentoo y deeret~ ""'\. J~ 
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Pennanente$: 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expédlentes 
generados en el eJercicio de aua atribucioMI, conforme a los criterios 
eslablecidos en maleria da arChivo; 

• Repnssentar a la Sectetaña. ante las autoridades federales y eetalales, en 
toda clase de prooedlmlentos penales, civiles, aánlnlstrati'<os, mercartlles, 
laborales o jurisdiccionales, en que se requiera &U lnteNenc:lón, fncllJYelldo 
la facultad de representación en lodos los tmnitH de j~s de amparo: 

• Auxffiar en la emiSión de fas opiniones jurldicas que solicitan las 
dependencias y enllelades paraestatales de la administración pública 
eslatal, que sean competencia de fa Sec:rotaria; 

• Elaborar los proyectos do los inettumentos jurldicoa que deba suac:tlbir la 
Seeretar1a; 

• Elabocar las opinionesjurfdlcas en asi.Wltos que sean de competencia de la 
Secrelarfa, previa SOliCitud de las ansaa admlnislra(ivaa; y 

• las demás que fe en<>omlende el superior )erátquloo y la normativldad 
aplicable. 

Pel16dicas: 

• Elaborar los lnfonnes que se deban proporcionar a las unidades 
admlnlsiJadvas de la Secnl1ar1a o a Instancias eldernaa como parte de 
acuerdos o programas de trabaío convenidos; 

• lnfonmar y registrar las actividades del Programa Anual do Trabajo de su 
oompetenáa y •ometerfo a la aprobación da su superior jertrq<ico; y 

• Actualizar el oiatoma de &n!rega y recepción, asl oomo preeentar en Uetn¡><> 
y forma la declllt11Ción de s~uaclón patrimonial y de lntereaet 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 126 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE lA FUNCIÓN PúBLICA 
eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Progrnma Anual de Trabajo y reall.ar la 

propuesta al superior jerárquico; 
• Auxiliar en la difusión de los criterios de W1terpretaclón emilldos por 

autoridades jurisdiccionales; 
• As!Ml é lOs diversos actos proces<~les en materia laboral, penal, erAl. 

mercantil, administrativa y amparo; 
• Elaborar los proyectos de contestación de demandas de la Se<:retarla que 

se presenlan ante los órganos jurtsdiccionales, autoridades federales y/o 
estatales; 

• Elaborar los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos y decretos que 
sean oompe«eocia de la Secretaria, así como emitir opinión con respecto 
de los documentos que en este sentido presenten las unidades 
administrativas; 

• Elaborar los proyectos para el ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
recurso$; 

• Auxiliar en el proceso de certificación de los documentos que se encuentren 
en los archivos de la Secretaria; y 

• Aslstir a los eventos públicos o cívicos. capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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1.8 Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental 

Objetivo. 

Organizar, elaborar y au~rvisar los procedimientos de lnvestlgaei6n iniciados por 
vistas, de oficio. denunáa o derivado de las auditorías practicadas por autoridades 
competentes, que se deban atender en la Unidad de Verificación e Investigación 
Gubernamental. 

l. Datos generales. 

Nombre del Puesto: 
de e 

1 

Supervisa: 
jefes/as de áfea, 02 secretarias/os director; 01 
chofer nivel director y 01 _,.atañas/os nivel 

1. Se<:<etarla particular. 

2. Unidades administrativaS. 

1. Proporcionar la lnfOfmación general 
y particular. sobre los avances de los 
procedmientos administrativos 
relaHvos a su competencia. 

2. Asesorar técnicamente a las 
unidades administrativas, en lOs 
asuntos de su competencia; y 
Geslionái la colaboración que se 
requiera para cumplir con sus 
-atribuciones: 

Contactos Externos 

Con: 

1. Entes de los tres órdenes de 
gooiemo y entes 
fi&<:alizadores. 

Para: 

1. Solicitar infonmación. respecto a 
algún hecho, constancia o 
documento que obre en sus ar>CNvos 
o del que hayan tenido conocimiento 
por razón de la función que 
desempenan, que defive del \ 

L---------------------~---·~·~·~~i~a~o~de~~~·~·~m~oo~ao~nas~·--~~ ~ 
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11. Des<:rlpclón de funciones. 

Genérica: 

Uevar a cabo lnvestigacóon!l$ en materia de responsabilidades administTativas; asi 
como. las queías e lnconformldades que presenten los partio:ulares u otras 
autoridades. con motivo de convenios. contratos. concesiones, acuerdos y 
coalquier otro acto jurídico que se celebre con las dependencias y entidades 
pataestatales: conocer y resolver las denuncias que presenten las dependencias 
y entidades paraestatalas, por incumplimiento de las obligaciones de los 
proveedores y los contratistas adquiridas con el Poder EíecutivO; verificar y 
estableGer el uso y conservación adecuada de los vehfculos oficiales propiedad 
del gobierno del estado; realizar verificaciones aleatolias de las declaraciones 
patrimoniales que obren en el sistema de declaración patrimonial. de lnlereses y 
fiscal, asf como de la evolución del patrimonio de tos S9fVidores pOblicos; tramitar 
las solicitudes de infonnaclón o aclaraciones adicionales que re.gula la Ley que 
Eetablere los P~ lmlenlos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos. 
los Ayuntamientos y tos Órganos Constiluclo.-.ales Autónomos del Estado de 
TabaS<:O; y ejercer las atribuciones q'!9 le coof10ren los ordenamientos legales 
aplicables. 

F i"'l'tinrs rsp(·CifiCaS 

Permanentes: 

• SUpervisar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administratívas de la Secretaria o a Instancias extemas como parte de 
awerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados) conforme a los 
crttefios establecidos en malelia de archivo; 

• Remitir copla de conocimiento al secretario, de los documentos que, en 
ejercicio de sus atribuciones, generen; 

• Instruir y supervisar el registro de las denunclas por actos. omisiones o 
conductas d<> los servidores públicos. o particulares vincolados, que 
puedan constijulr fallas administrativas graves o no graves. 
respectivamente; 

• Instruir y aprobar el inicio del prooedimiento de lmvestigadón de 
respoosabllldad administrativa de ofiáo, denuncia o derivado de las 
audltorlas practicadas por autoridades ccmpetentes o bien, por aud~ores 
externos. por actos u omisiones que pudieran constllulr o vlnculalse con 
fallas administrativas: 

• Supervisar y aprobar con el área administTativa competemte en la emisión 
de las detemninaclones de existencia o inexlstencia de osibles faltas 

t 
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administrativas en ~rminos de la Ley General de Responsabilidades 
Adm~lsttaUvas, y en su caso, en la callncaclón como graves o no graves; 

• Supervisar y aprobar el proyecto del Informe de Presunta RasDOnsabilidad 
Administrativa; 

• Supenrisar con el área administrativa competente en la emistón del acuerdo 
de conclusión y archivo del expediente respe<:tlvo, así como avalar la 
elaboración del proyeQlo; 

• Comparecer e lnter;enlr, por si o por quien delegue, en su caracter de 
autofldad lnvoesfigadora, en los procedimientos de responsabilidades 
administrativas; 

• Avalar, supervisar y examinar el estado actual de los procesos llevados a 
cabo por la subdirección y jefaturas de departamento a cargo de la Unidad; 
y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la OOfmatMdad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Supen¡lsar los iúormes qu& se daban propo¡donar a las unidadas 
administrativas de la Secretaria o a ínatancias externas corno parte de 
acuerdos o progl'lltnas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que IC!S doc:ymenfos y/o expedientes generadOS en el ejeroicio 
de sus atoouciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
criterios establecidos en materia de archivo; 

• Remitir copia de conocimiento al secte!ario, de los documenlos que. en 
ejercicio de sus atribuciones, generen; 

• Aprobar la participación del personal a su cargo, en colaboración con la 
Subsecretaria de Auditoria de la Gestión Pública, en la realtzacíón de 
auditarlas, cuando por la especial naturaleza del asunto, se necesite su 
intervención juridica; 

• Aprobar las visitas de ll<!rificación cuando se<~ procedente; 
• Promover el uso de m!<idas de apremio, · para hacer rurnpfir sus 

deta<mlnaclones; 
• Presentar en coordinación con la Unidad de Apoyo Jurklico, las denuncias 

por hechos que las leyes senaten como delitos ante l as aulorldades 
compefentas; y 

• Supervisar y aprobar la el aboración de proyectos de medios de 
impugnación, en el ámbijo de su competencia; 

• Actualizar el sistema de entrega y recepd6n, así como presentar en tiempo 
y forma la declarsci6n de situación patrimooial y de intereses. 

Eventuales: 

• Avalar y p¡oponer el Programa Anual de Trabajo: ~ 

L....:.•__.::A~va~la=r Y!..JI p~rr.!!o~pco!!!ne!!e;!.r.!!las=mod="ifi,c,ac,l,o:.:"""o::..:"~'.:.P.!!ro=arra~ma="'A"'nu,a,_l.!!d,_a...!T_,ra,_,b,a,i·r o"-;---' 'VI\. ~ 

l 
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• Aprobar la habilitación de los servidores pObllcos adscrttos a la Unidad para 
realizar diligencias y nolíficaclones, derivadas de los procedimientos 
admlnlstr8livos, radicados en la Unidad; 

• Supervisar y aprobar proyeclos de solicijud de colaboración a diversas 
Instituciones publicas o privadas. a efecto de que peritos en la ciencia. a~e. 
técnica. industria. oficio o profesión adsclitos a tales Instituciones, emitan 
su dictamen con el objeto de esclarecer k>s hechos rclacionados con le 
comitión de presuntas taHas admirós1ratívas; 

• Ejercer la facultad de atracción respec1o de los procedimientos de 
investigación en proceso de atenci6n de los órganos Internos de Control 
de las dependencias y entidades paraestatales; y 

• Asistir a los eventos públicos o cívicos, capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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1.8.1. Departam ento de Control de Vehlculos Ofl'cl alo& 
Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos ge<1erales. 

Nombre del Puesto: 

1. Unidad de Verificación e 
Investigación Gubernamenlal. 

2. Unidades adrnlnislfatlvas. 

1. Acordar el programa de 
verificaciones velliculares que se 
efectuará en el ejercláo fiscal 
correspondiente e· lnfcxmar su 
resultado; y 
Aoofdar el trámite de las solicfllldes 
que envlan las dependenclas y 
enUdades paraestatales de la 
administración p.:t>lfca estatal, para 
que los velllculos puadan circular en 
fines de semana y dlas fesdvos. 

2. Efectuar las verifi<:aclones a las 
unidades vehiculares asignadas a la 
~crelarla y dar seguimiento al 
CIJrnpllmlento de las 
ree<>mandaclones d:erlvadas de las 
mismas. 

Contactos Externo~ 
Con: 

y entidades 
administradón 

Para: 

1. Ejecutar las veriff.caciooes a las 
unidades vehlcuJares y dar 
seguimiento al cumpfimiento de las 
recomendaciones derivadas de las \ 

L_ ______________________ _JL_ ___ m~lsna~~·~:L_ ______________ ~ 

'W\ 

1. Dependencias 
paraestatales de la 
pública estatal. 

f 
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----rT:r:r::a::m;;;itarC::-;Ia;:;s:-::sol::;lcltudn de autorización de] 

clrcul&ción de vehículos comisionados en 
fines de semana y dlas festivos, previo 
análisis d& la infonnaclón proporcionada. 

11. Deseñpclón de funciones. 

Verificar el uso y cuidado de los vehlculos ofciales as9ladoe a las dependencias 
y entidades paraeslatales de la admlnistr&ción pública estatal. de confonnidad con 
las disposiciones legales aplie<lbies. 

Permanentes: 

• Art:Nvar, digHeliur y resguardar lo6 documentos y/o expedientes 
generados en el ejercicio de sus atribuciones, conrollll8 a los criteoos 
establecidos M ma:~a de arChivo; 

• Elaborar el infollll8 de las fechas asignadas para las verificaciones 
velic:ulares, para las dependencias y entidades P""'eslatales de la 
adminislraci6n pública estatal; 

• Elaborar laa m lnutas dertvaclas de las veñfieaclonea vehiculares; 
• Elaborar el informe para las dependencias y enll<lades parraestatales de la 

adminislraclón pública estatal , respecto a que no se encontraron 
irregularidades durante las verificaciones vehlculares; 

• Elaborar e inlocmar r~o de las irregularidades detectadas durante las 
verificaciones vehlculares a las dependencias y entldadeoa par.oestatales de 
la administración pillllica estatal, y proponer a au atJparior jerárquico los 
plazos para au atenci<in 

• Elabotar el proyeclo para au1orizar el uso de los vehlcUios propiedad del 
gobíetno del 051ado de Tabasco, durante los fines da semana.; 

• Informar al ttular de la Unidad de Ventleación e Investigación 
Gubernamental, los C&$06 en que las dependencias y en6dadas 
paraestatales de la administración pública estatal no atiendan las 
irregularidades en tiempo y tonna, a fin de que ee Inicie ef procedimiento 
respectivo: 

• Notificar a las dependencias y entidades paraestaiales de la aamlnistracfón 
pública estatal, la terminación del proceso da veriflcaciOn vehicolar, cuando 
hayan atendido las Irregularidades detectadas; y 

• Las demás qua le encomiende el 514>8rior jetirqulcxl y la nonnatlvidad 
aplicable. ·~ ) 
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Periódicas: 

• Elaborar los lnlormes que se deba/1 proporcionar a las unidades 
administrativa!> de la Secretarla o a instancias externas corno parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• tnfonnar y regtstror las actividades del Programa Anual de T~ de su 
competencia y aomotorlo a la aprobación do su superior jerárqLico; 

• Realizar vertlleaclones aleataias al parque vehlcular en tos 
estaCionamientos do tas dependencias y entidades paraesür.ales do la 
admlristraeión p(Jblica estatal; 

• Elaborar las cira~lares que deñven de las di~iones emitidas en los 
acuerdos de austeridad, racionalidad y disc<piÍ'l8 del gasto de la 
administración p(lbllca estatal: 

• Elaborar las circulares para la suspensión de toa oficios de comisión en la 
denomlna~a Sermno Santa; y 

• Actualizar el sistema dB entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y fonna la dectaracl6n de situación patrimonial y de intereses. 

Eventualet: 

• AuxJlíar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• AuXiliar atl las modHica<:iones del Programa Anu•J de Trabajo y realizar la 

propuesta al svperior jerárq l.ÍCO; 
• Elaborar circulares y <Verificar la Integridad de tos &ellos del parque 

vehict~lar, derivado del "Programa Permanente de Blindaje Electoral·, que 
se reatoza en COO!dii'lactón entre la Fiscatra Especializada para la Atención 
de lo$ Del~<» Etoctorolos oon el Poder Ejecutivo del gobierno del estado; y 

• Asistir a los capacitaciones y OOflferencias, que ~ encomiende el supOflo( 
jerarquico. 
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1.8.2. Departamento de Y•rlnc&cló<l Patrimoni " 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

Nombre d<>l l'uesto: Jefe/a d~ de artamento de Ve¡iflcaclén aln'monial. 
NOmero <le Personas 
en el Puesto: 1 

De ndede: Unidad de Verifi~eión e lnvesti ación Oubemamental. 

Reporta: Director/~ General de la Unidad de Verificación e 
Investí ación Gub<!rnamental. 

Ninguno. 

1. Unidad de Verificaá6n e 
Investigación Gubernamental. 

2. Unidades administra«vas. 

. . 

1. Acordar lo$ asuntos que fueron 
lllrnados para su alenelón y Crámife; 
Informar de las actividades dal área 
a<;Sministrativa; y 
Auxiliar en los asuntos que re se'lll 
requeridos o sclicnadoo. 

2. Gestionar la colaboración que <se 
'"quiera para cumplir con l;¡s 
atóbuciOhes relacionadas CMfOime 
a la ley que Establece los 
Procedimientos de Entrega y 
Recepción en tos Poderes Públicos, 
los Ayuntamientos y los órgano.. 
Coo$~(ucio~afes Autónomos del 
Eslado de Tabasco: la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de SeMclos del Estado 
d~ T abasoo; Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con la,; 
mismas del Estado de T eba- y de 
igual lonna la Ley General de 
ResponsabWdaoos Aátrlnistrativas 
relacionado con la evolución 
patrimonial. 
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Contacto~ Externo~ 

Con: 

1. Servidores públicos ~ds<:rítos 
a los diven;os entes en de la 
administración pública, asr 
como a parlic<llates, 
prove<~dorss y contratistas. 

11. Oescrfpclón de funcione$. 

Para: 

t. NoUficat 1<1$1)eCJD a los 
procedimientos inicilados en virtud 
de entrega-recepción, sanción a 
proveedores y conltatistas. quejss e 
incontO<miclader.. 

r .. mc1ones 
~nérlca: 

Realizar ra integr~ción de los expedientes de !!volucion·y veríf~ca~i6n patñnonial, 
asl como el anausis, verificación y ateod6n de las quejas e incootormldad"" que 
presenl&n \0$ I)S.<ticulare$ y otras autOfldades, con motivo de convenios. 
contratos, conceoslones y/o cualquitr otro ~o jutldieo que ee!ebren co~ las 
dependencias y entidades paraes!alales, aol como lao soliei!Wes de infonnación 
o aclaraciones adicionales que regul¡o la Ley que EstabfeGe los Procedimientos de 
E~tr&g~ y Re<:epc\61\"" \<>'1 Pod.ereo Públicos, los AyuntamientO<S y los órganos 
Constllucionalos Autónomos do! Esl~do de Tabasco. 

runccmcs Espec•l1cas 
Permanentes: 

• Arelli'"'· digitalizar y resguardar loS documentos y/o expedientes 
generados en el ejeráclo de sus alr'IOUC\ooes, <:ootorme a los eti!erios 
estableádOS en malena de al':hillo; 

• Elaborar los proyectos de ~olicitud de información relaoclonada con el 
palrtmonoO de loo servidores públicos y sus dependientes económicos, a 
ras autoridades competentes: 

• Integrar y emitir la resoluci6fl respectiva de los axpedlenb>S relacionados 
mn las quejas e ir>eonformi<lolle$ que pre&enten 10$ parficulares u otras 
autoridades, con mo\No de c()lwenios, contratos, concesiones, acuerdos y 
cualquier otro acto jurfdlco que celebren con las dependencias y enlic!alle$ 
paraesta181es; 

• \o.t.egrat y emitir la resolucióll respectiva de los expedientes relacionados 
con las solicíiUdes de iníO<maclón o aclaraciones adicionales que regula la 
ley que Establece los Procedlmiank>s de Entrega y RO!!Cepá6n en los 
Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órgano& C<Jnstüucionales 
-"ulón<>mo> d&l Es!ado de Tabasco; 

• Informar a su ""!Wior jerárquico del estarlo at\ual de los '\)rocesos que le 
sean en~mendadoS or la linided; , 
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• Las demás que le encomiende el superior ~rquico y la norma!Mdad 

aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los informes Que se deban proporcionar a las unidades 
adminístra~vas; de la Seer~tarta o a lnstanc;a5 externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y regíslrar las actiVidades del Programa Anual de Trabajo de su 
comPI!tenda y someterlo a la aprobación de su S<J¡>er/or je<árquico; 

• E)ecu!ar l8s verllicacfones l!ieatorias de las dedaraciones patrimOniales 
que obren en el Sistema de Declaración Patrimonial. de Oeclaración de 
int- y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, asi como de 
la evolución del patrimonio de 106 servidores públicos; 

• EJabol;lr las ptoyectos de certlficacrones. cuarll!o de las veriflcac;oC\eS 
aleatorias efectuadas a las declaraciones patrimoniales. no se adviertan 
anomalias: 

• Registrar las certificaciones en el Sistema de Declarsdó<r Patrimonial. de 
Declaración do /otere•"" y Constancia de PreSI!ntación dEl Declaración 
Fiscal: 

• Auxiliar a la Unidad en el análisis de la información contenida en las 
declaraciones .eJe sltuación pat~monlal de intereses y IJscal quo presenten 
los s&rvidores W!llioos. en fos términos d& la l ey General ele 
Resp<>Mabilldades Administrativas. en la verlflcacióo de los datos 
manifestados en las mismas e integrar los expedientes res,pecwos: 

• Analizar ia infonnación recabada respecto a la s~uacióo patrimonial de los 
servidores púl>lloos y sus dependien(es económicos, asl COOIO, elaborar los 
proyectos de estudios de evolución patrtmonial correspondiente; 

• Elaborar los Informes de evolución patrimonial; y 
• Elaborar los proyectos de dOCumentos, en lo~ que se expongan y 

comprueben las anomalías tleteda:das en las verlficaciones aleatorias <le 
las decl<llacíones patrimoniales y elaborar el proyecto de infoone ~e 
resultados a su superior jerarquice. 

Eventuales: 

• Auxi!iar en la elaboración del Programa Anual de TrabaJo: 
• Auxiliar en las mOdificaclonea del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al svperior jefárqulco; 
• Asis8r a fas capacitaciones y conferencias. que le encomiende el superior 

je<árqui<oo. 
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1.8.3. Sllbdlrección d9 Denunci3S e lnv•sli'ilaclon"" 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

1. Unidad de Verificación e 
lnvestig¡leión Gubernamental. 

2 . Unidades administrativas. 

~ . En\"" de tos lr<!s órdenes de 
gobierno y entes 
fiscaiiZI!dores. 

1. Informar de los procedimientos d<l 
Investigación do responsabiUdad 
administrativa de las Sreas 8 S\1 
cargo. 

2. Gestionar la oolaboraclón que se 
requiera para cumplío' con las 
alr'rbuciones relaciQI\Qdes conrorme 
a la Ley General da 
R<!sponsabllldades Administrativas, 

1. Solicitar información , respeclo a 
a\¡¡ún M<:ho. constancia o 
documento que obre en sus archivos 
o del que hayan tenido conocimiento 
por razón de la (Unción que 
desempe/1..,, que derive áet 
ejercicio de sus atrlbuciOl'lEis. 
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11. DO&crip<:lón de funciones. 

¡: JOCIUFTe<:, 

Genérica: 

Realizar las investigaciones en materia de responsabilidades adm,n\siTa\Wa•, • sl 
como, ejercer las atlibuciones que le confieren los ordenamientos legales 
aplicables. 

Pe~man~tes: 

• Supervisar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o e)(Jledlenles generadoos en el ejercicio 
de stJS atribu~nes, sean resguardadOs y archivados, -conforme a los 
criterios establetldos en maléllll dé archivO; 

• Controlar, reViSar 1 ~U!)ervisar el registro de las denunoclas por actos, 
omlslones o conductas dO los servidcne'O pliblco6. o particul¡lres 
vinculados, que puedan con$tiluir lanas administrativas graves o no gra"". 
respedivamerrle y turnallas para su atenCión a las ¡efaturas de 
departamento a su cargo; 

• F'ropor.et, •~nsar y supervisar el iniciO de procedimientos de Investigación 
de responsabilidades administrativas. derivadas de oficio, denuncia o 
audHorlas practicadas, por autoridades C<lmpetentes o bie.n, POI' a\:dijoros 
externos, investigaciones por actos u omlsio_nes que p4)dleran COMtitulr o 
vincularse con faltas adminiStrativas; 

• $U!)ervioar y participar en t~ efaboracíón de los proyectos de tos acuendos 
de la caflficae>ón de falla• admiristratfvas; 

• Participar y supervisar en la elaboración del pr~<> del Informe de 
Presunta Re$ponsabilidad Administrativa; 

• Supervisar y participar en la elaboración de proyectos de acuerdos de 
conclusión y archivo del el<!)lldiente respectillo; 

• Compareoer e irrt&r~~nir en los procedimientos de responsabilidades 
administrativas por lnstrucoiones de su s~l01" )ef8.«~t.dco; 

• Revisar y supervisar el estado actual de Jos procesos llevados a cal>o pot 
las jefaturas de departamento a cargo di! la SUbdirecclón; y 

• Las demás que le encomiende el supe<io< jerárquico y la nonnativldad 
apl~ca'olto. 
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Periódicas: 

• Supel\llSar los infonl>9s que se deban proporclolliir a las unidades 
administrativas de la Secrelaria o a instancias e>Ctemas oomo parte de 
act~ertlos o programas de trabajo oonvQnldos: 

• Supel\lisar la.s actlvi<Jades del Programa Anual de Tra~o de su 
competencia; 

• Supeo-is.ar que los do<:umentos y/o expedientes goneradcs en el ejefcic:io 
de su~ a~lbuóones, sean rssguafltados y archivados, oonfonno a los 
criteflt>s establecidos eo materia de archivo; 

• Supervisar y p!lltlcipar en el inicio de ottcio de las investlgacóo~~Qs 
debidamente fundadas y motivadas que se estimen pertinentes, con 
conductas que puedan oonstituir responsab;IMdades administrativas; 

• Participar en .oonjunto con la Subsecr~tarla de Audllorla de la Gest16n 
Pública, en la realización de audJtorias, cuando por la ""f'BCial naturaleza 
del asunto, # necesite su Intervención juridlca; 

• Archivar, digitalizar y A~Sguardar los documentos ylo expedientes 
generados en el ejercicio de sus atrlbucóones, oonfonne a los criterios 
~blecldos en materia (le archivo; 

• Investigar y participar en las visitas de verificación cuando sea pr~le, 
en apoYQ y colaboración de la Unidad; 

• Proponer a su .superior jel'i!rquico el uso d~ medidas de apremio. para hacer 
cumplir sus determinaciooes; 

• Reportar allltularde la Unidad sob<e las denuncias radicadas de las que se 
desprendan hechos que las leyes senalen oomo delitos; 

• S~r y participar en la elaboración de proyectos de 1"116dios de 
impugnaCión, en el ámbito de su compei~IIC/s; 

• Supervisar la actualización de la inlonnación relativa al estado prooesal de 
tos asuntos a su cargo: y 

• Actualizar el sistema de entrega y reoepci6n, así como pr....,nlar en liempo 
y fonma la declaración de •ltuaci6n patrimonial y de intere-. 

E:~~enluale&: 

• Proponer el Programa Anual de Trabajo; 
• Proponer las modilicacion"" del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta el superior jer.\rqulco: · 
• Supervisar y participar en la elaboración de proyectos de solicitud da 

colaboración a diversas instUuciones públiC<Os o pá•adas, a efedo de c¡ue 
peritos en la denda, arte. técnica, fnduslria, oficio o prolesión adscritos a 
tales irn~6Cuciones, emllan su dictamen con el objeto de esclarecer los 
hecl'los relacionados con la comisión de pr$$untas fallas adrntnlStraüvas: 

• Supervisar y participar en la elaboración de los proyectos de conlestación 
de las demandas contenciosas. de amparos y demas escritos relacionados 
con los procedimientos de investi~acl6n: 
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- • Supervisa< y participar en la elaboraoan de los proyecl<ll, mediante los 1 
cuales se ejerza la !acuitad de atraccióll respt>Cto de los procedimientos de 
IIIV8$Iigaci6n en proceso de alenclón dft los Organos Internos de Control 
de las dependent::fas y entidades peraestatales; 

• Informar a su SUP$rlor jerárquloo del estado actual de los proc<~sos que le 
sean encomendados: y 

• Asistir a a wenlos públicos o c iW:ooo, ~..- y oonfetendas, que l 
lo encomiende el superior Jenlrquooo., _____ _ ______ .J. 
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1.8.3.1 . Departamentos de lnvesUgacl6n A, B y C 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Dato• generalas. 

1. Subdirección de 
inlte$llgecion.,... 

1. Informar de los pr~imientos de 
investigación de responsabilidad 
adminlstralíva de las áreas a su cargo. 

2. Unidades admlnlstrallvas. 2. Auxiliar en la gestión para la 
colaboración .que se requiera, en el 
cumplimiento de las al~buclones 
relacionadas conforme a la ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas. 

C:on·;:u~tos Exlernos 

Con: Para: 

No aplica No aplica 

11. Doscrfpclón de funciones. 

1· une tones 
Genérica: 

Auxiliar a la Subdirección en las Investigaciones en mat~a de responsabilidades 
administrativas, asl como, ejercer las atribuciones que le confieren los 

L_o_rn_•_•_•m __ le_"_'o_•_'~ ___ .. __ ._~_icab ___ '•_•_· ------------------------------~AI\ ~ 

t 
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· Funciones Es cíficas 
Pennanentes: 

• Archivar, digitalizar y resguardar los dorumentos ylo expedientes 
generados en et ejercicio de sus atribuciones, coofonne a los crlterios 
esta~ecidos en materia de arcti""; 

• Registrar las denuncias por actos, omisiones o cooductas de servidores 
p(bllcos o particulares llinculados, que puedan coostltuir fakas 
administrativas graves o no graves respectivamente: 

• Actualizar la base de datos de las denuncias por acto,s, omisiones o 
conductas de servidores p(bicos o particulares IAnwados, que puedan 
constituir la kas administrativas graws o no graves respectivamente; 

• 8aborar los proyectos de acuerdos de inicio de Investigaciones por actos 
u omisiones que pudieran coostltulr o 'lillCl.larse con faltas adninistrativas, 
de declinatorias e lnoompetenclas, de sciicltudes y admisiones de infonnes, 
de llisltas de verlflcadón y demils cooducentes; 

• Ei<lbr¡r;u los pro~()$ de ar;u~o de requerimiento de lnfonnación 
relacionado con los procednientos de investigación. 

• 8aborar los proyectos de acuerdos de la calificación de faltas 
administrativas: 

• Elaborar los proyectos de lnfonne de Presunta Responsablidad 
Administrativa; 

• Elaborar los proyectos de acuerdos de conclusión y archivo del e>q>ediente 
respectivo; 

• Comparecer e Intervenir en los procedinientos de responsablidades 
administrativas por instrucciones de su S14>erior jerérqulco; y 

• las demás que le enoomiende el S14>erior jerérqulco y l a normatlvldad 
apllca~e. 
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• Elllilorar los lnlbnnes que se deban propaaonar a las unidades 
admlnlslratiws de la Seaetarfa o a lnslancias externas como parte de 
aa.erdos o programas de lrablljo convenidos; 

• lnfcrmar y reglslrar las aálvldades del ~ma Anual de Trabajo de su 
compelenda y somete~o a la aprobación de su supe~or jenlrq lico; 

• Elllilorar el Inicio de las Investigaciones de álcio, por conductas. que puadan 
constitu~ responsabilidades admlnislratlvas, previo acuerdo y por 
lnstrua:ionesde su superlcr j erárqlico; 

• Auxiiar por orden de su superlcr jerá~qlico, en la realización de audltorfas 
que se Ue·wn a cabo erf conjunto con la Subsecretaria de Aud~orfa de la 
Gestión P~bllca, cuando pcr la espedal natoraleza del asunto, se nece~e 
su Intervención jurfdlca; 

• Ejecutar las vl~as de verllcación wando sean prooadentes; 
• Elllilorar los proyectos de acuaRios en los que,.se Impongan y hagan 

efectivas las madldas de apremio que sella la la disposición legal aplicable, 
para haceo-cumpl~ las detenninaaones de la Unidad y de la SIA>dlrecdón; 

• Elllilorar los pro)eetos de madlos de Impugnación, en al ámblo de su 
competencia; 

• Elaborar los proyectos de los hechos que las leyes sella len como deitos en 
los expedientes reglslrados por esta Unidad; 

• Actuallmr la lnfcrmación ralativa al estado procesal de los as.untos a su 
cargo; y 

• Uevar a callo las audlenaas de denuncias por comparecenaa, ratil cación 
de denunda y recepción de pruebas; y 

• Aáuallzar el slstema de enlraga y recepción, asi como presentar en tiempo 
y lbrfna la daciaración de sltuación patrfmorial y de Intereses. 

Ewntuales: 

• Auxiiar en la allliloraclón dal Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiiar en las modificaciones del Programa Anual de Trslllljo y realizar la 

propuesta al superior jerárquico; 
• Elaborar pro)eetos de solid.tud de cdaqoraáón a diversas Instituciones 

~bllcas o privadas, a efecto dQ que peritos en la clenáa, arte, téoolca, 
Industria, orido o profeslón adscritos a tales lnstlluáones, em~an su 
dictamen con al objeto de esáarecer los hechos relacionados con la 
comisión de presuntas faltas admlnlslratiws; 

• Elaborar proyecto de contestaáón de las demandas contenciosas, amparos 
y demás escritos relaaonados con los prooadlmlentos de Investigación; 

• Elllilorar al proyecto de acuerdo de la faclitad de atracción respeáo de los " 
procadmlentos de lnwstigación en proceso de etenáón de l os Órganos 
Internos de Control de las dependencias y entidades peraestatales; 

""""' 
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• lnfonnar a su s~..-ia jeolrquloo del estado actual de los. ¡:rocesos que le 
sean encomendados; y 

• Asistir a los e\18ntos pli~loos o clvioos, capadt aclones y CCilferancias, que 
le encomiende els~erlor jerár(JJlco. 
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2. Dirección General de Normatividad y Evaluación 

Objetivo. 

Dar cumplimiento a la Implementación y operación dol Programa de Conlrol 
PrevenUvo y Correctivo. rnecianle el ejeteicio de las atribuciones que establezcan las 
dis¡¡osíciones legales o adm1nistra11Vas a la Secretaria en materta de ética, integ:idad 
pública y prevención de conftláos ele in1en!s, para regular. lnauumenlar, stJpervtsar, 
difundir y evalUar el Sistema de Control Interno y Evahradón en La aá'ninístraclón 
pública. 

L Datos generales. 

1. Secretarta de la Función Pública. 1. Acordar y ejectl!ar las actMdades de su 

2. Unidades admlnlatraUvas. 

1. Dependencias y entidades 
paraestatales do la 
administración pública estatal. 

competencia, conforme a las 
Indicaciones del secretario. 

2. Gesüonar la colaboración que se 
requiera pata cumpl~ oon las 
atribuciones Inherentes a la Dirección 
General, asl como realizar los tramites 
administrativos y de apoyo léooico e 
informatico, relali\los a recusos 
humanos, maleríales y &el\'iA:ios 
generales. 

1. Coadyuvar en el establedmiento de 
notmas de can\cter general en materia 
de adquisiclonoa de blenec muebles, 
presta<:l6n de aervicios. manejo de 
almacenes. alta y baja ele aoivo$ 
biológicos, aSI como el'> la a<:tuallzadón 

'------------ -'--'cle=l...:m.:.:a::rco=_.url= <io=c=o ue se considere 
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1 necesario pa~ nonnar 
administración pilblica estatal. 

U. Descr1pclón de funciones. 

Genórica: 

Ejercer las •tJibucionas que le competen en malena de adquls1CIQnes, 
amondallientos y se~ de l>.enes muebles, édca, tn!egtldad publí<:a y 
prevención de oonftlCU>s de interés; suporv~&ar el Programa de Control Preventivo 
y CoiTectivo de la administración pública. y el ejercicio del gasto público estatal y 
su congruencia con los Presupuestos de egresos; Ul C<JmO ooncartar acciones con 
las d~ias y entidades paraestataJes de la Administración Estatal y valld• 
los lndiCadoreG pera la sestión gubernamental. 

Pennanentea: 

• Supervisar los informes que ae daban proporcionar e ta.a unktades 
administratl\ias <kl la Secretaría o a instanclll8 extemat como parte de 
acuerd05 o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que los ClocumentO$ yro 8><pedien1es generados en et ejercicio 
de sus aU1booiones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
e<lterios establecidOII en materia de arctlivo; 

• Remitir copla de coooclmienlo al secretario. <k los docume<>tos que, en 
eje(dcio de sus alribuc:iones, peMn!n; 

• Realizar y dar seglloÍI\Iento al Programa Anual dio Trabajo; 
• Dirigit las ac:tlvidadea pom el funcionam..,nto de la OieociOn General; 
• Planear, programar y controlar el desempeno de las funciOnes 

encomendadas a la Oorección General; 
• Coon:linar las asesorlas en materia ele ttlca, ln.dad y prevención de 

oonficto de InteréS; 
• Coordinar la actualización de los registros de los proyectos outotizado• con 

reoursos ealatales y federales tranaferidos, an el Sisterng Integral de la 
Secretaria; 

• Auloñur el Hgll~to a los progf'lllllaS y acciones aprobadas con 
reou""" estala les y federales transferidos; 

• Coord!nar las verificaciones ftslcaa con evidencias fotográficas de los 
programas y accioneS autcxizaclas oon recursos estatale. y federales 
trall&feridos. 

• Proponer al secretario, los instrumentos de carácter 11""""'1 en matena de 
ti!Íca, integridad pública y prevención de conflictos de Interés dB lao 
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dependeoclas y enlidades pa.--tatales de la admini&llaclóo pública 
estatal; 

• lnfOilllar al secrelarlo del resullado de J&s actlviclados de control interno y 
evaluaclon. que se practiquen a la admlnislrac!On pública estatal; y 

• Las demib que le encomiende el superior Jerárquico y la normativldad 
apicable. 

PeñOclicas: 

• Supervisar los lnfOillles que se deban proporcionar a las unidades 
admiristratfvas de la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o p<o,gramas de trabajo ccnvenidos: 

• Supervisar que lo& documentos y/o expedientaa generados en el ejercicio 
de sus atribuciones. sean resguardados y archivados, conforme a los 
aiterios estableddoa en materia de archivo; 

• Remitir copia de conocimiento al secretario, de los documentos que, en 
ejercicio de sus atribuciones. generen: 

• Proponer los infonmes trimestrales. sobre los reslJbdos de la evaluación 
del desempGI\o especifico de las dependencias y entldildes peraestatales 
de la adminislntc16n públlca oslatal; 

• Supervisar el desanollo del proceso de los revialones fisicas y 
dccumentales de los proyectos productivos. autorizad"" IXII1 recursos 
eslalales o ledelllle&transferidos; 

• Instruir "*'<<as de control y vigilancia peta que los procedimientos de 
licitación M malaria de adquisiciooes. alllllldamlentos y servicios. se 
ejecuton conforme a la normatividad aplicable; 

• Coordinar la valldeción de los Indicadores, en tórmln06 de las disposiciones 
aplicables; 

• AutoriZar las ecthndades en mate<la de éUca, lntegrtdad p~bllca y 
prevención de ccnfllcto de Interés; y 

• Actualizar el slslerna de entrega y recepáón. a si como presentar en tiempo 
y fo.rma la declarací6n de sl!t!lción patrlmoolal y de IntereSé&. 

Eventuales: 

• Avalai y proponer ol Programa Anual de Trabajo; 
• Avalar y P<OPOner les nlodificaciones al Programa Anual de Trabajo; 
• Emitir opinión anlG la Seclelaria en relación a la elaboración de normas de 

carácter genen~l que regulen el funcionamiento del Sistema de Control 
Interno y Evaluación dele administración pública eelalal; 

• lmplemenJar acciones de control y vigilancia en los procedimientos de 
licitaciOn de adquisiciones, arrenc:Jamlentos y servicios, asl oono para el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por la administración pública ~ 
estatal en los acuerdos y convenios celebrados con la federación. estados 

L_~Y~~~~~~~·~~~·~----------------~~ 

t 
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SECRETARIA OE LA FUNCIÓN PI)BUCA ,. ...... 
2.1 Subdirección de Norma«vldad 

Objetivo. 

Orientar y supervisar respecto al cumpllmíento de las disposlciones normallvas 
estatales. mediallle ~ Eíerolcio de las atribuciones conferida:> a la Secretaría en 
materia de a<lqulsíciones, arrendamientos y prestación de ~. así como de 
élica y prevención de conlliotoa de interés. 

l. tla\O$l!<>noralea. 

1. Unidad de VerifiCación o 
ln">Sligación 
Gubernamental. 

1. Oar vlsla con la documantaciOn 
soporte a la Unidad, respecto de las 
i rregularidades o conducta& en que 
concurran los serv'1óar8$ j)(blitx>s, 
que participen en psocesos de 
adquisiciones, arrendamientOS y 
prestación de servicios, realizados 
por 1"" dependencias y entidades 
paraestalales de la admlnis1racl6n 
pública eslalal. 

2. Gestionar fa (X)iaboración que se 
requiera 1>31a cumpl~ con las 
atribuciones, tramiles administrativos 
y de apoyo técnico. relativos a 
recursos humanos, n1ateriales, 
servicios generales y de tecnologlas 
de Información. 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - Contactos t:xternos 
Con: 

1. Dependencias y 11<\tidades 
paraMtatales de ta 
administración pública estatal. 

11. Descripción de funciones. 

Para: 

1. Orientar y super¡lsar confo~ a las 
all'ilucione& de la Secretaria en 
materia óe adquisiciones. 
arrendamientos y prestación de 
servicios, asr como de ética y 
prevención de confüctos de Interés. 

rur1c ore~ 

Genérica: 

Participar y supervisar las acciones que, en mate<ia de adquisiciones, 
artendemientos, prestación de oerviclos, étle<~ y prevención de conflictos de 
inttr~. realizan las áe¡mlllenáai y enlidadea parall$tatam O& la a~ministraciOn 
pública eStatal. 

• Supe~ tos Informe$ que se deban proporcionar :a las unidades 
administrativa s de la 5eerela<la o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenid~ 

• Supervisar que los doctlmentos y/o expedientes generados en ele\e<<:iclo 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados. conforme a los 
criterios estableados en materia de archivo: 

• Programar, controlar y supervisar las actividades para el fuMlonamiento 
de la Subdirección; 

• Supervisar que se t\1<1\l)fan las leyes. reglamentos, acuerdos y toda 
d isposición normativa j!plicable al area administrativa; 

• Proponer refonnas a normas, reglamentos, manuales. illsttumentos, 
procedlmienlos de Información y contro l, y demás disposiciones 
normativas. en las materias de su competencia: 

• Participar en los órganos colegiados de las dependencias y/o entidades 
paraeslataleo dfl la admlnietración pública ealatal, en el ámbito do :¡u 
competenc\a; 

• E6tablecer criterios para lormul&< <ecomendaciones en las Inspecciones 
que se realicen a tos bienes e Insume> que ·1119- a los almacenes 
derivados de las adQUisiciones que llevan a cabo las dependencia~ ~lo 
entidades araestatale& de la administración ública estatal· 
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• Revisar la cédula de cálculo estimado por <X>noq>to de penas 

convenciOnales, deflvada de las reoomendaelones qoo se formulen 
durante las lnspe<dones a los bieoes e insumas que no Ingresaron en 
tiempo y fonno o no se recepcionaron en el plazo establecido en el pedido 
y/o contrato de compraventa signado, por las dependencias y/o entidades 
parnestataiH de la administración pública eslalal; 

• Ajustar y oontrolar 106 calendario& anuaiH de 1.. seslone$ de los 
suboom~és de compras de las dtferernoo dependencias y entidades 
paraestatales de la admlnislraeión púbica "stallll; 

• SIJI>Ili'IÍUr y Pfopone< al personal que aslstlt6 a los ptoc:edimientos 
ptogramados en matena de adqulsldooes, arrendamientos, prestación de 
servicios, asl ~mo inspecciones de almacén; 

• SupeiVI""r loe P<Oyecloa de acta para ta Instalación e integración de los 
Comités de Adquisiciones eón nonnatividad fadoral; 

• S,.:¡ervlsar la caplura en el Sistema Integral de la Secretaria, de los 
expedienles de·los procedimientos ticitatorlos; 

• Dar vista con la documenlación soporte a la Unidad de Verificación e 
Innovación Gubernamental, respecto de las Irregularidades o conductas 
en qllil ooncumlfllos sefVldores I)Útii006, QUII partlápen en procesos de 
adqLisicionos, arrendamientos y pres1ac16n de servicios reaizados por las 
dependencias y entidadee paraestatalss de lo admlnislra<:ión plbllca 
estatal; 

• Orientar en matena de adquisiciones, arrendamientos. prestación de 
servicios, éfica y prevención de connit:IOS de interés; y 

• Las demás que le enoomiende el superlo< Jenlrquloo y la normatividad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Supervisar los lnfoone& que se deban proporcionar a las unldadeo 
administrativas de la Secretarta o a lnslanclae exte<na$ como palla de 
acuerdos o pnogramas de trabajo convenidos; 

• SupiOrvisar las actividades del Programa Anual de Trebajo de su 
competencia; 

• Supervisar que los documentos y/o e>cpedienleo ge1110rados en el ejercicio 
de SIIS atrlbuclonH, sean resguardados y archlvadoe, conbme a tos 
aiterio& establecidos en matena de archivo; y 

• Actualzar el sistema de entrega y recePCión, asi como pl'88<llltar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrfmonial y de lnte<eses. 
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• Proponer el Programa Anual de Trabajo; 
• Proponer las modificaciones del Programa Anual de Trabaío y realizar la 

propuesta al superior jerárquico; 
• Programar y !)(oponer talleres y capac~aclones a las dependencias y 

entidades paraeslalales de la administración pública estatal, en materia de 
adquisiciones. arrendamientos, prestación de setVicios, verificación de 
almacén, ética y prevención de conflictos de interés; y 

• Asistir a los eventos públicos o clvicos, capacitaciones y conferencias. que 
le encomieode el superiot jerárquico. 
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SEC~ARIA DE LA FUNCIÓN PUBUCA 

2.1 .1. ~rtamento de loformación y Recoplla~lón Legal 

Objetivo. 

c-10 apica. 

l. Datos generales. 

Nombre de4 Puesto: 

Con: 

Jefe/a de departamento de lntonnaelón y Recopilación 
Le al. 

1 

Dirección General de Normallvldad Evaluación. 
Subdirector/a de Normatividad. 
1>1 aud~or/a fiscaL 

Para: 

t. Unidades aclnninlslrativas. 1. RealiUir la difusión de las normas de 
cortr<>l. emitidas por la feder9dón y el 
estado, en cuanto $<>a" aptlcab!M a la 
Secretaria. 

Contactos Externos 
Con: Para: 

No apllc;a NoapWca. 

u. Descl'ipclón de funciones. 

Funclo11~:s 

Ganérlca: 

ClasifiCar las leyes, feglamentos, convenios. y acuerdos ~ublícados por la 
fecleraciórl y el estado. que se relacionan con el flllCionamlento y alribuciones a la 
Secretaria. 

1 
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l~l !~.~9~.,E,YBLICA MANUAL DE O~GAfliZACION 

SECI\E~ I'.RlA. DE LA FUNCrON PÚBLICA -
• Arcll'Nar. dlg.í\alizar y resguardar los documentos ylo expedientes 

generados en el ejercicio dt> sus alt\!)~nes, conformo& a tos C<lterios 
eslablecldos e~ materia de archivo; 

• CIO$lficar y -difundir las leyes. reglamentos, conveniO$, y acuerdos 
publicados por la federación y el estado, que se re-lacionan con er 
funeiooamiento y atrlbuclone<' a la Secretaria; 

• Asistir a reuniones de loo comités y subcomités de las dependencias y/o 
entidades paraestatales de 1~ adrn01istracrón p(Jblica es\~tat. en materia de 
adqUisiciones, arrendamientos y prestación de seNicios; 

• Inspeccionar y vigilar los bienes e insumos que ingrese11 a los almacenes 
derivados de t~s adquis;.tiones ~ue realiCen las dependencias y/o entidades 
paraestatales óe la adminlslración publica estatal; 

• Ejecutar los criterios ,estabh>CjdO$ para formma; reeomendaciones en las 
inspecciones, que se realicen a los bienes e lnsumos qtte Ingresen $ los 
almacenes, derivados de las adquisiciones que llevan a cabo las 
dependencia~; y/o entidades parai!Statales de la administlllción púbUc.a 
eslaial: 

• Registrar e informar los procedlmlen\os d& adjudicaciones, arrenclami<ffitos 
y prestación de servicio h~jo la modalidad de adjudicación directa para 
enfrentar cao>Os evidernes de extrema urgencia fundamentadas en el 
articulo 39 bis de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Prestación 
~ Se<.ici"" del estado de labasco, asi como por habe<se declarado 
desiertas según apl que bll)o las modalidades de licitación por convocatoria 
pública, slmpl ificada may«es y/o menores, que reportan \:a~ <lel)efldencias 
yto entidades para estatales de la administración pública estatal; y 

• Las demás que le encomienda el superior íefárqu!co y la normatlvidad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar tos lnfonnes GUe se deban proporciol\llr a las unidades 
administratiVas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o pr<>gramas de trabajo convenidO$; 

• Informar y registrar las actividades d~l Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superior jerarquiw, 

• Auxiliar en la elaboración de los infonmes que se deban proporciol\llr a las 
unidades administrativas de la Secret<'lla o a instancias externas como 
¡>arte <1~ acuerdO$ o pr09ramas de trablljo convenidos; 

• Ejecutar tas actividades oe1 Pro¡¡tame. Anual de T rabaio de su competencia; 
y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
forma la declaración de situación atrlmonlal de in!et"*• · 
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• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxi~ar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al auperior jerárquico; 
• Auxifiar en la reallz:aci6n de taleros y cap~loneo a las dependencias y 

entidades pet&eSiatales de la admlnistraci6n públic:> atatal, en ma1eria de 
adquisiciones, afft!ndamlenlos, prestación de ~e~VIclos, ve• ifoeación de 
amacén, ética y prevendál de coonict06 de lnrere..: 

• Elaborar la cédUla de cálculo estimado por concepto de penas 
convencionales. derivada de las recomendacionesquese formulen duranle 
las Inspecciones a loo bienes e nsumos que no ingresaron en tiempo y 
fcnna o no '" recepciM.,on en el ·p¡azo eolablecido en el pedido y/o 
contrato de compraventa signado. pó< laG-dopendencias y/o entldades 
paraeststalea de la admínlstracl6n p(Jbflc¡o ••letal ; 

• tnfonnar las lm¡gularidades o conductas en que ooneurran los servldO<e& 
pOblicos, que participen en procesos de atlqulslclones, arrendamientos y 
prestación de seNicios reariZSdos por las dependencias y entidacleS 
palll&Statales d8 la lldmlnisllaOOn pública estatal; y 

• Asistir a loo evonloc públicos o clvicos, capacitaciones y conf0<'8ncias, que 
le encom~ o1 auperio<jerá<quico. 
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MANUAL O~ Of!GANil:ACION 

SECRETARIA DE LA FUNCióN PÚBUCA 

1.1.2. eep.rtamento de Colltrol y Seguimiento 

ObjetiVo. 

No apWca. 

l. Datos ;eneNIIM. 

1. U'*lades administrativas. 

No aplica. 

11. Descripción de lunc.ion ... 

1. Gestionar la colaboración que se 
requiera para cumplir con las 
atribuciOI\M, trAmites 
administrativos y de apoyo tolcnico, 
tilatlvos a recursos humenoa. 
moteri.ale$. soMdos generales y 
1M tecnología• do informaciOn. 

No aplica 

Controlar y dar seguimiento ~ los drferanles procetlrmlénlos en materia de 
adquisiciones. •trendamienlos y prestación do &ellllclos, para ve~r la 
nonnatividad aplicable. 
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. .._ FUNCIÓN PÚBLICA 
-.: ............. :e '"' f'!l NC11\"' l'fiiiUI'.:>. , ....... 

Permanentes: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE lA FUNCiON PÚBUCA 

• Archivar, digttalizar y re$lluardar los documentos ~lo e¡cpedien!e$ 
Q&nél'alloo en el ejercicio de sus ~lli>uciones, confonne ~ iob cciierios 
eatablo>cidoe en materia de archivo: 

• Asistir a reunlonea do los comités y subcomités de tao dependencia$ y/o 
entidades pareulalaleS de la admlnlstraciOn pública estatal, en materia de 
adquisiciones. am!1\damlen!oa y prestaci6n de servidos; 

• lnspeoclonar y vigilar los bienes e lnsumos que Ingresen a los almacenes 
deñVados de las adquisiciones que realicen las dependenC:US y/o entidades 
pamesta!ales de la administración pl)bloca estatal; 

• EjOCtJtlr los o;rílo¡rios otlableoldos paro fonmular recomendaciones en las 
ins¡>eedon..s. que se realicen a tos bienes e lnsumos que ingresen a los 
almacenes, derivadOS de las adquls'ciones que llevan a cabo hK 
dependencias y/o entidades paraeslttale8 de la lldmlnlstrsclón púbica 
estatal; 

• Recx>plar y auxiliar en el ajuste de los catendartoo anua\es de las sesiones 
de los subcom~és de compras de las diferentes dependenaas '1 entidades 
paracstatales de la adnínistracióo p(Jbllea estatal; 

• Auxiliar y dar continuidad los pnoyectos de acta palll la Instalación e 
integración de \Os. Com~ós de AdqUislcionea con norm:!lividad federal; 

• Aeignar, mediañtO el Sistema lnte!Jial de la s.c.etl;orla, un' ntimO<o de 
expediente. en IP diversas modalldade$ de '"" procedimientootlc:llatori06; 

• Elaborar el COfÚOI y seguimiento de la agenda de procedimientos 
programadOs. en materia de adquisi~ones. arrendamient"" y preG!ación de 
seMtios, con101me a la noona!Mdad aplcable; 

• tngrssar en el Slslema Integral de la Seaetarta, al término de la corrisión, 
la lnfo<mi1Ci6n porment>rl?.ada de los procedimientos licil8lortos. cuando 
=uHen adjudoQOdQO, deslortoo o ;o.ncelados; y 

• Las demás que le encomiende el wporie< ¡or.irqllco y la norma~ 
aplicable. 

Periódie8: 

• Elaborar Jos infonnes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secrelaria o a Instancias extemas como parte de 
acuerdos o progmmaa de trabajo ccnvenidos; 

• lnfo<mar y registrar las actividades de4 Program• Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su •uperior jerárquico; y 

• Aáuatzar el sistema de entrega y recepción, asi como presentar en tiempo 
y fonma la dedaración de situación patrimonial y de intereses, 
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~i' FUNCIÓN PÚBLICA 
L. ~-;.r.:!lt;T.Ui r, tllll"- f\eNOC~ n'oe.¡o;..r. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

-- $1:CRET ARIA ot;. LA FVNCIÓN PúBLICA 
V<>ntuales: 

• Auxiliar en la e laboraci6<1 del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las mod~lcaciooes del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al supMor jer~rquico; 

• Awcillar en la roeallzací6<1 de talleres y capacifaciooes a las depandenclas y 
entidades ~araesfatales de la administración pública eslatal, en mate<la ele 
adqulslciones, arrendamientos. prestación da servicios. verificación de 
almacén, éUca y prevención de conflictos de interés; 

• Elaborar la cédula de cálculo estimado por concepto de J)enas 
convencionales. de<lvada de las recomondaciM8S que se fonnulen durante 
las inspeccto.rJ.e:s a Jos bienes e insumos que no ingresaron en tiempo y 
iorma o no se recepoionaron en er plazo estableelclo en el padido y/o 
contrato de compraventa signado. por las dependencias y/o entidades 
paraestatales de la ackninlstración pública estatal; 

• tnfonnar las Irregularidades o conduct9s en que concurran los servidores 
públicos, que participen en procesos de adquisiclooe$. arrendamientos y 
p03Siaeión de servicios realizados por las dep..,dencfas y entidades 
paraestatales de la administración públ<:a estatal; y 

• Asistir a los eventos públicos o clvicos* ~acitaeionea y oonferenclas, que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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MAJ'IU.O.L DE ORGANIZACION 

S~l:.iARIA DE LA FUNCION PúBUCA 

2.1.3. Departllmo~to de Proceso Ucltatorto 

Objellvo. 

No aplica. 

l. Datos ganeralos. 

1. Unidades administra~vas. 1. GeStionar la colllbOfación que se 
requiera para cumpür con las 
alribuclones, tlámltes 
adrnínístralivos y de aJ>CYI> tOOclico, 
relatl'\lo$ a recursos humanos, 
""'teriales, servicios 9<1ner~les y 
de tecnologtas de inforrnaciOn. 

c;ontac:os Externo!> 
Con: Para; 

No aplica. No apliCa. 

ff. Descripción ele Funciones. 

F unc1ones 

Genérica: 

Participar en los pr()()edimlentos de adquisiciones. arrendamienlot; y ¡motad ón de 
servicios. para constatar la aplicación ele la norrna. 
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MANUAL I::E ORGANIZAOON 

SECRETARIA DE LAFUICIOO PÚBLICA 

Funciones Es c1ficas 
Permanentes: 

• Arclllvar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes generados 
en el ejercicio de sus atri>udones, oonforme a los criterios establecidos en 
materia de archivo; 

• Aslslir a reuniones de los oom~és y suboom~és de las dependencias y/o 
entidades paraestatales de la administración pública estala~ en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 

• Asignar un nllnnero de expedente a las inspecciones que se realicen a los 
bienes e insumas que ingresen a los almacenes, de~vados de las 
adquisiciones que l levan a cabo las dependencias ylo entidades 
paraestatales de la administraelón públ ca estatal; 

• Inspeccionar y vigilar los bienes e insumas que ingresen a los almacenes 
derivados de las adquisiciones que realicen las dependencias y/o entidades 
paraestatales de la administración púbica estilla t. 

• Ejecutar los criterios establecidos para fonn..-ar reoomendadones en las 
inspecciones, que se realicen a los bienes e instmos que Ingresen a los 
almacenes, derivados de las adquisiciones que lle""n a cabo las 
dependencias y/o entidades paraestatales de la administración pública 
estatal; 

• Elaborar el control y seguimiento de la agenda de las inspecciones, que se 
realizarán a los bienes e instmos que ingresen a los almacenes; y 

• las demás que le encomiende el superior jerárquico y la nonnatlvldad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los lnfonnes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Seaetarfa o a instancias externas oomo parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• lnfonnar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superior jerárquico; y 

• Actualizar el si~>tema de entrega y recepción, asf oomo presentar en tiempo 
y fonna la declaraelón de situación patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• Auxii ar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiiar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y reaiz..- la 

propuesta al superior jenlrquloo; 
• Auxiiar en la realizaelón de talleres y capa~adones a las dependencias y 

entidades paraestatales de la administración pública estatal, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, preslaelón de servicios, verificación de 
almacén, él ca y prevención de oonfictos de interés; 

• Elaborar la cédula de célculo estinado por concepto de penas 
convencionales derivada de las recomendaciones que se formulen durante 
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MA}l\!AL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE LA fUNCióN PúSUCA 
la$1nspecdooes a los bienes e Insumo& que no ingresaron en tiempo y forma 
o no se recepclonaron 9n el plazo establecido en el pedido y/o conlr.Ota de 
compraventa signadO. por las dependencias y/o entidades poaraestatales de 
la administración pública estatal; 

• Informar las irregularidades o conductas en que concurraQ los ser>tidores 
ptiblicos, que p.articlpen en prooesos de adquisiCiones, arrendam18nlos y 
prestación de serviclos realizados por las dependencias y entidades 
pa<aeSiataJes de la adminlslración pública estatal; y 

• Asistir a los eventos públicos o clvlcos. capacitaciones y cooferencias, que 
le encomiende e l superior jefárquico. 

' 
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MANUAL DE ORGANIZACION 

SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA 

2.1.4- Unidad de Ética y Conflicto de lnteré<s 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

1. Unidades administrativas 

Con: 

1. Dependencias y entidades 
paraestatales de la 
administración pública estatal. 

2. Poderes, Ordenes de gobierno 
y órganOG constitucionales 
autónomos e institución de tos 
sectores privado y social. 

1. Gestionar la cdalboración q~ $~ 
requiera para cumplir con las 
atrhlciones, trámites administrativos y 
de apoyo tecn~. relativos a recursOG 
hUmanos, materiales, seJVicios 
generales y de tecnologlas de 
información. 

Para: 

1. Coordinar y gestionar las acciones 
necesarias para dar cumplimiento al 
Programa Anual de Trabajo. 

2. Promover la adopción de politicas y 
estrategias enfocadas a fortaleCer ta 
ética. la integrklacl pública y la 
prevención ae conflicto de Interés en 
los servidores públlcoo. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PúBLICA 
11. Descripción de funciones. 

t-unclones 
Genérica: 

Determinar la existencia de conflicto de interés. dictar medidas preventívas y, en 
su caso veJar para que se apliquen las sanciones eonespondienles, asi como 
articular y evaluar 1"" actividades de loe Comités de Ética y de Prevención de 
Conflicto de lnteré$, en cada uno de los enle$ públicos que forman parte de la 
administración ública estatal. 

F t..nCim·es Espec1fr:..as 
Permanentes: 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos yfo expedlerlles 
generados en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a los criterios 
establecidos en materia de archivo; 

• Elaborar y PfOponer las polítícas necesarias para el desarrollO del 
Programa Anual de Trabajo de la Unidad y 5<lllleler a considera~ón el 
mismo; 

• Orientar en materia de ética, integridacl y prevención de conflictos de 
interés; 

• Difundir, interpJetar y vigilar que se cLmplan las leyes, reglamentos, 
acuerdos y loda disposición no~maliva aplicable; 

• Gestionar el sislema para programar, coordinar, dar seguimiento y evaluar 
las acciones que realicen las dependencias y entidades peraestatales de la 
administración pública Estatal en materia de ética, Integridad pública y 
prevGnción de conflictos de interés, así como para la operación y 
funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conficto do 
Interés; 

• Supervisar la elaboración del análisis de las obSeiVaelones y 
recomendaciones fonnuledas por loe Com~és de Ética y de Prevención de 
Conflicto de Interés, a fin de est.;oblecer criterio$ que permítan discernir en 
temas relacionados con la ética, integridad y conficto de Interés; y 

• Las demás que le encomiende el superior j&fárquico y la normativídad 
aplicable. 

Periódicas: 

• 
• 

• 

Elabofar los i nformes que se deban propor®nar a las unidades 
administraUvas de la Seccetaria o 9 instancias externas como parte de 
acuerdos o pro,gramas de lraba)o convenidos: 
Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobaciOn de su superior jerárquico; 
Elaborar y proponer políticas, lineamientos, estrategias y demás 
Instrumentos de carácter aeoeral, en materia de ética, inlearidad pública y 
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® F1J!;lfl.2~.~~,,_9BLICA MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - preveneión de connlctos de inter!M de los senilclores p(blicoa, e fin de 
prevonlr conductas contrarias 1 laa disposiciones que rigert el ejercicio de 
la f\Jnclón públlca, 

• SupeiVisa< la elaboración del antlisis de lnlonnes de las actividades 
retaclono<tas con tao 1\tnciones asignadas a Lo Unidad; 

• SupeNisar la elaboración de programas de capacitación y sensibilización, 
asl como campanas de difusión en materla de éóca. integridad púbWca y 
prevenáón de conflictos de interés; 

• Asesorar en las reunionos de trabajo a las q~ s.ea requerido por su 
superior jerárquico dentro dol ámbito de su eompetenclo, y 

• Actualizar el alstema de entrega y recepd6n, asl como presentar en tiempo 
y forma La declaración de situación patrimonial y de intereses. 

Eventua es: 

• Awciliar en la elaboración doi_P¡ogramn Anual de Trabojo; 
• Auléllar en Las modlficaclooes del Plog111ma Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al auperior ¡erarqUieo; 
• Emitir opinión respecto de la poslbte actualización de coo11ictos de interés 

a cargo de los seNidores públicos; 
• Elaboror la metodologfa de participación de los órganos lnte<nos de Control 

en el ""9Uimiento de las acc:ionK qua rullcen las dependencias y 
entidades paraestataiO$ de la adminl$1taci6n pt:blica Estatal, en 
CU1f1>[lmiento de las materias competencia de esta Unidad, y 

• Asistir a los eventos públícoa o ciVIcos, capacitaciones y conferencias, que 
le encomiende el s•periof jerárquico. 
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li!ANUAL OE ORGANIZACióN 

SECRETARIA DE lA FUNCIÓN PÍlei.\CI>-

2.2 Subdirección de Seguimiento y Ellllluación 

Objetivo. 

Operar e4 Sistema de Control Interno, Evaluac\t.l'l y Aud!toría Gubemallltlfltal, 
durante la ejeouelón de los progralllll$ aprobados oon recurSO$ estalales y federales 
transfe~ldos, confonne a las atribuciOnes conferidas. 

t. Datos generales. 

1. Unidede& administrativas. 1. Gestionar la colaboración que se 
requíera para cumplir con las 
alribuciOnes, trámHes adminiSirativos 
y de apoyo técnico, relativos a 
recursos humanos, materiales. 
servicios generales y de tecnologías 
de íofoff11ación. 

Contac:os Exte·fos 
Con: 

1. Oepeodencias y elltidades 
paraes\ala\eo de la 
administración plblica estatal. 

Para: 

1. Supervisar .los planes y programas 
constatando el cumplimiento de la 
nornuttividad durante la ejecución de 
los programa$; 
Rellfizar llimestr~te 
evaluacion&S financieras durante el 
ejercido fiscal; 
Realizar verificaclof'les, revisiones 
fisica& y documema16s, a los 
proyectos productivos con rec .. sos 
estatales y federales transferidos; y 
Ver1icar las a\\es y bajas de los 
activos biológicos. 
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._ FUNCIÓN PÚBLICA 
~~'\-lt\ i.>t.V. ~"«:IU"'I'II)I WA ,_., • ....-.it 

11. D9scrlpc:lón de funcl<:>nos. 

MANUAL DE DROAHIZACIÓN 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN POSUCA 

r ,r·· '" .... 

s.,.,.Nioar y conlrolar llls aclivicfades rolaclonodao ccn el oag«o"mlenlo físico y 
financiero del gaslo p(Jblieo, confonne a la nonnatiYídad aplicable. 

• Supe!Visar tos inlotmM que se deban propO<c:ionar a las Unida6es 
adminisrrauvas de la Seaetaria o a Instancias externas ccmc Parte de 
acuerdos o progra11111s de lrabajo conYenídos; 

• SupeNísar que los documentos ykJ e"!)edlenles general"" en el ejorclcic 
de sus alribuciooes, 56M ~eSguardados y archivados, conforme o los 
criterias establecidos •~ materia de archivo; 

• Rem~lr copla de conocimiento al secre~rio. de tos documenlos que, on 
ejercicio de sus alribuclones. generen; 

• Supen~isar el ~isuo del seguim;.,ro a 106 programas y actiones 
aUiorizadas c:oo rea>rl<>S estatale$ y federales transferidos; 

• ReVisar el itinerario de las verlflcaciones llalcas de loa programas y 
proyectos; 

• Supervisar los resullados de~- \'Oiriñcacionaa ffslcas en el elstema int~ral; 
• Proponer el pi!tsOnal que asistiré a la$ altas y bajas de los 8CIM>s 

bloi<Sg leos; 
• Revisar IM actas e informes de las verificaciones de las alias y bajas doa los 

actlllos biológicos; 
• Supervisar el registro de las verificaciones de 1M alias y bajas de los actM>s 

bio!6Qicos; 
• IMormar de tos hallazgos detecladO$ duranle las verificaciones flsicaa y 

documenlolos a proyectos producllvos y acliVoa bidóglcos; 
• Supervioar que se actuaicen los regislros de los proyectoe autorizados Con 

recursoG fsla('ale$ y federales uansferidos, en el Sistema Integral de &;111 
Secn!ta~a. 

• ln&pecclonar el seguimiento a los programas y acciones autorizada& Con 
racursos eslatales y federales transferidos: 

• Re'lisar las verificaciones fislcas de los progrnmas y acciones autonzades 
con reciii$0S estata!H y f&deralcs transferidos; 

• Proponer que se oolcle a la Socrelaría de Flnanzas los oficios 0e 
autMzación de los en:::le:.:s=O"'b"'llc:.:os:::...· --------------' 
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• Supetvisarla lnformllclón capturada en el Sistema Integral de la Secletarfa. 
de los oficios de autorizaCión de los recursos estalales y lederales 
transferidos; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad 
aplicable. 

Pe<lódlcas: 

• Supe<visar los lnfonnes que se deban proporcionar a las uridades 
admlniS!Tatil/as de la Seaetarla o a 11\Staneias externas como parte de 
acuerdos o programaa de trabajo convenidos; 

• SupeNiaar lea aotMdades del Programa Anual de Trabajo de w 
competencia; 

• Supe111isar que los documentos yfo expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivadoS. conf()rme a tos 
aiterlos establecidos en materia de archivo; 

• Proponer 101 lnfOIIT18& que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a Instancias exlemas como parte de 
acuerdoo o programas de trabajo corwenldoo; 

• SuperviSar el programa de las revisiones fiaícas y docWTlenlales de los 
proyectos productivos, ejercidos con nocurfOS eslatales o federales 
transferidos, as! como analizar aii'E$Oitado de las miomas; 

• SlJ!)eiVÍsar el programa de las revisiones flslcas. documentales y de 
verificación de segtimiento de los activoslliológlcos propiedad del gobierno 
del estado, aol como analizar el resuhado dalaa mlamas; 

• Revisar en el SIMema Integral de la Se«eta<lo, el Ge!}Uimlonio de los 
proyectos producüvoa y acüvos biológicos; 

• Supervisar y revisar la elaboración de tos pormenores de las acciones de 
control y evaluación que será remilldo al órgano Superior de Fiscalización; 

• Supervisar la conciliación de los infonnes de a.rtoewluaciones de las 
depenclenc:in y .~acles paraesta1ales, con loa registros ñsicos y 
financielos del preoupuesto au!orizado, programado y ejwcido, con la base 
de daloe de la Secretaria de Finanzao; 

• SupeMsar el registro. en et Si~tema lnlegral, de lo& avances ñslco$ y 
financieros del presupuesto' autoñzado. programado y ejerddo; 

• Revisar las evaluaciones trimestrales, respecto de la gestión de las 
dependencias y entidades paraestatales; 

• Proponer los lndicadorea para la gestión gubemarnental ante In 
Coordinación do Evaluación del Desempe~o; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción. asl como presentar en tiempo 
y fonna la dedaraciOn de situación patrmonlal y de lrtereses. 

Eventuales: 
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• Propooer el Programa Anual de Trabajo; 
• Proponer las modifiCaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jerárquico; 
• Supervisar las ver~icaciones fislcas de las bajas y anas de los 9ctivos 

biológicos y proyectos productivos; y 
• Asistir a lo$ EM!ntos públicos o civicos, capacJtaejones y conferena'aa, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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2.2.1. Departamento de Evaluación de Resultados 

Objetivo. 

No aplica. 

L Datos generale&. 

1. Unídades admlnl51ratlvas. 

Con: 

No aplica 

11. Descripción de funciones. 

Genéríca: 

1. ~tionar la wlab«ación que eo 
requiera para cumplir con las 
allibuciones, trámites admini&tl<ltivos 
y de apoyo léalioo, relativo• a 
recursos humanos~ matetlales. 
servicios generales y de tecnologlas 
de lnlormacióo. 

Contactos r:::xter:1os 
Para: 

No aplica 

Functones 

Viglar el cumpimlent.o de la normativídad vigente de los programas y proyectos 
productivos 8PfObados oon recursos estatales y federales transferidos. 
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Permanentes; 

• Arcllivar, digitalizar y resguardar los dOCUrllentos y/o expecjentes 
generados en el ejercicio de &U& atribUciones. confonne a los criterios 
establecidos en rnateria de arclllYo; 

• Registrar el seguimiento a tos prOgramas y proyectos productivos 
autori7.ados con recursos eatalalee y federales lransfeñdos; 

• Elaborar el " inerarlo de las verificaciones flslcas de los programas y 
I)<Oyettos prO<klotivos: 

• Analizar la olocumentaci6n soporte de los programas y proyectos 
productivos ejercidos con recursos estatales y federales transferidos. pata 
llevar a cabo las verificaciones física$; 

• Elaborar. ingresar e informar los resultados de las verificaciones flslcas en 
el $lstllm8. ifrregraf; y 

• Las demás que le encomíende el SUIJerior jerárquico y la normatividad 
aplioable. 

Periódica.-.; 

• Elaborar los informes que se deban propor<:ionar a las unidades 
administrativas d~ la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o pmgtamas de úabajo convenidos; 

• Informar y regl-slrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y se<neterlo a la aprobacíón de su SUIJerior jerárquico; 

• Analizar la propuesta de loo proyectos producti\.oo partll las revision&s 
ftsiea• y do~ales. autorízados con reourso; estatales y federales 
transferidos; y 

• Actuali~r el sistema de entrega y recepción, asi como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de intere"""'. 

Eventuale•: 

• Auxiiar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las. mo!ill~nes del Programa Anual de Trabajo y realizarlas 

propuestas al superior jerárquico; 
• Informar de los hallazgos detectados durante las verlfieaclooas fisicas yto 

doeumootales; y 
• Asistir " los eventos púhl.;co.s o clvi<:o>. capacita<: iones y conferencias. que 

(e eneomlende el tuperior jerárquloo. 
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2..2.2. Departamento de Operación y ~ulmlento 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Dato& generales. 

Unldsdes admini:>lrallvas. 

Con: 

No aplica 

11. Descripción de fun clones. 

Genéliea: 

1. Gesnonar la ooaooracióo que se 
requiera para c:umpf;r con las 
Blribuciones, trá¡nltes 
administrativos y de apoyo téoni«>, 
tel.atNo$. a recursos hu~nos, 
materiales, servicios geflerales y de 
teenologlas de infonnacíón. 

Contactos Exte'POS 
Para: 

No aplica 

f- !111CIOile S 

VeJfficar el cumpimiento de la nomtativldad aplicable ,.,rante la .ejecución de los 
programas aut01lzados con ll!C<Irsos estatale• y federale• transf<'rldos, asl como 
1<1$ ¡¡)@~y~· de ~~~vos biológicos. 
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Permanentes: 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos ylo expedientes 
generados en el ejercicio de sus atribuciones. confonne a los cri1erios 
establecidos en materia de archivo; 

• Gestionar al personal que asistirá a las anas y bajas de los activos 
biológicos; 

• Anal izar las a<:tas a informes de las veriflcaclones de las altas y bajas de 
los activos biológicos; 

• Registrar las verificaciones de las anas y bajas de los activos biológicos; 
• Dar seguimie<>to a los haliav,¡os detectados durante las verificaciones 

flsicas y documentales a proyectos productivos y activos biológicos; y 
• Las demás que le encomiende el sóperior jerárquico y la normalividad 

aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los informe& que se deban proporcionar a las unidades 
administratiVas de la Secretaría o a instancia& externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superior jerárquico; 

• Elaborar el pcograma de las revisiones ffsicas y documentales de los 
proyectos productivos, ejercidos con recursos estatales o federales 
transferidos, asl como analizar el resultado de las mismas; 

• Elaborar el p<ograma de las revisiones fisicas, documentales y de 
verificación de segulmienlo de los ac1ivos biológicos propiedad del gobierno 
del estado, asl como analizar el rewttado de las mismas; 

• Registrar en el Sistema Integral de la Secretaria, el seguimleniO de los 
proyectos productivos y actiVos biológicos; 

• Actualizar la. infonnación relacionada a las revisiooes flslcas y 
documentales a proyt><:IOs productivos y activos blolcig!co& en el sistema 
integral; 

• Elaborar los ponnenores de las acciones de conlrel y evaluación que será 
remilido al ÚF!Jano Suprrrior de Fiscalización; y 

• Actuafizar el sistema de\enlrega y recepción, asl como presenlar en liempo 
y forma la daclaraclóo de siiUacíón patrimonial y de Intereses. 
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• Auxi~ar"" la elaboración del Programa Anu~l de Trabajo; 
• Auxiliar en la& modificaciones del Prog1sma Anual ele Trabajo y realizar la 

propuesm al superior jerárQuico; y 
• Asistir a los eventco pi.'Jblicos o cívicos, capacitaciones y conferencias, que 

le encomk¡nde el superior jerárquico. 
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2.2.3. Departamento de Evaluación Presupuesta! 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generalea. 

1. Unidades admlrislrativas. 

No aplica 

11. Descripción do funcione.. 

1. Gestionar la colaboración que se 
requiera para cumplir con las 
~ibucíoneo, trámila<!' adminislrativos 
y de apoyo técnico, relativos a 
recursos humanos, mater&a~s . 
....vicios generales y de tecnologlas 
de infomladón. 

No aplica 

=:.me ores 
Ejecutar las actividades relaciona<las al seguimiento del ejercicio del Presupuesto 
General de Egresos del Estado, conforme a la normalivldad aplicable. 
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Functones Espectficas 

Pe~manentes: 

• Arcflívat, digllallzar y resguardar los documentos y/o ex¡>edientes 
generados en el ejercicio de sus atribudooos. confonne a los c::rite,ios 
establecidos en matarla de archiVo; 

• Recopilar y clasificar por entes públicos los oficios ele aufO<izaci6n de los 
recursos estatales y federales transfelidos; 

• Distribuir para su análisis y registro en el Sistema lnt89fal <lla la Secretaría, 
los oficios de autorización de los recursos estatales y federales transferidos; 

• Analizar la información capturada en el Sistema Integral de la Secretaría. 
los oficios de autorización de los recursos estatales y federales transferidos; 
y 

• ~s demás que le encomiende el superior jerárquico y la normalividad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elabora~ los lnfonn&~~ qua se deban proj)O(Cionar a las unidades 
administrativaa de la Se<:retaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• lnformat y regislrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superior jerárquico; 

• Recopilar y coocliar los informes de autoevaluaciones de las dependencias 
y entidades paraestatales, con los registros fisicos y financieros del 
presupuesto autorizado, prngramedo y ejercido, con la bas;e de datos de la 
Secrelarfa de Finanzas; 

• Registrar en el Sistema Integral los avances flslcos y flnandenos del 
presupuesto autorizado, p¡ogramaclo y ejercido; 

• Elaborar las evaluaciones lllmestrales, respecto de la gestión de las 
dependencias y entidades paraestatales; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, así como presentar en tiempo 
y fonna la declaración de sltoaeióo patrinwnfal y·d<S Intereses. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trab!ijo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jerárquico; y 
• Asi!tir a lo! eventos públícos o eivíoos, capacitaciones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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3. Subsecretaria de Alldltoria de la Gestión PCiblica 

Objetivo. 

Inspeccionar, conlrolar y vigilar que fas del)<!ndencias y entldaóe> pa<aeslaíslea de 
la adminlslraclón pública estatal. ejerzan los recursos federales y estaJales en al)<!go 
a los princlplos de olicienc<a, eficacia, honradez., econonda y rendic;lón de c;uel1taS, a 
fin de combatir la corru;pción e impunidad. 

l. Oatoa genorall>,._ 

Nombre del Puesto: SubsecretariO/a de Audíloña de la Gesllón Pública. 
NQmero de Personas 1 
en el Puesto: 
De endede: Secretaria de la Función Pública. 
Reoorta: Secretario de la Función Pública. 

02 directores/as generales, 01 subdirector/a, 01 
Supervisa: secretaria/o nivel departamento y 01 chofer nivel 

r di ector 
~~ L:nlactos l tífl'r'lC'S 

Con: Para: 

1. Secretaria particular. 1. Acordar e informar s<>bre las 
acti.nd~des que se He\<11Jl a cabo para 
cumplir con las atribuciones 
lnhereotes a la Subseaetarla. 

2 . Subsectetarfa de Auditoria a 
la Obra Pública. 

3. \lnidad"" administrativas. 

2. Coordinar las auditorias rea\\u.das 
por los entes flscatlza(lores, asi 
oomo el seguimi&nlClt a la& mismas. 

3. Gestionar la colaboración que se 
rQqu\<!la para cumplir con las 
a~boclones, ~mMes 
adrninislrativos y de apOYO técnico. 
relatiVOS a recui$OS humanos, 
materiales, se<viciO$ generales y de 
tecnologfas de infonnación. 
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Contactos Externos 
Con: 

1. Dependencias. y entidades 
pamestatales de la 
administración p~bllca 
federal, estalaJ y municipal. 

2. Enles fiscalizadores. 

11. Deocrlpclón do runelones. 

PaFa: 

1. Coordina< las labores de la 
realización · de las audllorlas y 
solicitudes de ínfonnación; ooordinar 
las labores de la realización de las 
auditorías y el respectivo 
seg uimíento de es las hasta su 
respectiva solventación: y 
Lograr el ejercicio elk:ienle. oportuno 
Y' honesto de los recursos en los 
programas, proyecto&, obras, 
acciones o servicios, así como la 
transparencia en la Gestión Pólbllca 
y acciones más efectfllas en la 
prevención y Combate a la 
Corrupción. 

2. Requerir Supervisar y dar 
seguimiento a las auditarlas 
realizadas por la Oll'tl<:Ción General; 
Funglr como enlaCe en la ejecución 
d" las auditorias y su seguimiento. 

fLncmnes 
Genérica: 

Desarrollar en el ámbito de las atribuciones el seguimienla oportuno de las 
audllorla.s de orden "statal o federal con las autoridades compe tentes, asl corno 
el control y evaluación de la Ge$tión Pública. 

1-uncmncs Espec,ficas. 
Permanentes: 

• Supervisar los informes que se deban proporcionar a las unidades "' 
admlnlstratl"as de la Seaelarla o a instancias externas. como parte de 
acuerdos o ro ramas de ltaba·o convenidos· 
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• Supen~isar que lo$ <looumeniOS ylo elqle<lientes generados en el ejeracio 
de Sl/S atribuCiones, sean rasguarda~oe 1 atchlvados, conforme a los 
criterios establecidos en matería de archivo; 

• Rem~lr copia de conocimiento al secretario, de los documentos que, en 
ejelclcio de sus atríbudones, oeneren; 

• Aprobar la plsneación, progr~mación y ejecución de los programas de 
audltorias a las dependencias y entidades par&e~>latsles de la 
administración pública estatal; 

• Instruir que se lleven a cabO las Visitas domiciliarlas o -uetímlentos, 
conformaciones o compulsas, entrevistas o reuniones. en la elllboración de 
los papeles de trabajo y actas circunstanciada6, que justifiquen las acciones 
de revisión y audltorfa, con e\ ~n de com¡>Tobar el cumplil'liento de las 
disposlclooes legales; 

• Supervisar que las revisiones y auditorías se ajusten al calendario que se 
establezca; 

• Aco<dar con las unidades adrnlnistrativas cortespondientes, la ejecución de 
auditorías a recursos federales, de conformidad con lo di spuesto en los 
acuerdos y/o convenios celellradOS con la federación: 

• ProJ)onl!t \'l$ informes y las observaciones derivadas de las auditOiías 
pracUcadas a las dependencias 1 entidades paraeslalales; 

• Proponer el resultado del ""!JUimleflto a las obse<Vacl<>n..e <lelenninada& en 
las aud~oriss realizadas por la Dirección General, asl como por los entes 
fiscaliuclores; 

• Asegurar q<•e ~an a~&ndidas las solicitudes de visitas de inspección, para 
la enaje(laclón, altas y bajas de bienes mue~es y recursos materiales, asi 
como el almacenaje que realicen las dependencias y entidades 
paraestatal&s de la administración pública 8$\a'.at. 

• Aprobar capacitaciones en materia de entrega y recepción; 
• Asegurar que se atiendan las soliclludes de entrega y recepción de los 

seMclores públiCO$; 
• 1'1.1<\glr COI110 representante del secretario. en su caráct<•r de Comisario 

Pl!blico; 
• Coadyuvar co11 las Dependencias y ~))\~ ~araestatales er1 la 

Implementación, establecímiento y seguimiento del Sist""'a de C<l<\\tot 
Interno Institucional; 

• Supervísar a loa/as titulares de los órganos Internos de Comrol y los 
Comisarios/as; 

• Dar co.~mplim'rerr\o a la~; polfticas, planes, programas y acdOfleS relacionados 
con el Sistema Nacional de Flsta\il:ación, el Sistema Nacional 
AnllcorrupciOn y el Sistema Antieorruf)Ció" del Estado de Ta~$t0: 

• Super\lisll y dar seguimíento a la pr~ctica de auditorias; 
• Super\lisar y ejecutar el Programa Anual de Trabajo de la Direcclón Genera); 
• Propo-las aeti1/idades del Plan Anual de Trabajo en lo que respecta a sus 

alribueiones; 
• Planificar y álligir los proyectos a lmple~\e<\tar por la Subdirección con el 

ob'eto de cum Ir con lao atribuciones Inherentes al cargo; 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 179 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PúBLICA 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 180 

MANUAL DE ORGANIZACION 

SECRETARIA DE LA FUNCION PúBLICA 

• Establecer normas, llleamientos y contro~s para la 1nstn.wnentación del 
Catálogo Eslatal de Trám~es y Servicios de la adminístrec'ión pública del 
Estado; 

• Establece< normas, lineamientos y comroles para ta IITq)lementación de 
estrategias y acciones de participación ciudadana y contralorla social en los 
programas de desarrollo social de la admlnlstración pública; 

• Coordinar tas funciones de inspección y vigiancia correspondientes al alla, 
baja y eMjenación de bienes muebles y demás activ<>s y reeur$()S 
mateña1es, a5i corno el almacenaje que realicen las dependencias y 
entldades paraestatales de la administración pública eslatal; y 

• Las demás que le encomiende et superior jeráfqulco y la normatlvídad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Supervisar tos informes que se deban proporcionar 81 las unidades 
administratiVas de la Secretarla o a Instancias externas -como parte de 
acuerdos o programas de lrabajo convenidos; 

• Propollef al $!CrBiario las actívida.de$ de la& unidade$ a<ll11inlstratlvas a su 
cargo, para la integración en el Programa Anual de Trabajo; 

• Supervisar que los documentos y/o e>pedlentes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados. conforme a los 
criterios establecidos en materia de archivo; 

• Coadyuvar en el seguimiento a las observaCIOnes emitidas, por los disllntos 
entes fiscalizadores, en el marco del Sistema Naaonal de FiscalizaciOn; 

• Realizar aud~Qtlas a los recursos lnformétioos con ql.le cuenten las 
dependencias y entidades paraestatales de la adminis.traci6n pública 
estatal; y 

• Actualizar et sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y forma la declaración de swacl6n patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• A velar y propOfle( el Programa Anual de Trabajo; 
• Avalar y propone< las modificaciones al Pr.ogra0'18 Anual de Trabajo; 
• Coordinar la participación en los actos de entrega y recepción de las 

dependencias y entidades paraestatales de la administración publica 
estatal, en los términos de la legislación y normatlvldad respectiva; y 

• Asistir a los eYentos púbriCOS o clvloos, capacitaciones y oonferencias. que 
le encomiende el superior jerárquico. 

J 
1 
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3.1 Dirección General de órgan"" Internos de Conti'OI y Comisarios Públicos 

Objetivo. 

Realizar actividadeS oo fiscalización del ejercido del gaoto plt>lioo. de pc-evenciOn de 
actOs al margen de las dlsposiclon9S normafrvas, de vig~ancia deJ cumplimiento ó& 
la legislación gubernamental en actividades propias ele la administración pública. por 
si o a través de los Órganos lnlernos ele Control; asf como la promoción y 
consolidación de una cultura de control lntemo en laS clepenelencias y entidades 
paraestalale.; de la administración ptlblica estatal, para la mejora de IS gestión 
pública. 

l. Datos g........,les. 

Nombre del Puesto: Direclor/a General· de Organos Internos de Control y 
Comlaerios Ptlblicos. 

NUmero de Personas 
1 on Ql Pveoto; 

Área de Adscripción: 
Dirección General de Orqanos Internos de Conlrol y 
Comisarios Públloos. 

Reporta: Subsecretario/a de Audilorfa de la Gestión Pública 
02 audloreslas fiscales, 10 comisarios, 01 jefe/a de 

SupeJVIsa: departamento. 02 éecretilriaslos nivel depar1amento y 
01 chofer nivel d irectOr. 

Contloct<ls lnh'rnos 
Con: Para: 

1. Secretaria partia.far. 1. lntonnar sobre los acuerdos 
·establecidos en las juntas de 
gobierno, oonsejos de 
admini•tradón, comüés técnicos 
o similares de las entidades 
paraestatales; 
Informar trr,_t<armente los 
avances en lOs programat. 
anuales de trabajo de los 
Organos Internos ele Control; y 
Presentar las propueslas de los 
audüores externos, para que 
realk:en auditorfat) en las 
~n\ld.o.<l&s paraes1atsles. 
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2. Subsecretaria de Audlona de la 
Gestión Públic... 

3. Órganos Internos de Con!lol. 

4. Unidades administrativas. 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

2 . lnfonnar oobre los acuerdos 
establecidoS en las juntas de 
gobierno, consejos de 
administración. comités lécnlcos 
o similares de las enlidades 
paraestatales. 

3. Informar trimestralmente los 
avances en {os programas 
anuales de trabajo de los 
órganos Internos de Control; y 
Presentar las propuestas de los 
auditores extennos, para que 
realicen aud~orias en las 
entidades paraeatatales. 

4. Coordinar, supervisar y examinar 
las acllllldades de los Órganos 
Internos de Co~lrol, asi como 
tegular y requerir Información 
relacionada con el desempello 
de sus fondones en el ente 
público de su adsenpcl641; y 
Gestionar la colaboración que se 
requiera para cumplir con las 
atribuciones, llámites 
administrativos y de apoyo 
técnico, relativos a recursos 
humanos, materiales, servicios 
oener.~les y de tecnologias de 
información. 

Ccnlacto~ fx1trnos 
Con: 

1. Dependencias, órganos 
administrativos desconcen~ados 
y entidades paraestatales de la 
administración pút(lca estatal. 

2. Entidades paraestatales de la 
administración pób~ca estala!. 

Par¡¡: 

1. Dar seguimiento a la 
lmplemenlación y cumplimiento 
del Sistema de Coottol Interno 
l nslii\Jcíonal. 

2. Revisar previo a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, los 
asuntos que se someten a 
consideración en los consejos de 
administración, C()ltiHés técnicos, 
juntas de gobierno, juntas 
directivas, consejos dl'ectivos y/o 
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3. Aud~ores externos. 

11. Descr1pc:lón de funciones. 

Genérica: 
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slmllare$; y VIgilar la entrega de 
informaciOn financiera. 

3. Recepclonar doCIJmentación 

FJncones 

para solicitar la cédula del 
Registro de Auditores Extern()S; y 
Dar seguimiento a las etapas de 
las auditorías deslanadae. 

Implementar y dar se;guimiento al Sistema de Control Interno lnslituelonal en las 
dependencias, órganos admínlsltatlvos desconcenlrados y entidades 
paraestatales de la adminiátí'ación púliica estatal; dar seguimiento a las aud~orlas 
realizadas por los audnores extetnos; !ungir como comisarios ~bfioos en las 
seslone$ or(!in<!liM y extraor<llnlll'las re<~llzadas por las entidades paraestatales, 
así como coordinar ?J •supe;visar las actividades de lo6 órgan()S Internos de 
Control, C<ln la finalidad de que los recursos públicos se ejen:an oon eficiencia, 
eficacia y tran•parencla. 

Permanentes: 

• Supervisar que los doamentos y/o expedientes 90'1"fados en el ejercicio 
de sus atri)udones, sean resguardados y archivados, ~nforme a los 
critet'iOS establecidos en materia de archivo; 

• Remitir copia de conocimiet)to al see<etario, de lol documentos que, en 
ejefcido de sus atJ1buc1ones, generen; 

• Requerir a los titulares de los órganos Internos de Conltol los avances del 
Prog<ama Anual de Trabajo; 

• Acordar con lae unidades adminlotratlvas correspondiente~<, la ejecución de 
auditorías a recursos federales, ¡;je conformida~ con Jo dispuesto en los 
acuerdos y/o e<>nven'oos celebrados con la federación; 

• Proponer los informes y las observaciones derivadas de las audilorlas 
practicadas a las dependencias y entidades paraestatales de la 
adminl$tracíon püblica est.lta!; 

• Coadyuvar con las dependencias y entidades paraastatales en la 
implementación, astabledmlento y seguimiento del Sistema de Conlrol 
Interno Institucional; 

• Supervisar a l os/as IHulares de los órganos Internos de Cootrol y los 
Comisarios/as: 
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• SuperviSar la entrega de lntonnaci6n financiera presentada a esta 
Secretaria por las enlldades paraestatales de la administración p(Jblica 
eslalal; 

• Dar seguimiento a la entrega de ínfonnación financiera presentada a esta 
Secretaria por fas e.nüdede.s pareestate.~s de la administración pltbUca 
estala t. 

• Dar QJmplimiento a las politicas, planes. programas y acciones 
relacionados con el Sistema Nacional de Flscallzacl6n, el Sistema Nacional 
AntiCOITupcl6n y el Sis1ema Anticarupción del Estado de Tabasco; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad 
aplicable. 

r Periódicas: 

• Supervisar y aprobarlos !nfonnes que se d~Q¡¡n proporcionar a las unidades 
administrativas de l a Secretaria o a InstanCia$ e><lernas oomo parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes genetados en el ejercicio 
de sus atribuciones. sean resguardados y archivados, oonforme a los 
criterios establecidos en materia de archivo; 

• Asegurar la teaDzación de las actMdades del Programa Anual de Trabajo 
de su competencia; 

• Supervisar, previo a las sesiones ordinarias y extraordinarias, ros criterios 
que se fijarán en los asuntos que se somelen a consideración en los 
consejos de administración, comités técnioos, juntas de gobierno, juntas 
rl!rcáí\103, conocjoo dircotivoo y/o similerca; 

• Informar al secretario los resultados del Programa Anual de Trabajo de los 
Ó<ganos lntomos de Control; 

• Supervisar los resutados de los entregables que, e11 materia de oontrol 
ifl!<m\Q, ~perlan m depo!ndencias, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales de la adminiSiraáOn pública 
estatal; 

• Requerir a los titulares de loS Órganos Internos de C<>ntrolla lnformación 
reladonada con el desempeño de sus funciones; 

• Aprobar la planeación, programación y ejecución de los programas de 
audík>rias a tas dependencias y entidades paraes1atales <le la 
<><lmillistración púDica estatal; 

• Integrar y remitir al secretario los resul ados de los informes que formulen 
los/as titulares de los Organos Internos de Control: 

• Supervisar la infonn.aáón contenkl.a en los reportes e Informes derivados 
de las auditorias internas y externas: y 

• Actualizar el sis1ema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y fonna la declaración de siluación pallimonial y de intereses. 
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Eventuales: 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo; 
• Avalar y proponer las modificaciones al Programa Anual de Trabajo; 
• Establecer las directrices que deben implementar los titulares de los 

Órganos Internos de Control, para el cumplimiento del Programa Anual de 
Trabajo; 

• Establecer los lineamientos generales para la formulación de los programas 
anuales de trabajo de los órganos internos de control de las dependencias 
y entidades paraestatales de la administración pública estatal; 

• Proponer a los comisarios públicos que asistirán, en representación del 
secretario, a las sesiones ordinarias o extraordinarias de los consejos de 
administración, comités técnicos, juntas de gobierno, juntas directivas, 
consejos directivos y/o similares; 

• Supervisar las notas que los comisarios públicos asentarán en las actas de 
la sesiones ordinarias o extraordinarias. de los consejos de administración, 
comités técnicos, juntas de gobierno, juntas directivas, consejos directivos 
y/o similares; 

• Supervisar que los documentqs y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
criterios establecidos en materia de archivo; 

• Verificar la actualización de los lineamientos para la preparación y entrega 
de los informes de las auditorías practicadas por Jos auditores externos a 
las dependencias y entidades paraestatales; 

• Verificar que los lineamientos para el registro de auditores externos se 
mantengan actualizados; 

• Fungir como Comisario Público, en_ representación del secretario, en las 
sesiones realizadas por las entidades paraestatales de la administración 
pública estatal; 

• Realizar reuniones de trabajo con los auditores externos; y 
• Asistir a los eventos públicos o cfvicos, capacitaciones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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3.1.1. ó~nos lntornoa do Control 

SUpervisar. frscalizar y e~aluar el conltollnterno de las unidades admínistntlivas, con 
un efecto prevenlivo, para el cumplimiento de los planos. programas y obJetivos, asl 
como coadyuvar a1 des.srroUo de la runclón díreetlva. mediante ta vigilart<;ia en el 
cumplmento de las obligaciones y apego a '" l~olidad da los 801Vidoms públicos, 
et control y seguimiento de los compnomisos derivador de ros programas ahuales de 
tntbajo, pJomovlendo la eficaa a efiCiencía y productMdad en 1aa tareas 
instltudonales. 

1. catos Genorale$. 

Reporta: 

Supervisa: 

1. Dirección General de Órganos 
lnlernos de Conltol. 

2. Unidades admlnistrallvas. 

1. Informar los r~sultaóos de las 
aud!torlas, hasla la conclusión de tas 
mismas. así como las veriicaclones 
realizadas a las unida<Jes 
administnltivas y las actividades del 
órgano Interno de Control, de 
acuerdo a los disposiclonc$ legaloe 
y admlnlslrativ.>s ""llcables que "" 
contravengan eJ marco normativo 
\ti gente. 

2. Realizar audltortas y ve<lflcacioneo; 
contenidas en el Programa Anual <loo 
Trabajo; y 
Requerir la información necesaria 
para el a~mp!i'niento de s.us 
obligaciones. 

~( 
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Cont,Jctos Externo~ 

Con: 

1. Dependencias y 
paraeslatales 
adminisbaclón 
estatal. 

entidades 
de la 

pública 

2. Flscalla General del Estado 
de Tabasco. 

3. Instituto de la DefensoMa 
POblica del Estado de 
Tabasco. 

4. Tribunal de Justicia 
AdmlnlstraUva del Estado de 
Tabasco. 

11. Descripción de Funclon4!$. 

Genénca: 

Para: 

1. Solicitar en vias de ·colaboración, la 
infoonaci6n necesaria para el 
aJmpllmiento de sus obligaciones. 

2. Solicitar la colaboración del 
Mlnlsteno POblico, asi como la 
designaCión de peritos para 
determina< la autelllicidad de los 
documentos c:oestionados por las 
partes en los procedimientos de 
res¡:>onsabilidad administrativa, e<> 
témlinos de la Ley General de 
Responsabilidades Adminletrativas. 

3. Solicitar a un defensor público para 
que asista al presunto responsable 
en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa. en 

. caso de que no cuente con abogado. 

4. R' mitir los autos ofiglnales de los 
expedientes relacionados con fallas 
adminiStrativas gra~~es o faltas de 
partlcula<es, en téfminos de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administratlves. 

Func•ones 

Vigilar y evaluar el cu~imiento de programas y subprogramas de las unidades 
administrativas del .. nte publico al que se encuentren adscritos, asl como 
promover. evaluar y fonalecer el buen roocionamiento del control lnlemo, 
ejerciendo las atribuciones que en materia de responsabilidades de servklores 
públicos lo oonfiere la Ley General de Responsabilidades Administ rattvas y demás 
ordenamientos a licabtes. 
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• 
atriiJIJ!:!Oflll:s, sean y arctli\laii06, """'"m'"' 
eara~'ea1~e~ ~&íilrelíruo 

• Rernilir ei mc!elem 
de sus 
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• Requeór a los servidores públicos salientes previa &allcllud de los 

seNidores pllbllcos entrantes, la información o aclaraciones adicionales 
que consideren necesarias. las que se harán debidamente fundadas y 
motilladH, y notificadas en el domiciio correspondiente; 

• Vogílar el cumpllmionlo de los programas y subprogramas de las unidades 
admlni&lrativu dtl ente plblico al que se er>CUonlnln adscritos; y 

• las domAs que lo encomiende el superior ]onlrquíco y la nonnaiMdad 
aplicable 

Periódicas: 

• Aprobar los Informes que se deban proporcionar a las unidad!!$ 
administrativas. del ente publico al que se encuentran ad$ctitos o a 
instanciaa externas corno parte de a~erdoo o programas de trabajo 
convenidos; 

• SUpervisar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia; 

• Reportar los avances del Programa Anual de Trabajo del órgano Interno de 
Control; 

• Coon!lnar el cumplrnientode la LeydeAtehlvos para ei Estlldo de Tabasco; 
• Superviw laa revisiones de las a<:tualizadonoa al sistema electrónico de 

enuega y recepción (SEER), que reaú..-. la$ unidades admnistrativas; 
• Supetvisar las verificacioneS del Programa Anual de Trabajo del ente 

públco al que se encuentran adscritos, para o u ~rnpimtento por pane de 
las unidades admlnlslralivas; 

• Programar revisiones administrativas, rontables. operacionale$. técnicas y 
jurldicas a'"" unidades adrrOnislrativas, de manera preventiva y OO<rectlva; 

• Programar y revl&ar las auditortas y evaluaciones lécnlcas o tos recvrsoa 
financieros, materiales y humanos del enle público al que se encuentran 
adscritos, asl como el seguimienlo a las recomendaciones y observadones 
derivadas de las rnlsmas; 

• Turnar ala Autoridad Investigadora para e! inicio de las investigaciones, las 
denuncias por hechos probablemenla conslilulivos de faltas aMiinistrativas 
de 106 ~ea p(lblicos de! erte publoo al que so encuenlran adsaitos. 
o de particulares por conduela& sancionablea en términos de la l ey General 
de Respons¡ot>ildados Administrativas; 

• Habilllar a too .orvid<><cs públicos para reaLzar las notificaciones derivadas 
de los procedlmlent>e do investigaCión. y de responsabilidad acrrínlstratiVa: 

• Habll~ar dlas ~ horaolnhálliles para la práctica de dllgenclas que a su juicio 
se requieran para el ojenclclo de sus funciones; 

• Vigilar 1! obseNanela del Código da Étioo de In Personas Servidoras 
Públicas de la Administración P~blica E&tatal, eai como del Código de 
Conducta del enle pObiiCO al que se encuentran adscrllos; 

• Coordinar el co¡mpllmlento de las actividades previstas en el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones y el Manual Administtatlvo de Aplicación 
General en Materia de Conllollnterno del Estado de Tabasco; 
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• $upervlsar que los <loctJmenlos y/o expedientes generadO« en el ejercicio 
de sus atribuciones:, sean resgua_rdados y archivados, c:onforme a los 
·Cnlerlos establecidos en mate<ia de archivo; 

• Pan!cipar en actividades del Comité de ~tica y de Prevención de Conflicto 
de Interés del ente a• que $e encuentran adscritO$, en caJj:jad de a&esores 
con voz y voto; y 

• Actualizar el sis!ema de entrega y recepción, a,; como presentar en tiempo 
y f<J<ma la declaración de situación patrimonial y de ínteres.es. 

Evenlualoeo: 

• Proponer a la DireCción General de 6r9ai>O$ lntemos de Control y 
Comisarios Públicos, eJ PrcgramaAnual de Trabajo; 

• inves~gar yfo subslllncia.r. en caso de impedimento legal de los 
departamentos de quejas y/o responsabilidades. las denuncias por actos, 
omisiones o conductas de los seNidores públicos, o particulares vinculados, 
qua puedan constituir faltas administrativat graves o no graveQ; 

• Ap<obar el Código de Conducta del ent~ público al que S(! encuentran 
adsc!los, de oonrormklacl con la normatlvi<lad apllC31>Je; 

• Revisar y aprobar medidas cautelares corr•pondientes, en términos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

• f'logramar auditorfas archlvfstlcas: 
• S~IVisar la presentación de denuncias por hechos que las leyes sei\alea 

comodel~os ante la Fisealíe Especializada en Combate a la Corrupción, de 
la fio¡calla General del Estado de Tabasco: 

• Coordinar la atenclon a las aclaraciones deMVaclas de los acles de entrega 
y recepción realizados en las unidades adminrsuattvas dal ent" púbtico al 
que te encuentran aasc/itos; 

• ResolVer los recursos o medíos de ímpugnactoo presentaclos e11 contra de 
las resoluciones del Órgano lntemo de Control a su cargo; 

• Supervisar el segulmietlto al cumplimiento del Programa eje Mejora 
Regulatoria de la Secretaña con observancia ~n lo establecido por la Ley 
de M•jora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios; 

• Determinar la abstención de Iniciar el pro~imienlo <le responsabilidad 
administrativa. o de imponer sam;iones cuando se adv\erta que s~ cumplen 
los requJsnos establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

• Presentar denilncias por hechos que las leyes sel\alen como delitos ante la 
Flscati~ Especializada en Combate a la Corrupción, de la Fiscalfa General 
del Estado de Tabasco; 

• Difundir entre el personal <lel ente público al que se <ll'CUentren adserítos, 
las diSPOSiciones en materia de coooo11ntemo que Incidan en et desarrollo 
de sus labo<es; 

• Partlc!Par en actividades del Comrté de Élica en calidad de asesores con 
voz~y_VC>to: y 

JI 
" 
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• Asistir a los eventos púbNcos o clvicos, capacitaciones y conferencias, que 
le encorn·oende. el Wll'l<\or jel{trqUico. 
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3.1.1.2 Tllull!r del área de Audltorla 

ObjetiVo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

1. Trtular del órgano Interno de 
Control. 

2. UnidadO$ administrativas. 

Con: 

Noap6ca 

11. Descripción de fllnclones. 

1. At<>«lar, programar e informar las 
acti111dades reali22o<!a~ en el 
departamento. 

2. Requerir la Información necesaria 
para el cumplimiento de sus 
obligaciones; 8$1 como la 
información respecto a a¡gun hecho, 
constancia o documento que obre 
en sus archivos, o del que tlayan 
tenido conocimiento por razón de la 
función que d0$empenaol. 

P3ra: 

No apUca 

Func•oncs 

Genérica: 

Vigilar y evaluar el cumplimiento de programas y subprogramas de las tlW<!(US 
unidades administrativas del ente pUblico al qú& se en~entran adsctito. con la 
finalidad de mejorar su fui)Cionamiento y transparencla en el ejercicio de los 
recursos estatales convenidos con la federación. 
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Fun:::t0'1CS f:spec r • ~cJ'S 

Permanentes: 

• Realizar v<~rillcaciol18s y auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, 
y aquellao que le instruya el Ulular del órgano 1 nterno de Control; 

• Realizar el Sllljutmlento a las n>eomendaeiones y acciones de mejora, 
derivadas de las audlt<lrfas y verificaciones practlcadss a las unidades 
admlníslraüvas. de la Secretaña y, en su caso, las detonnlnadas por otros 
entes fiscalizadores: 

• Realizar aud~orias y evaluaciones téallcas a los rea>nSOS financieroS, 
materiales y h..,anoc de la Secretaria. 

• Revisar y entr<~gar, pte'olio acuerdo con el tHular del Órgano Interno de 
Conlrol, las recomendaciones y observacionN, ••• como dar seguiniento 
a las mismas; 

• Realizar audilaias archivfstlcas en la Secretaria, de oonfO<midad oon el 
Programa Anual de Trabajo; 

• Programar y coordin811 los actos ele entrega y recepción que se llevan a 
cabo dentro de lae unidades adminlslrslivas de la s.cretaña y de los 
Órganos lnter.-de Control dé la& dependeneiDS y cnlldodi!G paraestatai~~S 
de la admlnlslrecl6n pUblica es!atal; 

• Entregar, PfW10 acuerdo oon el titUlar del órgano !niMio de Control, 
mformes 90bre hallazgos en la gestión y recocueoidecl0118S en relación con 
las acciones correctivas. p111ventlvas y oportunidades de mejora de lOs 
procesos 1n1emoa que se hooie<en determinado en las auditorías y 
verificacionos.; 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el ojerciclo de sus atribuciones, confonne a los criterios 
estableddos en mate~a de archivo; 

• Remitir copla <le conocimiento al secret81lo, de loo documentos que en 
ejercicio de sus tllribuclones genere; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la nonnallvíd9d 
aplicable. 

Periócicas 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a tas unidades 
administrativas del ente pOblioo al que &e encuentran adsCritos o a 
instancias eJCterna• como parte de aoJe<dos o programas de trabajo 
convenidoe; 

• Informar y regjiltar las actividades del Programa Anual d'a Trabajo de su 
competencia 't someterlo ~ la aprobación de su supertor je rárquloo; y 

• Actualizar el sistema ele entrega y recepción, aal como presentar en tiempo 
y fonna la declaración de situación patrimonial y de intereses. 
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e ... ntuales: 

• Auxllar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxli.ar en las modilicaciones del Programa Anual de Trabajo y realiza' la 

propoosta al ..., ... ior jerárquico; 
• Rem•~ a lra\Ois de su superior ¡ ... árqulco al titular del área de Quejas del 

órgano Interno de Conlrol, los expedientes de los resultados de las 
audkorias, cuando se detecten presuntas respoosallilidades de los 
sevldiores púlliloos. pll'a que, en su caso, Inicie las Investigaciones que 
correspondan en los ténrinos de la ley Geneml de Responsai:XHdades 
Admlnlstmtivas y demás disposiciones legales apllcallies; y 

• Asistir a los eventos públicos o cfvlcos, capacitaciones y oonferenclas, que 
le encomiende els~erla jerá~qulco. 
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3.1.1.3 Titular del llrea de Quejas 

DbjeUvo. 

No aplíca. 

l . Datos generalea. 

1. Titular del órgano Interno de 
Control. 

1. Acollfar. programar e informa¡ las 
ae1Mdades realitaodas en el 
Oei)Q<Iamento; y 
Recibir denuncias lorrnu\OOa~ por la 
presunta comí&lón ele fl>Jtas 
admirlistrallvas, derivadas de actos u 
omisiones de los servidore<; públicos 
del ente p~bllco al que se encuentran 
adsc1itos. o óe particulares por 
conductas sancionables en térn1inos 
de la Ley General de 
Responsabilidades Admlnlstrativss. 

2. Departamento 
Responsabilidades, 

de 2. Coadyll'lac en el cumpWmlento do la& 

3. Unidades administrativas. 

funciones que la Ley Gen,.;.l de 
Respon&abWidades Administrativas y 
demás normatividad aplicable les 
otorgue/ 

3. Requerir Información en télllllno& de la 
Ley General de R'""ponsabildades 
Adminlstrattvas y demás 
dlsposici.,_ administrativas 
ap~cables. 

L-----.L-----.1~ \ 
1 
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• Galiffcar las faltas administrativas como graves o no graves, previa 
Investigación y aná~sis de los hechos denunciados, y notifiCar dicha 
calificación al oonuncíante; 

• Remitir el informe de presunta responsabiWdad administrativa a la autoridad 
substancladora en términos de la ley General de ReSI)OI'Isabllklades 
Administrativas, previo acuerdo oon el titular del órgano Interno de Control; 

• Remitir copla de conocimiento al secretario, de los documentos que. en 
eJercicio de sus alribuciones, generen; 

• Elaborar, informar y en su caso, emitir los acuerdos de conclusión y arChiVo 
del expediente respectivo; 

• Concunir en los procedimientos de responsabiidades administrativas: y 
• Las demás que le encomiende el superior jenlrquico y ta normatividad 

aplicable. 

Periódicas 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la ~retana o a instancias externas como parte de 
acuerdos o progromas de.trablljo convenldQ9; 

• Informar y registrar las ac'tividacles del Programa Anual de Trabajo de su 
com~encia y s"""*'rlo a la aprobación de su superior jerarquice; 

• Ded01ar las denuncias en el ambito de su competencia; 
• Solicitar en té<mlnos de la ley aplicable vigente, la información y 

documentación a los servidores públicos del ente públoo al que se 
encuentran ad!>crltos y a cualquier persona flsica o jurldlcas colectivas pare 
la lnVG$l igación de las presun4as faltas administrativas. incl..yendo aquellas 
que, por disposiciones legales en la materia, se oonsidere como reservada 
o confidencial, así como otorgar prórroga al plazo del requerimiento de 
infonnaclón; 

• Habilitar dlas y horas inhábiles para la práctica de aquelas diligencias que, 
a su juicio, lo requieran. 

• Habilitar a los servidores públicos para realizar diligencias y notificaciones, 
derivadas de los procedimientos de lnvestlgación de respoosabildad 
administrativa <adlcados; 

• Cooperar con las autoridades nacionales para fO<Ialecer los procedimientos 
de lnvestlgaaón, compartir la.s mejores practicas y combatir de manera 
efecliva la corrupcí6n de los particulares o servidores púbtioos de la 
Secretaria; 

• Determinar cuando as1 se considere conven~n\e., las citas y 
compare~elu de IGS denunciantes, servidores públicos y da las p8180nas 
relacionadas con la investigación de las presuntas fahas admlnislrallvas y 
llevar a cabo la& adUaeioneS y diligencias que se requieran y realizar las 
aclas administrativas a que haya Jugar; 

• Realizar visitas de verificación y aucftorlas cuando se consideren 
necesarias para la lnvestiaaci6n; 
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• Reclbór las impugnaciones de la• callficaciooes de las faltas admlnlstralfvas 

no graves e Instruir la ela!JoraciOo del infOI'Ille que justifique la calficaclón 
impugnada, la integración del expediente, correr tJaslado al Tnbunal de 
Justicia Administrativa y atender sus requerimientos; 

• Considerar la reclasificaclón de la falta administralfva en caso de que el 
T rilmal asl lo acuerde; 

• Interponer en su caráctar de autorkfad lnveatigac:tora, los medios de 
impugnación que corresponda; 

• A¡¡Vcar las medklas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones 
como autoridad Investigadora; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, así como presentar en tiempo 
y forma la declaración de si tuación patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta 91 superior jerárquico; y 
• Asistir a los eventos públicos o clvicos, C3pacitaciooos y eonferencias, que 

le encomiende el superior íerárquico. 
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3.1.1.4 Tltular del area de Responsabrlidades 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos general&&. 

1. Titular del órgano lntemo do 
Cootrol. 

2. Titular del area de Quejas. 

3. Unidades administrativas. 

1. ACO!dar, programar e Informar las 
actividades realizadas en el 
departamento. 

2. Recibir el lnfo1me de PreStJnla 
Responsabilidad AdmlnlstraUva; y 
Coadyuvar en el cumplimiento de las 
funciones QUe la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 
demás normativldad aplicable les 
otorgue. 

3. Requerir lnf01macf6o em términos de la 
Ley General de Responsabilidades 
AdministratiVas y demas disposiclones 
administrativas apllcabtes. 

Co·Jlactos Exte1 nos 
Con: 

1. 

2. 

Depencleooas y entidades 
paraestatales de los tres 
órdenes ds Gobierno. 

Para: 

1 , Requerir informaciOn y documentación 
necesarta para el cumplimiento de StJS 
ollligaciones. 

2. Solicitar a un defensor publico para Instituto ds !a Dafen&oria 
Pública del Estado de 
Tabasco. 

que asista al presunto responsable en >\_ 
eJ ~rocedimiento de res onsabilidad ~' 

'V\ 
1 
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11. Descripción de funciones. 

Genérica: 

administrativa.. on caso de que no 1 
cuente eon ebogado. . 

Func1ones 

Substaooiar y emrtir las resoluciones que correspondan en los procedimientos de 
responsabilidades administrativas por faltas administrativas no graves y 
substanciar hasta el cierre de la 11udiencia iniclat ctJando se trate de faltas 
administrativa$ graves y de faltas'de particulares, de confonnidad con lo dispuesto 
en la Ley General de Responsabilidades Admil\istrativas. 

Permanentes: 

• Archivar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el ejercicio de sus atribuciones, confour>e a los crtteños 
establecidos en materia de archivo; 

• Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Adminósttativa presentado 
por la autorida.d investigadora; 

• Prevenir a la autoridad investigadora, cuando se adVierta que el Informe do 
Presunta Responsabilidad Administrativa adolece do alguno o algunos de 
los reQuisitos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, que la narración de los hechos fuere obscura o Imprecisa, 
as! como resp<>cto a la calificación de la falta administrativa; 

• Eleborar y proponer el acuerdo de abstención de iniciar el procedimiento do 
responsabilidad administrativa, o de imponer saocfones a un servidor 
público da la Secretaria, cuando de las Investigaciones realizadas o 
derivado de la. valoración de tas pruebas aportadas en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa. acMerta que se cumplan los requisitos Que 
se/lata la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

• Elaborar el ac<~erdo do admlsl6n y emplazamiento al presunto responsable 
a Ja celebración de la aOOiencia inicial, con citación a las de.má& partes que 
deban concurrtr al procedimiento de responsabifidad administfativa; 

• Substanciar al procedimiento de responsabilidad administrativa hasta el 
cíeire de instrOifccíón, cuando se traten de fattas administrativas no graves; 

• Substanciar al procedimiento de responsabilidad administrativa hasta el 
cierre de la audiencia inicial, cuando se trate de faltas administrativas graves 

de faltas de 1 articulares; 
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_ F ~.nr1rHIPS l:spectfcas 

• Emitir las resoluciones lnll!<'loct~tortas en los Incidentes que se aubsla~cien 
dentro del procedimiento de rasponsabilidad edm1nl$traliva y, en su caso, 
presidir la audiencia Incidental: 

• Emibr la resoludón quo corresponda en el proce<llmlenlo de responsabilidad 
admlrislnltiva por fa~as adminlstratlvao no grav..o, asl como notificar a tao 
panes pano ol~a; 

• Recibir el recurso de inconformidad derivado de la abslenciOn de lnk:lar el 
prooedimienlo de responsablltdad administrativa y dar cuenta al Tribunal de 
Justicia Adrnnistratlva para la resolucl6n del mismo, de cooforrn~d con la 
Ley General de Responsablfldades Administrativas; 

• Remitir copla de coooclmlento al seaetario de la Fund6n PObro:a, de los 
llocumentoe que, en ejerOicio de sus atribuciones g.,neren; 

• Recibir el recurso de reclamaci6n y dar cuenta al Tribunal de Justicia 
AdmlrolstMiva para la resOlución de! mismo. de conformidad con la Ley 
General de Responsabilidades Administratlvas; 

• Les demá que le encomiende el su~or jerérqulco y la flOO'IJ21ividad 
ap4lcable. 

Periódicas: 

• Elaborar los lnto<mes que ae deban prOPorcionar a la& unidades 
admil'listrativ011 do la SecreiAl<lo o a Instancias elCtefnas como parte de 
ecuerdos o programas de tr'lltl8)o convenldo5; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la ~robaeión del titular del Or¡¡ano !memo de 
Conlrol; 

• EmiUr y notificar a las partés, las resoluciones relativas a procedimientos de 
18Spo1'11>bilic:Jade& administrativas por fallas adrnnltt¡atM>s no graves; 

• Habll~ar dlaa y hora .. lnhébiles para le práctiCa de aqueftas dilgenclaa que, 
a su juici<>, lo requieran: 

• Ejecutar 111 desahogo de las audlencfaS, así como la elaboración de las 
dive<sa& adas con:cmpladas en la Ley Cléner&l de Re$J)Oc\$8bJidades 
Admlnlslr8tlvas y demás nonnatividad apicable; 

• Elaborar y proponer las diversas actuaciones, diligencias. awendos y 
resoluciones relativas a tos procedimientos de respot\Sablkiodes 
odmlnlstrali~~as . en términos de la Ley GeMNII de Respot>$0bildodes 
Adminislr.tt"'-; 

• Remilr, en COOr<inaci6n con el tiMar del Orgar.o Interno de Control, los 
autos originales del expediente al Tribunal de Jusllcla AdminlslraUva del 
Estado de Tnbasco, cuando se trate de faltas graves y de fa~s de 
particulares: 

• Observar el c~mplitnien\o de las resoluciones dictadas por los &ganos 
c_ __ jurlsdicdonales¡ 
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funciones E:-;pcclf1cas 

• Soicltar la ln$cñpción en el Padrón de los Selvidores Públicos Sandonados, 
una vez que la resolución del prooadirrWento de responsabilidad 
administrativa haya causado estado; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, así como presentar en tiempo 
y lorma la declaración de situación patrimon;al y de intereses. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modifrcaciones del Programa Anual de Trabajo y realitar la 

propuesta al superior jerárquico: 
• Formular. proponer y emitir el acuerdo de improcedencia y sobreseimiento 

de los prooedimienlos de responsabilidades administrativas que se 
instruyan a servidores públicos de 1 en le público al que se encuentran 
adscritos; 

• Analizar, proponer y emitir medldas cautelarEI'l solicitadas por la autoridad 
investigadora, en términos de la l ey General de Responsabilidades 
Adminisllativas; 

• Atender el desahogo y substanciación de los diversos recursos presentados 
en términos de la ley General de ResponsabiUdades Administrativas; 

• Sollcítar a la Unidad de Apoyo Juridico do la Secretaria de la Función 
Pública, copla certificada de los prooadlmientos de responsabilidad 
administrativa; y 

• Asistir a los eventos publico$ o clvicos, capacitaciones y conferenCias. que 
te encomiende el superior jefárquico. 
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3.1 .1.5 Titular del ~re.o. de Conlrollntemo y Me¡ora de la Gestión Pública 

Objotivo. 

No aplica. 

l. ~tes generales. 

1. Titl.llar del Organo Interno de 
Conlrol. 

2. Unidad"' ac'mlnialrativas. 

Con: 

No aplica 

11. Deseñpeión da funcione•. 

1. Acordar, progr.¡mar e lnlonnar las 
IOCilvldades reariz:adas •~ el 
departamenlo. 

2. Requerir la lnfonnaclón necesaria 
paro el cumplimiento de su• 
ollflgecionea: asf como la 
inlo<mecl6n respecto a algún he<:ho, 
constancia o <l<>oume<llo que obre 
en sus archl\10&, o del Q'\1'2 hayan 
tenido conocimiento por razon de la 
1\Jnclón que <leoompeñan. 

Para: 

Funciones 

Genérica: 

Eleduar revisiones <le control en las unidades a<lmlnlslratlvas que integran el enle 
púbico ~1 qua se encuentran a<Sscr1tos, asl como estableCer aoclones que 
coaó n a · r la gestión del ente público. 
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Perma1-.entes: 

• Archivar. digitalizar y resguardar los documentos ylo expedientes 
generados en el ejercicio de S<JS alribuciones, conforme a los criterios 
establee-idos en materia de archivo; 

• Ejecutar revisiones de conlrot en las unidades administrativas; 
• Analizar con el l itular dlll Órgano Interno de Conltol las propuestas a las 

unidades adminlst~livas, respecto al establecimie111o de aooiones que 
coadyull'&n a mej0f8r la gestión de la dependencia, conforme a la 
normatiYidad aplicable; 

• Promover y ejecutar acciones que contribuyan a la mejora de los procesos 
de gestión pública <l$1atal y brindar atención y servicios eje calidad a la 
oiudadanla; 

• Participar en el fortaleoimienlo del Sistema de Conlrol lntemo Institucional 
de conformidad con las disposiciones y el Acuerdo por el que se emiten las 
<isposiciones y el Manual Aclministralivo de Aplicación General en Materia 
de ContrOl Interno del estado de Tabasco; 

• Participar en el proceso de Administración de Riesgos, de conformidad con 
las disposiciones y el Manual AdminístratNo do Aplicación General en 
Materia de Control Interno del estado de Tabasco; 

• Elaborar recomendaciones al Pnograma de Trabajo de Control Interno, 
derivada,; de la evaluación al Informe Anual y al Programa de Trabajo de 
Control Interno; 

• Au>lliar al titular del Órgano Interno do Control en la evaluación de reportes 
de avances trimestrales del Programa de Traba )o de Conlrol lnie<no; 

• Auxiliar al titular del Órgano Interno de Control en la evaluación de reportes 
de avanoes trimestrales del Programa de Trabajo de Admlnls1Tael6n de 
Riesgos; 

• Remitir copia <le oonoeilniento at secretario, de los documentos que, en 
ejercicio de sus atribuciones, generen; 

• Difmdlr. previo acuerdo con el titular del órgano lntemo de Control. el 
establecimiellto de acciones que coadyuven al mejoramiento de la gestión 
del servicio público; y 

• los demas que le encomiende el superior jerárquico y la norrnatividad 
a icable. 

Periódicas 

• Elaborar los Informes que se deban proporcionar a las unidades 
administ,ativas del ente públtco at que se encuentra adscrito o a instancias: 
externas como parte de acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las aclividades del Programa Anual de Trabajo de su 
com etencia someterte a la a robación de su su rior 'erár ulco· 
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• AuxiliN en la integración de la carpeta de trabajo para las sesiones del 

Comllé de Conlrol y Desempefto lnslltuclonal del ente público al que se 
encuentra adscrito (COCODI); 

• Auxiliar en la realización de las sesiones del Comité de Conlrol y 
Desempeno lnstltuclonat del ente público al que se encuentra adscrito 
(COCOOI); 

• Auxliar al Vocal Ejecutivo del COCODI (titular del órgano Interno de 
ControO en la elaboración de las actas de las sesiones, enviarlas para 
revisión de tos miembros y recabar las firmas del acta de la sesión del 
Comité, a si como llevar su control y resguardo; 

• Registrar y verificar la atención de tos aCIJerdo& emitidos fXJ( el Comtté de 
ContrOl y Desempeño Institucional del ente público al que se encuentra 
adscrito (COCODI); 

• Realizar reVIsiones de las actualizaciones en la lnfooneclón al Sistema 
Electrónico de Entrega y Recepción (SEER) a las unidades admínistrativas 
del ente púbtioo al que se encuentra adscrito; 

• Elabo<ar recomendaciones y dictamen a las unldactes admlnlstralllras del 
ente público al que se encuentra adscrito, rela~vo a las revisiones de 
actualización de infonnaci6n al Sistema Electrónico de Entrega y Recepción 
(SEER): . 

• Atender las aclaraciones derivadas de los actos de entrega y reoepdón 
realizados en las .unidades adminislrativas; y 

• Actual izar el slstem!fde·entrega y recepción, asl como P<esentar en tiempo 
y lorma la declareclón de sluación patrimOnial y de Intereses. 

Ewntuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Progr~ma :O.nual de Trabajo y realizar la 

propuesta al ~rior jerárquico; y 
• Asistir a tos eventos públicos o cívicos, capacitaciones y conferencias. que 

le encomiende el superior jerárquico. · 
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3.1.2. Coml8arlos Públicos 

Objetivo. 

No aplica. 

1. Datos generales. 

1. Dirección General de órganos 
Internos de Control y Comisarios 
Público$. 

1. Acordar previo a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, los 
crHefios que se fi)arén en 10<1 asuntos 
que se someten a consideración en 
los consejos de a0mfnlslraci6n, 
comités técnicos, juntas de gobierno, 
juntas dÍ'ectivas, consejos diredivos 
y/o smilares. 

Contactos E::xternos 
Con: 

1. Enlldades paraestalales de la 
administracloo pOblica estatal. 

Para: 

1. Asistir como representante del 
Secretario, en calidad de comisario 
público, con voz. pero sin voto a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias. 
en los consejos de adminlstmclón, 
comités técnicos, juntas de gobierno, 
juntas cfireotivas~ consejo$ directivos 
y/o similares; 
Dar seguimiento al cumpi mienlo de 
las recomendaciones formuladas por 
la Secretaria; y 
VIgilar la presentación OPOrtuna de 
los estados financieros, así como del 
dtctamen anua1 correspondiente ante 
Jos conse os de adminisbación. 
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comités técnicos, Juntas de gobierno, 
Juntas directiva., consejos d irectivos 
y/o similares. 

2. Empresas de Parti~ión 2. Rendir un Informe sobre la veracidad. 
Mayoritaria. suficiencia y racionabilidad de la 

lnformadón presentada por el 
Consejo de A<*ninislraclóe\ a la 
Asamblea de Aoclonlstas; y 
Dar seguimiento a las audltoñas que 
se les practiquen. 

3. Audltcxes Extemos. 3. Dar seguV!líento a lo$ informes de 
aiJd~orlas en cualquiera de sus 
e1apas. 

11. Descripción do funciones. 

F ur\(;tones 

Genérica: 

Vigilar el cumplimiento de las normas. linaamienlos y prooedlmienlos que regulan 
la actuación de los servídores púbNcos en el desempeño de sus funciones. 

Permanentes: 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

• 

Archivar. digitalizar y resguardar los documentO$ y/o expedientes 
gen....,dos en el ejercicio de sus atrloociones, conforme a los cnterios 
establecidos en materia de archivo; 
Revisar y dar seguimiento a los informes enlregados por los audnores 
externos; 
Asistir con voz, pero sin volo a las sesiones ordinarias y extraordJnarias 
convocadas por las entidades paraeslalales; 
Vigilar la debida Integración y .funcionsmiento de los órganos de gobierno 
de las entidades paraestatales dé la administración pública estatal; 
E laborar taljetas Informativas de asuntos turnados; 
Llevar el control y segUimiento de las observaciones delerminadas en las 
revisiones y audíl«las de su competencia; 
Revisar y analizar las solventadones de las observaciooes datenninadas 
en las audftorlas a su cargo para su desahogo; 
Registrar y llevor el control de la& audllorfas a su cargo realizadas durante 
el ejeroic:lo; 
Llevar un control tlsleo y d igital de los expedientes de las audftorlas 
realizadas o en roceso; 
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• Elaborar cédulas de seguimtento e informes de situación de observaciones 
de audrtorla: 

o Recepcionar los Papeles de Trabajo de las audltO<Ias practicadas: 
o Realizar reuniones de trabajo con los audrtores externos: 
o Llevar el registro y conlrOI de los Estados Financieros que le son remllldos 

por parte de las Entidades paraestatales de la Administración Púbfica 
Estatal; y 

o Las damas qoo le encomienda al superior jerárquico y la nonnativldad 
aplicable. 

PeriOdicas: 

o Elaborar los Informes que se deban proporcionar a las unidades 
adminlslfativas de la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos: 

o Resguardar y archivar los documentos. ylo expedientes generados en el 
ejerdcio de sus attlbueiones, conforme a ios criterios establecidos en 
matefia de archivo; 

o Representar l1l $$C!etasiQ dt~ !a Fun~ P\!bli~ en asYn!~ cle su 
cornpetMcla: 

• Revisar ·y analizar las carpetas de trabajo presentadas por las entidades 
paraestatales; 

o Revisar y analizar la documentación turnada para su atención: 
o Atender los asuntos que encomiende el Director General; 
• Integrar la información interna de las diversas áreas de la Secretaria, 

relacionada con los resultados de las audltorias realizadas a los Entes 
PúbrJCos.; 

o Elaborar el Programa Anual de Trabajo de la Direcclón; 
o Integrar los Informes Mensuales y/o Trimestrales del P10grama Anual de 

Trabajo de la Dirección; 
o Elaborar y mantener actuaOzados los reportes de avances de auditortas: 
o Elaborar ollclos por incumplimiento a las dependenclas y entidades 

paraestalal8$, que no remijen Estados· Finanoíeros de oonfonnidlad con la 
nO<mativldad aplicable: y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y forma la dedaración de situación patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

o Registrar y mantener actualizada una base de datos de las entidades 
Jl'lmestotales que conforman la administración pública estatal; 

o Elaborar los lnfO<mes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de lfabajo convenidos; 

o Informar y reglsllar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterk> a la aprobación de su superior jerárquico; 

o Registrar en el Sistema Integral las auditorios realizadas· 

~. 1\1\ 
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• Partlcipal en re<~nlones de trabajo de lo6 órganos de gobierno con las 
entidad .... paraeslatales de la administración pública eslatal; 

• Foliar y digitalizar la información generada; y 
• Asistir a los eventos públioos o clvioos, capacitaciones y conferencias. que 

le encomiende el SURelior jerwguioo,_. -------------' 

\ 
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3.1.3 Departamento de Apoyo a la lmplomontaclón del Controllntomo 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

Nombre ele! Puesto: 
Jefe/a de depanamento de Ap<:>yo a la lmplemenlación 
del Conlrollntemo. 

NUmero de Personas 
1 en el Puesto: 

Area de Ad&Cripol6n: Dirección General de Organos lnlemos de Control y 
Comisarios Publicos. 

Rep<:>na: Director/a General de Organos Internos de Con~ol y 
Comisarios P~blicos. 

Supervisa: Ninguno. 

ConiJ::Io~ lnter1os 
Con: Para: 

1. Oirec<:ión General de órganos 1. Prese(l\ar el proyecto del 
Internos de Control y 
Comisarios Públcos. 

2. Unidad de Administración y 
Finanzas. 

Programa Anual de Trabajo. en el 
ámbito de su competencia: 
Presentar los proyectos de los 
requerimientos de illformación a 
las d&pendencias y entidades 
paraestatales para dar 
cumplimiento a1 control Interno 
institucionaJ; 
Informar los reSllltados del análisis 
reallzado a los entregables que 
presentan las dependencias y 
entidades paraestatak>s; y 
Dar cumplimienlo a las. p<:>líticas. 
p lanes. programas y acciones 
relacionados con el Sistema 
Nacional Antícooupcion y el 
Sistema Anllcorrupclón del Estado 
de Tabasco. 

2. Coordinar a ctividades 
relacionadas con las acclones de 
mejora institucional sobre el 
control interno, que resunen <te las 
evaluaciCiles COfT ndientes 
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3. Unidad de Apoyo Juridico. 3. Solicitar asesorias en temas 
jurldlcos relaclonados con el 
ámbito de su competencia. 

Contactos Cxleln:)S 
Con: Para: 

1. Dependencias y entidades 
paraeslatales. 

1. Asesorar y dar seguimiento a los 
entes p(lblloos para que 
constituyan el Comilá de Control y 
Desempeno Institucional 
'(COCODI); 

11. Descripción de funciones. 

Genérica: 
::urctones 

Difundir las disposlcíones en 
materia de con4rol interno; y 
Requerir y dar &eguimienlo al 
cumplimientO de las 
observaciones realizadas a los 
entregables. 

Ser el enlace que, en materia de control intemo, asesora y auxilia a los se!Vidores 
públicos ele las depenclencías y entidades paraestatales de la administración 
pública estatal, para la iml)lemenladón ele mecanismos que conduzcan al 
mejoramiento de la gestión gubernamental, la prevención y erradicación ele la 
corrupción, asi como el desarrollo de un sistema Integral de rendición de cuentas. 

Func ores Espec1kas 
Permanentes: 

• Archivar, digitalizar y·resguardar los documentos ylo expedientes generados 
en el ejercicio de sus atribuciones. eonfonne a los crilerlos establecidos en 
materia d& archivo; 

• Ejecutar confo<rne al cronograma aprobado, el Programa Anual de Trabajo; 
• Registrar y mantener actualizado los datos de los servidores públ icos que 

fungen como enlaces ylo Coordinadores del Control lntem<> en laS 
dependencias y entidades paraestalaJes de la administración pública estatal; 

• Elaborar y mantener una base de datos. en la que se lleve el control de las 
dependencias y entidades paraestatales de la administración p(lbllca estatal \ 
que han presentado: oficio de designación y/o rallficadón o modificación de 

L __ _:l~as~fl¡¡:u~ra:s.,:d::e~co=n~~~o:!.l ~ín~tem~~o,_, :!.m~a!!tn~·z:..:de~l!r~o~ce~s:!!o~s~n!!·o~n!.!·ta:!!r!!io~sc.~::5~r.!eoce~so~s:l!..J. · 
1\f\ 
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ptogram:>S anuales deiTabajo de control Interno, administración de riesgos, 
asl eomo sus respectivos avances trimestrales, autoevaluaci6n e infoone 
ejecutivo <leleslado que guarda el sistema de control Interno Institucional y 
las actas <le sesiones del Comité de Control y Desempeño Institucional; 

• Dar seguimiento al cumplimiento de la entrega de: oficio de designación y/o 
ratificaclo·n o modificación de las figuras de cootrot Interno, matrtz de 
ptocesos pliolitaños (5 procesos), programas anuales de trabajo de control 
Interno. administración de riesgos. asl como sus respectivos avances 
trimestrales, autoevaluación e Informe eje<:Uiivo del estado que guarda et 
sistema d e control in temo institucional y las actas de sesiones del Comité 
de Contnol y D-mpeno Instituci onal; 

• Vogilarque los entes públicos constituyan el Comn6 de Control y Desempeno 
Institucional (COCODI); 

• Resguard ar y archivar los' doCtJmenlos ylo expedientes generados en el 
ejercicio de sus atribuciones, confOrme a los criterios establecidos en 
materia de arcllivo; y 

• Las demás que le encomiende el 9<4)erior jerárquico y la nonnaiM dad 
aplicable. 

Peri6diéás: 

• Elaborar los íoformes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaría o a instllf1cias extemas como parte de 
acuerdos o ptogramas de trabajo convenidos; 

• lnfO<mat y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
OO"l"'tencía y someterlO a la aprobación de su superior jerárquico; 

• Elaborar y presentar un '8naUsl& y evaluaciOn a la matriz de procesos 
prioritarios, programas anuales de trabajo de control interno y 
administración de riesgos y sus respectivos avances tMmesltale$, asl como 
a la autoevaluaclón e informe ejecuti'Jo del estado, que presenten las 
dependencias y entidades paraestatales de la adminislración públice 
estatal; 

• Vogilar que, en los primeros dfas del plazo Mtablecido en las disposiciones 
en materfa de control intemo, las de pendencies y entidades par8e$talales 
de la aclnlnlstraciOn pública estatal, presenten los programas anuales de 
trabajo de ControllntllJnO y deAdminlatrací6n de Riesgos; 

• Impartir capacHaciones sobre el Sistema de Control Interno Institucional 
(SCII); y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asi oomo presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de lnter...es. 
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Eventuales: 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo; 
• 'Avalar y ptoponer las modificaciones al Programa Anual de Trabajo; 
• Proponer y elaborar doeumenlo para requerir a las dependencias y 

entidades paraeslalales de la administración pública esla!AI, los ollcío de 
designación y/o retifícación o modificación de las figuras de control Interno, 
matriz de procesos prlorllallos (5 procesos), programas anuales de trabajo 
de control Interno, administración de riesgos, asl como SliS respecllvos 
avances trimestrales, autoevaluación e informe ejecutivo del 8S<Iado que 
guarda el sistema de conlrol interno institucional y las actas de sesiones del 
Comité de Control y Desempeño Institucional. mismos que dab ... án 
presentar confonne a las disposiciones en materia de control interno; 

• lnfomnar y elaborar oficio para requerir a las dependencias y entidades 
paraestatales de la administración pública estatal, el cumplimiento de la 
entrega de: oficio de designacl.ón y/o ratfficación o modlficació<l de las 
foguras de control· Interno, matriz de procesos pr1oritarios (5 procesos), 
programas anuales de lrabajode controllntemo. administración de riesgos. 
asl como sus re:;p~ctlm avanoes trime$1rales, autpevaluación e infonne 
ejecutivo del estado que guarda el sistema de cootrol interno institucional y 
las actas de sesiones del Comité de Control y O""empeno lnstituolonal, 
según sea el caso; 

• Orienlar y vigilar que las dependencias y entidades paraestatales de 1<1 
administración pública estatal, den cumplimiento a las OO$ervaciones 
detlvadas del análisis y evaluación realizada a la matriz de procesos 
priorilañoo&. programas anuales de trabajo de control interno y 
admlnlstracJón de ríesgos y sus respectivos avances trimestrales, asi de la 
autoevaluación e infonne ejea.rtiv<> del estado, que reporten; 

• Asesorar a los COOidinadoles de control interno de las dependencias y 
enlídades paraestatates de la admlnlWació<l p(Jblica estatal, en la 
implementación de actividades de contrOl y acci:>nes de mejora dentro del 
ambito die sus compelencias; y 

• Asistir a los eventos públicos o civicos, capacitaciones y conferencias. que 
le encomiende el superior jerátquíco. 
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3.2 Dirección General de Control y Auditorio Públle>1 

Objetivo. 

Vigilar el ctmplimiemo del ejercicio de los recursos del gasto i)llbico federal y estatal. 
dar seguimiento a las observaciones detennlnadas por esta dlr&eei6n y por los entes 
fiSCSiizadOtes, asi como participar y coordinar los actos da entrega y recepción de 
los servidores ptlblioos de lu dependencias y entidades paraestatales de la 
administración pública estatal. 

l Datos gonorales. 

Nombre del Puesto: Directa/a General de Control y Audítoria Pública. 
Número da Personas 1 en el Puesto: 

1 Area de adscrioción Dirección General de Contf(l( y Auditorio Pública. 
Recorta: Stbsecrelariola de Auditorio de la Gestión Publica. 

Supervisa; 

03 subdirectoras/es, 01 profesionlsta, 01 analista 
programador, oí secretaria/o nivel dinector, 01 
secretaria/o nivel departamento y 02 choferes nivel 
director. 

Con: 

1. Secre~arta Partlcotar. 

2. Subsecretaria da Aud~orla de 
la Gestión Púbica. 

3. Unidades administrativas. 

1 Para: 

1. Informar. cuando se requiera, sobre 
las actividades que realza la 
Dlrecdón General, para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

2. ACO<dar e informar sd>re las 
actividades que se llevan a cabo 
para ct.mplir con las atribuciones 
inherentes a la Dlrecctón General. 

3. Gestionar la oolabOtación que se 
requiera para cumplir con las 
a!ríbuciones. trilmllea 
administrativos y de apoyo técnico, 
relativos a recursos humanos, 
materiales. servicios generales y ae 
tecnotoglas de informaclón. 
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Contactos Exterros 
Con: 

1. Dependencias y entidades 
paraestalllles de la 
administración pública eslatal. 

2. Secretaria de la Función 
Pública Federal. 

3. Auditorla Superia< de la 
Federación y órgano Superior 
de Flscallzeción. 

11. Ooseripclón de funciones. 

Genérica: 

Para: 

1. Realizar audijorias a los recursos 
federales y estatales. para que se 
ejecuten de acuerdo a los programas 
y objetivos establecidos, conforme a 
la normativídad aplicable, asl ea<no 
dar seguimiento a las obse.rvaciones 
detanninadas en las audHorlas; y 
Partlclpar en los actos de enlrega y 
teeepción de los servida<es públícos. 

2 . .Realizar aud~onas en ~unto, 
Informar de los resultados 
delerminados en las aud~orlas 
practicadas, asi corno dar 
seguimléntó a las obSeíVátióíiéS. 

3. Participar como enlace en las 
audltorlas realizadas por dichos 
entes, hasta el seguimienlo de 
solvenl3clón. 

Realizar revisiones, auditorlas, visitas de inspección y verificaciones selectivas, al 
ejercido del gasto p(Jblico, asi como participar en los procesos de enlrega y 
recepción de los servidores públicos. 

F Jnctones Espectl cas 
Permanentes: 

• Supervisar los infonnes que se deban propóicióriár a las lltlkladas 
administrativas de la Secretaria o a Instancias externas como parle de 
acuerdos o programas de lrabejo COI1Venidos: 

• Supervisar que los documentos y/o expedien~ generados en el ejercicio 
de sus atribucion6S, sean resguardados y archivados, conforme a los \\_ 
critenos esteblecídos en materia de archivo· 'VI\ )\: 
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• Remttlr copla de conocimiento al secretario. de los documentO$ que, en 

ejercicio de stiS atribuciones, generen; 
• Aprobar la planeación, programacton y ejecución de los programas oe 

audtloóas a las dependencias y entidades paiaestatales de la 
administración pública eslalal: 

• Instruir que se lleven a cabo las visllas domlcliarias o reque<imlenlos, 
confirmaciones o compulsas, entrevistas o reuniones, en la elaboración da 
los papeles de trabajo y actas circunstanciadas, que justifoquen las acciones 
de revlsiOn y auditoría, con el fin de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales; 

• Supervisar que las revisiones y audoorlas se ajusten al calenelarlo que se 
establezca; 

• Acordar con las unidades adminoslrativas correspoodienles, la ejecución de 
audrtortas a recui'S()s federales, de confonnidad con lo dispuesto en los 
aCtJerdos y/o convenloLO!llebrados con la federación; 

• Proponer los informes y las observaqones derivadas de las audilorias 
practlcadas a las dependenáas y entidades paraestataiE>s de la 
administraciOn pública estatal; 

• Proponer el resuHado del seguimiento a las observaclo~\l$ d~Wminadas en 
las audítonas realizadas por la O~ecclón General, asl como por los entes 
r.scalizadores: 

• Asegurar que sean alendklas las solicitudes de violtas de Inspección, para 
la enajenación, altas y bajas de bienes muebles y recursos materiales, asl 
como el almacenaje que realicen las dependencias y enlklades 
paraestatales de la admlnlslración pública estatal: 

• Aprobar capacHaclones en materia de enlrega y recepción: 
• Asegurar que se atiendan las solicitudes de enlrega y recepción de loa 

servidores públicos.; y 
• las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad 

aplicable. 

Periódicas: 

• Supervisar los lnfonnes que se deban Pfoporcíonar a las unidades 
administrativas de la Secretaría o a instancias externa• como parte de 
acuerdos o programas de lrabajo convenidos: 

• Supervisar que los documentos ylo expedientes generados en el ejercido 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
criterios estableádos en materia de archivo; 

• Autorizar las propuestas de adecuaciones al alcanc<? de lai auditorfas que 
se estén realizando; 

• Asegurar la realización de las evaluaciones de los avances físicos y 
financieros de los proyectos PfOgramados con recursos federales y 
estatales aprobados; 

• Proponer los resuHados derivados de las evaluaciones f)(acilcadas a las 
dePendencias y entidades_29 raestatales de la administración oúbl ica· 
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• Supervisar y aprobar los ponnenores de las acciones de control y 
evaluación; 

• Asegurar la realización de las actividades conjuntas estableáclas en el 
Programa Anual de Trabajo, oon la Secretaria de la Función Pllbllca federal; 

• Autorizar las comisionas del personal asignado a la Dirección General; y 
• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 

y forma la declaración ele altuaci6n patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• Avalar y proponer el Prog raroa Anual de Trabajo; 
• Avalar y proponer las modaicaciones al Programa Anual ele Trabajo: 
• Aprobar la realización da revisiones y/o verificaciones selectivas, a91 oomo 

los resultados que se obtengan de las mismas; 
• Avalar la integraciOn de los expedientes que oonlienen los resullados de las 

audltorias, revisiones, verificaciones y evaluaciones cuando se deteclefl 
actos u omisione6 de los servidores públicos, para su remisión al superior 
jerárqtico: 

• Avalar la integración ele los expedientes que contienen los l'llSultados de las 
aud~orias realizadas por Mtes fiscalizadores, cuando se detecten actos u 
omlsloMS ele los servidores públicos, a petición de dichos entes, para su 
remisión al superi04' jerárquico; 

• Asignar las dependencias y entidades paraestatales de la actminlstracton 
pública estatal. que le corresponderán a las subdirecciones da audH04'ia 
sector Ay B: 

• Promover la actualizacbn de la normatividad en materia de entrega y 
recepción de servld04'ea púlolicos; y 

• Asistir a los eventos públicos o clvlcos, capacitaciones y conferencias, que 
le efloomiende el superiO< jerárquico. 
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3.2.1. Subdirección Entrega-Recepción 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos general-e$. 

1. Dirección General de Control 
y Auditoría Publica. 

2. Unidad de Apoyo Técnico e 
Informático 

1. Informar d.e lO& programas trabajos y 
actMclades relativas al uso, 
capacitación, aplicación y 

_verificación del Sistema Electrónico 
de Entrega y Recepciótl, así como la 
participación en los aelos de entrega 
y recepción de se<Vidores públicos 
del Poder Ejecutivo. 

2. Solicitar apoyo técnico para la 
atención oportuna y eficaz de los 
planteamíentos exlefnados por los 
servidores públicos, en ""!teria de 
entrega y recepción. 

C:Jntactos E:.:·ernos 

Con: -

1. Dependencias y entidades 
paraestatales de la 
administración pública ettata1. 

Para: 

1 . Programar los actos de entrega y 
recepción de los servidores públicos 
del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 
Partícíper en los actos d<> entrega y 
recepción; y 
Supervisar que se realicen tas 
capacitaciones a los servidores 
públicos del Poder Eje-cutivo del 
Estado de Tabasco. 
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11. Oes.:ripclón de funciones. 

:-ll 'lCIOlle:;. 

Genérica: 

Coordinar los procesos de enlrega y recepción de las dependencias y enlidades 
paraeS1alales de la administración pública estatal. asl como capacitar a los 
servidon>s públicos en esta materia. 

r unr.rones tspe:tf1cas 
Pennanentes: 

• Supervisar los infonn<>s que se deben proporcionar a las unidades 
administralivM de la Secretaría o a Instancias eldemas como parte de 
acuerdos o prqgramas de trabajo convenidos: 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
crn$rloe MtallCe~os en materia de ardlivo; 

• Remitir copa de conooimiento al secretario, de loa documentos que, en 
ejercicio de sus atribuciones, !Jeneren; 

• Programar e lnfonnar las solicitlldes de particfpaá6n de la Secretaria en 
actos de entn>ga y reCEPCión; 

• Administrar, resguardar y custodiar la lnlormacíón del Sistema Electrónico 
de Entrega y Recepción; 

• Asignar y revocar cuentas de enlace, al personal que !ungirá como 
responsatlle de adminislrar las cuentas de loa sesvldores públicos, 
obligados a rearo:ar un procedimiento de entrega y recepáóo, a través del 
Sistema ElectrOnlco de Entrega y Recepcióo; 

• Particípat y/o comisionar al personal que asiste a los actos de entrega y 
recepción ; 

• Supervisar, a través del Sistema Eleetróoico de Entrega y Recepción, la 
revisión realizada por loa auditores en los procedimlenlos de antrega y 
recepción; 

• Revisar la informacióo de. los servidores públicos que realizan un 
procedimiento de enlrega y recepción, a través <!el SiStema ElectrOrilco ae 
Entrega y Recepclóo; 

• Programar e informar las asesorias y/o capacitaciones a los se<vidores 
públicos obligados a realizar un procedimiento de entrega y recepción y en 
el uso del Sí6tema EleQrQnieo ele Entrega y Rooepáóo; 

• Programar e informar las asesorias y/o capacltaclones a los servidores 
públicos que !ungirán como enlaces, en el proceso de entrega y recepción; 
y 

• Las demás que le encomiende el superior jerarqulco y la noonatividad 
aplicable. 
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Periódicas: 

• Supervisar k>s Informes que se deban pt'Oporclonar a las unidades 
administlativas de la Secretaria o a inslanc:ias exlemas como parte de 
acueroos o programas de IJabajo convenidos; 

• Supe¡visar las actividades del Programa Anual de Trabajo de $U 

compelen cía; 
• Supe¡vlsar que los documentos y/o expedientes generados en eJ ejercicio 

de sus atribuciones, sean resguardados y a.rchivados, conforme a los 
cr~erios e<~tablecidos en materia de archivo; 

• Revisar los informes que se deban proporcionar a Jas unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parle de 
acuerdos o programas de lrabajo convenldos; 

• Proponer las actividades del Programa Anual de Traba jo de su 
compelencla; 

• Supervisar la P<<>gramación de las 'ldicHudes de participación de la 
Secrelarka en actos de enlrega y recepción; 

• Adminlslrar, resguardar y custodiar la informaciOn del Sislema E.le<:lrónico 
de Entrega y Recepción; 

• Asistir a los actos de enlrega y recepción; 
• Informar, a lraves del Sislema Electrónico de Enlrega y Recepción, los aclos 

de enlrega y re«>pción a los que debe participar el personal a su cargo; 
• Revisar la actualización de la información en el Sistema Ele<:trónlco de 

Entrega y Recepcton; 
• Analizar, a llaves del Sistema Electrónico de Entrega y Recepción, la 

revísión realizada por los auditores en los procedlmienlos de entrega y 
recepción; y 

• ActuafizaJ el sistema de entrega y recepción, ""i como pre&enlar <an tiempo 
y forma la declaración de r;ltuac!ón patrimonial y de ínteresea. 

Even!J.Jales; 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo: 
• Avalar y proponer las modincaclones al Programa Anual de Trabajo; 
• Efectuar el alta y modificaciones en el Sistema Electrónico de Enlrega y 

Re<epcíón, de enles p(Jbticos da nueva creación. de conformidad con la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo o Decretos de creación; 

• Proponer la actualizaáón al Sistema Ele<:lrónlco de Entrega y ReCEI)Qén. 
asi como de los fotmalos e Información que lo integran; 

• Gapncila r y aolualirer al personal adsallo a la &ubdirii(;Gión, sobre las 
mejoras del Sistema Eleclrónico de Entrega y Re<:epción; 

• SupeiVIsar que la e&lrUctura orgánica autorizada y la regislrada en el 
Sislema Electrónico de Entrega y Recepción de los enles de la 
adminislración pública eslalal, sea conaruenle; 
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oq¡ánica autortza<la y la registrada en el Sistema Eledrónlco de Entrega y 
Recepcioo de los entes de la administTación pOblica estatal; 

• Requerir a los servidores públicos obligados, la actualización de l a 
lnformac~n en el Sistema Electrónico de Entrega y Recepcibn: 

• Proponer la actualización de la normatMdad en materia de entrega y 
A>Cepd6r>; y 

• Asistir a los eventos púbicos o clvicos, capacitaciones y conlereoá as, que 
le encomiende el superlo< jerárquico. 
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3.2.1.1. Dopartamonto do Atención a Solicitudes 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos general!i>s. 

en 1 

1. Subdirección de EntT"!Ja" 
Recepción. 

1. Acordar los trabajos y a!Ciividades 
relativas a la solicitud de 
participru:ión en actos de entrega y 
recepción de seavlcklres públicos del 
Poder Ejecutivo; y 
Apoyar en el análisis de la 
infom'lación registrada en el Sistema 
Electrónico de Entrega y Recepción. 

C::.:nta<.:tos [xtcrnos 
Con: 

t. Dopendencias y enticjades 
peraestatales de la 
administración pública e~tatal.· 

n. Doscripclón de funciones. 

Para: 

1. Atender las solicüurles de 
pertícipación en los "'ctos de 
entrega y recepción de los 
servidores pobacos. 

Coordinar y partldper en los actos de entrega y recepción de las dependencias y 
entidades paraestatales de la administración pública estatal. 
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f JI1CIOili!S (SPtot:lr ~..:as 
Permanenles: 

• Archivar, dig~alizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el eje<ciclo de svs alribucíones, conforme a lo$. criterios 
establecidos en materia de archivo; 

• Registrar y ejecutar la p<Ogtamacl6n de las soliatudes de participacióo de 
la Secretaria en actos de entrega y recepción; 

• Admlnlstr:ar, resguardar y custodiar la información del Slstema Electrónico 
de Entrega y Recepción: 

• Adminislrar, resguardar y custodiar la. documenlaci6n derivada de los actos 
de entrega y recepción; 

• Revisar l a lnformaclón de lós servido¡es ptiblicos que realizan un 
procedimiento de entrega y recepcióo, a través del Sistema Electrónico de 
Entrega y Reoepc16n; 

• Informar. a traws del Sistema Electr'óníco de Entrega y Reoepclón, los 
actos de entrega y recepción a los que debe pawücipar el personal a su 
cargo; 

• Analizar, a través del Sistema Electrónico de Entrega y Recepción, la 
revisión reailada por los auditores en los procedimientos de entrega y 
recepcióA; 

• Ejecutar las asesooas y/o capacaaclones a los servldores públicos 
obligados a realizar un proce<imiento de entrega y recepción y en el uso 
del Slslema Electrónico de Enlrega y Recepción; 

• Ejecutar las asesorfas y/o capacitaciones a los servidores públicos que 
(ungirán como enlaces, en el proceoo de enlrega y recepción; y 

• Las demés que le encomiende el superior jerinqu;co y la OOITilatividad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los informes que se deban propcrcionar a las unidades 
adminiotrativas de la SI>Qetar1o o a instancias externa• como parte de 
acuerdos o programas de trabajo converüdos; 

• Informar y regiSirar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterto a la aprobación de su superior jerárqui<:o; 

• Asesorar a los servidores públícos de las dependencias y entidades 
paraestatates de la administracíón pública estatal, en materia de entrega y 
recepción; 

• Auxiliar en las propuestas de actualización al Sistema Electrónico de 
Entrega y Recepción. asl como de los formatos e Información que lo 
Integran; 

• Analizar que la estructura orgánica autorizada y la registracla en el Sistema 
Electrónioo de Entrega y Recepción de los entes de la administración 
pública estatal, sea cong¡uente; 
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• l nfonnar de los resullados derivados de la suP<~rvlsl6n de la estructura 
orgénica autorizada y la registrada en e l Sistema Electrónico de Entrega y 
Recepción de los entes de la administración púbftca estatal; 

• AuxíDar en la actualización de la nonnatlvidad en materia de enlrega y 
recepción; 

• Verificar la actualización de la infonnación en el Sistema Electrónico de 
Entrega y Recepción; y 

• Actualizar el sistems de entrega y recepc~n. así oomo presentar en tiempo 
y fOfma ta declaración de situación patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al &UP<Irlor jerárquico; 
• Audiar en la actualización al Sistema Electrónico de Entrega y Recepción, 

asl como· de los formatos e informadón que lo integran; 
• Analizar que la estructura orgánica autorizada y la registrada en el Sistema 

Electr6nioo de Entrega y Recepción de los entes de la admi nistración 
pública estatal. sea congruente: 

• l nfonnar los rosu"ados derivados de la supervisión de la estru<:lura orgánica 
autolizada y la registrada en el Sistema Ek>clróníco de Entrega y Recepción 
de los entes de la admíníatración pública estatal; 

• Auxiliar en la actualizaCión de la nonnatMdad en materia de entrega y 
recepd6n;y 

• Asistir a los eventos públicos o civioos. capacllacloroes y conferencias. que 
le encomiende el wpelior jerárquico. 
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3.2.1.2 Departamento de Capacitación 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

1. Subdirección de Entrega
Recepción. 

1. ACOfdar la atención ele las ooliciludes 
de capacitación ele las dependencias 
y entidades paraestalales de la 
administración p(lbllca estatal. 

Ccnfactos Externos 
Con: 

1. Dependencias y entidades 
paraestatales de la 
administración polbRca estatal. 

11. Descripción do funciones. 

Para: 

1. Asesorar en el uso del Sistema 
ElectrOOico de E nlrega y Recepción. 

Func1oncs 
Genérica: 

Ejecular el programa de capacitaciones en las dependencias y entidades 
paraestatales de la administración pObllca estatal. 

FunCIC!lcs E5oec ~cas 
Permanentes: 

• Archivar, dlgllallzar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en et ejercicio de sus atribuciones, conforme a los criterios 
establecidos en materia ele archivo; 
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SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA - • Registrar, programar y ejecutar las a&eeorfas y/o cepacitaciones en e l uso 
del Sistema Electrónico de Entrega y Recepción; 

• Registrar, programar y ejecutar las asesorfas y/o capacltaclooes a los 
servidores públicos que fungirán como enlaces, en el proceso de entrega y 
recepción; 

• Revisar la lnformacíón de los servidores púbRccs que re<~lizan un 
procedimiento de entrega y recepción. a través del Sistema Ell!Cirónicc de 
Entrega y Recepción; 

• Asistir a k>s actos de entrega y roc:epción; 
• Ejecu1ar las asesorlas y/o capacltacJones a tos servidores públicos 

obligados a realizar un procedimiento de entrega y recepción y en el uso del 
Sistema Electrónico de Entrega y Recepción; 

• Ejecutar las asesorias y/o capacitaciones a los servidores públicos que 
!ungirán como enlaces, en el proceso de entrega y recepción; y 

• Las demá$ que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad 
aplicable. 

Peñó<ficas: 

• Elaborar los informes que se deban propcwcionar a las unldades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las activiclades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobaclOO de su superior jerárquico: 

• Analizar la lnfonnaclón de los s61Vidores púbticos que realizan un 
procedimiento de entrega y recepcíón, a través del Sistema Electrónico de 
Entrega y Recepción; 

• Asi&lir a los actos de entrega y reoepción; 
• Administrar, resguardar y custodiar la información relativa a las 

capacitaciones del proceso de entrega y recepción; y 
• Actualizar el sistema de entrega y recepción, a si como presentar en tiempo 

y forma la declaración de situación patrimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• AuXIliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo: 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

prCI)uesla al superior jerárquico: 
• Analizar <tuela estructura orgánica autorizada y la registrada en el Sistema 

el~trónlco de Entreg3 y Reoopcl6n da los antes de la adminístracJón 
públca estatal, sea congruente: 

• Informar tos resultados derivados de la supervisión de la estf\lctura orgánica 
autoózada y la regiStrada en et Slstema Electrónico de Entrega y Recepción 
de los entes de la administración pública estatal: 

• Auxiliar en la actualización de la normalívldad en materia de entrega y 
receocJón; v 
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• A.sistir a los eventos pl.iblicos o civico$, capacitaciones y conferMcias, que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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3.2.2. Subdirección de Audltorfa Soctor A y B 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

en 2 

1. Jefes/as ele <1apanamen1os "A". 1. Instruir las acli\li<laeles del Programa 
Anual de Trabajo. 

Contac.:tos Externos 
Con: Para: 

1. Depen<lencias y enti<lade& 
paraestatales de la 
administración pública estatal. 

2. Entes fi"""tlzadores federales 
y estalales. 

11. Descripción de funciones. 

1. lnfomnar y solicitar, por noedlos 
eleclr6nlcos, documentad6n e 
información relacionada con las 
actividades para dar cumplimienlo al 
Programa Anual de Trabajo. 

2. Coordinar, por medios electrónicos, las 
actividades preliminares. ejecución y 
&!'9Uimlento de las auditorlas. 

FuncJO'les 

Genérica: 

Supervisar y réYisar las acciones que se establecen en el Programa Anual de 
Trabajo a d&$3!TOIIar en las <lependencias y entidades paraeS1atales de la 
administración olbllca estatal con otros entes fiscalizadores. 
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Func1ones =sp-ecJ'Jcas 
Pellllanentes: 

• &JpeiVisar los infonnes que se deban propo<eionar a las unidades 
administraUvas de la Secretaría o a instancias externas como parte de 
acuerdos o P"'9"•mas de b'abajo convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generados en el ejerdcio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados. conforme a los 
c:ritaios establecidos en materia de archivo: 

• Remrtir oopla de conocimiento al secretario, de los documentos que, en 
ejercicio de sus atribuciones. generen; 

• Revisar y proponer la pl.aneación, programac~n y ejecución de ros 
programas de audrt«ias a las dependencias y entidades paraestatales de 
la administración pública estatal; 

• Revisar los procedimientos de audrtorla aplicados por los equipos de 
trabajo; 

• Ptoponer las vfsltas domiciliarias o reQuerimklntos, confirmaciones o 
compulsas, entrevislas o reuniones. en la elabornoión de los papeles de 
trabajo y aaas circunstanciadas, que justifiquen las acciones de revlslón y 
auditoría, con el fin de comprobar el cumplimiento de las <lisposiciones 
legales; 

• Supervisar que las revis<ones y audil.oi'las se ajusten a las normas de 
audrtoria y al calendario que se establezca; 

• Coordll\ar oon las u nidadas adminístraivas oorrespondlenteo, la e;jecución 
de audrtoorias a recursos federales. de conformidad oon lo dispuesto en los 
acuerdos y/o convenios oolebrados con la federación; 

• Revisar y proponer los informes y las observaclones de~vadas de las 
aUCI~oóas practicadas a las dependencias y entidades paraesfatales de la 
admínístraclón pública estatal: 

• Supervisar el seguimiento a las observaciones determinadas en las 
auditarla& realizadas por la Dinocción General, asl como p« los entes 
fiscalizadotes; 

• Revisar y proponer lo• resultados del seguimiento de las audltorlas; 
• Supervisar que sean programadas para su atención, las soMcrtudes de 

YisHas de inspección, para la ehajonación, altas y bajas de bie~es muebles 
y recursos materiales, asl como el almacenaje que realicen las 
dependencias y entidades paraestatales de la administración p(Jbllca 
estatal; 

• lnspeooionar la ejecución de las revisiones y/o audilorias programadas con 
la Secretaria de la Función Piblica federal; 

• Revisar el seguimiento a las observaciones detennlnaclas en audilorias 
realizadas por los entes fiscalizadores; 

• 

• Revi$8r y supervisar que se integren los expedientes que contienen tos 
cesuttados de las auditoñas, cuando se detecten actos u omisiones que 11 

L---~~ud~l~e~ra~n~se~r~·~·e~t~os~d~e~ínv~es~· ~aaoo~-~· ~:----------------------~~ l 
1 
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• Ate<~derl as acciones establecidas en el Programa Anual de TraiJEijo, de las 

dependencias y entidildet paraestalales de la administración pública 
estetal aelgnodoo, osl como divlribuirtao loo jefes do clopartamento: y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Supervisar lo& informas que se deban pmpocoonar a las unidades 
admlniG!rativat ele la S.C.etarta o a instancias 8><18mas como parte de 
acuerdos o ptOgromos de trabajo cc:nven ict:>s 

• Supervisar las acllvldades del Program" Anual de Trabajo de su 
oompetertcla; 

• Supervisar que los dOCUllentos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribucion8s, .. an resguardados y archivados, oonfonne a los 
criterios $t:.tablecido& en mQterla de archivo; 

• Revisar los Informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la S.C.elaria o a inslanclas eldernas como parte de 
acuerdos o programas deltabajo convenidos; 

• Proponer las acllvldades del Programa Anual de Trabajo de su 
axnpetencia; 

• Proponer adecuaaonn al alcance de las auditcrias que se estén 
reaf1Z8nclo; 

• Programar con loa jefes de departameniO las e•,aluec:loneo de los avances 
flsicos y financieros de los proyectos programados cc:n recursos federales 
y estatal es aprobados; 

• Participar y proponer los resultados defivados de las evaluaciones 
pracllcadas a las dependencias y entidades paraestatales de la 
administración pubWca estatal; 

• Supervisar las evaluaciones de los avances Roleos y financieros de los 
proyectos programados""" recursos federa !M y estatales aprobados; 

• Participar y proponer los resu~ados del seguimiento de las evaluaciones; 
• Reportar los pormenores de la s aeciones de control y evaluación; 
• Supet~~osarlas acllvidades con¡untas establecidas eo el Programa Anual de 

Trabajo con la Secretaria de la Función Píb!lca federal; 
• Proponer la corriSión del pe.sonal que a~e a loe actos admirnslrativos; y 
• ActrJallzar el sistema de entrega y recepción, asl como Pf'"'entar en tiempo 

y forma la declaraciOn de situación patrtnonlal y de intereses. 

Eve!ltuales: 

• Avalar y proponer ol Programa Anual de Trabajo: 
• Avalar y proponer las rrodific&tiones al Programa Anual de Trabajo; 
• Proponer la reallzacl6n de revisiones y/o verlflcaclooos selectivas, así como 

los resultados que se obtengan de las mismas;._-----------' 
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• Supervisar la integración de los expedientas que contienen los 18W~ados 
de las auditortas, revisiones, verificaciones y evaluaciones ouando se 
detecten actos u omisiones de los setvlclones poiblicos, para su remisión al 
superior jerárquico; 

• Supervisar la Integración de los e)(l)edlentes que contienen los rasultaclos 
de las eudHorias realizadas po< entes fiscaüzadores. cuando se detecten 
actos u omisiones de los seNidores plibllcos, a petición de dichos entes, 
para su remisión al superior j(rirqtico; y 

• Asistir a los eventos públicos o clvicos, capacltaciooes y conferencias, que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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3.2.2.1 . Departamento de Audil oria Se<:IOf A y B 

Objotlvo. 

No aplica. 

1. Datos gooerales. 

Con: 

1. Subdirección de 
Sector A y B. 

Con: 

Jele/a de de artamento de Auditorio Sector A B. 

Dirección General de Control Audilorfa Pública. 
Subdlreciorla de A\ld~orfa Sector. 
20 auditores/as fiscales, 01 sec~etarialo nivel dirección 

02 secretarias/os nivel de arta mento. 

Para: 

Audllorfa 1. Informar de las áéliVidad&$ qlié se 
requieran para cumplir con las 
altibuclones inhefentes a la Dirección 
Ge<>e<al. 

Conlactos Exiernos 
Para: 

1. Dependencias y entidades 1. 
paraestatales de la 
administración pública estatal. 

Informar y solicitar, por medios 
electrónicos, documentadón e 
lnformacíón relacionada con las 
actividades para dar cumplimiento al 
Programa Anual de Trabajo. 

2. Secretaria de l a Función 
PObllca federal y Organo 
Suped()( de Fiscalización. 

11. Descripción de funciones. 

Genérlca: 

2. Coordnar, por medios elec1rónicos, 
las actividades preliminares, ejecucóón 
y seguimiento de las auditorías. 

Elaborar y ejecutar las aoclones que se establecen en el Programa Anual dQ 
Traba jo a de&arrollar en las depende neJas y entidades paraestatates de la 
administración úbflca estatal con otros entes fiscalizadores. 
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'ullt:turJ~ :::speufi .. ,l~ 
Permanentes: 

• Archivar, digilalizar y resguardar los <locl.onentos y/o expodientes 
generados en el ej9rdclo de sus atr1bucionea, conforme a lO<> cntorloa 
astablocidos en materia do archive; 

• Revi .. r, pam:ipar y aoxiliar en la elaboración de la ¡lianeadón y 
programaá6n, asl como en la ejecución de loo programas de audlorlos a 
las dependencias y enllclades paraesllllslee de la admínislroción pública 
estalal; 

• Analizar lO$ procedimientos de audijoria aplicados por los equipos de 
lraba)o: 

• Analizar que las revisiones y auditcrlas se ajwden ~ '"'norma& de 8\lditcrfa 
y al calendario que se establezca; 

• Gestionar con las unidadeS administrativas cortespondlenles, la ejecución 
de audrtorlas a recursos ladera les, de conformidad con lo di$1>118Slo en los 
acuerdos y/o convenios celebrados con la federaá6n; 

• Analizar los inlomles y l&s observaciones derivadas da lao auditoñas 
practicadas a las dependencias y enrtidades parueolatnle$ do la 
administración publica estatal y pre>p001ef • la$ instancias correspondientes 
las accione& c:onedhlas y preventivas que sean ne<:eaariai\1; 

• Analizar él s;¡guimiento a las ooservacoones determinadas en las audilorfas 
realizadas por la D rección General, asl ccmo I>Of los entes flscallzadotes; 

• Analizar los res litados del seguimiento de las auditorias; 
• Programar para su a!and6n, las solicitud oc do llioüs da inspeoc:l6n. para 

111 onajenacl6n, altas y bajas de bierrt~S rnuobh,. y recursos materiales, MI 
como el almacenaje • que realicen las dependencias y entidades 
paraestatates de la admlnlstraá6n ptlblica estatal; 

• Auxiliar, cuando se requiera, en las visitas de Inspección, para la 
enajenación, altas y bajas de bienes muebieG y recursos motorialas, aal 
como el almacenaje que realioen las dependencias y entidades 
paraestalaleos de la administración p~blica estatal; 

• Prognamor y/o auxiliar. en la ejecución de las revloloneo y/o auditorf.os 
establecidos con la Secrelaria de la Función PúbWca ~; 

• Analizat el seguimiento a las observaciones detei!Tlnadas en auditorios 
re¡¡ljzadu pollos entes li$calizadoros: 

• Var1flcar y partlcl>ar en la in legración de los expedientes qua contienen los 
resulados de las auditorías, cuando ce detecten acto& u omisiones que 
pudieran ser "")eloa de lnvesUgaoión; 

• Atender las acdoneo establecidas en el Programa Anual de Trabajo, de las 
dependencias y enUdades paraestatales da la adminislJaejón p(lblica estatal 
asignadas; 

• Controlar, analmr y dar seguímtento a las observaciones delerminadas en 
las audHor1as realizadas por la Dirección General, así como por lo6 entes ~ 
fiecallzadores; 

"" 
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• Revisar, y en su caso integrar, los expedientes que contienen los resultados 

de las audltorias, cuando se detecten actos u omisiones que pudieran ser 
sujetos de Investigación; 

• Elaborar lnfoones y cuadros estadlsllcos del slatus que guardan las 
audltorlas u ottas acUvldades a cargo del deparlamento; y 

• las demás que le encomiende el superior jerárquico y la nonnatividad 
aplicable . 

Periódicas: 

• Auxiliar en la elabo<&cl6n de los informes que se deban proporcionar a las 
Elaborar los Informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instanCias externas COOlO parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y regí•ttar las actividades del Programa Anual de Tra~o de su 
competenola y someterlo a la 'probación d& su superior jerárquico; 

• Analizar la vlabiRdad de las adecuaciones al alcance de las auditor! as que 
se estén realizando; 

• Anaizar con los aud~ores las evaluaciones de los avances físicos y 
financieros de los proyectos programados con recursos federales y 
estatales aprobados; 

• Participar y analizar los resultados derivados de lao evaJuaciones 
practicadas a las dependencias y entidades paraeslatales de la 
adminisltaci6n púbtica estatal; 

• Analizar en las evaluaciones de los avanoes físicos y financier'Os de los 
proyectos programados con recursos federales y estatales aprobados; 

• Analizar los resullados del seguimiento de las evaluaciones; 
• Capturar en et sístema Integral los resuKados de las revisiones que integran 

tos poonenores da las acciones de control y evaluación; 
• Participar y/o au>dllar en las actividades oof4untas establecidas en el 

Programa Anual de Trabajo oon la Secretaria de la Fund6n Pública federal; 
• Comisionar al personal Que asiste a los actos administrativos; y 
• Actualizar el sistema de entrega y recepción. asl como presentar en tiempo 

y fonna la declaración de situación patrimonial y de intereses. 

-Eventuales: 

• Auxillar en la elaboración del Programa Anual de Traba jo; 
• Auxiliar en la elaboración de las modlflcaclonas al Programa Anual de 

Trabajo; 
• Participar y/o vigilar la realización de revlslontl$ y/o verificaciones 

selectivas. asl como los resuttados que se obtengan de las mismas; 
• Revisar la integración de los expedientes que contienen los resuttados de 

las audrtorias. revisiones, veríficaeiones y/o evaluaCiones cuando se 
detecten actos u omisiones de los servidores públicos, para su remisión al 
suoeñor lerá'ouico; 
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• Revisar la intogrooón de los expedientes que contienen los resultados de 

las audnorlas realizadas por entes fiscalizadores, cuando se detecten actoo 
u omisiones de los servidores p(iblicos, a petición de dichos entes, para su 
remiston al superior jerárquico; 

• Geslionar el envio de la información y documentacl6n a la Secretaría de la 
Función P(lblica federal y al órgano SuperiO< de Fiscalización, de los entes 
ejecutores responsables del ejercicio de los mcursos federales y estatales 
fescalizados; 

• Auxiliar, cuando se requiera, en las visitas domicilialias o requerimientos, 
confirmaciones o compulsas, entrevistas o reuniones, en la elaboraciOn de 
los papeles de trallajo y actas circunstanciadas, que justifiquen las aCCiones 
de revisión y audKoría, con el fin de comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones l&gates: y 

• Asistir a los eventos p~bücos o cívicos, capacitaclones y conferencias, que 
le ancomiende el superior jerárquico. 
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3.2 .2.2. Dapart.arnénto do Auditoría a Entas Públicos 

Objetivo. 

No aplica. 

1. Datos generales. 

Para: 

No aplica 

Con: 

J<1fela de de arblmento de Auditorla a Entes Públicos. 

1 

Dirección General de Control Audltorla Pública. 
Subdirector/a de Audttoría Sector A 

No aplica 

Cantaclos Externas 
Para: 

1. Dependencías y entídades 
paraestalales de la 
administración pública estatal 
y municipal. 

1. lnfonnar · y solicitar. po< medios 
electrónicos, documentación e 
Información relacionada con las 
actividades para dar OtJmpllmiento al 

2. Aud~oria Superior de 
Federación. 

11. Dcscñpción de funciones. 

Genérica: 

Programa Anual de Trabajo. 

la 2. Coordinar, por medios elec:ltónioos, 
las actividades preliminares y de 
ejecución de lll$ aud~O<ias. 

r UflUU'lC~ 

Elaborar y ejecutar las aoclones que se establecen en el Programa Anual de 
Trabajo a desaJToilar con las dependencias y entídlll:k!s paraestatales de la 
administración ública estatal oon la Audltotfa Su e~or de la FederaciOn. 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 237 

!IANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN POBLICA 
Func1cnes E:soec1flcas 

Pennanentes: 

• ArChivar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el ejercicio de sus abibuclones, confonne a los crfferios 
establecidos en materia de an:hlvo; 

• Gestionar, via electrónica, con los ente& ejeet~tores de lO$ recursos 
federale$, la clocumenlaclón e información requerida p<>< la Audíloría 
Superior de la Federación, dentro de los tiempos eslableclOOG para los 
rtabajos d e fiscaltzadOn de la cuenta pt1bi ca COfrespondienre; 

• Analizar l a lnfonnaclón y documentación remitida por los entes ~ecutores 
responsables del ejercicio de los recursos federales fiscalizados; 

• Gestionar el envío de la informadón y documentación a la Auditoria 
Superior de la Federación. de los entes ejecutores responsables del 
ejen:lclo de los recull!Os federales fiscaizados; 

• Auxiliar a.l personal de la Audilo¡fa Superior de la Federación, asl como de 
tos entes ej~tores responsables del ejercicio de tos recul1!os federales 
fiscalizados. en la aclaración de la infa<mación y documentación remítide; 

• Revisar la integración de los expedientes correspondientes a las auo~oríes 
realizadas por la Auditarla Superior de Flscalizeción; y 

• la!: demás quo la encomiende el superior jerárquioo y la na<mativldad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a las ·Unidades 
adminístra~vas de la Secreterla o a instancias externa& como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• lnlotmar v registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superiO< jerérquico; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asi corno presentar e n ~empo 
y forma la dedaraciOn de situación patrimonial y de lnlereses. 

Eventuales: 

• Auxiliar"" la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modifocaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jerárquico: 
• Revisar la integración de los e"''edientes que contienen los resultados de 

la$11\!dítorlas ~aliza~a; por la Audltor1a Supe!io! de la Federación, cuando 
&e detecten actos u omisiones de los servidores públicos, a petición da 
dicho ente . para su remisión al superior jerárquico; y 

• AsisUr a los eventos públicos o dvicos, capacitaciones y conferendas, que 
le encomiende el superiO< jerarquiCe. 
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l. Datos géneralea. 

Superviaa: 

Con: 
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3.3 . Subdirección do Contraloña Social 

1 

área, 01 jefe/a de proyecto, 01 capturista, 02 secretaria/o 
nival director, 04 secretaria/o nivel departamento y 01 
chofer nivel director. 

C:::~rct.Jctos Internos 

Para: 

1. Secretaria particular. 1. Reportar sobre las manifestaciones 
ciudadanas recibida• por distintos 
medios. 

2. Subsecretaria de Audttoria de 
la Gestión Pública. 

3. Unidades administralivas. 

2. Proponer el Programa Anual de 
TrabaJo de la Subdirección; y 
Analizar y tomar acuerdos para 
detenninar las instanclas a las que se 
canalizarán las manifestaciones 
ciudadanas. 

3. canalizar las quejas de la ciudadanla 
qua ¡¡ean de su competencia; 
Llevar a cabo todas las gestiones que 
se requieran para cumplir oon las 
atribuciones inherentes a la 
Subdirección; y 
Realtzar los trámites admlnislrativos y 
de apoyo técnico, relali\105 a recursos 
humanos, materiales, servicios 
generales y de tecnologlas de 
información neces.aríos para 
desarro41ar las actividades 

ro ramadas. 
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Ccn!ttctos Externo<> 

Con: 

1. Entes fiscallzadOfes. 

2. Entes de la administraCión 
p<)bWca federal con 
representación en el 
EWK!o. 

3. Dependencias y entidades 
paraestatales de la 
administración pública 
estatal. 

Para: 

1. Acordar programas y acciones en 
materia de confraiOfía soaal; 
Presentar los informes de las 
actividades de contraloda social 
realizadas en cumpllmlenlo a los 
programas y acciones acordadas; y 
Dar seguimiento y atend6n a 
requerimientos de inrormación y 
auditarlas en maleña de contralorla 
social y mecanismos de partidpacióo 
cíudadana. 

2 . Impulsar con base en los acue<dos 
de coordínaci6n suscritos., 
mecanismos de opinlóo y 
participación de la sociedad <:ivil para 
ldenli1icar, prevenir y erra<fcar actoo 
de comupción; · 
Solicitar en el ámlli1o de su 
cornpetenaa. lnfonnaclón 
relacionada con las obras y acciones 
que se ejecutan con recursos 
federales; 
Informar de las revisiones que en 
maJería de contraiOIIa social se 
efectúen a los ejecutOfes estatales o 
municipales de programas federales 
de desarrollo social y soWcitar 
cuando sea necesario, su 
intervención; 
canafizar la$ quejas de la 
ciudadania que sean de &u 
competenda; y 
Acordar programas de trabajo en 
materia de contraloria social en 
programas de desa<rolb S<>clal. en 
términos de los acuerdos o 
convenios suscrttos por el emado. 

las quejas de la 3. Canarrzar 
cludadania 
ejecutadas, 
implementados 

respecto a obras 

y 
programas 

se !Victos 
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4. Ayuntamientos. 

5. lnstituclooes Académicas. 

MANUAL DE ORGANI2ACIÓN 
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proporcionados por la administración 
pública e•tatal; 
Acordar y ejecutar verificaciones y 
revisiones en materia de contraloria 
social en programas <le desarrollo 
social, federales y estatales y 
remitirtes los resullados obtenidos: 
ConceJtar acdones en materia de 
contraloria social y evaluación de Ja 
cai dad de los servicios públicos. 

4. Concertar las actividades o 
programas de trabajo de cootralorla 
social con base eo los acuerdos o 
convenios suscritos por el Estado: 
1 nfonnar de las revislones en materia 
de contraloría social que se 
efectuarán a la administración 
pública municipal que haya ejercido 
fééorsos de programas federale$ de 
desarrollo social: 
Proporcionar asesorta requerida en 
materia de oootraloria social; 
Declinar las quejas que no son 
competencia de esta Secetaría 
relacionadas 0011 servicios, obras y/o 
acciones contratadas o ejecutadas 
por ellos; 
Turnar y dar seguimiento a las 
quejas que sean competencia de 
esta Secretaria con base en 
acuerdos de coordinación o 
convenios de colaboración; y 
Coordinar con los enlaces y/o 
responsables de contralorla social 
las acciones que en esta materia se 
van a desa-tollar y asesorar en 
télminos de la legislación aplicable y 
a petición expresa de los gobiernos 
municipales. en la lnslrumentaclón 
de acciones en esa materia en 
programas federales, estalales o 
municipa'es. 

5. Promover la celebración de 
convenios con la Secretaria en 
malaria de oarlicloación ciudadana v 
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Genérica: 
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contrale<ia social, asi como dar 
&eguimiento a los compromisos 
derivados de los mismos. 

6. Atender y recibir las quejas 
presentadas respecto a obras, 
acciones, programas y servicios de 
la administración póblica ew.tal; y 
Asesora< y ori..,tar !loObre la 
presentaeión de quejas quo no son 
competencia de la Secretaria. 

Furlc1ones 

Proponer, programar y supervisar las actividades de la Subdirección, en el ármito 
de sus atribuciones, relativas al Impulso de la participación ciudadana, la 
contraloriasoclal y la atenclón a quejas a ftn de prevenir, combatir y erradicar actos 
da corrupción y establecer medidas pertinentes para e.l mejor desempello de la 
Subdirección. 

f- unc1cnes EspecifiCa!> 
Pet"manenles: 

• Supervisar los informes que se deban propo<clonar a las unidades 
administrativas de la Sectetarla o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribucion~. sean resguardados y archivados, conforme a los 
criterios establecidos en materia de archivo; 

• Remitir copia de conocimiento al secretario, de ~ documentos que, en 
ejercicio de sus atribuciones, generen; 

• Proponer las actividades del Plan Anual da Trabajo en lo que respecta a 
sos atribuciones; 

• Planificar y dirigir los proyectos a implementar por la Subdlre«ión con el 
objeto de cumplir con las atribuciones inherentes al cargo; 

• Participar en las gestiones necesarias para la Implementación de 
mecanismos de particlpact6n ciudadana; 

• Participar en la coordinación lnterlnstitucional para impulsar, promover y 
ejecutar aodones en malella da contralorfa social y partlclpaáón 
ciudadana; 
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• RéVi&arlos documentos, proyectos. actividades que la COIMsponde atef"'dAt 

en el ambito do sus atribuciones; 
• Revisar la documentación turnada a la Subdirección e Instruir su 

canalización y atención; 
• Supervisar el cumplimiento de la nonnaUvldad en materia de contralorta 

social emillda por la Secrelarla; 
• Oríentar a las dependencias y entidades paraestatales de la administración 

p(iblica estatal en la elaboración de documentos normativos de contralorta 
social y su ejecución; 

• Supervisar el adecuado seguimiento de los asuntos canalizados para su 
atendól\; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la nonnaUvldad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Supervisar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a Instancias extemas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar las actividades del Programa Anual ele Trabajo de su 
competencia; 

• Supervisar que loe documentos y/o expe<ientes generados en el ejercicio 
de sus atribuclone$, sean resguardados y archivados, conforme a los 
cmenos establecidos en materia de archivo; 

• Proponer tos Programas Anuales de Trabajo de la Subdirección y et que se 
acuerde con el gobierno federal; 

• Revisar los informes periódicos que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de lfabaío conll<lnídos; 

• Revisar las propuestas de documentos normativos en materia de conlralorla 
social de los programas estatales de d8$SITOIIo social; y 

• Proponer y programar las medidas de coordinación necesarias para difundir 
en los ciudadanos la naii.W'31eza de las polltlcas v aociooes de conlralorla 
socia t. 

Evemua1es: 

• Panlelpar en la elaboración ele propuestas de convenios, lineamientos o 
nonnas relacionadas con las atribuciones de la Subdirección; 

• Proponer proyectos para la Implementación de la conlralorla social y la 
participación clldadana; y 

• Asistir a tos eventos públicos o civicos, a las capacitaciones y conferencias, 
que le encomiende el superior íerárquioo. 
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4. Subsecretaria de Auditarla a la Obra Pública 

ObjeUvo. 

Contrlbuír mediante su programa de trabajo a combatir la corrupción e .,.,unidad y 
mejo<ar la transparenda de la admlnl&tracl(ln p~bllca eotatal, vigilando que sus 
acciones de Inspección, fiscalización, auditoria, supervisión y ocnlrol a los proyectos 
de inversión p~llca, que se ejecuten en el ámbfto de su competencia, estén 
apegados a tas leyes y demás disposiciones aplicables en la materia. 

l. Datos getterales. 

1, Secretaria Panicular. 

z. Subsecretaria de Auditorfa <le 
la Gestión ~bllca. 

3. Dirección Genetat <le 
Nonnallvidad y Evaluación. 

t . Proporcional la Información general y 
partiwlar, sobre los avaooes y 
resuhados en materia de 
fiscalización, control y audüorfa a 
proyectos de inversión pública 
relacionados con la obra pública y 
servicios relacionados con aa misma. 

2. ACO<Ciar y coordinar de manera 
conjunta, el programa de control 
preventivo y correctivo. así oomo de 
inspección y control; y 
Informar la atención brindada a las 
manifestK:ionS$ citK:Iadanas. 

3. Proporcionar Información 
relacionada con las muestras y 
autoevaluaclones de los proyectos 
de inversión pública; y 
Requerir la captura de información 
de proyectos de inversión p(rblica 
en el >lstema de 
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4. Unidad de Verificación o 

Investigación Gubernamental. 

5. Dirección General 
Responsabiliclacles 
Admlnlslrativas. 

6. Unidad de Apoyo Juriclico. 

7. Unidades administrativas. 

de 

MANUAL CE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE lA FUNCION PÚBLICA 

4. Remitir los expedlel'ltes de los 
resultados de las auditorfas 
practicaclas oo el amDito de su 
competencia, cuando s& detecten 
presuntas responsabilidades ele los 
servidores púb~cos y/o particulares. 
para que en su caso Inicie las 
lnvesti9aclones que co!Tespondan 
en los ténninos de la ley y demás 
dlspoalciones legales aplicables. 

5. Asesorar tecnicamente en las 
observaáones relaáonadlas coo la 
obra pública. 

6. Acordar y cooroinar las propuestas 
de modificación a la normativldad y 
Crttetios de caracter general 
relacionados con los proyectos de 
inversión pública. 

7. Gestionar la colaboración que se 
requiera para cumplir con las 
atribuciones, trámites 
administrativos y de apoyo técnico, 
relativos a recursos humanos, 
materiales, servicios generales y 
de tecnologfas de Información. 

Contactos ~xternos 
Con: 

1. Administración publica estataL 

Para: 

1. Partlclpar en reuniones de lrabajo en 
ef marco normativo de proyectos de 
inversión pública: 
Requetlr inrormación y 
dcx:umentaei6n en refaáón a los 
programas, obras y servicios 
relacionados con la misma; 
Vlgilar y dar seguimiento a la 
evaluación ele los resUtados de 
audHorfas y revlsiolle$; y 
Participar en los comlés de obra 
pública de las dependencias y 
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--- --.---=='en'='ü'=· ~;::.,,;de='e=~pa• raeztalales da la 

2. Particulares. 

3. Entes fiscalizadon~s 

11. Descripcl6n de funciones. 

Genérica: 

administración pública e&talal. 

2. Atender las manifestaciones 
ciudadanas, relacionadas con los 
proyectos de lnll8raiOn pública. 

3. Coordinar y particiPar en el 
seguimiento al Programa Anual da 
Trabajo. 

Func1ones 

Planear, organizar, programar, oomrolar. evaluar, acordar, autorizar, dirigir y 
revisar los programas de lrllbajo y actividades qoo en materia de lnspecci6n, 
flscaizad6n. control y auditor! a a los proyectos da lnveral6n pOblica. que realiza la 
Seaelaria a las dW<nas fuenle8 de recursos en el ambllo de su competencia que 
ejetza la administración pOblca eslalal. evaklando los resul1ados para 
implemefllar la o acciones, mocfodas preventivas y correctivas que téan pertinentes 
para el ejercicio dat g .. lo en proyectos de inve<sión pública de los pJOgramas 
aprObados. 

f ur1t.1ones Especlf•c~h 
Pennanentes: 

• Supervisar los lnlormes q.Je se deban proporcionar a las unidades 
admlnlstrauvas de la Secretaria o a Instancias IIJCtemas como ,ane da 
acuerdos o prog11maa de trabajo convenidos; 

• S~r qua los documentos y/o expedientes gtn<~rados en el Ejercicio 
de sus a!Jbuclones, sean resguardados y ardlivados. contonne a los 
criterios ~lllecídoa en materia de archivo; 

• Remitir copla de cooocimíento al secretario, de loo documentos que, en 
ejercido de sus alli>uclonea, generen; 

• Aprobar y coordinar el Programa Anual de Trabajo; 
• Evaluar lss acciones y resultados de auditorias a los proyectos de i nvertión 

pública. que ejecute la administraci6n pública eslatal y municipal y las 
convenidas con los Mies fiscalizadores; 

• Coordinar las OoCClonoa d9 atención a •s manifestaciones ciudadan"' en 
tos proyectos do lnveroi6n pública, qlle ejecute la admlnlsración púbica W 
estatal rnmicip.,a ._· ------ --- --- - ---' 111\

1
, 

f 
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• Requerir la lnfonnación relacionada de los recu=s del 5 al millar, y 
• l as demás que Je encomiende el superior jerárquico y la no•malividad 

aplicable. 

Periódicas: 

• SupetVisar los infOO'lleS que se deban proporcionar a las unidades 
adminlsllallvas de la Seaetarla o a Instancias externas como- parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que los documento• y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atrlb<lclones, sean resguardados y arcnlllados, oonfonne a los 
Clltetlos establecidos en materia de ancnivo: 

• lnlo!1Tlar al secretario los avances, resultados de las audltorias y revisiones 
a los proyectos de lnversioo pública. proponiendo las acciones oportunas; 

• Autorizar el contenido dé lo& informes de resuttado$ &n materia de 
proyectos de inversión pública, para e! info!11'le de Goblemo; 

• Planear las acciones de seguimiento a los programas de los pro:yectos de 
inver11ión públiCa, con base a la Información proporcionada por la 
administración pública estatal; 

• Coordln9r las acciones pertinentes para la mejora del desempefto de tao 
áreas que integran la Subsecretaria: y 

• Actualizar el síslema de entrega y recepción, asi como presentar en tiempo 
y fonna la declaración de situación patrimonial y de intereses. 

Eventuales: 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo; 

• Avalar y proponer las modifteac!otles al Programe Anual de Trabajo; 
• Asistir a los eventos públicos o clvicos. capacitaciones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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4.1 . Dirección de Fiscalización, Audltoria y Supervisión 

ObjéiiVO. 

Coordinar y supervisar el correcto uso de herramientas, crilerlos. lineamientos, 
polllicas y demás normativas aplicables en la materia para el ejercicio de los 
proyectos de inversión. 

l. Datos genera los. 

de Pefsonas en 1 

1. Subsecretaria deAud~oría ala 
Obra Pública. 

2. Subdirección de supervisión y 
audüorla. 

de departamento; 
de control munlclpel; y 1 

~!!!!!! 

1. Informar el seguimiento del 5 al 
n-Ollar de vigilancia, inspección y 
control; e 
Informar de las participaciones y 
revisiones en los procedimientos de 
contralaclón de los proyedos de 
invmión pObllca, que reall¡¡¡n las 
dependencias y entidades 
peraestatales de la administración 
públ ca estalal. 

2. Participa en los seguimientos a la 
obra pública deriVado de los 
aCllerdoS y convenios suscritos en el 
maroo del sistema nacional de 
fiscalzaclón; y 
Coordinar. participar e Informar 
respecto da las auditorías, 
supervisiones, relllslones técnicas y 
acdones de control de vigilancia; 
Informar el seguilliento a la 
atención de las manifestaciones 

L_ ____________________ _L ____ ~_·u_da_d_M_•_•_· ------------~~~ 

t 
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3. Uevar a cabo todas las gestiones que 

se requieran para cumplir coo las 
atlibuclon&s lnherent&S a la Unidad; y 
Realizar los trámites adminislrailvoa y 
de apoyo técnico, relaUvos a recursos 
humanos, materiales, seJvlcios 
generales y de tecnologlas de 
infonnaclón necesarios para 
desarrollar las actividades 
programadas. 

Cor·attcs Exter'los 
Con: 

1. Secretarta de la Función 
Pública Federal. 

2. Entes fiscalizadofes. 

3. Administración póbliea estatal 
y municipal. 

Para: 

1, Fomentar el Uso de la Bitácora 
Electrónica (BESOP) como parte 
fondamenlal de los proyectos de 
inversión y vigilar su adecuado uso. 

2. Coordinar en base al marco de 
Sistema Nacional de Ftscallzaclón, 
para que las dependencias y 
entidades paraestatales de la 
admlnls1ra<:íón póblica estatal, 
cumplan en Uempo y forma con la 
Información y dccumemaciOn 
requerida. 

3. Partlcópar en reunionas de ti abajo en 
el marco normativo de los proyectos 
oe inversión pública; requerir 
Información y dccumentaclón en 
neladón a los programas u obras que 
se ejerzan con recursos federales o 
estatales; Apoyar, evaluar, y entregar 
en cumplimiento de los compromisos 
contraidos los resultados de las 
auctnortas, revisiones, solvenlaclones 
y seguimientos realiZados a los 
proyectos de inversión pública; 
Sol icitar, y reportar la información 
concerniente al 5 al mUlar; 
Solicitar y conformar la información 
concerniente a los expedientes 
unitarios oe obra; 
ReVisar los expedientes en s"iO y 
tomar acciones ara la me·ora; 
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Genérica: 

M,t..NUAL DE ORG~IZACION 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN P0BUCA 
V.gilar que las dependencias y 
entidades paraestatatas de la 
administración púllllca estatal, no 
contraten personas fisicas y jurldicas 
cololctivas impedidos po< el 
incurnpllmM!nto de aus obhg~ones. 
fiscales estataiK y feder.iles. 

Func1ones 

Efectuar el control administrativo ·en general, coordinar y supervisar los trabajos de 
la Subseoretatla en lo referente a la elaboración, loltegraci6n, control y arcflivo que 
generen las áreas en materia de lolspecclón, liscalizaci6n, control y auditoria a 
proyectos de inversión pública de acuerdo con los programas de trabajo, 
adquisición. capacitación, entregas de procedimientos y los programas que te 
asignen; efl et cumpliniento de las leyes y coadyuvar las actuaciones de las áreas 
con las demás disposiciooes legales aplicables en la materia. 

r .u'ctoncs E~oec1f cas 
Permanemes: 

• Supervisar los informas que se deban propo<cionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias extemes cerno parte de 
aC<Jerdos o programas de trabajo convenidos; 

• SUpervisar que los documentos yto expedientes generados en al ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y a rchivados, conforme a los 
criterios establecidos en materia da archivo; 

• Remitir copia de conocimiento al secretario, da los documentos que. en 
ejercicio de sus atribuciones, generen; 

• Coordinar y supervisar las acciones da inspección, flscallz:ación. auditoría y 
control a tos proyectos de ínve<sión pública: 

• Administrar la información del seguimiento a los programas y/o mejoras, 
que envfan los entes da la administración pública sobne las fuentes de 
recursos de los proyectos de inversión pública; 

• SUI>ervisar la atención de tas manifestaciones ciudadanas: 
• Dar seguimiento a través de los In formes sobre el 5 al millar, que las 

dependencias, entidades paraestatales de la edmlnlstraciión publ ica estatal 
y ayuntamientos. remiten para la vigilancia, inspección y control sobre los 
proyectos de inve<Sión publica; 

• SUpervisar el adecuado uso de la bitácora electrónica (BESOP) de los ¡J 
L_ __ ~r~o~e~c~to~s~d~e~in~~~~- ~n~;L_ ____________________________ ~ ~ 

11 
~ 
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• Las demás que ~ encomiende e~ super1or jerárquico y la normativid:ad 
aplicable. 

Periódicas: 
• Superlisar los informes que se deban propocciooar a las unidades 

admlnlslrallvas de la ~retarta o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos: 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generados en e l ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
criterios establecidos en materia de archivo; 

• Aprobar el contenido de los informes de resullados en materia de proyectos 
de inversión pública, para el informe de Gobierno; 

• Dlsenar las acciones de seguimiento a los programas de los proyeáos de 
inversión pública, con base a la lnfonnación proporcionada por la 
administración pública estatal: y 

• Actualizar el sistema de entrega y reoepoión, asi como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de lnle<eses 

Eventuales: 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo; 

• Avalar y p<oponer las modificaciones al Programa Anual de Trabajo; y 
• Asistir a los eventos p<lblicos o cMcos, capacitaciones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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MANUALDEORGAN~C~N 

SECRETARIA DE LA F~ClÓN PÚBLICA 

4.1 .1. Departamento de Control Documental 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

1 . Oírección da Fie<:alizaclón, 
Audltor1a y Su¡¡ervísión. 

2. Oep¡vtamentos de la 
Subsecretaria de AuditOfla a 
la Obra Pública. 

3. Unidad ele Admi1islraci6n y 
Finanzas. 

4. Unidades administrativas. 

1. Conocer los pJocedlmíentos y 
políticas de la Subsecretaria para el 
control de proyectos de Inversión 
ptíbllca. 

2. Penmitir el acoeso a los expedientas 
unitarios e informes mensuales de 
proyectos de Inversión póblica. 

3 . Informar mensualmente sobre los 
recursos del 5 al millar (VICOP), 
remitilto por los et~tes. 

4. llevar a cabo todas las oestiones 
que se reqliaran para Cll"nplir con 
las atribuciones Inherentes a la 
Unidad: y 
Realizar los trámiles 
admlnlstfativos y de apoyo técróco, 
relativos a recursos hLmanos. 
matertales. servícios generales y 
ele tecnotoglas de información 
necesarios para desarrollar las 
actividades programadas. 
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SECRETARIA DE LA fUNCIÓN PúBLICA -
1. Admlnlsttacl6n pública Mlalal 

y municipal. 

2. Seaetarla de la Función 

1 

Piblica Federal. 

IL Desc:ripción do func:lones. 

1. Soicitar y r&C<ll>ilar la docunentac:ión 
remitida de proyectos de Inversión 
p(lbUea, a Información relacionada 
oon el S al mllar de vigilancia, 
lnspecdón y control; 
Ejecutar verfflcadones doaJrnentales 
a expedientes unitarios de pmyeetos 
de inversión pl)bllca; 
Dar capacl!aciones y asesorías 
sobre el uso de la bftáeota 
electtónlco (BESOP); y 
Monltoreor las bltáooras electrónicas 
de lo& proyectos de inversión p~bica. 

2.. GesUonar daves de adminislradores 
locales de la bitácora electrónica 
(BESOP). 

Revisar y vertflca1 que. en la Integración de los expedientes uni1arios de lol 
proyectos de inversión polbllca, lo$ entes públicos, •• ajusten a las disposiáonas 
legales y normativao; rec:opilar Información relacionada a loa descuentos aplicados 
a los recursos 6 al millar de vigilancia, in09ecdiln y control &Obre los proyectos de 
m-sión pública. Aalmlomo, gccllon;w loe trámMco corrc~pondlente:. relacionados 
oon la bilác:ora e!eetr6nlca (BESOP) y acciones que &Oiolen su atención por parte 
de la Secretaña de la Función Pública Federal y antes públicos. 

Permanentes: 

• 

• 

Archivar. digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el ejercicio de sus atnbucloneG, conforme a tos criterios 
eslablecldO<I en materia de archivo; 
Recopilar doc:umentación de proyectos de lnveral6n pública e infonnaclón 
relacionada con tos recursos del5 al malar: 
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Permanentes: 

• Archivar, <ligit.llizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en et ejercicio de sos atribuciones. conforme a tos criterios 
eotablecldos en materia de archivo; 

• Recopilar documentación de proyectos de Inversión públl<:<l elnfomnación 
relacionada con los recursos del 5 al millar; 

• Compartir a los departamenlos de la S<.Dseaetarla de Ob<a Pública, 
expedíente<s unbrlos de proyectos de inversión pi1Jiica; 

• Registrar y actualizar a través del Sistema lntegtal, los proyectos de 
inversión pública; y 

• Las demás que le encomiende el sl.l)erior jerárquico, de ooniO<mídad con 
la nonnatillidad aplicallle. 

Periódicas; 

• Elaborar los informe& que se deban proporcionar a las unidades 
administrati vas de la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
aa~erdos o programas de trabajo convenidos; 

• lnlomnar y registrar las actlvidades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superiOr jerarquice; 

• Elaborar y actualizar la relación de proyectos de inversión pública. de 
acuerdo a oficios de aviso de Inicio de ob<a turnados a la Subsecretaria. 
bltá"""' electrónica(BESOP) y relación de procedimientos propo<eionada 
por el Departamento de Ptaneaclón, Programación y Presupuesto; 

• Informar mensuamente a la Dirección de Fiscalización, Auditoría y 
Supervisión. y la Unidad de Administración y Finanzas, respecto al 5 al 
milar de vigilancia, inspección y control; 

• Ela.bO<ar minuta de trabajo eo conjunto con el Departamento de Planeación. 
Programación y Presupuesto, y Oepartemento de lnspeccloón y Control. en 
relación a proyectos detennlnados como muestre; 

• Ejecutar venficaciones documentales a expedientes unitari~ de proyectos 
de Inversión pOblica, para asegurar la oorrecta Integración de estos, y en su 
caso, ·aplicar las acdones de mejora: 

• GestiOnar ante la Secretaña de la Función Pública lede;al, la asignación de 
clave$ de administradores locales de la bitácora electrónica (BESOP) de los 
entes públicos; 

• lnfoonar mensualménte al superiO< jerárquico sob<a el monitoreo de las 
bhácoras electrónicas de los proyectos de Inversión pública; 

• Asesornr mediante cursos de capadtación a entes pul:lllcos, sobre el 
manejo, uso y control de la Bitácora Electrónica (BESOP); y 

• Acwaf¡zar el slstema de entrega y recepción, asi como presentar en tiempo 
y lonna la declaración de sHuaclón patrimonial y de inlereses. 
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Evenluales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiiar en las modificaciones ele! Programa Anual ele Trabajo y realizar la 

propuesla al superior jerárquico; y 
• Asístir a los eventos públicos o civicos. capacitaciones y conferencias. que 

le encomlenele el superior jerárquico. 
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4.1.2. Oep1rtamonto de Planoaclón, Programación y Proaupu•oto 

Objetivo. 

No aplica 

1. Datos generales. 

Nombre del Puesto: 

Con: 

1. Dirección de Fiscalización. 
AudHoóa y SupeNI916n. 

2. Unidades administralivas. 

Para: 

1. Elaborar y Efltregar la i nformación 
requerida especfflcamente para la 
atención de rnanifll'ltaclones 
ciudadanas sobre proyectos de 
inve!Sión pública en el ámb~o de su 
ccmpet...,cia; y 
Elaborar y entregar informes de las 
participaciones y revisiones de los 
procedimientos de contratación de los 
proyectos de inversión P<)~ica. 

2. Gestionar la colaboracióo que se 
requiera para cumplir con las 
aiJilucionas, {rámHes administrativos 
y de apoyo técnico, relalivos a 
recursos hwnanos. materiales, 
seP.Iiclos generales y de le<:<~olog fas 
de 111formación. 

Contactos Externos 
Con: 

1. Administración pública estatal 
y municipal. 

Para: 

1 , Coadyuvar en acciones de control 
vigilando el ejercicio del gasto 
d&stiRaclo a los proyectos de 
inversión pública, por medio de la 
asistencia como invitado a los 

ll 
1\' 
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11. Descripción de funciones. 

Genérico: 

procedimientos de conttaúcl6n y 
la revisión de forma aleatoria de 
las propue$las ganadoras, para 
que este se ejerza confotme a to 
planeado, PfogTamado y 
presupuestado; 
VIgilar que los contratistas, que 
participan, en P<ocesos lic:rtatolios 
cumplan las obfigacione$ fiscales 
estatalos y federales: y 
Asesorar en materia de la 
contratación de proyectos de 
inversión. 

~l-noones 

Analizar que tos proyectos de tnversiOn publica que lorman parte de ta muestra a 
fiscalizar en el ambito de su ccmpetencia a la administraci6n pública estatal y 
municipal, ejecutadas a través de los procedimientos de contratación. cumplan las 
disposiciones establecidas en la nonmatlvidacl aplicable. 

r u1CI0f)l:'!;> [speCifCaS 

Permanentes: 

• Archivar, digitalizar y resguardar tos OO<:umentos y/o expedientes generados 
en el ejercicio de sus atribuciones, confonme a los criterios establecidos en 
materia de archivo; 

• Auxiliar a los entes para que los contratistas. que partlclpen, en prooesos 
licitatorios cumplan fas ob'igaciones fiscales estatales y federales; 

• Asesorar en materia de contratación de obras publicas: 
• Coadyuva.r en acciones de coo trol , vigilando el ejercicio del gasto destinado 

a los proyectos de inversion piibltca, por mediO de ta revisión a tos procesos 
de conltataciOn: 

• Au>eiliar como invitado en los ac1os de presentación y apertura de los 
procedimientos de con~ataciOn de los proyectos de lnver!lión pública: 

• Analizar la infomnaclón sobre los procedimientos de rontralación de los 
proyectos de inversión pti~tca; 

• Informar al superior jerárquico el cumplimiento del programa de trabajo y de 
las actividades del departamento: y 

• las demás que le encomiende el superior jerárquico y la nonnallvidad 
aplicable. 
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Periódicas: 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
adminlstrallvas de la Secretaria o a lnslancias externas c:omo parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenkios: 

• Informar y reglslrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
compelencia y somelerlo a la aprobación de su superior jer.!lrqulco; 

• Informar mensualmente al superior jeránqulco de las participaciones y 
revisiones de los procedlm!enlos de conlralacl6n de los proyectos de 
inversión pública; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asf como presentar en tiempo 
y forma la dedaraoión de siluación patrimonial y de Intereses . . 

Eventuales: 

• Analizar los J)(Oyectos ejecutivos de obra pública y servicioos relaciOnados 
oon las mismEG; 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modifo:aciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesla al sopeñor jerárquico; y 
• Asistir a los evenlos públicos o clvicos, capacitaciones y conferencias, que 

le encomiende el supeJior jerárquico. 
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4.2. Subdlreeclón de Flocallzaelón y Audllotia 

Objétivo. 

No aplica. 

l. Datos generales. 

1. Direecl6n de Flscahzaci6n, 
Aucmoria y Supervisión. 

2. Unidad cíe Verificación e 
Investigación Gubernamental. 

3. Dirección General de Control 
y Audaoria Pública. 

4. Unidades administrativas. 

1. ~ordlnar el Programa Anual de 
Trabajo y proporcionar información 
en materia de Inspección. control. 
audijoria, y seguimiento a tao 
manifestacloneG ciudadanas de los 
proyectos de invetSióo pública. 

2. lnfonmar de las lncomlstencias 
derivadas de auditorías a los 
proyectos de lnvetslón p~blica. 

3. Coadyuvar en las auditorías y el 
eegulmlento, derivado del Programa 
Anual de Trabajo. 

4. Gestionar la colaboración que se 
requiera para cumplir con las 
alribudol\9$, tramites 
administrallvos y de apoyo técnico, 
reJativos a recursos humanos. 
materiales, eervk:ios generales y de 
tecnologías da mformaclón. 
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Contac·os Externos 

Con: 

1. Administración p(Jblica estatal 
y municipal. 

2. Entes fiscaNzadoros. 

11. Descripción de F unciones. 

Para; 

1. Requedr Información y 
documentación en relací6n a los 
programas u obfas que se ejerzan 
con recursos fecleraJes o estatales: 
y 
Vigilar el cumplimiento do la 
atención a observaciones de 
inspección, control. auditoria, y 
seguimiento a las manifestaciones 
ciudadanas de los proyectos de 
Inversión pública. 

2. Coadyuvar e.n las audltodas y el 
seguimiento, derivado del 
Programa Anual de Trabaio; y 
Proporcionar requerimientos de 
información ara su análisis. 

Functones 
Genérica: 

Coordinar las acdones de auditorías, supeNislones, revisK>nes técnicas y 
CtJatquiar otro Upo <le tareas de control y vigilancia, derivados del Programa Anual 
de Trabajo, apegado al marco del Sistema Nacional de Rscalización a fin de que 
l os entes de la admlnlslrací6n pública estatal cumplan con las nomnas aplicables. 

~unc1onas Espc-.:tflc~s 

Permanentes: 

• SupeNisar los informes que oo deban proporcionar a las unidades 
admini&tratlvas de la Sec<etarla o a in!tancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar que Jos documentos y/o expadlentes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, confOI'me a Jos 
criterios establecidos en matada de archivo; 

• Supervisar las acli\'idades en materia de inspección. cootrol, audilorla. y 
seguimiento a las manifealadones ciudadanas de Jos proyectos de 
inverol6n pública: y 

• Las demás que le encomiende el superiOI' jerárquico y lo normaUvldad 
a licable. 
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Periódicas: 

• Supervisar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Seaetana o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia; 

• SupeMsar que los documentos yfo expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribudones, sean resguardados y archivados, conforme a los 
criterios eslableoid0<1 en materia de archivo; 

• Informar a su superior jerárquico los resultadO$ en materia de inspeoción, 
control. audhorla, y seguimiento a ras manifestaciones ciudadanas de los 
proyectos de Inversión pública; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y fonma la declaración do situación patrtmonlal y de inter ....... 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Traba )o; 
• AUl<iliar en las modificaciones del Proorama Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jenl!quico; 
• Asistir a los eventos púbHoos o clviCO$, capacitaciones y conferencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 

1 
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4.2. 1. Departamento de Inspección y Control 

Objetivo. 

Noapica. 

l. Datoo Generalea. 

Supervisa: 

Con: 

1. Subdloecclón de SupeNisión y 
Aud~orta. 

2. Departamento de Seguimiento 
a lnconformklades de la Obra 
POblica. 

3. Unlda<IM adminlslrativas 

de control municipal, 01 maeslralo 
especial y 01 secretaria/o nivel 

Para: 

1. lnfonnar de los proyectos de 
inversión pública o programas ele 
recursos en el ámbito de su 
co~teocia; 
Requerir la presencia del supe<Visor 
o resldenle de la obra a verificar, 
Elaborar el programa de evaluación 
de lnspeoclón y control: y 
lnfonnar el avance del seguimiento a 
los proyectos de Inversión pública; 

2.. lnfonnar respecto a la situación y 
avance flsico deriVado de las 
manlfest2ciones ciudadanas 
relerenle a los proyectos de 
inversión pública. 

3. Llevar a cabo l as gestiones que se 
requieran para oumpllr con las 
atribuciones lnhérenles a l a Unidad; 
y 
RealiZar los tnimites MminiStmtlvos 
y de apoyo técnico, relativos a 
recursos humanos, materiales, 
servicios generales y de teenologlas 
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desarrollar las 
programados. 

Contactos [x·err.os 
Con: 

1. Adminlst raclóo p~bica estatal 
y municipaL 

11. Daser!pción de Funciones. 

Pam: 

1. Efectuar visitas de inspeeclón y 
verijicaciones de calldad a los 
proyectos de lnvetsíór1 pública. 

Dirigir y vigilar el seguimiento de los proyectos de inversión pública ejecutados por 
la administración pública esla131 y munipipal realizo dos dlredamanle o convenidos; 
verificando que ésl:>s se ejewten en apego a la normalividad aplicable oon baae a 
los procedimientos do oonstlucclón, atances y especificaciones generales y 
particulares de los trabajos o léfminos de referencia contratados, apllicando los 
crtlerios de evaluación y fiscalización en las d~erentes fuentes do recursos, 
generando la$ recomendaciones prevenlivas y correctivas derlvadas de 
ob6ervaciones fisicas y documentales detectadas medlan1e la lnSI)e()clón o 

1 
evaluaciones de los mismos. 

Func1ml?S. ~spE"Cificas 
Permamntes: 

• Archivar, digitatizar y resguardar los documentos y/o expedientes generados 
en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a los criterios establecidos en 
materia de ardtivo; 

• Actualizar la información reJacionada con las muestras y evaluaciones a los 
proyectos de inversión pública, en el sistema in1egral; 

• Geslionar aooones para la integración y seguimiento del programa de 
evaluación de inspección y control de los proyectos de invel$1ón pública: 

• Reatizar el seguimiento a los procesos de ejecución y recepción de obras 
ejecutadas por admlnlsltaclón pública es1alal y municipal; 

• Recopilar los resulledos proporcionados mediante los reportes, expedientes, 
informes y ofiCios que se generen de la Inspección y control realizados a los 
proyectos de Inversión pública, proponiendo, en su caso acciones 
preventivas y cooeclivas; 

• ReaHza.r visitas de inspección a los proy&ctos de inversión pública; 
• Analizar los resuHados de la solventación de las ob6ervaciones realizadas de 

la inspección y control, para determinar conjunlamen1e con supervisores si 
rocede o no dicha solventación; 
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• Las Clemá.s que le encomiende el superior jerárquico y la nonnaltvidad 
aplicable. 

Pe~Odicas: 

• Elabofar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a Instancias e><temas como parte de 
acuerdos o programas da trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las acilvldades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superior jerárquico; 

• Informar lO$ resultados obleniclos y determinar conjunlamente con la 
subdire<:eión, las acciOI'Ies ~nentes que se generen del seguimiento a los 
proyectos cM> inversión pública; y 

• Actualiza< el sistema de enlrega y recepción. asi como Pf""""'lar en liempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jerárquico; 
• Participar en la evaluación de dallos ocasionados por fenómenos 

meleorológk:os; y 
• Asistir a los eventos plibticOS o dvlcos, capacitaciones y conferencias. que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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4.2.2. Dep011amento de Audltorla 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos Generales. 

Personas en 
1 

1. Subdirecd6n de Supervisión y 
AudHoria. 

2 . Depa.:tamento de Inspección y 
Control. 

3. Departamento de Control 
Documenlal. 

4 . Departamento de Planeación, 
ProgramaciÓO'I y Presupuesto. 

5. Unidades administrativas. 

y 01 

1. Participar en reuniones de trabajo 
pana atender las audnorlas de los 
diversos programa-s de recursos 
relacionados con los proyeclos de 
Inversión pública. 

2. Coordinarse para la verificación de 
los proyectos de Inversión pública 
concluidos ffslca y financieramente 
de los dWerentes entes públicos. 

3. Coordinarse para la vMficación de 
documenlos de Jos proyectos de 
inversión pública concluidos, por los 
diferentes entes públicos, para la 
ptaneación de las auditorios 
programadas. 

4 . Coordinarse para la verificación de 
los procesos de licitaciones que 
realizan los dWerentes entes 
públicos para la planeación 
prelimínar de las auditorios. 

5. Llevar a cabo todas las gestiones 
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las atribuciones inherentes a la 
Unidad; Realizar los trámrres 
a<*ninlstratfVos y de apoyo técnico, 
relativos a recursos I'K.Imanos.. 
materiales, servicios 9<ffie<ales y de 
teaJologlas de infonnación 
necesarios para desarrollar las 
actividades programa~as. 

Contactos Externos 
Con: 

1. Administración pública estatal 
y munici.pal. 

2. Entes fiscalizadores. 

11. Descripción ·de Funciones. 

Para: 

1. Participar y dar el seguimiento a la 
solventaclón de observaciones a 
las auditorias internas y conjuntas 
en el ambito de su competencia: y 
Practicar las auditorfas preventivas 
y conectivas a los proyectos de 
i nve<siOn pública en base al 
Programa Anual de Trabajo. 

2. Dar seguimiento a las 
observaciones emitidas como 
resultado de las audnorias 
aplicadas a los proyectos de 
Inversión pública. 

;::-unciones 

Planear. COO<dina<, coadyuvar. dirigir y practicar las audiiO<Ias a los proyectos de 
tnversiOn pública, a las dive<Sas fuentes de recursos en el ámbllo de su 
competencia que ejerzan la admirW5traciOn pública esfllt~l y municipal, que 
conlleven a la vigilancia del ejercicio del gasto público, aplicando las leyes y 
nonnatividad vigente, evaluando los resultadoS para implementar las acciones, 
medidas preventivas y conectivas que sean pertinentes para el eje«:icio del gasto 
capital de los programas aprobados. 
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Func1ones F spe-c1flcas 
Pennanentes: 

• Archivar. digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generados en el ejercicio de sus ahibuciones, confonne a tos criterios 
establecidos en materia de archivo: 

• Gestionar y ejecutar las aud~orias internas y conjuntas a los pr<>yectos de 
inversión pública que se realice a la administración pública eslatal y 
municipal, así como las revisiones que realizan los entes fiscalizadores: 

• lnrormar aJ supeñor jerárquico los resuhados de auditoria e inspección 
cuando &e deteoten pr4isuntaa responaabilldades da kls servidores 
públioos; 

• Analizar las acelones y seguimientos de las soJventaciones para atención 
de las observaciones realizadas a la administración pública estatal y 
municipal, de las audllorlas internas y conjuntas por la Secretaria y los 
entes fiS>Caiizadores; 

• Baborar el diCtamen de evaluación para trDmites de solventaclón de las 
obse<Vaclones derivadas de la <!Udiloria; y 

• Las demás que le eooomiende el supenor jerárquico y la normalividad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los infonnes que se deban proporcionar a las unldeoos 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterto a la aprobación de su superior jer~rquico: 

• Elaborar tos infonnes trimestrales de observaciones pendientes de 
solventar respecto a los proyectos de inversión póbica , para la 1 ntegración 
del informe de transparencia; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y forma la declaración d.B situación patrimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• AuxiWar en la elaboroclón del Programa Anual de Traba jo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y· realizar la 

Jl(opuesta al superior jertlrquJco; 
• Asistir a los eventos públioos o cívicos, capacitaciones y conferencias. que 

le enoomiende el superior jerárquico. 

-
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4.2.3. Departamento de Seguimiento a lnconformldades de la Obra 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos Generales. 

1. Subdirección de SuperilisiOn y 
Audttorta. · 

2. Departamenro de conlml 
documental. 

~- ~partam<lOto ((e lnspmon y 
control. · 

4. Unidades administrativas. 

Publica 

1. Informar las actuaciones en 
seguimiento a tas' manifestaciones 
ciudadanas. 

2 .. Consultar los expedientes unitarios 
e infonnes mensuales de proyectos 
da inversión pUblica. 

3. Solcitar ros avances y 
observaciones de los proyectos de 
inversión pObllca. 

4. Llevar a cabo todas las gestiones 
que se requieran para cumplir con 
las atribuciones inherentes a Ja 
Unidad; y Realizar los trámites 
administrativos y de apoyo técniCO, 
relaUvos a recursos humanos, 
materiales, servicios generales y de 
tea10logias de infonnaci6n 
n~sarios para des<~rrollar las 
actividades programadas. 

~------~--------~~~ 

tf 
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Con: Para: 

1. u administración pública 
estalal y municipal. 

1, Solicitar y recibir información sobre 
los proyeclos de inversión pública; y 
Emitir recomendaciones u 
obseiVaclones en base a la 
normativldad aplicable en los 
proyectos de ínve•síón pública. 

2 . Parliculanss. 

11. Descrfpe:íón de Funciones. 

Genérica: 

2. Asistir al sitio de la obra para la 
alel\á6n de las mandeslaclones 
ciu<jadanas de lO$ proyectos de 
lnveJSión ública. 

Func1oncs 

Programar. coordinar y dar segulmienlo a los programas de trabajo, aciMdades y 
aociooes que se implementen para la alenclón de las inconfoonldades o quejas 
de los proyedos de Inversión ptlblica que sean requeridos, en base a los 
programas establecidos de atención y verlflcaclón o por solicitud de particulares, 
emitiendo las recomendaciones u observaciones necesarias, en su caso, para 
vigilar el cumplimiento do las 0$1>ecificaclones contractuales, atendiendo las 
consultas, informes especlficos, verificando la operación y el cumplimiento de las 
melas fijadas po<la SUbsecretaria de Audltorla a la Obra Pública. 

Permanentes: 

• Archivar, dlgitalltar y resguardar los documentos y/o expedientes ;generados 
en el ejercicio de sus atribuciones. conforme a los criterios establecidos en 
materia de archivo; 

• Gestionar la ejecución de las actividades de seguimiento a inconfoonidades 
de los proyectos de inversión púbfica; 

• Gestionar acciones en base al resu4tado de la verificación física derivado de 
la alonción a mandestaclones de los proy<>ctos de inversión pública; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normallvidad 
aplicable. 
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Periódicas: 

• Elaborar los ínfoiTlles que se deban propo¡ciooar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Tn1bajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superior jerárquico; 

• IMormat al superior jerárquico sobre el estado que guardan los expe<ientes 
de los proyectos de Inversión pública, derivados de la atención a 
manHestaciones ciudadanas; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo 
y forma la declaración de sttuación patrimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• Auxifar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxi~ar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesla al superior jerárquico; 
• Asistir a tos eventos públicos o cívicos, capacitaciones y conferencias, q·ue 

le encomiende el superior jerárquico. 
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5. Dirección General de Responsabilidades Administrativas 

Objetivo. 

Coadyuvar en el abatimiento de la corrupción e impunidad en el actuar de los 
seiVidores públicos. con la finalidad de garantizar el cumpimlento por parte de éstos. 
en pro de los principios de disciplina, legalidad, obíetivídad, profeslonalsmo, 
honradez. lealtad. imparcialidad. Integridad. rendición de cuentas. eficacia y 
efic:iencia que rigen en el servicio público. 

l . Datos Generales. 

Nombre del Puesto: 

Número de Persooas 
en el Puesto: 
De ende de: 
Re orta : 

Supe¡vísa: 

Con: 

Okectorla General de Resp011sabilidades 
Administrativas. 

1 

Secretaria de la Función PúbUca. 
Secretario de la Función Pública. 
02 directores/as 'A", 01 jefe de proyecto, 01 
prolesionista, 01 profesiOilal en audio y video, 01 aUl(Íiiar 
generai'A". 01 administrador. 01 analista programador, 
01 contador, 02 jefes de área, 01 secretaria nivel diredor 

02 secretarias nivel de artamenlo. 

Para: 

1. Secretaria Partlcular. 1. Proponer en malaria de 

2. órganos lnlemos de Control. 

responsabilidades administrativas, 
asl como de declaracíón de situación 
patrim011ial y de intereses, la 
celebración de acuerdos y/o 
convenios de coordinación con otras 
auiOfidade• competentes, con el fln 
de cumplir oon los objetivos 
establecidos en la ley de la materia. 

2. Emitir criletlos en materia de 
responsabilidades adml nlstralivas 
cuando asl se requiera~ para efectos 
de que se les brinde aseooña; 
Declinar y supervisar la atención de 
expedienles de respoosabilidad 
administrativa para su 
wbstanciacl6n y/o resolución; y 
Ejercer la facullad de atracción de los 
ex edientes de res nsabilidad 

lf 
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administrativa que por S<J naturaleza 
o ímportancla se detenmíne deban 
ser substanciados y resueltos por la 
Dirección General. 

3. Gestionar la colaboración que se 
requiera para cumplir con las 
atribuciones, trámites admlnistrativos 
y de apoyo técnico, relatiVO$ a 
recursos humanos, mateñates, 
servicios generales y de tecnologlas 
de lnfonnacilio. 

Contactos Externos 
Con: 

1. Tribunal de Justicia 
AdministratiVa del Estado de 
Teba&co. 

2. Fiscalia General del Eslpdp 
de Tabasco. 

Pa.ra: 

1. Enviar los autos o riginales del 
expediente. de aQuellos asuntos 
relaciona<los con faltas 
administrativas graves o faltas de 
particulares; 
Otorgar contestación a los juk:los 
oontenclos.os administrativos, 
pfOfl'lOvidos contra acuetdos o 
resotucione.s dictados en 
expedientes de responsabilidad 
administrati-la; y 
Impugnar las resoluciones 
definitivas emitidas po< el mismo en 
juicios conlendosos administratiVO$, 
promovklos contra acuerdos o 
resoluciones dictadas en 
expedientes de responsabilidad 
administrativa. 

2. Dar vlsla Gl(ando no se cumplan con 
los. requerimientos ordenados, pese 
a la aplicación de las meclidas de 
apremio, para que proceda en los 
términos de la legislación :~plicable; 
y 
Soicitar su colaboración, para 
determinar la autenticklad de 
cualquier documento que sea 
cuestionado por las partes. 
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3. JuZQados de Distrito y 

Tribunales Colegiados. 

4. Dapendencias y entidades 
paraestatales de la 
administración públlca estatal 

5. Entes de los tres órdenes de 
gobierno. 

6. Servidores públicos de las 
dependencias y entidades 
paraesllrtales de la 
adminístración pública estatal. 

7. Servidonas públicos y/o 
particulares. 

O. Descripción de Funcfonea. 

3. Rendir los infonnes previos y 
justíflcados en los amparos 
promovidos, y dar cumpl'imiento a 
las ejecutorias que concedan el 
amparo y proleocl6n de la j ll$ticla de 
la unión. 

4. Solicitar se ejecute la suspensión 
temporal en los casos que se dicte 
como medida cautelar. o la 
suspensión o destitución Impuesta 
en la resolución, designación de 
defensor público y la publlcaclón de 
notificaciones por edictos. 

5. Solicitar lnfonnaclón, constancia o 
documento que obre en sus archiVos 
o del que hayan tenido 
conocimiento, en razón de la 
substanciación y/o resolución de los 
expedientas de responsabilidades 
admlnistra~vas. 

6. Recibir, registrar y custodiar las 
declaraciones de situación 
patrimonial y de Intereses: y 
Capac~ar y brindar asesorla téallca 
pa;a et debido cumplimiento de la 
presentación de las declaraciones 
de s~uaci6n patrimonial y de 
inle<esas. 

7. Expedición deconstan.clas de no 
inhabilitación. 

Func1ones 

Genérica: 

Substancia1 y resolver prQcedimientos de responsabaidades administrativas, por 
fallas no graves y graves en ténnlnos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas., repre..,ntar a la Secretaria ante autoridade& federales,, estatales 
o munk:lpales en toda clase de juicios o procedlm~ntos, que deriven de asun1os 
de responsabilidad adminOstrativa; recibir, registrar y custodiar las declaraciones 
de s~uación atrimonlal de Intereses asi como administrar el slstema de 

1 
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oeNidOI'e$ públicos y particulares sancioonados y expedir constaocias de no 
1nhabilitación. 

Func1ones Especificas 
Pennanentes: 

• SupeMsar los lnfurmes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo corwenidos; 

• · Supe<VIsar que los documentos ylo expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados Y archlllados, cooforme a los 
c.rlterlos establecidos en materia de archivo: 

• Remitir copia de conocimiento al secretario, de los do<>.rnentos que, en 
ejercicio de sus atribuciones. generen; 

• Recibir el lnfo<me de PJesunta Responsabilidad Administrativa y aprobar 
sobre s'u adinlsióri, pre\lénclón o improcedenda, en los términos y plazos 
establecidos por la Ley General de Responsabilidades Administrativos: 

• Aprobar los atUérdó$ de prevención a la Autoridad lnvesilgadora para que 
wbsaneeltnrorme de Presunta Responsabilidad Administrativa, cuando no 
cumpla coolos requisilos exigidos por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y en su caso, tenerlo por no presentado; 

• Aprobar la emisión del acuerdo de admisión respectívo de lnldo, 
emplazamiento, substanciación y re~uci6n de taHas no graves del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, bajo loo . requls~os 
previa«>& pcr la Ley General de Responsabilldades Administrativas; 

• Admitir y tramitar los procedimientos por faltas administrativas graves, 
desde su admisión hasta el denre de la aUdiencia inicial en términos de 10 
previstos por la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

• Aprobar el sobreseimiento y la lne:xistencla de nesponsablidad. en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos que 
disponga la Ley Gene<al de Responsabilidades Administrativas; 

• Remitir al Tri>unal de Justicia Administrativa, los autos orlgilales de los 
ex¡:>e<lientes de responsabilidad administrativa para que continúe con la 
secuela procesal, cuandO se.traten de faltas. administrativas graves; 

• Ordenar la ejecución de las sanciones por fallas administratlllas no graves; 
• Aprobar los ~oye ellos de acuerdos, autos ylo ntsoluciones que se deriven 

de los procedimientos de responsabilidad adminislratlva, en loslénninos de 
la Ley de Responsabiidad de Jos Servidores Públicos; 

• Supe<visar las solicitudes de reg;S\r<> 99 •~!Vi~Qrfi p~bliWi y parlk:ular~s 
sancionados en el sistema; 

• Supe<Visar la contestación a los reque~lmlentos de Información vinculada al 
sistema de registro de Sllnciones; 

• Expedir las const ancias de no lnhabilltacloo a solicWud de los se!Vidores 
úblloos l o articulares; 
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Periódicas: 

• Supe¡visar los informes que se deban propO(cionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a ínstancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos: 

• Supe/VIsar que los documentos y/o e><Pedlentes generados en e l ejercicio 
de sus a tribuciones, $i!an resguardados y archivados, conforme a los 
criterios establecidos en m ataña de an;hil/o; 

• Aprobar y firmar los proyectos de conteslación de demandas, olrecimierno 
de pruebas, alegatos, interposición de recursos y/o infoones derivados de 
expedientes de responsat:llidad administrativa: 

• Asesorar a los Órganos Internos de Control en materia de substanciación 
de procedimien tos de responsabilidad administrativa; 

• Supe<Vis:ar la práctica de verificación del cumplimiento de laS declaraciones 
de slttJación patrimonial y de Intereses; y 

• Actualizar el sistema de entnega y recepción, asl CO(OO presentar en tiempo 
y forma ta declaración de silllación patrimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo: 
• Avalar y proponer las modificaciones al Programa Anual de Trabajo; 
• Solicitar a las autoridades especializadas la emisión de di ctámenes 

técnicos, del anélisls de documentos que obran en autos de los expedientes 
de responsabilidad administrativa; 

• Aprobar la reallzaclón de diligencias de mejor proveer,"" los casos en que 
resulte necesario la práctica o ampliación de pruebas; 

• Emitir cñlelios en materia de responsabilidades administrativas cuando asi 
se requiera, pera efectos de brindar asesorla; 

• Aprobar la declinación y supervisar la atención de expedientes de 
responsab<lldad ooministrativa para su substanciación ylo resolución; 

• Supervisar los e"'l8dientes de responsabilidad adminislrativa tram~ados en 
los órganos Internos de Control; 

• Ejen;er la facultad de atraoción de los expedientes de responsabilidad 
administrativa que por su naturaleza o Importancia se delemnine, deban ser 
substanciados y resueltos por la Di rección General; 

• Supervisar y aprobar la substanciación y resolución, del recurso de 
revoca.clón a que hace referencia la Ley General ele Responsabilidades 
Administrativas; 

• Supervisar y aprobar la substanciación, del recurso de reclamación a que 
haca referencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

• Habilitar a los servidores públloos pera realizar las notificaciones 
respectivas, oon motivo de procedimientos de responsatMIIdad 
administrativa; 
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• Remitir a la Unidad de Apoyo Jurídico, copl$$ colejad$$ de los 

procedln'Wentos de responsabilidad ackninislrativa de los que se desprendan 
hecllos que las leyes senalen como deiWos, para efecto de p<es<lnlar las 
denuncias respectivas. previa reviSión y anallsls correspondienle; 

• Cotejar los documentos que se encuentren en los archivos de la Dire«ión 
General; 

• Coordinar la lntegracíón del padrón de sentidonss púlllicos de las 
dependencias o entidades ol:lllgados a presentar declaración de situación 
patrimonial y de lnlereses: 

• Re<:lblr, registrar las dedaraclones de sltuación palrtmonial en los témlinos 
de lo establecido por la Leyes aplicables en la materia; 

• Coordilar y vigilar las declaraciones de süuación patrtmonial, para el control 
y seguimiento de los asuntos. di' su competencia: y 

• Asistir a los eventos p<iblieos o clvicos, capacllaciones y conferencias. que 
le encomiende el superior jerárquico. 
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5.1 Oiraccíón de Control e Integración de Ex:pedientn Administrativos 

Ob~tlvo. 

Substanciar y elaborar los proyectos para la integración, substanciación y resolución 
ele los procedimientos de responsabilidad admlnlstrallva, en estricto apego a la 
normatillidad aplicable en la materia y lo previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. con et propósilo de combatir la corrupción y la 
Impunidad. 

l . Datos Generales. 

Nombre del Puesto: 

1. Olre<:cl6n General 

Con: 

Responsabilidades 
Administrativas. 

de 

e 

1. Informar los avances de trámite de 
la s~stanctacl6n de ros 
expedientes de Responsabilidad 
Administrativa. 

Contactos Externos 
Para: 

1. Juzgados ele Distr ito y 1. Rendir los lnf«me• previos y 
justificados en los amparos 
promovidos en contra acuerdos o 
resoluciones dictados en 
expedientes de resp<>nsabDidad 
administrativa. y dar cump&mlento a 
las ~utorias que conce<lan el 
amparo y proteoción ele la justicia de 
la unión. 

Tribunales Colegiados. 

2. Tribunal de 
Administrativa 

Justicia 

2. Contestar las demandas y medidas 
cautelares delivadas juicios 
contenciosos administrativos, 
promovidos contra acuerdos o 
resoluciones dictados en 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 277 

11. Descripción de Funciones. 

Genérica: 

MANUAL OE ORGAitiZACIÓN 

~CRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

expedíentes de responsabiidad 
administrativa; 
Impugnar las resoluciones 
definitivas emitidas por el mismo en 
juicios contenciosos administrativos, 
promovido& contra acuerdos o 
resoh.Jciones cictadas en 
expedientes de responsabilidad 
adr!Vnlstradva. ----

runC!OI'lCS 

Substanciar los proceO'mientos de responsabilidad administrativa por faltas 
administrativas no graves ~asta el aerre d8' Instrucción, y en el caso de faltas 
administrativas graves o de particulates tipificadas pot la Ley Gene<al de 
Re!O()OnAMilld;adas Admn~tr::.tiv:fR, MA.tA ~• clAtr" dA lA 1wdH:inr:lA lnid:~l. u.! MI'I'W\ 
rtplt$l!nlar a la &!creta/la tn forma conjunta o ~parada oon la Direool6n General 
de Responsabilidades Administrativas, ante autoridades federa1es, estatales o 
municipales en toda clase de juicios o procedimientos, que dartven de asuntos de 
responsabilidad administrativa. 

Funciones Especificas 
Permanentes: 

• ArclliVar, dlgHattzar y resguardar los documentos y/o expedientes generados 
en el ejercicio de sus atribuciones, oonfO<me a los criterios establecidos en 
materia de archivo; 

• Supervisar el registro y oontrol de Sos expedientes ds responsabilidad 
adminl&lratlva, en el libro de gobierno; 

• Revisar y proponer los proyectos de acuerdo de admisión del lnfonme de 
Presunta ResponsabMidad Adm lnlstrativa, de pro~encla, Improcedencia o 
sobreseimiento del procedimiento de responsablldaó adminlstratl\la, así 
cotno las resoluciones lnterlocutorlas; • 

• Supetvlsar las audiencias y diligencias provistas en la Ley General de 
Responsab;lidades Administrativas, a fin de integrar dellidamente el 
expediente de responsabilidad administrativa para su resolucl6n o remisión 
al Tribunal de Juoticla Administrativa competente; 

• Proponer el proyecto para la determinación de medidas cautelares que 
cllm!spondan en térrninos de la Ley General de Respoos¡abllldades; 

• Asignar la distribuci6n de expedientes de responsab;lidad administrativa; 
• Asesorar y firmar los proyectos de los acuerdos de los procedimientos de 

res ns.abilidad administrativa: 
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• Proponer el proyecto de resolución del procedimiento de responsablidad 
administrativa por fallas admlnrstmtivas no graves, debiendo prever lO$ 
plazos previstos en la Ley General de Responsabíliclades Administratívas 
para la emisión oportuna de &as mismas: 

• Supervisar que. dentro de los 3 días siguientes a su re<:e¡)Ción, se elabore el 
Acuerdo de Admisión del lnfonne de Presunta ResponsabíHdad 
Administrativa, integrado por la Autoridad Investigadora derivado de la 
materiali%ación de conduelas administrativas tipificadas como i rregulares. 
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

• &Jpervis.ar que se elabore el Acuerdo de Prevención a la Autoridad 
investigadora, en caso de que advierta que el Informe de Presunta 
Responsabilidad Admlristrativa ado~ de alguno o algunos de los 
requisitos señalados en la l..ey Gene<al de Responsabilidades 
Administrativas, o que la narradón de los hechos fuere obscura o Imprecisa, 
para que los subsane en un término de tres dias, apercibiéndola que en caso 
de no hacerlo se tendrá por no presentado dicho informe: 

• Proponer los proyectos de acuetdos, aÚtos y/o resoluciones que se deriven 
de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en los términos de 
la Ley General de Responsabilidad Administrativas; 

• Proponer el sentido del acuerdo para ta t~amitación del recurso de 
reclamación; 

• Verfficar 1 a procedencia del recurso de revocación, proponer el sentido de los 
acuerdos para su lramltación y de su resolución; 

• Verificar que el proyecto de resolución cumpla con los requisitoa de legalidad 
y validez. asl como las sanciones propuestas sean proporclo{lales a la 
conducta sancionada de conformidad a las establecidas en la Ley; 

• Elaborar et proyecto de sollc~ud pala la designación de defensor público; y 
• Las de m as que le enoomiende el superior je<árquico y la nonnatividad 

aplicable. 

Pe<iódicas: 

• Aprobar los inlonnes q ue se deban prope<ciona r a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas corno parte de 
acuerd<>S o programas de trabajo convenidos; 

• Supervisar las actividades del PrQQrama Anual de Trabajo de su 
competencia; 

• Supe!Visar que loa documentos y/o expedientes generados en el ejercicio 
de sus atribuciones, sean resguardados y archivados, confonme a los 
criterios establecidos en materia de archivo; 

• Reportar a la Dlreoclón Get>eral . el estado procesal de los expedientes de 
responsabilidad administrativa: 

• Admlntstrar el control de promociones turnadas a los departamentos de 
subslanciación; 

• Impulsar la ejecución de las que se impongan. con el propós~o de dar 
CUII'l>limiento a la Lev Genetal de Responsabilidades Administrativas· 
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• SupeM$ar el avance de notKic:aciones ordenadas, en Jos procedimientos de 
responsabilidad admlnislratlva; 

• Recibir y turnar a los departamenlos de Substanciación, las promociones 
relallvas a proocedimlentos de responsabilidad admlnlstra1iva; 

• Proponer la illiS(:ripción de sanciones formes a la Dirección de Asesolfa, 
Consulta de R-esponsabilidades y Situación Patrimonial; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, aol corno preMnlar en tiempo 
y fomia la deélaoaci6n de $ilúaeión paltimonial y de inlér~e.. 

Eventuales: 

• Avalar y proponer el Programa Anual de TrabaJo: 
• Avalar y proporlet las modlncaciones al Programa Anual de Trabajo: 
• Proponer la realización de diigencias de mejor proveer, en los casos en que 

resulte necesarío la práctíea o ampliac\ófl de pruebas; 
• Asesorar a los Órganos Internos de COnlrol en materia de subs!anciación 

de prooadlmientos de responsabilidad adminlstraHva: y 
• Asistir a k>s eventos púbHcos o civicos, capacitaciones y oonfefencias, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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5.1.1. Departamentos de Substanciación A, By C 

Objetivo. 

No aplica. 

l . Datos Generales. 

1. Dirección ele 
Integración de 
Administrativos. · 

No apiOc:a 

Control e 
Expedientes 

1. Elaborar y presentar para su 
revisión, autorizadón y firma dentro 
do los 3 dias siguientes a su 
recepción, el proyecto de acuerdo de 
admisión o en su caso de prevención 
del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa; 
Informar el estado procesal de los 
prooodimientos de responsabilidad 
admlnístrativa; y 
Elaborar y presentar los proyectos 
de acuerdo$ que se emitan en los 
expedientes de respoosabllldad 
administrativa, para su reVisión, 

No aplica 
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11. Descripción de Funciones. 

Funciones 

Genérica: 

Trnmilar y substanciar los procedimientos. de responsabilidad administrativa por 
faltas administrativas no graves hasta ante-s det cierre de instrucción_. y en el caso 
de faltas administrativas gravoso de particulares tipificadas por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, hasta ~ cierre de la audiencia inicial. 

Funclonos EspccificJs 
Permanentes: 

• Follar, Integrar, digitalizar y resguardar los documentos y/o expedientes 
generodos en el ejercicio de sus atribuciones, co.nforme a los cril.,rios 
establecidos en materia de archivo; 

• Elabol'ar los proyectos de acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Admlnlstretiva, de procedencia, imPI'ooedeflcla o 
sobreseimiento del llfocedimiento de responsabilidad administrativa; 

• ElabO<ar loe proyectos dé los acuerdos de prevención a la Auloridad 
Investigadora para que s.msane el lnfo<me de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, cuando no cumpla con los requisilos exigidos por la Ley 
General de Responsabilidades Admlnistrallvas, y en su caso, lenerlo po< 
no Pfes&nlado; 

• Elaborar el proyeCIO del acuerdo de admisión respectivo de Inicio, 
subslanciaclón de tallas no graves del Pfocedlmiento de responsabilidad 
administrativa, bajo los requlsnos prevlslos por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

• Elab<lfar los proyectos de sobr-irniento e Inexistencia de 
responsabil idad, en los Pfocedimíentos de responsabilidad adminístrallva 
en lOs tétmilos que disponga la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

• Elaborar el proyecto del acuerdo de admisión respectivo de inicio. 
substanciación de faltas graves hasta el cierre de la audiencia lnldal, bajo 
los requisitos p revistos por la Ley General d&' Responsab~idades 
Admlnlatrativas; 

• Elaborar el proye<:to del acuerdo para remiUr al Trl>unal de Justicia 
Administrativa. los autos originales de los expedlemes de responsabilidad 
administrativa para SIJ resolución, cuando se traten de faKas administrativas 
graves y de particulares; 

• Integrar el expediente para su resolución o remisión al Tribunal 
eompeteme: 

• Elaborar los proyectos de acuerdo$ y autos que se deriven de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, en los términos de la Ley 
de General de Res onsabilidad Administrativas· 
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• Substanciar en el prooedimlento de responsabilidad administrativa, las 
audiencias previstas en la Ley Genenol de Responsabilidades 
Administrativas; y 

• Las demás que le encomiende el superior jerarquico y la nonnaUvidad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar tos informes que se deban proporcionaf a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a instancias externas oomo parte de 
acuerdo$ o progn•ma• de uabajo convenidos; 

• Informar y reglslrar las aclividades del Programa Anual de Trabajo de su 
ccmpelencia y somelerlo a la aprobaci ón de su supertor jerárquico; 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
adminlslrativ .. de la Secretaria o a Instancias e><ternao como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos: 

• Elaborar la constancia de consulta de expedientes previa identifiCaCión y 
acreditaclOn del interés jur1dico; 

• Elaborar las constancias de la expedición de copias solíc~adas por las 
partes en el procedlmienlo de responsabilidad administrativa: 

• lnfonmar semanalmente a la OIAlCCión de Control e Integración de 
Expedientes Administralivos, el estado procesal de los expedientes de 
r$$ponsabllldad administrativa; 

• Informar semanalmente a la Dirección de Control e Integración de 
EJ<pedlenles Admlnístralivos el trámite olorgado a las P<omoclones que le 
sean turnadas; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asi como pré$entar en 
tiempo y fonma la declaraci6n de siluación patrimonial y de lntereGes. 

Evenluales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo: 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jerárquico: 
• Elaborar los acuerdos para solic~ar a las autoriidades especlaJizadas la 

emisión de dictámenes técnicos, del anáff&iS de documentos que obran en 
autos de los e)(J)edle<'ltes de responsabilidad administrativa: 

• Auxiliar en la supervisión de los axpedienles de responsabilidad 
admínistraliva lram~dos en los Organos Internos de Control: 

• Elaborar el proyedo de acuerdos para decinación de expedlenles de 
responsabilidad administrativa para su s.ubstanciación y/o resolución; 

• Elaborar el proyecto para la admisión y trámite del recurso de reclamación, 
a que hace referencia la Ley General de Responsabilidades Administrativas: 

• Informar a la Oíreeción de Control e Integración de Expedientes 
Administrativos cuando resulle oertinanta la realización de diligencias de 
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procedimiento de respomabllldad admlnislrativa; 

• Elaborar los proyectos de acu&roos para la: tramitación de los incidente$ en 
témlinos de lo previsto e11 la ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

• Elaborar los p royectos de acuerdos para la \mposlclón de las medidas 
cautelar~~$ que correspondan y su seguimiento, en lérmlnos de la ley 
Geneml de Responsabiidades Administrativas; 

• Elaborar el cotejo de los documenlos que se encuenlren en la Di""ccl ón; y 
• Asistir a las capacitaciones y oonferencias, que le encomiende el suparior 

jerárquico. 

• 
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5.1.2. Departamento de Emisión de Proyecto• de Resoluciones 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos Generales. 

Nombre del Puesto: 

1. Dirección General 
Responsabilidades 
Administrativas. 

de 

2. Dlrerdón de 
!nlegración de 
Administrativos. 

Conlrof e 
Expedientes 

3. Dlreccion de Asesoría, 
Consulta de 
Responsabilidades y Slluación 
Patrimonial. 

t. Revisión y Rrma de los proyectos de 
resoluciones de los procedimientos 
de responsebffldad administrativa, 
por falt.is no graves, debiendo 
P"'>'ef los plazos establecidos en la 
Ley General de RMpOMabllldades 
Administrativa5. 
Revisión y firma de los proyectos de 
resoluciones derivadas de los 
recursos de revocación promovidos. 

2:. Da segulmlenlo a las actuaciones 
del departamento y revisa los 
proyectos de resolución generados 
por el departamento. 

3. PropO<Ciona información. en relacióll 
al registro de sanciones. 

Contactos Externos 
Con: Para: 

No aplica. No aplica. 
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11. Descripción do F unciones. 

Funciones 
Genórlea: 

Elaborar los proyectos de resoluciones de los procedimientos de respansabllldad 
adrnlnlstratíva, POI f altas no graves. tramita y resuelve el recurso de revocación en 
los plazos eslablecídos en la Ley General de Responsat:ólidades Administrativas, 
presentando el mismo a su vez para la revisión, autorización y firma 
correspondiente. 

runCIOnes Espectflcas 
Permanentes: 

• Arclllvar, digil.aizar y resguardar los doc<lmentos y/o expedientes generados 
en el ejercicio de sliS atribuciones, confoone a los cnleflos eslablecidos en 
materia de arcllivo; 

• Analizar y realizar la valoración de los elementos de prueba aportados par 
las partes Integradas en el expediente de responsabilidad administrativa: 

• Elalxi<a la sol icitud para la consulta del registro de sancioneos del o de los 
señalados C<lmO probables responsat:óe; 

• EJ¡¡bora el proyecto de cierre de instrucción, para su revisión y firma 
correspondiente. 

• Elabora proyecto de acuerdo en el que se ordena notificar a las partes el día, 
fecha y hora para la lectura de la resolución: 

• Elabora~ los proyectos de resolución de procedimientos de respons8billd9d 
administrativa; 

• Elaborar el proyecto de acuerdo para la ejecución de las sanciones por faltas 
administrativas no graves: 

• Elaborar el acuerdo para solicitar el registro de sanciones en el sistema de 
servidores pQbHCOG y particulares sancionados: 

• Elaborar el proyecto de acuerdo para la realización di! diligencias para mejor 
J)(Oveer; 

• llevar el control de los expedientes de responoabilídad adnmlstratíva 
turnados para su resoluCión y notilicaciOn: 

• Elaborar los oficios para la notificación de las resofuciones a las partes en el 
procedimiento: 

• 0~ "OitimiAilln O lo in..,;polñn y P.,iP.<>tr.lo\n dP. lA~ ARnclon!l& par fattas 0 0 
graves¡ 

• Dar el bámije correspondiente a la notificación de las resoluciones emitidas; 
y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normativtdM 
aplicable. 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 286 

ffEj !!J,~9Q~."!>,fJBUCA MANUAL DE ORGANIZACION 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ~ 

Periódicas: 

• Elaborar los Informes que se deban propordonar a las unidades 
admlnistra1ivas de la Seetetar ia o a instancias externas como parte de 
acue«<os o programas de ll'llbajo cooveni<:IOs; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competmcia y someterto a la aprobación de su superior jerárquico; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asi oomo ptes&ntar en liempo 
y forma la declaración de s~uactón patrimonial y de intereses. 

Evenruales: 

• Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo: 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y reaHzar la 

propu0$l.a al superior jerárquico; 
• Informar a la Dirección de Conlrol e Integración de Expedientes 

Administrativos cuando nasu•e pertinente la realización de diii!JGncias de 
mejor proveer en los casos en que nesutte neoesaño la substanciación del 
procedimiento de responsabiidad administrativa; 

• Realiza las dlllgencias necesañas para dar trámije recurso de revocación 
en los términos, previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; y 

• Asistir a las capacltaciooes y conferencias. que le encomiende el superior 
jerárquico. 
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5.1.3. J)eportamento de Impugnaciones 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos Gonerales. 

Número de Personas 

1. Dirección de Control e 
Integración de Expedientes 
Administ,.tivos. 

1 . Someter a revisión los proyectos de 
eootestación de informes previos y 
justificados, derlvedos de los juicios 
contenciosos o juicios de Amparo 
promovidos en los expedientes de 
responsabilidad administrativa. 

2 . Someter a revisión y validación los 
proyectos de tramitación del recurso 
de reclamación 

Contactos Externos 
Con: ¡>ara: 

No aplica No aplica 

11. Descripción de Funciones. 

Funciones 
Genérica: 

Alender, eootestar y dar seguimiento a los medios de Impugnación prevlsílos en la 
Ley, los Juicios Contenciosos Admlnístratlvos y los Juicios de Amparo. 
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Permanentes: 

• Archivar, <!igilallzar y resguaraar los dOCtJmentos y/o expedientes generadOs 
en el eje<clcio de sus alribucio._, confonne a los criterios establecidos en 
materia de archivo; 

• Atender, contestar y dar seguimiento a los medios de impugnación 
interpuestos en contra de las determinaciones de las autoridades 
administrativas; 

• Efabo.-ar los Informes previos, justificados en los Juicios Cor>tellciosos 
Ac:kninistratiVQS y realizar lo correspondiente en relación a la determinación 
de medida cautelar. 

• Comparecer ante los diversos Tribunales para el desahogo de las diligencias 
relacionadas con expedi¡¡~(is de respon~bilic!¡¡d administrativa; 

• Tramllar la obtención de las documentales necesarias debidamente 
certillcadas para ta contestación de demafldas y recursos; 

• Elaborar los informes previos, justificados en los juicios de amparo y realizar 
lo COffespondiente en relaCión a ta determinación de medida cautelar; 

• Atiende y· da seguimienlo al 1rámo1e del recUfSO de revocación; 
• Reciblr y realizar las conteslacklnes a demandas o recursos promovidos por 

las partes, procesales se realicen en los términos previstos por la l ey; 
• Llevar el control de los expedientes de divefsos necuroos y juicios 

promovidos por las partes; y 
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad 

aplicable. 

Periódicao: 

• Elaborar los informes que se deban p(()pordonar a las unidades 
administrativas de la sectetarla o a Instancias eJCternas oomo parte de 
acuerdos o programas de lrabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
oompate<>cla y someterte a la aprobación de su superior je<árqulco; 

• Auxiliar en la e!aboractón .de k>.s informes que se deban proporcionar a las 
unidades administrativas de la Secretaria o a instancias externas corno 
parte de acuerdos o programas de trabajo oonOJenidos; 

• Elaborar las actillldades del Programa Anual de Trabajo de su competencia; 
• Uevar el regist10 y control de los recursos de revocación promovidos; 
• Asistir a la revlslón de e~kmte$ lrnmltMo> ante los <iVal'$09 Tribunal" 

y juzgados; 
• ElabO<ar los proyectos de conteslación de demandas, ofrecimlenlo de 

pruebas, alegatos. inte<pOSición de recursos y/o Informes derivados de 
expedientes de responsabilidad administrativa; y 

• Actualizar el sistema de.entrega y recepción, asl como presentat en tiempo 
forma la declaración de situación atrimoníal de inlereses. 
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Eventuales: 

• Awdiar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• AuxHiar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jerárquico Asistir a las dmgenelas ante Juzgados o 
Tribunales que deriven de procedimientos de responsabilidad 
administrativa; y 

• Asistir a los eventos pObllcos o ctvlcos, capadtaclones y conferencias, que 
le enCCIOllende el supelior ¡.,.árquico. 
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5.1.4. Departamento de Archivo 
Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos Generales. 

Depende de: 

Repolla: 

1. Dirección General 
Responsabilidades 
Administrativas. 

de 

2. Dirección de Control e 
Integración de Expedientes 
Administrativos. 

3. Dirección de Asesorla, 
Coosulta de 
Responsabilidades y Silllación 
Patrimonial. 

1. Recibir y registrar tas solicitudes de 
inicio de procedimiento. 

2. Registrar y verificar la integración de 
los expedientes de responsablidad 
adminis-trativa, cuadernillos y 
anexos en trám~e y conc::tuldo$ en 
términos establecidos en materia de 
archivO. 

3. Elaborar la clasiflcaciOn archivlsUca. 

Contactos Externos 
Con: Para: 

No aplica No aplica 

O. Descripción de Funciones. 

Recibir, registrar, clasifJCar, y resguardar foolcamente del archivo de trámite y de 
asuntos concluidos derivados de prooedimientos de responoabl ldad 

de 
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Funciones Espec•f•cas 
Permanentes: 

• Llevar control y repistro de los archiiiOS en archivo de lrámlle confonne a 
los criterios eslableddos M ftlalétla dé archivo; 

• Archivar, dlgilalizar y resguardar lO$ documentos y/o expedientes wrnados 
como asuntos concluidos, conforme a los oriterios estab~klos en materia 
de archivo; 

• Recibir fisicamente, registrar, dlgitalzar y resguardar lo$ expedientes de 
p<ocedimlenlos de responsabilidad administraUva; 

• Recibir fisicamente. registrar. digitalizar y resguardar los legajos y/o 
cuadernillo$ derivados de las solicitudes de inscripción y cancelación de 
sanciones administrativas, contestedón de demandas, sal oomo 
documentación general atendida en la Direoclón. de Ase$oria, ConsUlta de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial; 

• Elaborar la clasificación arehlvi slica de la Dirección General de 
Responsabilidades Administración. Dirección de Control e lnlegraclón de 
Expedientes Adminislratl\los y Dirección de Asesorla, Consulla de 
Responsab!lidades y SiiUación Patrimonial; 

• Dar acceso para la consub de expedientes p rellia ldentlfleaclón y 
aoredicaclón del interés jurfdico; 

• Realizar los trabajos de lnlegracloo, preparación e Integración para la 
remisión de los expedientes de responsabilidad, anexos, cuaderninos de 
recursos y juicios, sean remitidos al archivo de concentración de la 
Institución; y · 

• Las demás que le encomiende el superior jerArqulco y la nonnatividad 
aplicable. 

Periódicas: 

• Elaborar los informes que sa deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secrelarla o a instancias e.XIemas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superíor jer.!.rquloo; 

• Realizar los !ramitas correspondientes para el envio de expedientes de 
responsabilidad administrativa concluidos de conformidad con la 
nonnatividad aplicable al archiVo g..neral del gobierno del eslado; 

• Auxiliar en la expedición de las copias solicitadas por las partes en si 
procedimiento de responsabilidad administratiVa; y reaizar las constancias 
de entrega de las mismas; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como p<esenlar en !lempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de lnlereses. 
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Eventuales: 

• Auxiliar en la elaboración det Programa Anual de Trabajo; 
• AuxiliSI' en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y reélliur la 

Pfopuesla al supe¡ior jerarquíoo; 
• Informar a su superior jerarqulco lan pronto como tenga conocimiento en 

casos de· ext1avlo, pérdida, robo, sustracción. sustitución ilegal, alteración 
o Cle$truccí6n de expedientes: y 

• AsJstir a los evantos públicos o c:fvico. 
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5.2 Dire<:ción de Asesorfa, Consulta de Respoosabllldadeo y S ituación 
Palrlmonlal 

Objetivo. 

Establecer p<ograrnas preventivos y acciones pata r<>gutar el cumpRmkonto de ISII 
declaraciones patrimoniales y de interG&es. Integración y actualización del padrón de 
servldot'e$ pubtieo5 de la administración pública estatal, asi como coadyuvar con la 
Dirección Genl!fal de Responsabi idades Administrativas en la adminlstraciOn de la 
ínf()(maclón contenida en los sistemas electrónicos en la materias de declaraciones 
patrímooiates y de intereses. de servidores públicos y particulares sancionados y 
e)(J)adiclón de co·nstancias de no inhabll~aclón, con el propósílo de privilegiar el 
princlpto de rendición de cuentas, ;,.fin de combatir la oorrupción y la impunidad. 

l . Datos Generales. 

Nombre del Puesto: Directoria de Asesor! a, Consulta de Responsabilidades 
1 v Situación Patrimonial. 

NOmero de Personas 
1 

en el Puesto: 

Depende de: 
Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Reporta: Dilector/a General 
Administrativas. 

de Responsabilidades 

Supervisa: 03 jefeS/as de departamento y OS jefe de ároea. 
Contactos Internos 

Con: Para: 

1 . Dirección General de 1. Proponer acclones para la 
Responsabilidades 
Admlnistrallva&. 

2. Unidad de Verificación e 
investígaciión Gubernamental. 

inlegración del padrón de servidores 
ptlblicos de la edmlnls1raclón pública 
estatal. en materia de declaraciones 
de situación pat~mooial y de 
intele$es, constancias de no 
inhabililaelón y regislfode servidores 
ptlblicos y particulares sancionados. 

2. Dar vista de la Omisión ~espeto a la 
oml&ión de la presentación de la 
declaración de situación patrimonial 
y de interese&. 
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Contactos Externos 

Con: 

1. órganos Internos de Control 
de las dependencias y 
entidades paraestatales de la 
administración pública 
estatal. 

2. Dependencias y 
paraestataies 
administración 
$tata l. 

entidades 
de la 

pública 

3. Tribunal de Justicia 
Administrativa y AutO<idades 
Jurisdiccionales 

11. Des<:r ipei6n de Funciones. 

Para: 

1. Dar vista de las omtstones de la 
presentación de la deClaración de 
situación patrlmooial y de intereses, 
a efecto que inicien las 
investigaciones correspondientes; y 
Solicitar colaboración y apoyo para 
la verificación del cumplimiento de 
presentar la declaración de situación 
patrimonial y de inter.....,.. 

2. Requerir la Integración, validación y 
actualización del padrón de 
'serVidores públicos en términos del 
acuerdo emitido por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional 
Anttcorrupc¡ón; 
Capacitar a loS eAiaces en el 
proceso de captura de la i nformación 
para la lnlegraclón <'el Padrón de 
Servictores ~(Jt>licos obligados a 
presentar su declaración de 
situación patrimoolal y de intereses. 

3. Atender requerimientos de 
· Información, inlormes previos y 

· ustificados. 

Funciones 
Genérica: 

Planear, coordinar. veriflcar, integrar, actualizar. custodiar. diñgir y evaluar el 
funcionamiento de las Areas Administrativas y personal a su cargo. Establecer 
programas preven tivos y acciones para regular el cumplimiento de las 
décfarac::iones pabimoniales y de intereses, integración y actualización del padrón 
de servidores pQbUoos de la adminl&traci6n pública 9$!alal, asi como coadywar 
con la Dirección General de R6$ponsabilídades Administrativas en la 
administración de l a Información contenida en los sistemas electr6nicos en la 
materias de declaraáolleS patrimoniales y de Intereses, de servidores públicos y 
particulares sancionados y expedición de constancias de no inhabilitación. con el 
propósrto de pnvllaglar el prlndpio de rendición de cuentas, a fln <le combatir la 
corru ciOn la 1m unidad. 
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Func1ones Específicas 
Permanentes: 

• Ejewtar ros programas prevenúvos y las acciones que se determinen en 
materi'a de declaración de slluación patrimooial y de intereses de los 
servídores públicos de la administración pública estatal. 

• Supervisar que los documentos y/o expedientes generados en el ejorcldo de 
sus ablbuclones, sean resguardados y archivados, conforme a loe cr~erios 
e<;teblecldos en materia de archivo; 

• Remllif copia de conocimiento al Dírector General de Responsablklades 
Administrativa. de los documentos que, en ejercicio de sus at~buclones, 
generen; 

• Resgu;ardar y custodiar 1a informació~ que se ingresa a los sl~temas 
electrónico$ para la recepcl'ón de declaraciOnes de situación patrimonial y de 
intereses de los da servidores públicos y particulares sanclonadoo: y de 
e><Pediclón de consláncias de no inhabüilación y registro de sancione$; 

• Ordenar y realizar la verlftcac!OO del cumplimiento de la obligación de 
presenrar la declaración de situación patrimonial y de Intereses; 

• Dar vlsla a la Unidad de Verificación e lrwestígación Gubernamental o al 
Órgano Interno de Control de las dependencias y entidades paraestatales 
de la administración pública estatal , respeclo del incumptimiento de la 
obligación de pr-ntar la declaración pab'imonlal y de Intereses, a fin de que 
Inicien la lnveotigación correspondiente; 

• lnstrur y supervisar la nscnpci6n de las sanciones sotlcHadas por los entes 
en ma1eria de responsabll dades administrativas que hayan quedado finnes, 
en el sistema de registro de seNidores públicos y particulares sancionados; 

• PI"Oilorciooar información a la Diree.ción General de Responsabilidacf~s da 
los avances y actuall•aclooes da los sistemas de S><Pedición de constancias 
da no inhabilitación, registro de sancionados y declaraciones patrimoniales 
a su CSr{JO para la administración de fa información contenida; y 

• Implementar las medidas para actualizar y depurar los sistemas de 
declaración da shuación patrimonial y de lnteleSeS, registro de servidores 
públicos y pertltulares sancionados, asl como constancias de no 
lnhabliilaclón; 

• Aprobar. supervisar y brindar las cap.ac~ciones a los enlaces an las 
dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estltal, 
en el proceso de captura de la información para la integración del Padrón de 
Servidores Públicos obligados a presemar su declaración de situación 
patrimonial y de Intereses; 

• Las demQs que le encomiende el superior jerárquico y la normatillidad 
aplicable. 
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Pe06dlcas: 

• Supervisar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
admlnlstrattvas de la Sectetaría o a instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos: 

• Oi&eflar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su competencia; 
• Brinda.r las capaeitacion&$, aseS-orlas y apoyo a los servidores públicos que 

lo requieran en materia de declaraclón de situación palrimonlal y de 
intereses; 

• Re<¡uerir la Información para Integrar y mantener acluallzado el Padroo de 
Servidores Publicos de las deJ>Elndenclas. y entidades paraestatales de la 
administración pública eslalal, obligados a presentar su declaraciOO de 
situación patrimonial y de inlereses: 

• Promover estrategias para el aderuado cumplimiento en materia de 
declaración de situación pallimonial y de Intereses de los servklores 
públicos de la administración pública estatal; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl como presentar en tiempo , 
y forma la declaración de sitUación patrimonial y de intereses. 1 

• Realizar los oolejos de las versiones Impresas de la decla<aclón de sltuación 
patrimonial y de intereses, cuando asilo soliciten. 

• Avalar y proponer el Programa Anual de Trabajo; 
• Avalar y proponer las modificaciones al Programa Anual de Trabajo; y 
• AsJ:stir a lO& eventos públicos o cívicos, capacitaciones y conferencia&, que 

le encomiende el superior jerárquico. 
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5.2,1. Departamento de Atención al PGblleo 

Objetlvo. 

No aplica. 

l. Datos Generales. 

Depende ele: 

1. Dirección General 
Responsabilidades 
Admlnlstrat!llae. 

de 

2. Dlreoelón ele Asesoria, 
cle 

y 
Consuha 
Responsabilidades 
S~uación Patrimonial 

3. Unidad de Apoyo Técnico e 
lnformlllieo. 

1. Remitir para firma. "previa verificación 
ele los requisitos ele trámite de la 
constancia de no lnhabllilaclón. 

2 . Informar c1e la atención, orientación y 
asesorlas realizadas a los se<vidores 
¡¡úblicos y/o particulares, en materia 
dedaraeión de situación patrimonial y 
de intereses, y del ltámíte de 
expedlcióll da constancias de no 
inhabiitación. 

3. Solicitar apoyo técnico para la 
atención oportuna y eficaz de los 
planteamientos externados por los 
servidores ¡¡úblicos y/o particulares. 
en matefia ijeclaraclón de situación 
patrimonial y ele Intereses, y del 
trámite de el<¡ledición do constancias 
de no Inhabilitación. 

Contactos Externos 
Con: 

1. Servidores 
particular&$. 

¡¡úblloos y/o 

Para: 

1. Dar asesoria para la atención 
oportuna y eficaz de los 

&anteamientos externados en 
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11. Dascripclón da Funclonos. 

GenérJca: 

materia declaración de shuaclón 
patrúnonlal y de Intereses, y del 
trámite de expedición de constancias 
de no inhabilitación. 

Func1oncs 

Brindar asesoria en materia declaración de situación patrimonial y de intereses. y 
del trámite de expedición de constancias de no inhabifitación. 

Petmanentes: 

• Resguardar los documentos generado& en el ejercicio de sus atribuciones, 
conforme a los criterios, establecidos en f!lateria de archivo; 

• Brindar asesooia y apoyo a tos servidores pUbtieos que lo nequieran en 
materia de declaración de sHuación patrimonial y de intereses, y del trámite 
de expedición de eonslancias de no inhabilitación; 

• Revisar y validar los requisitos de tr.ámite de la soflcltud de las constancias 
de no inhabilitación, para remitir a firma; 

• Gestionar ante la Unidad de Apoyo Técnico e lnformatioo,lo pertinente para 
la atención oportuna y eficaz de los planteamientos externados por los 
selllidO<es pliblicos ylo particulares, en materia declaración de situación 
patrimonial y de Intereses, expedición de constancias de no inhabilitación; 
y 

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la na<matividad 
apilceble. 

Periódicas: 

• Elaborar los informes que se deban proporcionar a las unidades 
administrativas de la Secretaria o a Instancias externas como parte de 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registnor las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superior jerárquico; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, así como presentar en tiempo 
y forma la declaración de situación patrimonial y de intereses 

Eventuales: 
• Atender los requerimientos de corrección de constancia de no inhabilitación; 



15 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 299 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA 

• Auxlllar en la capacitacíón a serviodofes públicos, para la presentación de 
declaración de situación patrimonial y de Intereses: 

• AuxiUar en la elaboración del Programa An~l de Tr.al:>ajo; y 
• Asistir a los eventos públicos o eiWcO&, capacitaciones y conferencias. que 

le encomiende el S<JPerlor JerárQuico. 
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6.2.2. Oopartamttnto de Registro de Sancione• 

Objetivo. 

No aplíca. 

l. Datos Genonalo.s. 

1 

1. Dirección de .Asesoría, 
de 

y 
Consulta 
Responsabilidades 
Situación Pallimonial. 

de Responsabilidades 

1. Suministrar el siSiema de servkfores 
p~bllcos y partlculares aanoclonados. 

Contactos Externos 
Con: 

1. Dependencias y entidades 
paraestatales de tos tres 
órdenes de gobierno. 

11. Descripción de Funclonoa. 

Para: 

1. Revisar que la solicitud de 
inscripción de sanciones cumpla 
con los requls"os: en el 
lineamiento. 

Funciones 
Genérica: 

Recibir, Integrar, tequerlr, actualizar y custodiar la Información que se 
suministra en el sistema de servidores públicos y particulares sancíooados. 
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Funciones Espcctficas 

• Archivar. digitalizar y resguardar tos documenlo6 ylo cuadernillos 
generados en et ejercicio de sus atribuciones, conforme a .los criterios 
establecido$ en materia de archivo; 

• Verificar la procedencia do la solicitud del registro de las sanciones en 
materia de responsabilidades admlnlstradvas que hayan quedado firmes, 
en el sistema de registro (la servidores públicos y particulares sancionados; 

• Resguardar y CU$Iodiar ta información que se ingre$8 al sistema de registro 
de servid()(es polblc:os y particulares sancionados; 

• Elaborar &1 proyecto de requerimiento de información complementaria para 
la Inscripción de sanciones, cuando no se ~mple con los requisitos 
eatablecioos e11 fa norma!Mda<l vigente: 

• Elaborar el proyecto de aviso de la atenclóo a las solicitudes de Inscripción; 
• Realizar las cancélaciones de Inscripción de sanciones, solicitadas por las 

· autoridades competentes y elabO<ar el proyecto de informe del 
cumplími<mto del mismo: 

• Recibir y elabo rar el proyecto de conlcslación a los naquarlmlentos o 
demandes de autoridad competente, reloclonadas con et registro de 
sanciones y/o cancelación de sanciones administrativas; y 

• ElabO<ar el proyecto de contestación de sollcQudes de información, 
realizadas por autoridad competente, rela1ivo al sistoola de servidores 
polblicos y parti~lares sancionados. 

Periódicas: 

• Elaborar ios informes que se deban proporcionar a las unidades 
adminístmtivas de la Secretaria o a inStancias externas como parte de 
a~erdos o programas de trabajo convenidos: 

• lnformat y registrar las actividades del ~rograma Anual de Trabajo de su 
competencia y someterlo a la aprobación de su superlO< jerárquico: 

• Rendir informe respecto a lae Sanciones Inscritas en el Sistema Estatal de 
Inscripción de Sanciones; y 

• Actualzar el sistema de entrega y recepción, asJ como presentar en tiempo 
y fonma ta deáaraci6n de sftuac:'ión patimonial y de intereses. 
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Eventuales: 

• Auxifiar e<> la elaboración del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxifiar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propuesta al superior jenirquico; 
• Remitir al departamento de archivo de la Dirección de Control e Integración 

de Expediefltes Administrativos, la documentación generada en el ejercicio 
da las atlibuciones; y 

• Asistir a los eventos públicos o cívicos, capacitaciones y conferencias. que 
le encomiende el superior jerárquico. 

1 
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6.2.3. Departamento de Verlfk:aclón Patrimonial 

Objetivo. 

No aplica. 

l. Datos Gcncralos. 

1. Dirección General 
Responsabilidades 
AdministraiMris. 

2. Dirección de Asesoría. 
Consu~a de 
RM!)onsabllidades y Situación 
Patrimonial. 

1. Informar el cumplimlenlo de le» 
servidor$$ púble<» en refaáón a la 
presentación de las <ledaraclones 
patrimoniales correspondientes en 
tiempo y loJ!lla. 

2. Reportar el cufl'liJiimiento de los 
seMdores públicos en relación a la 
presentación de las declaraclorle$ 
patrimoniales correspondientes en 
tiempo y fCimla. 

Contactos Externos 
Con: 

1. Servidores públlcos. 

2. Dependencias y entidades 
paraestatales de la 
administración públlca estatal. 

Para: 

1. Ca¡:.acilar y aséóóláf á lOS SéJVidores 
púb~cos para la pre l!elltaclón de la 
declaración de situación patrimonial y 
de intereses. 

2.Sollcitar colaboracl6n y apoyo para la 
verificación del cumplimiento de 
presentar la declaración de ~uaci6n 
atrlmcnial de Intereses. 
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11. Descripción de Funcione&. 

Funciones 
Genérica: 

Dar seguimiento y vertflear el C\lmpllmlento de la presentación en tiempo y forma 
de las declaraciones de shuación patlimonial y de intereses. 

Funciones Espcc1ficas 
Permanentes: 

• Resguardar los doctJmentos generaoos en el ejercicio de sus atribuciones, 
conforme a los criterios establecidos en.materia de arcl\l..o: 

• Resguardar y C<Jstociar la infoonaeión en el sistema electrónico de 
doel:a~~n~e do ~itu~uSón p=:tlrimonial y de intgrogeg de log sarvldor99 
públicos de loi que tenge ~; 

• Veñficar e informar sobre el C1.1mpllmlento de la obllgadón de presentar la 
declaración de situaáón patrimonial y de Intereses, en los plazos ptevlstos 
por la Ley Geneml de Responsabmdades Administrativas; 

• Generar requerimiento de informacíóll y actualizadón de datos a los enlaces 
de los enteo; 

• Acceder al sistema de dedarac!6n de shuael6n patrimonial y de inter....,s, 
para obtener la Información requerida por la autoridad competente. 
guardando la debida seaecía de la misma, asl como elaborar el informe 
correspondiente; 

• Capac~ar a los enlaces de las dependencias y entidades paraestatales de la 
admlnistracioo pública estatal. sobre la administración del sistema de 
declaraciones de shuaclón patrimonial y de intereses: 

• Elaborar el proyecto para dar vista a la Autoridad Investigadora 
corrupondlente del Incumplimiento de la presentación de la declaración 
patrimonial y de intereses; y 

• las demás que le encomiende el superior jerárquico y ta normativídad 
aplicable. 

• Elaborar los informes que se deban propordonar a tas unidades 
admlnistralivas <le la Secrelarta o a instancin axtallllli como par111 ~a 
acuerdos o programas de trabajo convenidos; 

• Informar y registrar las actividades del Programa Anual de Trabajo de su 
oompetencia y somete~o a la aprobación de su wperior jerárquico; 

• Capacitar. ases.orar y apoyar a &os servidores públicos. que lo requieran en 
. materia de dedaraclón de sltuad6n patrimonial v de intereoes; 
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• lnteg<ar y mantener actualizado el Padrón de Servidores Públicos de las 
dependencias y entidades paraestataleo de la administraCión púbi ca 
estatal, obligados a presentar so dedaración de s~uación patrmo nlal y de 
intereses; 

• Auxiliar en la inplementación de estrategias para el adecuado cumplimiento 
en matetla de declaración de situación patrimonial y de inteies<!$ de los 
servidores plíblioos de la administración pública estatal: 

• Auxiliar en la Implementación de las medidas para actualizar y depurar los 
sistamas de declaración de situación patrimonial y de intereses; 

• Coosunar y generar el reporte de los periodos de la presentaciÓfl de las 
declaraciones de situaCión patrimonial y de intereses para la Direccloo 
General; y 

• Actualizar el sistema de entrega y recepción, asl oomo presentar en tiempo 
y fonna la declaración de situación patrimonial y de Intereses. 

Eventuales: 

• Auxiliar en la elabor8dón del Programa Anual de Trabajo; 
• Auxiliar en las modificaciones del Programa Anual de Trabajo y realizar la 

propue&a al superior jefárquico; 
• Ejecutar la implementación y atención de módulos para aoe&orar en la 

presentación de dedaraclón de sHuaclón patrimonial y de intereses; 
• Ejecutar en la capacitación a servidores púbfieos, para la Jlfesentadón de 

declaración de situación patrimonial y de inlereses: y 
• Asistir a las capacitaciones y conferencias, que le encomiende el superior 

jerárquico. 
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